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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO N° 32-GPBA-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-01342538-GDEBA-DTAMGGP, mediante el cual se propicia aprobar la estructura
orgánico funcional del Ministerio de Gobierno, y la Ley N° 15.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros Secretarios y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que la Ley N° 15.164 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los Ministras/os Secretarias/os,
de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que, asimismo, prevé la potestad del Gobernador de aprobar las estructuras organizativas y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que el artículo 24 de la citada ley, establece las competencias del Ministerio de Gobierno, determinando sus funciones y
atribuciones particulares;
Que, como consecuencia de ello, es necesario determinar la estructura del Ministerio de la referencia, en un todo de
acuerdo con los principios de austeridad, eficiencia y optimización de la Administración Pública;
Que se han expedido favorablemente las áreas con competencia en la materia de los Ministerios de Hacienda y Finanzas y
de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° de la Ley N°15.164 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar, a partir del día 11 de diciembre de 2019, la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno, de acuerdo al organigrama y acciones que, como Anexos I (IF-2020-01611509- GDEBA-DPYDEPMJGM) y II (IF-
2020-01848599-GDEBA-DAERYOPSLYT), forman parte integrantedel presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura orgánico funcional aprobada en el artículo precedente los siguientes cargos:
UN (1) Subsecretario de Asuntos Políticos, Parlamentarios y Electorales, UN (1) Subsecretario de Población, Territorio y
Desarrollo Sustentable, UN (1) Subsecretario de Asuntos Municipales, UN (1) Subsecretario de Gestión Operativa, UN (1)
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, UN (1) Director General de Administración, UN (1) Responsable de la
Unidad de Análisis y Diseño de Programas y Proyectos de Gobierno con rango y remuneración equivalente a Director
Provincial, UN (1) Director Provincial de Fortalecimiento Institucional y Acceso a la Información Pública, UN (1) Director
Provincial de Asuntos Políticos, UN (1) Director Provincial de Relaciones Parlamentarias, UN (1) Director Provincial
de Asuntos Electorales, UN (1) Director Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, UN(1) Director Provincial de
Población, UN (1) Director Provincial de Islas, UN (1) Director Provincial de Región Conurbano, UN (1) Director Provincial de
Región Interior, UN (1) Director Provincial de Políticas Públicas Metropolitanas, UN (1) Director Provincial de Casas de la
Provincia, UN (1) Director Provincial del Registro de las Personas, UN (1) Director de Fortalecimiento Institucional, UN (1)
Director de Acceso a la Información Pública, UN (1) Director de Reforma Política, UN (1) Director de Coordinación
Institucional, UN (1) Director de Coordinación Parlamentaria, UN (1) Director de Evaluación de Proyectos Legislativos, UN
(1) Director Electoral, UN (1) Director de Planificación Urbana y Territorial, UN (1) Director de Gestión Territorial, UN (1)
Director Técnico-Legal, UN (1) Director de Estudios de Población, UN (1) Director de Políticas de Población, UN (1) Director
de Gestión Integral de Islas del Delta e Isla Martín García, UN (1) Director de Consorcios de Gestión y Desarrollo Ley N°
13.580, UN (1) Responsable de la Unidad de Enlace con el Consejo Federal de Inversiones con rango y
remuneraciónequivalente a Director, UN (1) Director de Asesoramiento y Relaciones Municipales de Región Conurbano, UN
(1) Director de Enlace con los Honorables Concejos Deliberantes de Región Conurbano, UN (1) Director de Asesoramiento
y Relaciones Municipales de Región Interior, UN (1) Director de Enlace con los Honorables Concejos Deliberantes de
Región Interior, UN (1) Director de Estudios Técnicos Metropolitanos, UN (1) Director de Coordinación de
Políticas Metropolitanas, UN (1) Director de Planificación y Programación, UN (1) Director de Casas de la Provincia, UN (1)
Director de Delegaciones del Registro de las Personas, UN (1) Director Técnico del Registro de las Personas, UN (1)
Director de Enlace Administrativo, UN (1) Director de Formación y Relaciones con la Comunidad, UN (1) Director de
Modernización y Auditoría Interna, UN (1) Director de Documentación del Registro de las Personas, UN (1) Director de
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Contabilidad, UN (1) Director de Compras y Contrataciones, UN (1) Director de Servicios Técnico-Administrativos, UN(1)
Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal, UN (1) Director de Informática, UN (1) Director de Automotores,
UN (1) Director de Distribución de la Información Clasificada, todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la
Administración Pública Provincial; Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (T.O. Decreto Nº 1.869/96).
ARTÍCULO 3°. Absorber de los Ministerios de Trabajo y de Jefatura de Gabinete de
Ministros las unidades orgánico funcionales según se detalla en el Anexo III (IF-2020-01476472-GDEBA- SSTAYLMGGP)
que forma parte del presente, junto con sus programas, plantas de personal, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos
económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo.
ARTÍCULO 4°. Transferir las unidades orgánico funcionales detalladas en el Anexo IV (IF-2020- 01848637-GDEBA-
DAERYOPSLYT), junto con sus respectivas plantas de personal, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos
económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo que forma parte del presente.
ARTÍCULO 5°. Suprimir las unidades organizativas detalladas en el Anexo V (IF-2020-01476533- GDEBA-SSTAYLMGGP)
que forma parte integrante del presente, transfiriendo las respectivas plantas de personal, créditos presupuestarios,
patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo que forma parte
del presente.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que no modificaron su
denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas designaciones en
unidades orgánicas que sólo modificaron su denominación y se encuentran detalladas en el Anexo VI (IF-2020-01476611-
GDEBA-SSTAYLMGGP) quedan ratificadas por el presente decreto.
ARTÍCULO 7°. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las unidades orgánicas que
se aprueban por este acto, debiendo formalizarse tal decisión mediante el dictado de los actos administrativos
correspondientes.
ARTÍCULO 8°. Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días, desde la vigencia del presente, el titular de la
jurisdicción deberá arbitrar los medios necesarios para efectuar la desagregación integral de la totalidad de la estructura
orgánico funcional, como así también, para la elaboración de las plantas de personal innominadas y nominadas, con
sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa intervención de los organismos y dependencias
competentes.
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la estructura orgánico funcional,
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánicas con nivel inferior a dirección oportunamente aprobadas.
ARTÍCULO 10. Establecer que el Ministerio de Gobierno propondrá ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas las
adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, las que deberán
ajustarse a las previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, la atención
de las erogaciones correspondientes a las unidades orgánicas transferidas por el presente acto, se efectuará con cargo al
presupuesto de origen.
ARTÍCULO 12. Derogar el Decreto N° 169/18 y sus modificatorios en todo aquello que se oponga al presente.
ARTÍCULO 13. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Gobierno, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

ANEXO/S

ANEXO I 50ae55d5da164f91bbf8bd0ce44f9b73346056b0771f8a685a405f3837a3e551 Ver

ANEXO I I 5dc4257bd03663060889eda8ccaf592eeee763dd6e795ad5c5b123f1c1203962 Ver

ANEXO I II 1929b97255a4ec0911ff3ad36a1728d3fe6b18d4a6be593026c953d5bc886267 Ver

ANEXO I V be021064b158386512a4874b4543cdf53f50283baa71c41f53c1c5b9a3cff2e6 Ver

ANEXO V 360b526be7a585eeba68fb70140940dbca3669aa7b2342ea9aed41ac95859d2e Ver

ANEXO VI 868df952718656b17f6f5b77c0ce8f066e3e9f5dd1a6a85e5ec86cd2d37d3ce5 Ver

DECRETO N° 33-GPBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2020-00902712-GDEBA-DDDPRLMEGP, mediante el cual se propicia la designación de diversos
funcionarios en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-22-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
Que es importante destacar que el Licenciado en Economía Agustín ALVAREZ, la Licenciada en Economía Carla Celina
DOMENICONI y el Licenciado en Economía Nicolás Alejandro TODESCA, reúnen las condiciones y aptitudes para
desempeñarse en los cargos de Subsecretario de Finanzas, Subsecretaria de Hacienda y
Subsecretario de Coordinación Económica y Estadística, respectivamente, en el ámbito del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del día 11 de diciembre de 2019, en
el cargo de Subsecretario de Finanzas al Licenciado en Economía Agustín ALVAREZ (DNI N° 29.249.137, Clase 1981);
en el cargo de Subsecretaria de Hacienda, a la Licenciada en Economía Carla Celina DOMENICONI (DNI N° 33.590.351,
Clase 1988); y en el cargo de Subsecretario de Coordinación Económica y Estadística, al Licenciado en Economía Nicolás
Alejandro TODESCA (DNI N° 31.224.754, Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, notificar, dar al Boletín Oficial, y el SINBA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 34-GPBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2020-00804438-GDEBA-DGTYAMJGM mediante el cual se propicia la designación de diversos funcionarios
en el ámbito del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-31-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros;
Que es importante destacar que los Licenciados en Ciencia Política Agustín WYDLER y Agustín ROBLA, y la Calculista
Científica Sandra Noemí D’AGOSTINO reúnen las condiciones y aptitudes para desempeñarse en los cargos de
Subsecretario de Coordinación de la Gestión, Subsecretario de Empleo Público y Gestión de Bienes, y Subsecretaria de
Gobierno Digital, respectivamente, en el ámbito del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que por DECTO-2019-1825-GDEBA-GPBA, se aceptó la renuncia del entonces Subsecretario de Coordinación de la
Gestión, Emmanuel Alberto FERRARIO, a partir del 10 de diciembre de 2019;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en el ámbito del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a las siguientes personas, en los
cargos y fechas que a continuación se detallan:
Licenciado en Ciencia Política Agustín WYDLER (DNI N° 28.383.196, Clase 1980) en el cargo de Subsecretario de
Coordinación de la Gestión, a partir del 11 de diciembre de 2019; Licenciado en Ciencia Política Agustín ROBLA (DNI N°
32.783.660, Clase 1986) en el cargo de Subsecretario de Empleo Público y Gestión de Bienes, a partir del 11 de diciembre
de 2019;
Calculista Científica Sandra Noemí D’AGOSTINO (DNI N° 14.923.071, Clase 1962) en el cargo de Subsecretaria de
Gobierno Digital, a partir del 1° de enero de 2020.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido. Archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 35-GPBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2020-01661688-GDEBA-DGTYAMJGM, por el cual se gestiona la limitación de los miembros del Consejo de
Gobierno y Administración del Ente para el Financiamiento de Trasplante de Órganos y la designación de los nuevos
integrantes, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 3309/92 (modificado por Decreto N° 339/94) y Decreto Reglamentario N° 340/94, se creó el Ente
para el Financiamiento de Trasplante de Órganos, cuyo gobierno y administración se encuentra a cargo de un Consejo de
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Administración conformado por un (1) representante del Poder Ejecutivo, un (1) representante del Ministerio de Salud, un
(1) representante del Ministerio de Hacienda y Finanzas y un (1) representante del CUCAIBA; siendo estos tres últimos
designados a propuesta de las/os Ministras/os de las áreas respectivas;
Que el Ministro de Hacienda y Finanzas propone como su representante a Norberto Germán ABIUSO CABRAL, en
reemplazo de Juan Luis SANGUINETTI;
Que el Ministro de Salud propone como su representante a Fabio Marcelo PÉREZ, en reemplazo de Silvia Margarita
PRIERI; y como representante del CUCAIBA a Francisco LEONE, en reemplazo de Hugo Sergio PETRONE;
Que el Poder Ejecutivo propicia la designación como representante de María Cecilia PEREZ ARAUJO, en reemplazo de
Nicolás Andrés GALVAGNI PARDO;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 3309/92;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se establece, la designación como miembros integrantes del
Consejo de Gobierno y Administración del Ente para el Financiamiento de Trasplante de Órganos, a las personas que
seguidamente se mencionan, en la representación que en cada caso ejercían, y en la fecha que a continuación se indica:
 
Juan Luis SANGUINETTI (DNI N° 18.363.615 - Clase 1967), a partir del 11 de diciembre de 2019 en representación del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, designado por DECTO-2017-67-GDEBA-GPBA.
Silvia Margarita PRIERI (DNI N° 20.448.949 - Clase 1968), a partir del 9 de diciembre de 2019, en representación del
Ministerio de Salud, designada por DECTO-2017-67-GDEBA-GPBA.
Hugo Sergio PETRONE (DNI N° 14.571.208 - Clase 1961), a partir del 12 de diciembre de 2019, en representación del
CUCAIBA, designado por DECTO-2018-263-GDEBA-GPBA.
Nicolás Andrés GALVAGNI PARDO (DNI N° 29.953.121 - Clase 1983), a partir del 10 de diciembre de 2019, en
representación del Poder Ejecutivo, designado por DECTO-2019-101-GDEBA-GPBA.
 
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 1° de enero de 2020, como miembros integrantes del Consejo de Gobierno y
Administración del Ente para el Financiamiento de Trasplante de Órganos a las personas que seguidamente se mencionan,
para ejercer la representación que en cada caso se indica:
Fabio Marcelo PÉREZ (DNI N° 17.609.473, Clase 1966), en representación del Ministerio de Salud;
Norberto Germán ABIUSO CABRAL, (DNI N° 24.963.326, Clase 1975), en representación del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Francisco LEONE, (DNI N° 10.810.524, Clase 1953), en representación del CUCAIBA;
María Cecilia PÉREZ ARAUJO, (DNI N° 29.857.244, Clase 1983), en representación del Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, Hacienda
y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

DECRETO N° 36-GPBA-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-01282154-GDEBA-DPCLMIYSPGP, mediante el cual se propicia aprobar la estructura
orgánico funcional del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y la Ley N° 15.164, y
 
CONSIDERANDO
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros Secretarios y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que la Ley N° 15.164 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los Ministras/os Secretarias/os,
de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que, asimismo, prevé la potestad del Gobernador de aprobar las estructuras organizativas y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que el artículo 26 de la citada ley, establece las competencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
determinando sus funciones y atribuciones particulares;
Que, como consecuencia de ello, es necesario determinar la estructura del Ministerio de la referencia, en un todo de
acuerdo con los principios de austeridad, eficiencia y optimización de la Administración Pública;
Que se han expedido favorablemente las áreas con competencia en la materia de los Ministerios de Hacienda y Finanzas y
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° de la Ley N°15.164 y 144 -
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proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar, a partir del día 11 de diciembre de 2019, la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, de acuerdo al organigrama y acciones que, como Anexos I (IF-2020-01671529-
GDEBA-DPYDEPMJGM) I y II (IF-2020-01671785-GDEBA-DAERYOPSLYT),forman parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura orgánico funcional aprobada en el artículo precedente los siguientes cargos:
UN (1) Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal; UN (1) Subsecretario de Energía; UN (1) Subsecretario de
Planificación y Evaluación de Infraestructura; UN (1) Subsecretario de Transporte; UN (1) Subsecretario de Recursos
Hídricos; UN (1) Subsecretario de Obras Públicas; UN (1) Director Provincial de Redeterminación de Precios de Obra
Pública; UN (1) Responsable de la Unidad de Planificación Estratégica de Obra Pública, con rango y remuneración
equiparado a Director Provincial; UN(1) Director General de Administración; UN (1) Director Provincial de Compras y
Contrataciones; UN (1) Director Provincial Técnico Legal; UN (1) Director Provincial de Energía; UN (1) Director Provincial
de Regulación; UN (1) Director Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión; UN (1) Director Provincial de
Planificación Municipal de la Obra Pública; UN (1) Responsable de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de
Obras (UCEPO), con rango y remuneración equiparado a Director Provincial; UN (1) Director Provincial de Fiscalización del
Transporte; UN (1) Director Provincial de Transporte; UN (1) Director Provincial de Gestión de Compensaciones al
Transporte; UN (1) Director Provincial de Política y Seguridad Vial; UN (1) Director Provincial de Hidráulica; UN (1) Director
Provincial de Agua y Cloacas; UN (1) Director Provincial de Coordinación con Entes Reguladores y Empresas Prestadoras
de Servicios; UN (1) Director Provincial de Arquitectura; UN (1) Responsable de la Unidad de Coordinación de
Infraestructura Barrial (U.C.I.BA), con rango y remuneración equiparado a Director; UN (1) Director de Contabilidad; UN (1)
Director de Presupuesto; UN (1) Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal; UN (1) Director de Informática;
UN (1) Director de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios; UN (1) Director de Contrataciones de Obra Pública;
UN (1) Director del Registro de Licitadores; UN (1) Director de Servicios Técnico-Administrativos; UN (1) Director de
Coordinación Jurídico Legal; UN (1) Director de Administración; UN (1) Director de Planificación Energética; UN (1) Director
de Regulación Jurídica; UN (1) Director de Regulación Económica; UN (1) Director de Planificación; UN (1) Director de
Seguimiento; UN (1) Director de Evaluación del Gasto; UN(1) Director de Acuerdos Locales; UN (1) Director de
Coordinación y Monitoreo Interjurisdiccional; UN(1) Director de Proyectos con Financiamiento Multilateral; UN (1) Director
de Procesos Fiduciarios con Financiamiento Multilateral; UN (1) Director de Seguimiento y Monitoreo de Proyectos con
Financiamiento Multilateral; UN (1) Director de Planificación del Transporte; UN (1) Director de Control Técnico; UN (1)
Director de Reclamos y Solicitudes; UN (1) Director de Transporte de Pasajeros y Cargas; UN (1) Director de Coordinación
del Transporte; UN (1) Director de Permisos y Habilitaciones; UN (1) Director de Articulación Informática; UN (1) Director de
Liquidación y Pago; UN (1) Director de Control y Verificación; UN (1) Director de Licencias de Conducir y de Antecedentes
de Tránsito; UN (1) Responsable de la Unidad del Observatorio y Estadísticas en Seguridad Vial, con rango y remuneración
equiparado a Director; UN (1) Director de Coordinación, Control y Fiscalización; OCHO (8) Jueces de Juzgado
Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial, con rango y remuneración equiparado a Director; UN (1) Director de
Monitoreo Hídrico; UN (1) Director Técnico de Proyectos; UN (1) Director Ejecutivo; UN (1) Director Operativo; UN (1)
Director de Mantenimiento; UN (1) Director Técnico de Programas y Proyectos; UN (1) Director Ejecutivo de Obras de la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas; UN (1) Director de Saneamiento Rural; UN (1) Director Técnico de la Dirección
Provincial de Arquitectura; UN (1) Director Ejecutivo de la Dirección Provincial de Arquitectura; UN (1) Director de
Infraestructura Social; UN (1) Director de Patrimonio Arquitectónico; UN (1) Director de Coordinación de Planificación y
Proyectos; todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial; Ley Nº 10.430 y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 (T.O. Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Absorber del Ministerio de Gobierno la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial junto a sus
dependencias orgánico funcionales según se detalla en el Anexo III (IF-2020-01285371- GDEBA-SSTAYLMIYSPGP), que
forma parte del presente, junto con sus programas, plantas de personal, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos
económicos, financieros y presupuestarios, de acuerdo a lo establecido en el citado Anexo.
ARTÍCULO 4°. Suprimir las unidades organizativas detalladas en el Anexo IV (IF-2020-01285448- GDEBA-
SSTAYLMIYSPGP), que forma parte integrante del presente, transfiriendo las respectivas plantas de personal, créditos
presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado Anexo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que no modificaron su
denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas designaciones en
unidades orgánicas que sólo modificaron su denominación y se encuentran detalladas en el Anexo V (I F-2020-01671800-
GDEBA-DAERYOPSLYT), quedan ratificadas por el presente decreto.
ARTÍCULO 6°. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las unidades orgánicas que
se aprueban por este acto, debiendo formalizarse tal decisión mediante el dictado de los actos administrativos
correspondientes.
ARTÍCULO 7°. Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días desde la vigencia del presente, el titular de la
jurisdicción deberá arbitrar los medios necesarios para efectuar la desagregación integral de la totalidad de la estructura
orgánico funcional, como así también, para la elaboración de las plantas de personal innominadas y nominadas, con
sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa intervención de los organismos y dependencias
competentes.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la estructura orgánico funcional,
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánicas con nivel inferior a dirección oportunamente aprobadas.
ARTÍCULO 9º. Establecer que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos propondrá ante el Ministerio de Hacienda
y Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, las
que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, la atención de
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las erogaciones correspondientes a las unidades orgánicas transferidas por el presente acto, se efectuará con cargo al
presupuesto de origen.
ARTÍCULO 11. Derogar los Decretos N° 35/18, N° 132/19 y toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 12. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

ANEXO I e600caff94f6657332607fb7d42ab2fb2bba0e0f439f66acc63b1d4eb896ee35 Ver

ANEXO II 30ea0fdf197c3c887a465afa52aa0baf5ceca650a9f3d85533f0a9b07755012a Ver

ANEXO III 80225224fe487a44e7a6e54b95b0d316296f0b2352dc2de61e9f2fd9343a0236 Ver

ANEXO IV 4718833b1a800e53ecf43f5a563e78debe276957558d01b1d8cbcdefb821cb0d Ver

ANEXO V baf2c09bd273a3037343b6ea862edacbc31044d5c9649bfd24f822ac995999b9 Ver

DECRETO N° 37-GPBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-1280605-GDEBA-DLDPRLMJGP mediante el cual se propicia aprobar la estructura
orgánico-funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y la Ley N° 15.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros Secretarios, y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que la Ley N° 15.164 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los Ministras/os Secretarias/os,
de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que, asimismo, prevé la potestad del Gobernador de aprobar las estructuras organizativas y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que el artículo 27 de la citada ley, establece las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, determinando
sus atribuciones y responsabilidades particulares;
Que, como consecuencia de ello, es necesario determinar la estructura del Ministerio de la referencia, en un todo de
acuerdo con la Ley de Ministerios, las políticas, objetivos y programas previstos en la Ley de Presupuesto General de la
Administración Provincial y normas complementarias;
Que por lo regulado en la Ley de Ministerios N° 15.164 el Ministerio de Justicia asume las competencias de la Secretaría
de Derechos Humanos;
Que por su parte, en la Ley N° 15.165 se prorrogó las emergencias en materia de seguridad pública y de política y salud
penitenciaria, facultando al Ministerio de Justicia a adecuar y redefinir la estructura, misiones, competencias, funciones y
acciones del Sistema Penitenciario de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno y los Ministerios de Hacienda y Finanzas y Jefatura de
Gabinete de Ministros;Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° de la Ley
N°15.164 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar, a partir del 11 de diciembre de 2019, la estructura orgánica funcional del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al Organigrama y Acciones, que como Anexos I (IF-2020-
1479356-GDEBA-DPYDEPMJGM) y II (IF-2020-01867676-GDEBA-DAERYOPSLYT), forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo 1° los siguientes cargos: UN/A (1)
Subsecretario/a de Justicia; UN/A (1) Subsecretario/a de Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales;
UN/A (1) Subsecretario/a de Política Penitenciaria; UN/A (1) Subsecretario/a de Política Criminal; UN/A (1) Subsecretario/a
de Derechos Humanos; UN/A (1) Subsecretario/a Técnico/a, Administrativo/a y Legal; UN/A (1) Director/a Ejecutivo/a de la
Unidad de Control Interno con rango y remuneración equivalente a Subsecretario/a; UN/A (1) Director/a Ejecutivo/a de la
Oficina de Transparencia Institucional con rango y remuneración equivalente a Subsecretario/a; UN/A (1) Director/a
Ejecutivo/a de la Unidad de Planificación Estratégica, con rango y remuneración equivalente a Subsecretario/a; UN/A (1)
Responsable de la Unidad de Coordinación de Justicia con rango y remuneración equivalente a Director/a Provincial; UN/A
(1) Director/a Provincial de Mediación; UN/A (1) Director/a Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima; UN/A
(1) Director/a Provincial de Relaciones con la Justicia y Entidades Profesionales; UN/A (1) Director/a Provincial de
Personas Jurídicas; UN/A (1) Director/a Provincial de Comunicación, Ceremonial y Convenios Institucionales; UN/A (1)
Director/a Provincial de Control de Gestión; UN/A (1) Director/a Provincial de Acción Social del Servicio Penitenciario
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Bonaerense; UN/A (1) Director/a Provincial de Política Penitenciaria; UN/A (1) Director/a Provincial de Coordinación
Técnica, Administrativa y Gestión Penitenciaria; UN/A (1) Responsable de la Auditoría de Asuntos Internos del Servicio
Penitenciario Bonaerense; con rango y remuneración equivalente a Director/a Provincial; UN/A (1) Director/a Provincial de
Políticas de Inclusión; UN/A (1) Director/a Provincial de Salud Penitenciaria; UN/A (1) Director/a Provincial de Lucha Contra
el Delito Complejo; UN/A (1) Director/a Provincial de Relaciones con la Administración de Justicia y de Gestión de
Conflictividades; UN/A (1) Director/a Provincial de Planificación, Proyectos Legislativos y Estadísticas; UN/A (1) Director/a
Provincial de Protección de Derechos Humanos; UN/A (1) Director/a Provincial de Promoción y Formación en Derechos
Humanos, UN/A (1) Director/a Provincial de Políticas Reparatorias, UN/A (1) Director/a Provincial de Producción de
Contenidos y Difusión de Derechos Humanos, UN/A (1) Director/a Provincial de Programas para el Desarrollo Socio
Comunitario en Derechos Humanos, UN/A (1) Director/a General de Administración; UN/A (1) Director/a Provincial de
Infraestructura Penitenciaria y Judicial, UN/A (1) Director/a Provincial de Apoyo Logístico; UN/A (1) Director/a Provincial
Técnica, Jurídica y de Personal; UN/A (1) Director/a Provincial de Fiscalización y Auditoría; UN/A (1) Director/a Provincial
de Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción; UN/A (1) Director/a de Mediación, UN/A (1) Director/a de Mediación
Comunitaria y Composición Amigable de Conflictos, UN/A (1) Director/a de Planificación Estratégica y Empoderamiento
Ciudadano, UN/A (1) Director/a de Atención Integral a la Ciudadanía y Centros Descentralizados del Gran Buenos Aires;
UN/A (1) Director/a de Atención Integral a la Ciudadanía y Centros Descentralizados del Interior de la Provincia de Buenos
Aires; UN/A (1) Director/a de Planificación de Políticas Reparatorias para la Asistencia a las Víctimas de Delitos; UN/A (1)
Director/a de Rescate y Acompañamiento a las Víctimas Damnificadas por el Delito de Trata; UN/A (1) Director/a de
Entidades Profesionales; UN/A (1) Director/a de Planificación Estratégica en Administración de Justicia; UN/A (1) Director/a
de Legitimación, UN/A (1) Director/a de Registro; UN/A (1) Director/a de Fiscalización, Prevención de Lavado de Activos y
Conflictos Societarios; UN/A (1) Director/a de Asociaciones Civiles, Mutuales, Legal y Técnica; UN/A (1) Director/a de
Prensa y Difusión Institucional; UN/A (1) Director/a de Planificación Comunicacional y Contenidos; UN/A (1) Director/a de
Ceremonial y Protocolo; UN/A (1) Director/a de Control de Gestión; UN/A (1) Director/a de Gestión y Planificación; UN/A (1)
Director/a Legal y Técnica; UN/A (1) Director/a de Enlace y Logística Penitenciaria; ONCE (11) Directores/as de Alcaidías
Departamentales; UN/A (1) Director/a de Coordinación de Complejos Penitenciarios; UN/A (1) Director/a de Estadística
Penitenciaria; UN/A (1) Director/a de Asuntos Jurídicos; UN/A (1) Director/a de Población Carcelaria y Derechos Humanos;
UN/A (1) Director/a de Capacitación y Planificación Educativa del Personal Penitenciario; UN/A (1) Director/a de Desarrollo
Institucional; UN/A(1) Director/a de Instrucción Sumarial; UN/A (1) Director/a de Relatoría y Dictámenes; UN/A (1) Director/a
de Políticas de Educación y Formación Laboral; UN/A (1) Director/a de Promoción y Protección de los Derechos de las
Personas Privadas de la Libertad; UN/A (1) Director/a de Políticas de Inclusión y Género; UN/A (1) Director/a de Gestión de
la Salud Penitenciaria; UN/A (1) Director/a de Coordinación Técnica, Administrativa y del Personal; UN/A (1) Director/a de
Medicina Asistencial y Promoción de la Salud; UN/A (1) Director/a de Salud Mental y Adicciones; UN/A (1) Director/a de
Lucha Contra la Narco- Criminalidad, UN/A (1) Director/a de Lucha Contra la Trata y la Explotación de Personas; UN/A (1)
Director/a de Lucha Contra las Violencias de Género; UN/A (1) Director/a de Lucha Contra la Violencia Institucional; UN/A
(1) Director/a de Lucha Contra la Ciber-Delincuencia y los Delitos de Mercado; UN/A(1) Director/a de Relaciones con la
Administración de Justicia y la Prevención del Delito; UN/A (1) Director/a de Responsabilidad Penal Juvenil; UN/A (1)
Director/a de Soluciones Alternativas al Proceso Penal; UN/A (1) Director/a de Planificación y Monitoreo; UN/A (1)
Director/a de Proyectos Legislativos en Materia Penal y Procesal Penal; UN/A (1) Director/a de Estadísticas y Producción
de Información; UN/A(1) Director/a de Recepción de Denuncias por Violaciones a los Derechos Humanos; UN/A (1)
Director/a de Política contra la Violencia Institucional; UN/A (1) Director/a de Asuntos Jurídicos de Personas en Situación de
Encierro; UN/A (1) Director/a de Promoción de Derechos Humanos; UN/A (1) Director/a de Formación en Derechos
Humanos; UN/A (1) Director/a de Investigación y Memoria; UN/A (1) Director/a de Querellas por Crímenes de Lesa
Humanidad y Leyes Reparatorias; UN/A (1) Director/a de Sitios y Espacios de Memoria; UN/A (1) Director/a de Pluralismo e
Interculturalidad; UN/A (1) Director/a de Grupos en Situación de Vulnerabilidad; UN/A (1) Director/a de Coordinación de
Programas Especiales; UN/A (1) Director/a de Compras y Contrataciones; UN/A (1) Director/a de Finanzas; UN/A (1)
Director/a de Presupuesto y Administración Contable; UN/A (1) Director/a de Liquidaciones y Sueldos; UN/A (1) Director/a
de Gestión y Control; UN/A (1) Director/a de Estudios y Proyectos; UN/A (1) Director/a de Coordinación Administrativa de
Unidades; UN/A (1) Director/a de Arquitectura, Registro de Obras y Administración Penitenciaria y Judicial; UN/A (1)
Director/a de Suministros, Abastecimiento y Automotores; UN/A (1) Director/a de Informática y Comunicaciones; UN/A (1)
Director/a de Apoyo Logístico; UN/A (1) Director/a Técnica, Jurídica y de Relaciones Administrativas y Convenios; UN/A (1)
Director/a de Servicios Técnicos Administrativos; UN/A (1) Director/a de Personal y Asuntos Penitenciarios; UN/A (1)
Director/a Delegado/a de la Dirección Provincial de Personal; UN/A (1) Director/a de Auditoría Contable; UN/A (1) Director/a
de Dictámenes y Procedimientos; UN/A (1) Director/a de Inspección Operativa; UN/A (1) Director/a de Transparencia y
Ética Pública; UN/A (1) Director/a de Anticorrupción; todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la
Administración Pública Provincial, Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (T.O. Decreto Nº 1.869/96).
ARTÍCULO 3°. Transferir, las unidades orgánico-funcionales detalladas en el Anexo III (IF-2020- 1470081-GDEBA-
DLDPRLMJGP), con sus correspondientes acciones, plantas de personal, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos
económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo. 
ARTÍCULO 4°. Suprimir las unidades organizativas detalladas en el Anexo IV (IF-2020-1470229- GDEBA-DLDPRLMJGP),
que forma parte integrante del presente decreto, transfiriendo las respectivas plantas de personal, créditos presupuestarios,
patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios según lo establecido en el citado anexo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que no modificaron su
denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también, aquellas designaciones en
unidades orgánicas que sólo modificaron su denominación y se encuentren detalladas en el Anexo V (IF-2020-1470387-
GDEBA-DLDPRLMJGP), quedan ratificadas por el presente decreto.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que continúa vigente la estructura orgánico funcional de la Escribanía General de
Gobierno aprobada por Decreto N° 2.595/11.
ARTÍCULO 7°. Modificar el artículo 2 del Decreto N° 658/18, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º: Determinar para la estructura orgánico-funcional aprobada en el artículo precedente los siguientes cargos:
UN/A (1) Presidente/a del Patronato de Liberados con rango y remuneración equivalente al Jefe del Servicio Penitenciario,
artículo 210 -Ley N° 12.256; UN/A (1) Director/a Provincial de Planificación, Coordinación y Control de Gestión; UN/A (1)
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Director General de Administración; UN/A(1) Director/a Provincial de Regiones; UN/A (1) Director/a Provincial de Ejecución
Penal en Libertad; UN/A (1) Director/a de Coordinación y Comunicación Institucional; UN/A (1) Director/a de Evaluación,
Investigación y Capacitación; UN/A (1) Director/a Delegado/a de la Dirección Provincial de Personal; UN/A (1) Director/a de
Servicios Técnico Administrativo Contable; UN/A (1) Director/a de Servicios Auxiliares; UN/A (1) Director/a de Programas y
Tratamiento en el Medio Libre Gran Buenos Aires; UN/A(1) Director/a de Programas y Tratamiento en el Medio Libre
Interior de la Provincia de Buenos Aires; UN/A (1) Director/a de Sistemas Informáticos; UN/A (1) Director/a de Control de la
Ejecución Penal y Medidas Judiciales; DIEZ (10) Directores/as Región (I a X); UN/A (1) Subdirector/a de Coordinación;
UN/A (1) Subdirector/a Técnico Administrativo/a; UN/A (1) Subdirector/a de Asistencia y Tratamiento; UN/A (1) Subdirector/a
de Coordinación de Sistemas y Soporte Técnico; UN/A (1) Subdirector/a de Control de la Condena y Medidas Judiciales;
DIECIOCHO (18) Subdirectores/as Territoriales (I a XVIII); UN/A (1) Jefe/a de Departamento Coordinación y Comunicación;
UN/A (1) Jefe/a de Departamento Centros Integrales para la Inclusión Social; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Evaluación
de la Gestión; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Liquidación de Haberes; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Registro,
Asistencia y Planteles Básicos; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Salud y Seguridad en el Trabajo; UN/A(1) Jefe/a de
Departamento Contable y Presupuesto; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Compras y Contrataciones; UN/A (1) Jefe/a de
Departamento Despacho; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Mesa de Entradas y Salidas; UN/A (1) Jefe/a de Departamento
Infraestructura y Patrimonio; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Automotores; UN/A (S) Jefe/a de Departamento Programas;
UN/A (1) Jefe/a de Departamento Soporte Técnico y Administración de Redes; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Gestión y
Control de Calidad en Sistemas Informáticos; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Registro y Seguimiento de la Ejecución
Penal; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Pre Libertad; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Digitalizaciones y Archivo; UN/A
(1) Jefe/a de Departamento Apoyo y Supervisión; DIEZ (10) Jefes/as de Departamento Administrativo (Región I a
X); SESENTA Y SEIS (66) Jefes/as de Departamento Delegación (I a LXVI); UN/A (1) Jefe/a de Departamento Tesorería;
UN/A (1) Jefe/a de Departamento Contralor Contable; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Fondo Patronato de Liberados;
todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial, Ley N° 10.430 y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96 (T.O. Decreto Nº 1.869/96)”.
ARTÍCULO 8°. Modificar, a partir del 11 de diciembre de 2019, los Anexos Ib, Ic y II del Decreto N° 658/18, conforme los
Anexos VI (IF-2020-1479387-GDEBA-DPYDEPMJGM) y VII (IF-2020-01744667-GDEBA-DAERYOPSLYT), que forman
parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas del Patronato de
Liberados Bonaerense que no modificaron su denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica,
como así también, aquellas designaciones en unidades orgánicas que sólo modificaron su denominación y se encuentren
detalladas en el Anexo VIII (IF-2020-1470737-GDEBA- DLDPRLMJGP), quedan ratificadas por el presente decreto.
ARTÍCULO 10°. Establecer que el Patronato de Liberados mantendrá su relación funcional con el Poder Ejecutivo, a través
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 11°. Dejar establecido que queda vigente la estructura orgánico funcional del Servicio Penitenciario
Bonaerense aprobada mediante Decreto Nº 3.392/09 y modificatorios.
Determinar que el Servicio Penitenciario Bonaerense mantendrá su relación funcional con el Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Subsecretaría de Política Penitenciaria.
ARTÍCULO 12°. Dejar establecido que continúa vigente el Decreto N° 1.542/10 en todo aquello que no se oponga a lo
dispuesto en el presente Decreto.
Determinar que la Dirección Provincial de Acción Social del Servicio Penitenciario Bonaerense dependerá jerárquica y
funcionalmente de la Subsecretaría de Política Penitenciaria.
ARTÍCULO 13°. Dejar establecido que continua vigente el Decreto N° 3.631/07 en todo aquello que no se oponga a lo
dispuesto en el presente Decreto.
Determinar que el Consejo Provincial de Asuntos Indígenas, dependerá jerárquica y funcionalmente de la Subsecretaría de
Derechos Humanos.
ARTÍCULO 14°. Establecer que las competencias atribuidas al entonces Subsecretario de Política Criminal e
Investigaciones Judiciales mediante Decreto N° 121/13, corresponderán al Subsecretario de Política Penitenciaria.
ARTÍCULO 15°. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las Unidades Orgánicas
que se aprueban por este acto, debiendo formalizarse tal decisión mediante el dictado de los actos administrativos
correspondientes.
ARTÍCULO 16°. Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días, desde la vigencia del presente, el titular del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos deberá efectuar la desagregación integral de la totalidad de la estructura
orgánico-funcional, como así también arbitrar los medios necesarios para la elaboración de las plantas de personal
innominadas y nominadas, con sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa intervención de los
organismos y dependencias competentes.
ARTÍCULO 17. Dejar establecido que hasta el momento en que se efectúe la desagregación integral de la estructura
orgánico-funcional, mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánicas con nivel inferior a Dirección oportunamente
aprobadas.
ARTÍCULO 18°. Establecer que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Patronato de Liberados Bonaerense
propondrán ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento
a lo dispuesto por el presente decreto, las que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el Ejercicio
Presupuestario Vigente.
ARTÍCULO 19. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, la atención de
las erogaciones correspondientes a las unidades orgánicas transferidas por el presente acto, se efectuara con cargo al
presupuesto origen.
ARTÍCULO 20°. Derogar los artículos 15 y 16 del Decreto N° 2.386/10 y modificatorio, los Decretos N° 165/18 y 170/18 y
toda norma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 21°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 22°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO I dab082674acfeee52ac9d9167dd067cf8d402800867356bce27341c300b606d3 Ver

ANEXO II 18f025408f0b0fc2b85bad7f3644679b6ce951d076a309b1326568a97557d949 Ver

ANEXO III 92a585d03fb8f5ead6e1053f0272d4dab1823c11b01daf3029c7851e08f13af3 Ver

ANEXO IV cfc9373979b43af07e958bb329a3a07c95d0bee223cec3c1485c729504a8796d Ver

ANEXO V 2788b6c2add00d9c249cd118559f727c71568314e38df8b361f148130dea9a46 Ver

ANEXO VI d3925a0207cfde9e923879bcd24fb60f4b633c7f3810e50de9fee2fb9e6e6436 Ver

ANEXO VII 930b8f7ab7f5781795b5b5bf29f6100c2884f670813325769cf6434b0e19193a Ver

ANEXO VIII b19aa37b233bfb8b1fb045870c1fb7de698d647014b10af3ccf014dd3a86b6aa Ver

DECRETO N° 38-GPBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-00942862-GDEBA-DAJMDSGP, mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Buenas Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para hacer
operativo el Convenio Marco de Cooperación Plan Nacional Integral “Argentina contra el Hambre”, suscripto entre la
Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, y
 
CONSIDERANDO
Que el Convenio Marco de Cooperación Plan Nacional Integral “Argentina contra el Hambre”, suscripto el 9 de enero de
2020 y aprobado mediante Decreto N° 20/2020, tiene como objetivo general garantizar la seguridad alimentaria de toda la
población y familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social;
Que dicho Plan Nacional Integral “Argentina contra el Hambre”, plantea metas tales como la implementación de un sistema
que complemente los ingresos de los hogares para la compra de alimentos; el fortalecimiento de las prestaciones
alimentarias; el fomento de la participación de las familias y las comunidades en la producción de alimentos; el fomento de
la incorporación de hábitos saludables de alimentación, higiene y nutrición y el diseño e implementación de un sistema de
monitoreo y evaluación de resultados e impactos de las acciones que componen el Plan;
Que el citado Convenio Marco se celebró en virtud de la “Emergencia Alimentaria Nacional” dispuesta por el Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N° 108/2002, prorrogada hasta el 31 de diciembre del año 2022 por la Ley Nacional N° 27.519;
Que la Ley N° 15.165, que declara el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, en su artículo 15, encomienda al Poder Ejecutivo a llevar adelante las acciones necesarias para
articular con el Estado Nacional la efectiva implementación en el territorio de la Provincia de Buenos Aires y sus Municipios
de los programas dictados en el marco de la Emergencia Alimentaria Nacional, declarada por el Decreto Nacional N°
108/2002 y prorrogada por Ley Nacional N° 27.519;
Que el Convenio con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya aprobación se gestiona por el presente acto, tiene por
objeto establecer los términos y condiciones para la emisión y el procesamiento de las Tarjetas ALIMENTAR, conforme lo
establecido en el aludido programa Plan Nacional Integral “Argentina contra el Hambre”, y según el “Marco Regulatorio del
Proceso para la Entidad Bancaria”, que como Anexo forma parte integrante del citado Convenio Marco;
Que dichas Tarjetas ALIMENTAR permiten a los titulares efectuar compras de manera presencial en los comercios
adheridos al programa; siendo las mismas nominadas, recargables, renovables e intransferibles, con una vigencia de dos
(2) años desde su fecha de habilitación por parte del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sin perjuicio de las eventuales
prórrogas que pudieran disponerse al efecto;
Que el Convenio de marras se celebró de conformidad con establecido en el artículo 18, inc. 2, apartado a), de la Ley N°
13.981 y su decreto reglamentario;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 8° de la Ley N° 15.164 y el artículo
144 -proemio- de Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio celebrado entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el BANCO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, suscripto el 20 de enero de 2020, el que como Anexo Único (CONVE-2020-
01498299-GDEBA-DROSLYT), forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°. Facultar a la Ministra Secretaria en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad a suscribir y aprobar
los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, adendas, etc.) que se celebren como consecuencia del convenio que se aprueba
por el presente, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con
sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad y Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
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archivar.
 
María Fernanda Raverta, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO 6cfecd4eb1eaf8dee5285ed36355857eef8ef6ac41911d943a4a81d81e1f6b92 Ver

DECRETO N° 39-GPBA-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2019-43530556-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se propicia la
designación de la Licenciada en Comunicación Social María Elisa GHEA como Planta Temporaria - Personal de Gabinete
del Presidente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1166/00 se aprobó la estructura orgánico funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual se le asigna al
designado, en calidad de remuneración, una cantidad de módulos mensuales en función del nivel jerárquico del funcionario
al que asiste;
Que por el presente se propicia la designación de la Licenciada en Comunicación Social María Elisa GHEA en el ámbito
del Instituto de Obra Médico Asistencial, como Personal de Planta Temporaria –Personal de Gabinete– del Presidente del
referido organismo, a partir del 16 de diciembre de 2019;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que se propicia asignarle a María Elisa GHEA la cantidad de dos mil (2000) módulos mensuales, constando en autos la
existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y la Dirección Provincial de Relaciones Laborales,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), modificada por Ley Nº 14.815 y sus prórrogas, y el Decreto Nº 1278/16;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MEDICO
ASISTENCIAL, a partir del 16 de diciembre de 2019, a la Licencia en Comunicación Social María Elisa GHEA (DNI.
18.070.018, Clase 1967), como Planta Temporaria – Personal de Gabinete – del Presidente del referido Instituto, con una
cantidad asignada de dos mil (2000) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1.278/16, y en
los términos de lo dispuesto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 40-GPBA-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2019-42903334-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual se gestiona la
designación del contador público Emiliano Manuel ANDRÉS en el cargo de Director de la Dirección de Recursos Humanos,
a partir del 18 de diciembre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1166/00 se aprobó la estructura orgánico funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que por RESO-2019-25-GDEBA-IOMA, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el
Poder Ejecutivo Provincial, la designación de Emiliano Manuel ANDRÉS en el cargo de Director de la Dirección de
Recursos Humanos, a partir del 18 de diciembre de 2019;
Que el cargo se encuentra vacante en virtud de la renuncia presentada por Roberto Enrique VOLA LUHRS, la cual fuera
aceptada por DECTO-2018-1374-GDEBA-GPBA;
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Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar la función para la cual
ha sido propuesto;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente de la
Subsecretaría del Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires;
Por ello, 
 

 EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado
Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, en el cargo de Director de la Dirección de Recursos
Humanos, al contador público Emiliano Manuel ANDRÉS (D.N.I. N° 25.690.669, clase 1977), a partir del 18 de diciembre
de 2019.
ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 41-GPBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2019-43524827-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual tramita la designación
del Contador Público Gustavo Daniel MARTINEZ como Planta Temporaria - Personal de Gabinete- del Presidente del
referido organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1166/00 se aprobó la estructura orgánico funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual se le asigna al
designado, en calidad de remuneración, una cantidad de módulos mensuales en función del nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que por el presente se propicia la designación del Contador Público Gustavo Daniel MARTINEZ, en el ámbito del Instituto
de Obra Médico Asistencial, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Presidente del referido Organismo, a partir
del 16 de diciembre de 2019;
Que el agente propuesto reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que se propicia asignarle a Gustavo Daniel MARTINEZ la cantidad de dos mil cuatrocientos (2400) módulos mensuales,
constando en autos la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que el agente de referencia revista en un cargo de la Planta Permanente en el Instituto de Obra Médico
Asistencial, por lo que corresponde la reserva del mismo en los términos del artículo 23 de la Ley Nº10.430 y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96;
Que han tomado la intervención de sus competencias la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del
Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96), modificada por Ley Nº 14.815 y sus prórrogas, y el Decreto Nº
1.278/16;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTICULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MEDICO
ASISTENCIAL, a partir del 16 de diciembre de 2019, al Contador Público Gustavo Daniel MARTINEZ (DNI N° 23.136.728,
Clase 1973), como Planta Temporaria - Personal de Gabinete - del Presidente del referido Instituto, con una cantidad
asignada de dos mil cuatrocientos (2.400) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto los artículos 111 inciso a) y
113 de la Ley Nº 10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y sus normas complementarias, y el Decreto Nº
1.278/16, quien reserva un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 12, código 3-0002-VI-1, con régimen
de 30 horas semanales de labor, en los términos de los artículos 23 y 109 de la Ley Nº 10.430, Decreto Reglamentario Nº
4.161/96, en la misma jurisdicción.
ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido archivar.
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Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 45-GPBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Enero de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-00846040-GDEBA-SSTAYLMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia aprobar la
estructura orgánico funcional del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y la Ley N° 15.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros Secretarios y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que la Ley Nº 15.164 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los Ministras/os Secretarias/os,
de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que, asimismo, prevé la potestad del Gobernador de aprobar las estructuras organizativas y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que, el artículo 28 de la citada ley, establece las competencias del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, determinando sus funciones y atribuciones particulares;
Que, como consecuencia de ello, es necesario determinar la estructura del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, en un todo de acuerdo con los principios de austeridad, eficiencia y optimización de la Administración
Pública;
Que se han expedido favorablemente las áreas con competencia en la materia de los Ministerios  de Hacienda y Finanzas
y Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° de la Ley N°15.164 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; Por ello;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar, a partir del día 11 de diciembre de 2019, la estructura orgánico funcional del Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de acuerdo al organigrama y acciones que,  como  Anexos  I  (IF-2020-
01039263-GDEBA-SSTAYLMMPGYDSGP)  y  II  (IF-2020-01760985-GDEBA-DAERYOPSLYT), forman parte integrante
del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura orgánico funcional aprobada en el artículo precedente los siguientes cargos:
UN/A (1) Subsecretario/a de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género, UN/A (1) Subsecretario/a de Políticas
de Género y Diversidad Sexual, UN/A (1) Subsecretario/a Técnica, Administrativa y Legal, UN/A (1) Director/a Provincial de
Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, UN/A (1) Director/a Provincial de Investigación, Planificación y
Gestión de Políticas Públicas contra las Violencias por Razones de Género, UN/A (1) Director/a Provincial de Situaciones 
de Alto Riesgo y Casos Críticos de las Violencias por Razones de Género, UN/A (1) Director/a Provincial de Políticas para
la Igualdad de Género, UN/A (1) Director/a Provincial de Políticas de Diversidad Sexual, UN/A (1) Director/a Provincial de
Abordaje Territorial de Políticas de Género y Diversidad Sexual, UN/A(1)  Director/a  General  de  Administración,  UN/A 
(1)  Responsable  de  la  Unidad  de Coordinación  de Políticas   Transversales  con   rango   y   remuneración  
equivalente   a   Director/a   Provincial,  UN/A   (1) Responsable de la Unidad de Formación, Investigación y Políticas
Culturales para la Igualdad con rango y remuneración  equivalente  a  Director/a  Provincial,  UN/A  (1)  Director/a 
Provincial  de  Planificación y Gestión  Comunicacional,  UN/A  (1)  Director/a  de  Asistencia  y  Acceso  a  la  Justicia  de 
Víctimas  de Violencias por Razones de Género, UN/A (1) Director/a de Mesas Locales Intersectoriales para el Abordaje de 
las  Violencias  por  Razones  de  Género,  UN/A  (1)  Director/a  de  Políticas para  el Fortalecimiento y Autonomía para la
Salida de las Violencias, UN/A (1) Director/a de Políticas de Prevención, Articulación Interinstitucional y con Organizaciones
Sociales, UN/A (1) Director/a de Estadística y Registro Único de Casos de Violencia de Género (RUCVG), UN/A (1)
Director/a de Intervención en Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, UN/A (1) Director/a de Seguimiento y
Acompañamiento en Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, UN/A (1) Director/a de Planificación y Programas
Especiales para la Igualdad de Género, UN/A (1) Director/a de Políticas para la Equidad Laboral, Formación para el Trabajo
y Políticas de Cuidado, UN/A (1) Director/a de Promoción y Protección de Derechos en Trabajo, Salud y Educación, UN/A
(1) Director/a de Promoción de Masculinidades para la Igualdad de Género, UN/A (1) Director/a de Programas Especiales
para la Diversidad Sexual, UN/A (1) Director/a de Sensibilización y Promoción de Derechos, UN/A (1) Director/a de
Compras y Contrataciones, UN/A (1) Director/a de Contabilidad, UN/A(1)    Director/a  de  Servicios  Técnico-
Administrativos,  UN/A  (1)  Director/a  Delegada  de  la Dirección Provincial de Personal, UN/A (1) Director/a de
Informática, UN/A (1) Director/a de Formación y Políticas Culturales para la Igualdad, UN/A (1) Director/a de
Investigaciones, Planificación y Evaluación de Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, UN/A (1) Director/a de Formación
y Capacitación, UN/A (1) Director/a de  Prensa,  Comunicación  Institucional  y  Ceremonial,  UN/A  (1)  Director/a  de 
Comunicación  y Diseño Gráfico, Audiovisual y Digital, UN/A (1) Responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión con
rango y remuneración  equivalente  a  Director/a,  todos  ellos  conforme  a  los  cargos  vigentes  que  rigen  en  la
Administración Pública Provincial; Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (T.O. Decreto Nº 1.869/96). 
ARTÍCULO 3°. Crear, en la órbita del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, el Consejo de
Políticas de Género Transversales en la Administración Pública, el cual se constituirá como un órgano consultivo, y estará
integrado por representantes de ministerios y organismos descentralizados, dependientes del Poder Ejecutivo, con rango
no menor a Director/a Provincial.
La participación en el Consejo será de carácter ad honorem, y los gastos para el funcionamiento del mismo serán atendidos
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a través de las áreas administrativas del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual.
ARTÍCULO 4°. Crear, en la órbita del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, la Mesa
Permanente de Articulación de Políticas de Género y Diversidad Sexual entre los poderes de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, para cuya integración se invitarán:
a.    Representantes de la Suprema Corte de Justicia y del Ministerio Público, pertenecientes a los fueros relacionados con
las temáticas de políticas de género y diversidad sexual, de los distintos departamentos judiciales de la Provincia.
b.    Legisladores/as provinciales de las comisiones que deben expedirse sobre proyectos vinculados, directa o
indirectamente, con temas afines a las temáticas de género y diversidad sexual, como así también, las/los autoras/es de
esas iniciativas.
c.    Legisladoras/es nacionales electas/os por la provincia de Buenos Aires, también vinculadas/os a estas temáticas.
d.    Representantes del Consejo de la Magistratura.
La participación en la Mesa Permanente de Articulación será de carácter ad honorem y los gastos para el funcionamiento
del mismo serán atendidos a través de las áreas administrativas del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual.
ARTÍCULO 5°. Crear, en    la órbita del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, el Consejo de
Articulación de Políticas de Género y Diversidad Sexual con los Municipios, el cual se  constituirá  como  un  órgano 
consultivo,  y  para  su  integración  se  invitará  a  representantes  de  los municipios de la Provincia, pertenecientes al
organismo que sea rector en la materia o en su defecto, funcionaria/o municipal con rango no inferior a Secretaria/o y se
completará con Delegadas/os de Regiones del Ministerio que se encuentren formalizadas.
La participación en el Consejo será de carácter ad honorem y los gastos para el funcionamiento del mismo serán atendidos
a través de las áreas administrativas del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual.
ARTÍCULO 6°. Crear, en la órbita del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, el Consejo
Consultivo de Políticas de Género y Diversidad Sexual, el cual se constituirá como un órgano consultivo, para cuya
integración se invitarán:
a.    Representantes de movimientos y organizaciones sociales y políticas y de cualquier otro tipo, con antecedentes y
actividad en la defensa de los derechos humanos de las mujeres y diversidad sexual.
b.    Referentes y personalidades con trayectoria en el movimiento de mujeres y feminista a nivel nacional, provincial y/o
local.
c.    Representantes de los sindicatos que cuenten con áreas, espacios, secretarías o programas en la materia.
d.    Representantes de unidades académicas, universidades públicas y privadas con asiento en el territorio provincial.
e.    Representantes de colegios y entidades profesionales y científicas.
f.    Profesionales destacadas/os que se desempeñen en la temática.
La participación en el Consejo será de carácter ad honorem y los gastos para el funcionamiento del mismo serán atendidos
a través de las áreas administrativas del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual.
ARTÍCULO 7º. Aprobar las funciones de los Consejos y la Mesa Permanente de Articulación creados por los artículos 3º,
4º, 5º y 6º que, como Anexo III (IF-2020-00849240-GDEBA-SSTAYLMMPGYDSGP), forman parte integrante del presente
decreto.
ARTÍCULO 8°. Los Consejos y la Mesa Permanente de Articulación creados por los artículos 3°, 4º, 5º y 6º del presente
serán presididos por la Ministra Secretaria del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, quien
será, asimismo, la encargada de designar a sus miembros y aprobar los Reglamentos Internos. Dichos Reglamentos
establecerán la composición y modo de funcionamiento de los Consejos y la Mesa Permanente de Articulación.
ARTÍCULO 9°. Absorber de la ex Secretaría de Derechos Humanos las unidades orgánico funcionales según se detalla en
el Anexo IV (IF-2020-00849259-GDEBA-SSTAYLMMPGYDSGP), que forma parte del presente, junto con sus programas,
plantas de personal, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo
establecido en el citado Anexo.
ARTÍCULO 10°. Suprimir las unidades organizativas detalladas en el Anexo V (IF-2020-00849266- GDEBA-
SSTAYLMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente, transfiriendo las respectivas plantas de personal, créditos
presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado Anexo.
ARTÍCULO 11. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las unidades orgánicas que
se aprueban por este acto, debiendo formalizarse tal decisión mediante el dictado de los actos administrativos
correspondientes.
ARTÍCULO 12. Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días desde la vigencia del presente, el titular de la
jurisdicción deberá arbitrar los medios para efectuar la desagregación integral de la totalidad de la estructura orgánico
funcional, como así también, para la elaboración de las plantas de personal innominadas y nominadas, con sujeción a la
estructura organizativa aprobada por el presente, previa intervención de los organismos y dependencias competentes.
ARTÍCULO 13. Dejar establecido que hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la estructura orgánico funcional,
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánicas con nivel inferior a dirección oportunamente aprobadas. 
ARTÍCULO 14. Establecer que el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual propondrá ante el
Ministerio de Hacienda y Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por
el presente decreto, las que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el Ejercicio Presupuestario Vigente.
ARTÍCULO 15. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, la atención de
las erogaciones correspondientes a las unidades orgánicas transferidas por el presente acto se efectuará con cargo al
presupuesto de origen.
ARTÍCULO 16. Dejar establecido que el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual es Autoridad
de Aplicación de la Leyes Nº 15.134 y Nº 14.783, en los términos de los Decretos Nº 580/19 y Nº 1473/19.
ARTÍCULO 17.  El  presente  Decreto  será  refrendado  por  las/os  Ministras/os  Secretarias/os  en los Departamentos de
las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzasy de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 18. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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ANEXO/S

ANEXO I 1d480a7658006c2538cce07ab080d597b00a28b7501793e49a84924b1387a85c Ver

ANEXO II b30f1a259fe634d0a3db3012cf3364ae4a365e0e0f8eecbd0ee56b3ffdd31a23 Ver

ANEXO III 0deef3db3f3ba016a1b9245d51b6b7db50cde1cea755023c36a56e31635996fa Ver

ANEXO IV be141d3948442764049681600dc53fe0e928c76896529a98235bc451c2ce6e1c Ver

ANEXO V d90fbc6d3011ed9c0eefcfb8d6db8a7f2796f18141b092ef6fa450855de1af9b Ver

Resoluciones
RESOLUCIÓN N° 281-MAGP-2019
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Noviembre de 2019

 
VISTO el expediente N° 22500-42355/07, por intermedio del cual tramita la aprobación del Convenio suscripto entre el
Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Esteban Etcheverría, en cumplimiento de
los Decretos N° 2697/05 y 1292/18, y
 
CONSIDERANDO
Que por Ley Nº 13.230, la Provincia de Buenos Aires adhirió al régimen establecido por la Ley Nº 18.284 de la Nación
Argentina, Código Alimentario Argentino;
Que por Decreto Nº 2697/05, se designó Autoridad de Aplicación de la Ley mencionada en primer término, al Ministerio de
Agroindustria y al Ministerio de Salud en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con potestad para el ejercicio de
facultades de supervisión técnico/administrativa y de contralor de establecimientos y productos alimenticios durante los
procesos de producción, elaboración, depósito, distribución, transporte y comercialización, actuando de acuerdo a las
competencias asignadas orgánicamente;
Que el Decreto de referencia faculta a las Autoridades de Aplicación citadas precedentemente, a convenir con los
Municipios la ejecución de las tareas de trámites administrativos, analíticas, de capacitación y de fiscalización sanitaria;
Que el Decreto N° 1292/18 aprueba la estructura orgánica funcional del Ministerio de Agroindustria de la Provincia de
Buenos Aires, poniendo a éste como única Autoridad de Aplicación, puntualmente en su artículo 11 determina que la
Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y delos Recursos Naturales dependiente de la
Subsecretaría de Calidad Agroalimentaria y Uso Agropecuario de los Recursos Naturales del Ministerio de Agroindustria
tendrá a su cargo la acción de “realizar el control de alimentos y fiscalización específica sobre la inocuidad y calidad
nutricional, intervenir en la aprobación de rótulos, de conformidad con la normativa vigente”.
Que en el caso particular del convenio objeto de la presente, se han cumplido los procedimientos estipulados en la
normativa analizadas;
Que en el instrumento legal mencionado, la Municipalidad de Esteban Etcheverría se compromete a organizar y poner en
marcha a su nivel, los servicios de inspectoria y auditoria referidos a contralor de productos alimenticios y de
establecimiento industriales y comerciales, con el fin de asegurar la inocuidad de los alimentos;
Que el Distrito Municipal cosuscriptor se obliga a disponer de personal calificado en las acciones de inspección y en Área de
Bromatología de su dependencia;
Que de acuerdo a los términos de la cláusula cuarta del convenio tratado, la Municipalidad de Esteban Etcheverría remitirá
a los organismos provinciales competentes la información generada en cada área de gestión implementada, de acuerdo a
la frecuencia y tiempos estipulados en los Manuales de Procedimiento y Guías de Gestión oportunamente libradas por la
Autoridad de Aplicación;
Que el Municipio mencionado se compromete a comunicar de inmediato a la Comisión de Vinculación, creada por el
artículo 13 del Decreto Nº 2697/05, el cese de un servicio o en caso de que se encuentre en conflicto una de
sus prestaciones;
Que la Provincia de Buenos Aires, a través de la Autoridad de Aplicación, se compromete a categorizar los Laboratorios
Municipales existentes, como así también a realizar la supervisión técnico administrativa permanente de los sistemas de
gestión, con relación a normativa, auditoría, epidemiología, capacitación y laboratorio;
Que el Estado Provincial asume la responsabilidad de entregar al Municipio consuscriptor los Manuales de Procedimiento y
Guías de Trámite, como así también a procesar y devolver al Municipio, la información originada por el mismo;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1º, inciso 5) del Decreto Nº 272/17 E y
artículo 2º del Decreto Nº 2697/05;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio suscripto entre Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Esteban Etcheverría, en cumplimiento de los Decretos N° 2697/05 y 1292/18, cuyo texto pasa a formar
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parte integrante del presente como Anexo N° IF-2019-39558145- GDEBA-DGLYCNMAGP. 
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

ANEXO/S

ANEXO fa59f726b8aa5a51b4730ed559d5bc4bff3b839559820535022acd3322f2f688 Ver

RESOLUCIÓN N° 300-MAGP-2019
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2019

 
VISTO  el expediente Nº EX – 2018 – 05409018 – GDEBA - DGLYCNMAGPmediante el cual se gestiona la ubicación en el
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1º, Personal de Apoyo con Adicional por Disposición
Permanente, en los términos del artículo171 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y el traslado definitivo con su cargo de revista a la Dirección de Gestión Legal y Coordinación
Normativa de la agente Valeria Elizabeth GUASTAFERRI, y
 
CONSIDERANDO
Que mediante orden de tramitación Nº 29, la agente Valeria Elizabeth GUASTAFERRI solicita su ubicación en el
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1º, Personal de Apoyo con Adicional por Disposición
Permanente en los términos del artículo171 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Que el Director de la Dirección de Gestión Legal y Coordinación Normativa solicita, por orden de tramitación Nº 26, el
traslado definitivo de la agente en cuestión a la citada Repartición, prestando su debida conformidad a dicha gestión de
acuerdo a la orden de tramitación Nº 27;
Que la citada agente revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0003-VIII-2, Administrativo
Auxiliar “C”, Categoría 10, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección Delegada de la
Dirección Provincial de Relaciones Laborales según consta orden de tramitación Nº 53;
Que la causante se desempeñó como Directora de la Dirección Legal Técnica de la Universidad Provincial de Ezeiza,
designada mediante Resolución del Delegado Organizador de la Universidad Provincial de Ezeiza Nº 111/15, a partir del 1º
de octubre de 2013, procediendo a reservar su cargo de revista en esta Cartera de Estado a partir de la mencionada fecha
mediante Resolución de Facultad Delegada Nº 126/16 y ratificada mediante RESOL – 2019 – 72 – GDEBA - MAGP, tal
como surge de la orden de tramitación Nº 54;
Que atento a la orden de tramitación Nº 34, por Resolución del Delegado Organizador de la Universidad Provincial de
Ezeiza 1.1.2.20.0.053 Nº 66/18 se le limita a la agente en cuestión el cargo de Directora de la Dirección Legal y Técnica, a
partir del 31 de mayo de 2017 y se la designa mediante el citado acto administrativo a partir del 1º de junio de 2017, en el
cargo de Directora de la Dirección de Informática de dicha Universidad, pasando a reservar su cargo por RESOL – 2019 –
72 – GDEBA – MAGP, de acuerdo a la orden de tramitación Nº 54;
Que por orden de tramitación Nº 6 le es aceptada su renuncia en el cargo de Directora de la Dirección de Informática a
partir del 1º de abril de 2018 a través de la Resolución del Delegado Organizador de la Universidad Provincial de Ezeiza
1.1.2.20.00.053 Nº 122/18
Que el Departamento de Control de Asistencia y Registro certifica que la agente Valeria Elizabeth GUASTAFERRI se
reintegró a prestar servicios en este Organismo el día 1° de abril de 2018, según orden de tramitación Nº 11;
Que el mencionado Departamento, orden de tramitación Nº 14, certifica que la solicitante al 1º de abril de 2018 registra una
antigüedad en la Administración Pública Provincial y Municipal de dieciocho (15) años y (1) mes, y en el cargo de Directora
en la Universidad Provincial de Ezeiza, de cuatro (4) años y seis (6) meses;
Que por lo expuesto precedentemente corresponde la ubicación de la agente Valeria Elizabeth GUASTAFERRI, de
conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Personal de Apoyo, Oficial
Principal 1º, con Adicional por Disposición Permanente y régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones del artículo 24 y 171 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 17 inciso 1) y 18 de
la Ley Nº 15.078, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2019;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de
la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y 1/19
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 – Ley Nº 15.078 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria – U.G. 999 la
transferencia de cargo a las Partidas Específicas que a continuación se detallan:
 
DÉBITO:
U.E 122
PRG 001 ACT 002
Finalidad 4 - Función 5 – Subfunción 0 
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1- Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
 
CRÉDITO:
U.E 122
PRG 001 ACT 002
Finalidad 4 - Función 5 – Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1- Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06 un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Ubicar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria – Dirección General de Administración, a partir del
1º de abril de 2018, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1°, Categoría 24, Personal de
Apoyo, con Adicional por Disposición Permanente y régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, a la agente
Valeria Elizabeth GUASTAFERRI (DNI. Nº 24.418.969, Clase 1975), proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal
Administrativo, Código 3-0003-VIII-2, Categoría 10, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen horario de treinta (30) horas
semanales de labor en la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, de conformidad con lo establecido
en el artículo 171 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Trasladar en Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria -, a partir de la fecha de notificación de la presente,
a la Dirección de Gestión Legal y Coordinación Normativa, a la agente Valeria Elizabeth GUASTAFERRI, cuyos datos de
identidad se consignan en el artículo que antecede conjuntamente con su cargo de revista del Agrupamiento Personal
Jerárquico, Oficial Principal 1°, Categoría 24, Personal de Apoyo, con Adicional por Disposición Permanente y régimen
horario de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección Delegada de Personal, de conformidad con las previsiones
del artículo 24 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y por los
motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 4º. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Relaciones Laborales las
modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado, a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía, a la Contaduría General de la Provincia y a la Dirección Provincial de
Relaciones Laborales dependiente de la Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Leonardo Sarquis, Ministro

RESOLUCIÓN N° 302-MAGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2019

 
VISTO el expediente Nº 22500-33591/16, mediante el cual se gestiona el traslado definitivo con su cargo de revista a la
Subsecretaría de Calidad Agroalimentaria y Uso Agropecuario de los Recursos Naturales de la agente Gladys Lorena
BOMBINO perteneciente Dirección Provincial de Agricultura, a partir de la fecha de notificación de la presente, y
 
CONSIDERANDO
Que la agente aludida en el acápite precedente revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-
0002-VI-1, Administrativo Oficial “B”, Categoría 12 y régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, en la
Dirección Provincial de Agricultura;
Que las autoridades intervinientes han prestado conformidad a la gestión propiciada, como así también la agente
en cuestión;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430, Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con el artículo 17 inciso 1) y 18
de la Ley Nº 15.078, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2019;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de
la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así
lo materialice;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y Nº 1/19 
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial – Administración Central - Jurisdicción 13 – Ministerio de Agroindustria - U.G. 999, la
siguiente transferencia de cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO U.E. 117
PRG 005 ACT 001
Finalidad 4 – Función 5 – Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
CRÉDITO
U.E. 125
PRG 003 ACT 001
Finalidad 4 – Función 5 – Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Trasladar en la Jurisdicción 13 – Ministerio de Agroindustria -, a partir de la fecha de notificación de la
presente, a la Subsecretaría de Calidad Agroalimentaria y Uso Agropecuario de los Recursos Naturales a la agente Gladys
Lorena BOMBINO (DNI. Nº 25.887.756, Clase 1977), conjuntamente con su cargo de revista del Agrupamiento Personal
Administrativo, Código 3-0002-VI-1, Administrativo Oficial “B”, Categoría 12 y régimen horario de treinta (30) horas
semanales de labor proveniente de la Dirección Provincial de Agricultura, de conformidad con las previsiones del artículo
24 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y por los motivos
expuestos en la parte considerativa de la presente.
ARTÍCULO 3º. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Relaciones Laborales las
modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado, a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía, a la Contaduría General de la Provincia y a la Dirección Provincial de
Relaciones Laborales dependiente de la Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Leonardo Sarquis, Ministro

RESOLUCIÓN N° 304-MAGP-2019
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2019

 
VISTO el expediente EX – 2019-00166955-GDEBA-DGLYCNMAGP, mediante el cual se gestiona la designación en Planta
Temporaria – en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Inés BUCHAS y otros, de conformidad con los
lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019; y
 
CONSIDERANDO
Que los agentes en cuestión fueron designados oportunamente en la Planta Temporaria – en carácter de Personal
Transitorio Mensualizado mediante RESOL-2018-210-GDEBA- MAGP, cuya copia surge a orden N 3º;
Que atento lo normado por el Decreto Nº 272/17 y en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y
asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir de fecha cierta, reuniendo
los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los cargos para los cuales han
sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento de esta Cartera de Estado, en cuanto al
desarrollo de la política agroindustrial de la Provincia de Buenos Aires y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción, es necesario e imprescindible incorporar a los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones del Ministerio de Agroindustria;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 17 inciso 1) y 18 de
la Ley Nº 15.078, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2019, incorporando agrupamientos ocupacionales en
diversas categorías de programas y efectuándose los movimientos de cargos correspondientes;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de
la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y 1/19
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA -
U.G. 999, la transferencia de cuatro (4) cargos, incorporándose al mismo los agrupamientos necesarios para su
implementación.
 
DÉBITO:
U.E. 338
PRG 001 ACT. 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 04  un (1) cargo
U.E. 122
PRG 001 ACT. 002
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03  un (1) cargo
U.E.113
PRG 010 ACT. 004
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo 
U.E. 123
PRG 011 ACT. 002
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 02 un (1) cargo
TOTAL DÉBITO CUATRO (4) CARGOS
 
CRÉDITO:
U.E. 338
PRG 001 ACT. 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
U.E. 119
PRG 010 ACT. 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
U.E. 113
PRG 010 ACT. 004
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 04 un (1) cargo
U.E. 123
PRG 011 ACT. 002
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 
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Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
TOTAL CRÉDITO CUATRO (4) CARGOS
 
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria -, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31
de diciembre de 2019, a los agentes que se nominan en el Anexo Nº IF-2019- 39274309-GDEBA-DLDPRLMAGP, que
forma parte integrante de la presente, cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las
dependencias que se indican, con una remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen
y con un régimen horario de treinta (30) y cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, según corresponda, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y por los motivos enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande las designaciones de Inés BUCHAS y otros, será atendido con cargo al Presupuesto
Ejercicio General 2019 - Ley Nº 15.078 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria U.G:999- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -
Principal 2- Régimen Estatutario 01, en la categoría de programa que por finalidad, función y agrupamiento ocupacional, se
detalla a continuación:
U.E: 338 - PRG 001 ACT. 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 122 - PRG 001 ACT. 002 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 118 - PRG 006 ACT. 002 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 05.
U.E: 114 - PRG 007 ACT. 003 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 04.
U.E: 126 - PRG 009 ACT. 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 119 - PRG 010 ACT. 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03 y 05.
U.E: 113- PRG 010 ACT. 004 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 04 y 05.
U.E: 123- PRG 011 ACT. 002 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 337- PRG 012 ACT. 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado, a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía, a la Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

ANEXO/S

ANEXO ea2af22ec0b8f3db06ab48b087062c7d3fcd86158b1add2724412a86b22d78c3 Ver

RESOLUCIÓN N° 306-MAGP-2019
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2019

 
VISTO el expediente EX – 2018-17605750-GDEBA-DGLYCNMAGP, mediante el cual se gestiona la designación en Planta
Temporaria – en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Macarena DRAGO, de conformidad con los lineamientos
establecidos en los artículos111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019; y
 
CONSIDERANDO
Que la agente en cuestión fue designada oportunamente en la Planta Temporaria – en carácter de Personal Transitorio
Mensualizado mediante RESOL-2018-210-GDEBA-MAGP, cuya copia surge a orden Nº 5;
Que atento lo normado por el Decreto Nº 272/17 y en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y
asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir de fecha cierta, reuniendo
los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los cargos para los cuales han
sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento de esta Cartera de Estado, en cuanto al
desarrollo de la política agroindustrial de la Provincia de Buenos Aires y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción, es necesario e imprescindible incorporar a los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones del Ministerio de Agroindustria;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 17 inciso 1) y 18 de
la Ley Nº 15.078, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2019, incorporando agrupamientos ocupacionales en
diversas categorías de programas y efectuándose los movimientos de cargos correspondientes;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de
la Provincia; 
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rectificar en la Jurisdicción 13 – Ministerio de Agroindustria - la RESOL-2018-210- GDEBA-MAGP, la
retribución equivalente de la agente Macarena DRAGO (D.N.I Nº 38.865.001, Clase 1995) para desempeñarse en la Planta
Temporaria – Personal Transitorio Mensualizado en la Dirección de Informática con retribución equivalente a la Categoría
del Agrupamiento Técnico 05 y la correspondiente asignación de las bonificaciones que establece el Decreto Nº 8373/87,
sus modificatorios Decretos Nº 2237/89, Nº 4719/89 y Decreto Nº 244/08, que no fue consignada oportunamente.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria -, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31
de diciembre de 2019 en la Planta Temporaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a Macarena DRAGO (D.N.I
Nº 38.865.001, Clase 1995) en un cargo con retribución equivalente a la Categoría 05 del Agrupamiento Personal Técnico
Administrador Técnico de Microinformática y Sistemas de Comunicaciones “D”, Categoría 05, con la asignación de las
bonificaciones que establece el Decreto Nº 8373/87, sus modificatorios Decretos Nº 2237/89, Nº 4719/89 y Decreto Nº
244/08 con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de Informática, y por los motivos
enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la designaciones de Macarena DRAGO, será atendido con cargo al Presupuesto
Ejercicio General 2019 - Ley Nº 15.078 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria U.G:999- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -
Principal 2- Régimen Estatutario 01, U.E: 122 - PRG 001ACT. 002 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 04.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, publicar, dar al Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

RESOLUCIÓN N° 307-MAGP-2019
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2019

 
VISTO el expediente EX – 2018-15845980-GDEBA-DGLYCNMAGP, mediante el cual se gestiona la designación en Planta
Temporaria – en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Sofía LEDESMA y otros, de conformidad con los
lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019; y
 
CONSIDERANDO
Que los agentes en cuestión fueron designados oportunamente en la Planta Temporaria – en carácter de Personal
Transitorio Mensualizado mediante RESOL-2018-210-GDEBA- MAGP, cuya copia surge a orden Nº 3;
Que atento lo normado por el Decreto Nº 272/17 y en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y
asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir de fecha cierta, reuniendo
los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los cargos para los cuales han
sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento de esta Cartera de Estado, en cuanto al
desarrollo de la política agroindustrial de la Provincia de Buenos Aires y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción, es necesario e imprescindible incorporar a los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones del Ministerio de Agroindustria;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 17 inciso 1) y 18 de
la Ley Nº 15.078, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2019, incorporando agrupamientos ocupacionales en
diversas categorías de programas y efectuándose los movimientos de cargos correspondientes;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de
la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y Nº 1/19
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA -
U.G. 999, la transferencia de siete (7) cargos, incorporándose al mismo los agrupamientos necesarios para su
implementación.
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DÉBITO:
U.E. 122
PRG 001 ACT. 002
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 un (1) cargo
U.E.114
PRG 007 ACT. 003
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
U.E. 119
PRG 010 ACT. 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 02 un (1) cargo
U.E.111
PRG 010 ACT. 005
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 tres (3) cargos
U.E. 337
PRG 012 ACT. 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 02 un (1) cargo
TOTAL DÉBITO SIETE (7) CARGOS
 
CRÉDITO:
U.E. 122
PRG 001 ACT. 002
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
U.E. 119
PRG 010 ACT. 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
U.E. 108
PRG 010 ACT. 002
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 un (1) cargo
U.E. 111
PRG 010 ACT. 005
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 – Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 02 cuatro (4) cargos
TOTAL CRÉDITO SIETE (7) CARGOS
 
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria -, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31
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de diciembre de 2019, a los agentes que se nominan en el Anexo Nº IF-2019- 39225783-GDEBA-DLDPRLMAGP, que
forma parte integrante de la presente, cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las
dependencias que se indican, con una remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen
y con un régimen horario de treinta (30) y cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, según corresponda, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y por los motivos enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande las designaciones de Sofía LEDESMA y otros, será atendido con cargo al
Presupuesto Ejercicio General 2019 - Ley Nº 15.078 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria U.G:999
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2- Régimen Estatutario 01, en la categoría de programa que por
finalidad, función y agrupamiento ocupacional, se detalla a continuación:
U.E: 122 - PRG 001 ACT. 002 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 115 - PRG 001 ACT. 003 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 118 - PRG 006 ACT. 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 114 - PRG 007 ACT. 002 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 110 - PRG 008 ACT. 003 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 119 - PRG 010 ACT. 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 02 y 03.
U.E: 108 - PRG 010 ACT. 002 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 05.
U.E: 123 - PRG 011 ACT. 002 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 05.
U.E: 337- PRG 012 ACT. 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Agrupamiento Ocupacional 02 y 03.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado, a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía, a la Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

ANEXO/S

ANEXO 883aa1d0eacc6714ac53a1c102c94f23be7b65849c29f7a3914c95a3fd8de374 Ver

RESOLUCIÓN N° 316-MAGP-2019
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2019

 
VISTO el expediente Nº 22500-24937/14 Cuerpos I al VI, mediante el cual se gestiona el reconocimiento de los servicios
en su desempeño como Personal de la Planta Temporaria – Personal Transitorio Mensualizado de Melisa Noelia CRUZ y
otros, durante el período comprendido entre el 1º de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014, y
 
CONSIDERANDO
Que mediante el dictado de los Decretos Nº 1626/12, N° 1617/12, N°1983/12, N°1984/12, cuyas copias obran debidamente
certificadas a fojas 359/363, 364/366, 383/384, 385/390, respectivamente se designó a los agentes en cuestión como
Personal de la Planta Temporaria – Personal Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de
diciembre de 2012;
Que oportunamente esta Delegación envió el anteproyecto de Decreto de renovación en dicha planta por el período citado
en el exordio de la presente;
Que dicha tramitación debe considerarse como reconocimiento de servicios, a fin de regularizar la situación de los agentes
en cuestión durante el Ejercicio 2014;
Que a fojas 470/504 los titulares de las diferentes dependencias certifican las tareas desempeñadas durante el período
señalado, por los agentes cuyos reconocimientos se gestionan;
Que a foja 499 se certifica que el período a reconocer para el agente perteneciente a la Oficina para la Recuperación
Integral del Parque Pereyra Iraola, Gastón Alejandro RAMOS, corresponde desde el 1º de enero de 2014 y hasta el 19 de
febrero del 2014;
Que a foja 502 se certifica que el período a reconocer para el agente perteneciente a la Dirección Provincial de Agricultura,
Esteban Patricio LEMME, corresponde desde el 1º de enero de 2014 y hasta el 15 de Abril del 2014;
Que a foja 504 se certifica que el período a reconocer para los agentes pertenecientes a la Unidad Ministro, Eduardo Daniel
BRITOS y Mario Alcides MICELI, corresponde desde el 1º de enero de 2014 y hasta el 1° de junio del 2014 y desde el 1°
de enero de 2014 y hasta el 30 de junio del 2014, respectivamente; 
Que a foja 1038 la Asesoría General de Gobierno, desde su competencia, no tiene observaciones que formular al presente
reconocimiento, razón por la cual autoriza al dictado del presente acto administrativo declarando de legitimo abono el pago
de las sumas establecidas, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que certifican el real desempeño de los
agentes en las respectivas funciones;
Que la Fiscalía de Estado toma intervención a foja 1040 dejando establecido que podrá dictarse el acto administrativo
mediante el cual se reconozcan los mismos desde el 1º de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones laborales de la Subsecretaria de
Capital Humano, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que en razón de las consideraciones vertidas, se procede en esta instancia el dictado del correspondiente acto
administrativo que así lo materialice;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADESQUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Reconocer en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria –, el desempeño como Personal de la Planta
Temporaria – Personal Transitorio Mensualizado, de los agentes que se mencionan en el Anexo N°: IF-2018-03924588-
GDEBA-DLDPPMAGP con la retribución y durante el período comprendido que en cada caso se indica, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su
reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios certificantes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido como de legítimo abono las sumas percibidas en concepto de remuneración mensual
durante el período citado en los artículos que anteceden, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano, notificar al Fiscal de
Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

ANEXO/S

ANEXO 78a3162e1ee15d99f4ff52002699dc6395113f0d13304a1019a2af2ad047f588 Ver

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 1080-HZGAGDMMSALGP-2019
 

BELLA VISTA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Diciembre de 2019

 
VISTO el Expediente EX-2019-41953969-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la
Licitación Privada Nº 13/2020, con opción a ampliación por el mismo período, para la Adquisición de Laboratorio (Serología)
para el Servicio de Laboratorio del Hospital GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE, sito en la calle René Favaloro 4750,
de la localidad de José C. Paz; y
 
CONSIDERANDO
Que la presente contratación se encuadra en lo dictado por Ley 13.981/09 y su decreto reglamentario N° 59/19 Anexo 1
artículo 17 Inciso 1, apartado B,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 13/2020, con opción a ampliación por el mismo periodo, para la
Adquisición de Laboratorio (Serología) para el Servicio de Laboratorio del Hospital Gobernador Domingo Mercante cuyas
características, período y destino se consideran indispensables para el normal funcionamiento del nosocomio a mi cargo,
sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz. 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y resérvese en este Hospital hasta su oportunidad.
 
Ruben Osvaldo Etchichury, Director

DISPOSICIÓN N° 29-DGAMIYSPGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Enero de 2020

 
VISTO el expediente EX-2019-31937393-GDEBA-DPCLMIYSPGP, mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Contratación Directa, Modalidad Procedimiento Abreviado, y
 
CONSIDERANDO
Que la Contratación mencionada en el exordio de la presente tiene por objeto la adquisición de alimentos perecederos y no
perecederos, destinados a la alimentación de los infantes del Jardín Maternal “Mis Primeros Pasos”, del Ministerio
Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de ampliar en hasta un cien por
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veinte (20%) del total adjudicado, en las mismas condiciones originales de contratación, para el período comprendido entre
el 3 de febrero, o fecha posterior aproximada, y hasta el 31 de diciembre del año 2020, de conformidad con la Nota NO-
2019-31592494-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP y el detalle obrante en PLIEG-2019-32312252-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP y
PV-2019-37196994-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP, con un justiprecio total estimado en pesos un millón trescientos cuarenta y
un mil cuatrocientos noventa y ocho con cuarenta y nueve centavos ($1.341.498,49);
Que por PV-2019-33141637-GDEBA-DBYSMIYSPGP, la Dirección de Bienes y Servicios, estima que correspondería
encuadrar el procedimiento contractual en el marco del artículo 18, inciso 1), apartado b) Contratación Directa por Monto,
modalidad Procedimiento Abreviado, del Anexo I del Decreto DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley
13.981, que regula las Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial, con Cláusula de Revisión de
Precios, de conformidad a la potestad establecida en el Artículo 7, Inciso g) y mediante la modalidad de Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC);-
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones mediante PV-2019-33382717-GDEBA- DPCYCMIYSPGP, tomó
conocimiento y prestó conformidad al encuadre propiciado.
Que mediante IF-2019-34847188-GDEBA-DGCCGP, se expide en función de su competencia la Dirección General de
Contrataciones de la Contaduría General de la Provincia, en relación a la Cláusula de Redeterminación de precios y la
estructura de costos prevista en el presente procedimiento;
Que mediante IF-2019-39295656-GDEBA-DGCCGP y nota NO-2019-43293794-GDEBA-DGCCGP,toma nueva
intervención dicha Dirección General en relación a la razonabilidad del justiprecio y los ítems instanciados del CATALOGO
PBA de los elementos a adquirir;
Que por IF-2020-01223308-GDEBA-CGP, tomó intervención en función de su competencia la Contaduría General de la
Provincia.
Que atento a las observaciones señaladas en dicho informe, tomó nueva intervención la Dirección
General de Administración por PV-2020-01571778-GDEBA-DGAMIYSPGP;
Que mediante PV-2020-01576473-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP ha tomado intervención en función de su competencia la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que la Dirección de Bienes y Servicios ha generado el PBAC, bajo la Unidad Ejecutora Nº 135, la Solicitud de Gasto PBAC
135-26-SG20;
Que han tomado intervención en función de su competencia la Dirección de Presupuesto, dependiente de la Dirección
general de Administración;
Que se ha dado cumplimiento a lo establecido por la RESOL-2018-725-GDEBA-MIYSPGP mediante NO- 2020-01653096-
GDEBA-DBYSMIYSPGP;
Que mediante Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981,
el cual rige para el presente llamado;
Que la Dirección de Bienes y Servicios, ha confeccionado el Pliego Condiciones Particulares (PLIEG- 2020-01730156-
GDEBA-DBYSMIYSPGP) ajustándose a la reglamentación vigente en la materia y receptando en él las sugerencias
efectuadas oportunamente por la Autoridad de Aplicación, mientras que la Delegación de la Dirección Provincial de
Relaciones Laborales procedió a elaborar el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2019-32312252-GDEBA-
DLDPRLMIYSPGP);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 3 de febrero de 2020 a las 9:00
horas, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Condiciones
Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, podrán obtenerse desde el sitio web principal de la Provincia
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones, y en el portal
http://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la Dirección de Bienes y Servicios, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones;
Que en cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamento de la Ley N° 13.981,
cabe destacar que no se ha realizado otra convocatoria para contrataciones similares en el lapso allí establecido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto DECTO- 2019-59-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2020-01730156-GDEBA-
DBYSMIYSPGP), el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2019-32312252-GDEBA- DLDPRLMIYSPGP), los que en
conjunto con el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado mediante
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, forman parte integrante
del presente y regirán el llamado a Contratación Directa, en el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario
DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, que se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos
Aires (PBAC) bajo el Proceso de Compra Nº 135-0018-PAB20 para la adquisición de alimentos perecederos y no
perecederos, destinados a los infantes del Jardín Maternal “Mis Primeros Pasos”, del Ministerio Infraestructura y Servicios
Públicos de la provincia de Buenos Aires, para el período comprendido entre el 3 de febrero, o fecha posterior aproximada,
y hasta el 31 de diciembre del año 2020, con un justiprecio de pesos un millón trescientos cuarenta y un mil cuatrocientos
noventa y ocho con cuarenta y nueve centavos ($1.341.498,49), con la posibilidad de ampliar la adquisición en hasta un
veinte por ciento (20%) del total adjudicado, en las mismas condiciones originales de contratación.
ARTÍCULO 2°. Autorizar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que promueven la gestión, a la Dirección de
Bienes y Servicios, para que de conformidad con los documentación aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el
llamado a la Contratación Directa de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos, en el portal
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https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a lo normado
en el artículo 15, del Anexo I del Decreto DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, al igual que remitir invitaciones y cursar las
comunicaciones previstas en el artículo 16 de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 3 de febrero de 2020 a las 9:00 horas y se
realizará a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a las
partidas correspondientes acorde a lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 15.165 y el Decreto DECRE-2020-1-GDEBA-
GPBA, de conformidad al detalle de la Solicitud de Gasto Nº 135-26-SG20, Presupuesto General: Ejercicio 2020- Código 2-
1-1-0- UE 135- Apertura programática 1-0-0-3-0.
ARTÍCULO 5°. Determinar que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales de este Ministerio tendrá a
su cargo el asesoramiento técnico de las ofertas y de la contratación y actuará como contraparte en la relación contractual
que se establezca con las adjudicatarias.
ARTÍCULO 6°. En cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamento de la Ley N°
13.981, cabe destacar que no se ha realizado otra convocatoria para contrataciones similares en el lapso allí establecido.
ARTÍCULO 7º. Registrar, publicar, comunicar al Fiscal de Estado y pasar a la Dirección de Bienes y Servicios. Cumplido,
archivar.
 
Hernan Pablo Cullari, Director

ANEXO/S

ANEXO I 5cc400389282af63681d4018ed3ef3ac255e6c558220500807a76ebd5bc4de6e Ver

ANEXO II 9ac2a322f546b14616e34ab91194b8723605e31382acffcd6d48907ce78edc10 Ver

DISPOSICIÓN N°64-HZGAGDMMSALGP-2020
 

BELLA VISTA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Enero de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2019-38556963-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la
Licitación Privada Nº 13/2020, con opción a ampliación por el mismo periodo, para la Adquisición de Laboratorio (Serología)
para el Servicio de Laboratorio del Hospital GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE, sito en la calle René Favaloro 4750,
de la localidad de José C. Paz; y
 
CONSIDERANDO
Que con fecha 10/12/2019 se autorizó la disposición DI-2019-1080-GDEBA- HZGAGDMMSALGP;
Que resulta necesario rectificar el número de expediente de la disposición DI-2019-1080- GDEBA-HZGAGDMMSALGP;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Rectificar la disposición DI-2019-1080-GDEBA-HZGAGDMMSALGP donde dice: “Visto el Expediente EX-
2019-41953969-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº 13/2020, con
opción a ampliación por el mismo periodo, para la Adquisición de Laboratorio (Serología) para el Servicio de Laboratorio del
Hospital GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE, sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz; y
CONSIDERANDO”. Entiéndase “Visto el Expediente EX-2019-38556963-GDEBA- HZGAGDMMSALGP por el que se
gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº 13/2020, con opción a ampliación por el mismo periodo, para la
Adquisición de Laboratorio (Serología) para el Servicio de Laboratorio del Hospital GOBERNADOR DOMINGO
MERCANTE, sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz; y  CONSIDERANDO”.
ARTÍCULO 2º: Modificar-en consecuencia con  lo estipulado en el artículo  1°.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y resérvese en este Hospital hasta su  oportunidad.
 
Ruben Osvaldo Etchichury, Director.

DISPOSICIÓN N° 76-HZGAGDMMSALGP-2020
 

BELLA VISTA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Enero de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2019-38556963-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la
Licitación Privada Nº 13/2020, con opción a ampliación por el mismo periodo, para la Adquisición de Insumos para
Laboratorio (Serología) para el Servicio de Laboratorio del Hospital GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE, sito en la
calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz; y
 
CONSIDERANDO
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Que con fecha 10/12/2019 se autorizó la disposición DI-2019-1080-GDEBAHZGAGDMMSALGP; Que resulta necesario
rectificar la disposición DI-2019-1080-  GDEBA-HZGAGDMMSALGP;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Rectificar la disposición DI-2019-1080-GDEBA-HZGAGDMMSALGP donde dice:  “Visto el Expediente EX-
2019-41953969-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº 13/2020, con
opción a ampliación por el mismo periodo, para la Adquisición de Laboratorio (Serología) para el Servicio de Laboratorio del
Hospital GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE, sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz; y
CONSIDERANDO”. Entiéndase “Visto el Expediente EX-2019-38556963-GDEBAHZGAGDMMSALGP por el que se
gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº 13/2020, con opción a ampliación por el mismo periodo, para la
Adquisición de Insumos para Laboratorio (Serología) para el Servicio de Laboratorio del Hospital GOBERNADOR
DOMINGO MERCANTE, sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz; y  CONSIDERANDO”.
ARTÍCULO 2º: Modificar-en consecuencia con lo estipulado en el artículo  1°.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y resérvese en este Hospital hasta su  oportunidad.-
 
Ruben Osvaldo Etchichury, Director.

DISPOSICIÓN N° 10-IHMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Enero de 2020

 
VISTO el expediente 2019-40472948-GDEBA- DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición
de DETERMINACIONES HEPATITIS C, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA y CRH RS
VIII MAR DEL PLATA y,
 
CONSIDERANDO
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 16 DE OCTUBRE De 2019 esta Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI-2019-280-
GDEBA-IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TRECE CON 12/100 ($4.957.413,12);
Que la adquisición gestionada por el presente ha sido autorizada antes de ahora por el nivel central mediante el Sistema
Informático Para Adquisición de Compras Hospitalarias (SIPACH), por considerarse oportuna y poseer los fondos
presupuestarios necesarios para atender el gasto;
Que a orden 11 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período FEBRERO/2020; 
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO PERFIL D INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 01/20 PRESUPUESTO
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares adjunto.
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 04 DE FEBRERO 2020 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata. 
ARTÍCULO 3º CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLONLUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037).
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: LAURA PUNZI
(LEGAJO N° 679679), BONACINA CLAUDIA (Legajo 344905) y LAURA VIVES(Legajo 671276), de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por PAEZ VICTORIA (LEGAJO 681070) o MARGINEDA SILVIA (LEGAJO 672180).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
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1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02-ENTIDAD 000 – PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 – FI 3 – FU 10
–INC. 2 – PPR.5 PPA 1- EJERCICIO 2020
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O – Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar. 
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 87-HIAEPSSMLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Enero de 2020

 
VISTO el Expediente EX 2019 - 39201518- GDEBA - HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de Hemoterapia, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 05/2020, tendiente a contratar la provisión
de Control, copa y pin, reactivos, factor tisular, aprotinina, cytocalasina, etc apto p/ tromboelastografo, con provisión de
equipo, para el período Enero-Diciembre 2020,  y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I
del Decreto 59/19;
Que el Servicio de Hemoterapia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS TRES MIL SIETE CON 00/100 ($ 4.803.007,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
 
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
SOR MARIA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 05/2020 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto  59/19, tendiente a contratar la provisión
de Control, copa y pin, reactivos, factor tisular, aprotinina, cytocalasina, etc apto p/ tromboelastografo, con provisión de
equipo, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., y los Anexos I a  IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 04 de Febrero de 2020 a las 09:00 horas,  en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La   Plata.
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar , www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad
0 - Cat de Progr: PRG 019 – SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - Inciso 2 PPr. 5 PPa 1; por ($
 4.692.805,00).-
Inciso 2 PPr. 9 PPa 5; por ($  110.202,00).
Total ($ 4.803.007,00).
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 6º. Designar las siguientes Comisiones:
APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Gaitan Andres.
PREADJUDICACION: Sres.: Dra Mariel Ninomiya.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido,  archivar.
 
Jose Miguel Pujol, Director

DISPOSICIÓN N° 91-HIGAGSMMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Enero de 2020
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CORRESPONDE AL EXPEDIENTE Nº EX-2019-41166433-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
Visto que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 14/2020 donde se pretende la adquisición SUERO ANTI ACTINA Y OTROS, solicitado por el
Servicio de Patología, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el Servicio de Patología solicita a ORDEN 3 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DOS
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CINCO CON 86/100 ($2.668.075,86.-) conforme surge
del Sipach NRO 434451.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 14/2020 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 14/2020 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17–
Apartado 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 04 de Febrero de 2020 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 – Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 14/2020 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Incisob) del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Alberto Daniel Urban, Director

DISPOSICIÓN N° 124-HIGDJPMSALGP-2020
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Enero de 2020

 
VISTO: el EX-2019- 38939154 -GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada Nº: 25/19
tendiendo a contratar 2do llamado MARCADORES TUMORALES Y OTRAS HORMONAS – 2020
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 Ap 1 Inc b (de la Ley 13981 y Decreto
Provincial 59/2019);
Que el jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado a fojas 6 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($4.475.000,00),
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir 2do llamado
MARCADORES TUMORALES Y OTRAS HORMONAS – 2020
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INT.
GRAL. DR. JOSE PENNA 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº:25/19 el cual se llevara a cabo el día 04/02/2020 en la
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Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la Ciudad de BAHIA
BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ap. 1 Inc. b de la Ley 13981 y Anexo I del
Decreto Provincial 59/2019 tendiente a la adq. 2do llamado MARCADORES TUMORALES Y OTRAS HORMONAS – 2020.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director.

Licitaciones
MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 5/2019
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajo de remodelación en el Hospital Dr. Equiza - Pintura Sector Internación e Impermeabilización
de Terraza - González Catán.
Fecha Apertura: 14 de febrero de 2020, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 9239/2019 Int
Valor del pliego: $ 2.523 (Son Pesos Dos Mil Quinientos Veintitres)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 24 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 1/20, para la “Contratación del Servicio de Traslado de Alumnos que asisten
al Centro de Día “Arco Iris”, Escuela Especial 501, Centro Educativo Complementario 801, Sociedad de Protección a la
Infancia y Taller Protegido Balcarce" para el período comprendido entre el 2 de marzo al 31 de diciembre de 2020.
Presupuesto Oficial: $4.304.872,00
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $ 4.304,88
Fecha de apertura: 20 de febrero de 2020, a la hora 11:00 , en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la apertura.

ene. 27 v. ene. 29
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 7/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución de Trabajos Exteriores en Jardín Integral Nº 4 (Veredas, Salas de Máquinas, Gabinete) -
Lomas del Mirador.
Fecha Apertura: 17 de febrero de 2020, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 4899/2019/INT
Valor del Pliego: $ 4.458 (Son Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 27 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Equipo de Rayos X.
Fecha Apertura: 18 de febrero de 2020, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 11211/2019/Int
Valor del pliego: $ 2.371 (Son Pesos Dos Mil Trescientos Setenta y Uno)
Adquisición del Pliego: Dirección De Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 28 v. ene. 29
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 13/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación y Puesta en Valor de Boulevard ubicado sobre las calles Rooselvelt entre Cafferata y
General Pintos de la localidad de Villa Celina.
Fecha Apertura: 27 de febrero de 2020, a las 9:00 horas.
Expediente Nº: 9822/2019/INT
Valor del Pliego: $9930.- (Son Nueve Mil Novecientos Treinta Pesos)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 28 v. feb. 3

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Licitación Pública Nº 20
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 20 a fin de efectuar la “Adquisición de Resmas con destino a distintas
Secretarías del Departamento Ejecutivo, a fin de abastecer las necesidades de un semestre del año 2020”, en un todo de
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $ 3.744.105,97.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 3.744,00.
Presentación y Apertura: 19 de febrero de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas corridas contadas en
días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000198/2020.

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 88
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 88 por segunda vez, a fin de efectuar el  “Servicio de Organización
Consorcial en Complejos de Viviendas en Barrios de Emergencia, con destino a cubrir las necesidades del año 2020”, en
un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $ 3.140.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 3.140,00.
Presentación y Apertura: 13 de Febrero de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-005512/2019.

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
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Licitación Publica Nº 7/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para el Servicio Mensual de Abastecimiento y Mantenimiento del Sistema de Provisión
y Regulación de Presión de Oxígeno Medicinal, requerido para el Hospital Alende, para un período de consumo aproximado
de 10 (diez) meses, dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto Oficial: $ 10.259.984,40    
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 14 de febrero de 2020 a las 13:00 hs.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:30.
Valor del Pliego: $ 20.000,00.
Venta de Pliegos: desde el día 10/02 al 12/02 de 2020 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 17/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Compra de Raciones de Alimentos para Jardines y CPII Municipales, durante
el Período de Marzo a Diciembre 2020, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social y Jefatura de Gabinete
Presupuesto Oficial: $ 87.711.588,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 13 de febrero de 2020 a las 13:30.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del Pliego: $ 150.000
Venta de Pliegos: desde el 04/02 hasta el 06/02 de 2020 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 5/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Ampliación y Refacción del Jardín Maternal Municipal Nº 1 y el Centro de Jubilados Entre Vías”
Presupuesto Oficial: $ 20.637.630,67.-
Valor del pliego: $ 10.319.-
Fecha de apertura: 28/02/2020 10:00 hs.
Decreto de llamado: 217 (22-01-2020)
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Güemes 835 - 1er. piso de 8:00 a 14:00 hs.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros. Güemes 835 - 2do. piso. de 8:00 a 14:00 hs.
Expte.: Interno Nº 2-73.089-20.

 28 ene. v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación del servicio de licencia para el control de estacionamiento medido digital, de gestión y
administrativo, en la ciudad de Tres Arroyos, Pcia. de Buenos Aires, República Argentina” 
Fecha de apertura: 17 de febrero de 2020 - 10:00 hs.
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos - (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer Piso
Valor del pliego: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta ($ 8.850).-
Consulta y Retiro de Pliegos: En el Dpto. de Compras y Suministros de la Municipalidad de Tres Arroyos (consulta gratuita),
sita en Avda. Rivadavia Nº 1 de Tres Arroyos, previo pago de la suma estipulada, desde el 30 de enero al 11 de febrero de
2020 inclusive, en horario administrativo.
Expediente Nº: 4116-288197/2020 - Decreto Nº: 174/2020

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 3/20 Llamado Nº 1 para “Adquisición de Minibús 19+1
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asientos para Subsecretaría de Desarrollo Social” Expediente Municipal Nº 174/20
Fecha de Apertura: 21 de febrero de 2020.
Hora de Apertura: 10:00 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras, Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto Oficial: $ 3.567.300,00.
Costo del Pliego: $ 3.567,30.
Venta del Pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos
Consulta al Pliego: Subsecretaría de Desarrollo Social - Tel.02927-432360/61, Interno Nº 106, 8132 Médanos 
Presentación de las Ofertas: Secretaría de Desarrollo Social, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 3/2020  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2020 por el cual se solicita la Compra de 40.000 (Cuarenta Mil) Metros
Cúbicos de Tosca para el mantenimiento de calles del Partido del Pilar, de acuerdo a especificaciones técnicas del pliego,
para la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos del Municipio del Pilar
Apertura: 21/02/2020
Hora: 11:00 Horas
Presupuesto Oficial: $ 14.000.000,00 (Pesos Catorce Millones con 00/100).
Valor del Pliego: $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 00/100)
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Expte. Nº 404/20. - Decreto Nº 237/20.

ene. 28 v. ene. 29

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Contratación Directa N° 1/2020
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Custodia, Guarda y Traslado de Documentación y Expedientes de éste Organismo.
Apertura de las Propuestas: Jueves 6 de febrero de 2020 – 10 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Asimismo se podrán obtener los archivos digitales correspondientes al Pliego en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/contrataciones
Acto Administrativo de autorización de Llamado: DI-2020-24-GDEBA-DGAOPDS
EX-2020-1868405-GDEBA-DGAOPDS.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C)
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2019
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese al 2º llamado a Licitación Pública Internacional Nº 01/2019 “Renovación del Sistema de Resonancia
Magnética del HEC” 
Fecha y hora de Apertura: Día 7 de febrero de 2020 a las 09:00 hs.,
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del Pliego: Pesos Cinco mil ($ 20.000,00.)
Retiro o Remisión de Pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta tres (3) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al Expte N° 2915-9905/2019.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 1/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 01/20
Presupuesto para la Adquisición de Determinaciones Hepatitis C para el período Febrero/2020 con destino al CRH RS XI Y
VIII.
Con Apertura el día 04/02/2020 a las 10 :00 hs. En la oficina de Compras de este Hospital, sito en calle 15 esq. 66 (1900)
de la Ciudad de La Plata.
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Exp: 2019-40472948-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA 
 
Licitación Privada N° 5/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 05/2020 para la Adq. de Control, copa y pin, reactivos, factor tisular,
aprotinina, cytocalasina, etc apto p/ tromboelastografo, con provisión de equipo, con destino a cubrir necesidades del
Servicio de hemoterapia del establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 04/02/2020 a las 09:00 hs en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P “Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 nº 1631 e/ 65 y 66
- La Plata (1900). Costo Total del pliego pesos cuatro millones ochocientos tres mil siete con 00/100 ($ 4.803.007,00).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com. 
Corresp. EX 2019 -39201518- GDEBA - HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 13/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 13/2020 para la Adquisición de Insumos para Laboratorio (Serología) con
destino al Hospital Zonal General de Agudos Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de Propuestas: Día 03 de febrero de 2020 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Gobernador
Domingo Mercante sito en la calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar o retirarse sin cargo, en la
calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz en el horario de 08:00 a 13:00 hs.
Número de Disposición: DI-2019-1080-GDEBA-HZGAGDMMSALGP
Corresponde al Expediente: EX-2019-38556963- -GDEBA-HZGAGDMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 14/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14/2020- para la adquisición de suero anti actina y otros.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 4 de febrero del 2020 a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata – Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Seiscientos Sesenta Y Ocho Mil Setenta Y Cinco Con
86/100 ($ 2.668.075,86.).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de bases y condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martin” (de
lunes a viernes de 8.00 a 16.00 hs.).
EX-2019-41166433-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3.000/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 3.000/2020, aprobado por Ordenanza 19.994, Decreto Nº 101/2020 de:
Objeto: “Venta de un Tomógrafo Marca Philips Slice 16 MX, Año 2011”. En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones obrantes en Licitación Pública.   
Presupuesto Oficial: $ 4.095.000,00 (Pesos Cuatro Millones Noventa Y Cinco Mil).
Valor del Pliego: $ 4.095,00 (Pesos Cuatro Mil Noventa Y Cinco).
Consulta Web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Intranet Proveedores; Pliegos y Licitaciones;
Licitación Pública Nº 3.000/2020.
Fecha y Lugar de Apertura: 19/02/2020 – 11:00 hs. – Departamento de Compras – H.M.A.L.L.
Consultas Generales: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correos Electrónicos: dptocompras@hmabb.gov.ar; compras.hmabb@gmail.com
Lugar de Presentación de Ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.
Expediente N° 3.000/2020.

ene. 29 v. ene. 30
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MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 78/2019
 
POR 2 DÍAS - Para la ejecución de la obra “Construcción y Refacción de Establecimientos Educativos – Solicitud de Playón
ES 7 Glew”, Partido de Almirante Brown, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 5.167.356. (Pesos Cinco
Millones Ciento Sesenta y Siete Mil Trescientos Cincuenta y Seis), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones – Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de Adrogué Partido de Almirante Brown, hasta el día 5 de febrero de 2020 a las 13,30 horas y
la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 10 de febrero de 2020 a las 10,00
horas, siendo el valor del pliego $ 5.167,35 (Pesos Cinco Mil Ciento Sesenta y Siete Con Treinta y Cinco centavos).
Expediente Nº 4003-10218/2019.

ene. 29 v. ene. 30
 

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Publica Nº 42/2019
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Cincuenta y Dos Mil Doscientas (52.200) Cajas de Alimentos con destino al
Programa de Ayuda Directa a Familias – Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión. 
Presupuesto Oficial: $ 76.979.340.- (Pesos Setenta y Seis Millones Novecientos Setenta y Nueve Mil Trescientos Cuarenta
con 00/100).
Expediente Municipal : 4112-24624/2019.
Valor del Pliego: $ 76.979,34 ( Pesos Setenta y Seis Mil Novecientos Setenta y Nueve con 34/100 ).
Fecha de Apertura: 17 de febrero de 2020 a las 12,00 Hs. en La Dirección de Compras – Municipalidad de Tigre.-
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Compras de La Municipalidad de Tigre – Avenida Cazón 1514 – En el
Horario de Lunes a Viernes de 8.00 A 14.00 Horas.

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Provisión de Cuatro Mil Metros Cúbicos ( 4000 M3 ) de Hormigón elaborado tipo H21 y Un Mil
Quinientos Metros Cúbicos ( 1500 m3) de Hormigón Elaborado Tipo H30, Asentamiento 10 y Acelerante de Frague, Puesto
en Obra – Secretaria de Obras y Servicios Públicos". 
Presupuesto Oficial: $ 49.915.000. (pesos cuarenta y nueve millones novecientos quince mil con 00/100).
Expediente Municipal : 4112-29955/2019 
Valor del Pliego: $ 50.000. ( Pesos cincuenta mil con 00/100 ).
Fecha de Apertura: 26 de Febrero de 2020 a las 10,30 Hs. en la Dirección de Compras – Municipalidad de Tigre.
Consulta y Venta de Pliegos: En La Dirección de Compras de La Municipalidad de Tigre – Avenida Cazon 1514 – En el
horario de lunes a viernes de 8.00 a 14.00 hs.

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE PATAGONES
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS – Objeto: Construcción Cordón Cuneta en Villa Dolores de Carmen de Patagones – Etapa 1.
Fecha de presentación de la oferta: 18 de Febrero de 2020, hasta las 11:00 hs.
Fecha de apertura: 18 de Febrero de 2020, 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $4.404.019,60 (Pesos cuatro millones cuatro cientos cuatro mil diecinueve con 60/100).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $1.500,00 (Pesos un mil quinientos).
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 13/02/2020.
Lugar de apertura de Sobres: Despacho Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones.
Decreto Municipal Nº 181/20.
Expediente Nº: 4084-4006/2019.

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
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Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: “Adquisición de Soluciones Dextrosa y Fisiológicas año 2020 para la Unidad
Hospitalaria San José”.
Fecha de Apertura de las Ofertas: 14 de febrero de 2020, a las 10.00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda.
Int. Jorge Rubén Varela Nº 760, de la Ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: Pesos Veinte Mil ($ 20.000.-), pagadero en la Tesorería Municipal, sito en Avda, Int. Jorge Rubén Varela
Nº 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 08:30 a 14:30 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Diez Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos Cincuenta ($ 10.846.950,00).
Período de Consulta y Venta: Hasta el día 11 de febrero de 2020, inclusive.
Expediente: 4016-13303/2019.

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 02/20 Llamado Nº 1 para “Dos Camiones livianos”
Fecha de Apertura: 27 de Febrero de 2020.
Hora de Apertura: 10:00 horas
Lugar de Apertura: Oficina de Compras de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia.Bs.As.
Presupuesto Oficial: $ 5.200.000.
Costo del Pliego: $ 5.100.
Venta del Pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos
Consulta al Pliego: Secretaría de Obras y Servicios Públicos– Tel.02927-432360/61, Interno Nº 154, 8132 Médanos
Presentación de las Ofertas: Oficina de Compras, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As 
Expediente Municipal Nº 184/20

 ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 7/2020
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 7/20 Llamado Nº 1 para “Refacción Cubierta E.E.S. nº 3
Almafuerte de la localidad de Médanos para Secretaria de Obras Públicas”
Fecha de Apertura: 26 de Febrero de 2020.
Hora de Apertura: 10:00 horas
Lugar de Apertura: Secretaría de Obras Públicas, Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs.As.
Presupuesto Oficial: $ 6.735.974,26.
Costo del Pliego: $ 5.867,99.
Venta del Pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos
Consulta al Pliego: Secretaría de Obras Públicas– Tel.02927-432360/61, Interno Nº 136, 8132 Médanos 
Presentación de las Ofertas: Secretaría de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 204/20

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 8/2020
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 8/20 Llamado Nº 1 para “Ampliación y Refacción Jardín
de Infantes Nº 902 de la localidad de Médanos para Secretaria de Obras Públicas”
Fecha de Apertura: 28 de Febrero de 2020.
Hora de Apertura: 10:00 horas
Lugar de Apertura: Secretaría de Obras Públicas, Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs.As.
Presupuesto Oficial: $ 7.202.138,55.
Costo del Pliego: $ 6.101,07.
Venta del Pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos
Consulta al Pliego: Secretaría de Obras Públicas– Tel.02927-432360/61, Interno Nº 136, 8132 Médanos 
Presentación de las Ofertas: Secretaría de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 206/20

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 10/20, expediente Nº 39311/20, por el que se solicita la realización del
llamado a Licitación Pública para la obra en EP N° 35 – EES N° 19 “Construcción de Nuevas Aulas y Distribución de
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Dependencias” dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 18 de Febrero de 2020
Hora: 09.00
Presupuesto Oficial: $ 4.983.783,20
Valor del Pliego: $ 5.482,16
Los Pliegos podrán ser consultados y adquiridos entre los días 11 al 14 de Febrero 2020 de 09.00 a 13.00 hs. En la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública N° 13/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Pavimentación en Hormigón de Calles Urbanas del Partido”.
Presupuesto Oficial: $ 217.000.000,00.- (Pesos Doscientos Diecisiete  Millones).
Adquisición de Pliegos: A partir del 05 de febrero de 2020  y hasta el 07 de febrero de 2020 en la Dirección Municipal de
Compras -  Manuel Castro 220 – 3er. Piso.
Valor del Pliego: $ 174.862,50  (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y dos con 50/100).
Consultas: A partir  del 05 de Febrero y hasta el 12 de Febrero  de 2020  en la  Secretaría de Obras y Servicios Públicos –
Manuel Castro 220 – 3er. Piso.
Recepción de Ofertas: En la Dirección Municipal de Compras  (Manuel Castro 220) hasta el 18 de febrero de 2020 a las
 09.30 hs.
Acto de Apertura: En la Dirección Municipal de Compras  (Manuel Castro 220) el día 18 de febrero de 2020 a las  10.00 hs.

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública N° 14/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Bacheo en Concreto Asfáltico en Avenidas y calles del Partido”
Presupuesto Oficial: $ 99.994.925,00.- (Pesos Noventa y Nueve Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos
Veinticinco)
Adquisición de Pliegos: A partir del 05 de febrero de 2020 y hasta el 07 de febrero de 2020 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 – 3er. Piso
Valor del Pliego: $ 87.110,00 (Pesos Ochenta y Siete Mil Ciento Once)
Consultas: A partir del 05 de febrero y hasta el 12 de febrero de 2020 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos –
Manuel Castro 220 – 3er. Piso
Recepción de Ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 17 de febrero de 2020 a
las 09.30 hs.
Acto de Apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 17 de febrero de 2020 a las 10.00 hs.

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública N° 15/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Pavimentación en Concreto Asfáltico de calles Urbanas del Partido”.
Presupuesto Oficial: $ 76.993.830,00.- (Pesos Setenta y Seis Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Ochocientos
Treinta).
Adquisición de Pliegos: A partir del 05 de febrero de 2020 y hasta el 07 de febrero de 2020 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 – 3er. Piso.
Valor del Pliego: $ 69.860,00 (Pesos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta).
Consultas: A partir del 05 de febrero y hasta el 12 de febrero de 2020 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos –
Manuel Castro 220 – 3er. Piso.
Recepción de Ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 17 de febrero de 2020 a
las 11.30 hs.
Acto de Apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 17 de febrero de 2020 a las 12.00 hs.

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LOPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 19
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 19 a fin de efectuar la obra “Iluminación Paseo de La Costa – Pistas BMX y
Patin”, en un todo de acuerdo al Pliego de Claúsulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto Oficial: $ 22.000.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $ 22.000,00
Presentación y Apertura: 18 de febrero de 2020, 10:00 hs.
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La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos – Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-004581/2019

ene. 29 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 20/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Leche a base de caseinato, de sodio, sin lactosa, etc.
Fecha Apertura: 19 de febrero de 2020, a las 09:00 horas.
Expediente Nº: 296/2020/INT
Valor del Pliego: $ 3515.- (Son Pesos Tres Mil Quinientos Quince)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 08:00 a 14:00
Horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta Un (1) Día Hábil anterior a la fecha de Apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 29 v. ene. 30

Varios
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 5 DíAS - Se hace saber que ANTONIA GIMENEZ DNI Nº 12.117.446 con domicilio La Espadaña 118 C.P. 1980
localidad Brandsen provincia de Buenos Aires que mediante EX-2019-07713124-GDEBA-SDCADDGCYE, de la Dirección
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, se cumple en informar que esta cartera educativa se ve
imposibilitada para dar trámite a los reclamos allí efectuados, ya que en el orden 13 del mencionado expediente, la
Dirección de Calidad Laboral y Medio Ambiente del Trabajo informa que no es posible la realización de una junta médica
dado que la agente se encuentra inactiva en el sistema informático de la D.G.C. y E. desde el 31/01/19, fecha en la cual se
produjo su cese jubilatorio tramitado por Expediente N° 5826- 2859744/18, con alta de pago en el Instituto de Previsión
Social a partir del día 01/02/19 (Expediente IPS N° 21557-4814960-19). 
Silvia Elizabeth García, Subdirección de Coord. Institucional.

ene. 24 v. ene. 30

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7758 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-142.440/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quien resulta imputada la prestadora de servicios de
seguridad privada NORCENTER Que se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: RESOL-2018-557-
GDEBA-DPGSPMSGP La Plata, Buenos Aires, Jueves 06 de diciembre de 2018 CC 7758 Visto el expediente Nº 21.100-
142.440/18, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.758, en la que resulta imputada la empresa Codecop S.R.L. y
la firma Norcenter., y Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 9 de mayo de 2018, en un
objetivo denominado Norcenter, sito en la calle Esteban Echeverría N° 3750 de la localidad de Munro, partido de Vicente
López, se constató la presencia del Sr. Vergara Fermín Gualberto DNI N° 33.931.541, quien manifestó desempeñarse
como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada Codecop S.R.L. En dicha ocasión se encontraba
acompañado por los siguientes vigiladores; Abrigo Miguel Ángel DNI N° 12.163.258, Castellano Lorena Elizabet DNI N°
22.528.809, Aybar Alberto René DNI N° 24.319.087, Roldan Diego Marcelo DNI N° 28.595.553, Ludeña Cesar Pablo DNI
N° 94.823.597, Barbera Claudio Emiliano DNI N° 29.153.214 y Luna Fabio Andrés DNI N° 23.211.674. Todos ellos se
encontraban realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, vistiendo
uniforme con logo de la encartada. Utilizaban equipos de comunicaciones marca Mag one N° de serie 0278kg6256, Mag
One N° de serie 0728ht5255, 0278hn5665, 0278hnss45, 0278kx1873, 978hn5663, 0278hn4841, 0278hn5659, otros marca
Vertex N° de serie 27ge090090, 27ge110011, marca tk3202l N° de serie 91202224, v1608840, v2804478, 91202350.
Entrevistados con el Sr. Gilardone Mario, se lo anotició de la Resolución N° 238 de fecha 14 de julio de 2017, por medio de
la cual se sancionó a la prestadora Codecop S.R.L. con suspensión de la habilitación por el término de 10 días, que se
hace efectiva desde el día 2 al 11 de mayo del corriente año; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la prestadora de servicios de seguridad privada Codecop
S.R.L., se encuentra habilitada con fecha 7 de marzo de 1994 mediante Resolución Nº 78.633 con sede social autorizada
en calle 413 Nº 140 de la localidad de Juan María Gutiérrez, partido de Berazategui. Respecto del objetivo, la encartada
posee un servicio denominado Showcenter ubicado en calle Esteban Echeverría N° 3750, no coincidiendo la denominación.
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En relación al personal solo se encuentran declarados los Sres. Abrigo Miguel Ángel y Luna Fabio Andrés, no hallándose al
momento solicitud de renovación y/o alta. Respecto de los equipos de comunicaciones no se encuentran declarados; Que
habiéndose producido nuevo informe en el Área de Habilitaciones de esta Dirección Provincial, surge que la imputada se
encuentra suspendida en su habilitación por un término de diez días, por Resolución N° 238 en el marco de la causa
contravencional N° 7407, la que se hizo efectiva desde el día 2 al 11 de mayo de 2018; Que debidamente emplazadas, la
empresa Codecop S.R.L compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se
desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada. En tanto, firma Norcenter no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos
por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los
funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma Codecop S.R.L., ha prestado dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de
Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y la firma Norcenter., ha
contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba
habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº
12.297; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del
Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento seis mil trescientos cuarenta y
cuatro con ochenta y un centavos ($ 106.344,81); Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y
Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En Ejercicio De Las Facultades Que Le Confiere La Resolucion Nº 122/16 El
Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestion De La Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la
empresa Codecop S.R.L., CUIT N° 30-66402143-5 con domicilio constituido en Autovía 2 y Diagonal Perito Moreno de la
localidad de Ingeniero Allan, Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20)
años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, por haberse acreditado en autos que ha prestado un
servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la
Autoridad de Aplicación artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de
los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos
58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Sancionar a la firma Norcenter, con domicilio en la calle Esteban Echeverría N°
3750 de la localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos trescientos
diecinueve mil treinta y cuatro con cuarenta y tres centavos ($ 319.034,43), equivalente a tres (3) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no
habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”. Queda Ud. debidamente notificado.

ene. 27 v. ene. 31

TARTAGAL S.A.
 
POR 3 DÍAS - A los fines dispuestos por el artículo 88 inc. 4 Ley Nº 19.550 se hace saber por tres días que por Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria del 20/03/2019 se resolvió la escisión total de TARTAGAL S.A., con sede en la calle 4
Nro. 1048, La Plata, Provincia de Buenos Aires, inscripta la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires el 18/12/1958, bajo la Matrícula Nro. 30.424 de Sociedades Comerciales. Asimismo, la Asamblea
mencionada resolvió: (i) disolver la Sociedad por efecto la escisión total de su patrimonio a las sociedades escisionarias
mencionados en los puntos siguientes; (ii) aprobar el estatuto de la sociedad escisionaria “Agropecuaria Saletan S.A. (iii)
aprobar el estatuto de la sociedad escisionaria “Agro Chiura S.A.”; (iv) aprobar el estatuto de la sociedad escisionaria
“Ileana Chiura e Hijos S.A”; (v) aprobar el balance especial de escisión, cerrado al 31/12/2018, según el cual para la
sociedad escindente Tartagal S.A. la valuación del activo era de $ 106.219.077,60.-; la del pasivo era de $ 6.952.392,39-; y
el patrimonio neto era de $ 99.266.685,17; y para: (a) la sociedad escisionaria “Agropecuaria Saletan S.A.” la valuación del
activo era de $ 24.214.180,27.-; la del pasivo era de $ 1.891.981,04.-; y el patrimonio neto era de $ 22.322.199,23.-; (b) la
sociedad escisionaria Agro Chiura S.A. la valuación del activo era de $ 39.205.432,79-; la del pasivo era de $
2.493.278,17.-; y el patrimonio neto era de $36.712.154,62.-; (c) la sociedad escisionaria Ileana Chiura e Hijos S.A. la
valuación del activo era de $ 42.799.464,50-; la del pasivo era de $ 2.567.133,18.-; y el patrimonio neto era de $
40.232.331,32.-; (vi) que la fecha efectiva de la escisión será el primer día del mes calendario siguiente al de la fecha en
que se obtenga la última de las siguientes inscripciones: (a) inscripción ante la Dirección de Personas Jurídicas de la
Escisión, o (b) inscripción ante la Dirección de Personas Jurídicas de la constitución de las sociedades escisionarias. Las
oposiciones de acreedores comprendidos en el art. 88 inc. 5° deberán ser notificadas en la Calle 4 Nro. 1048, La Plata,
Provincia de Buenos Aires de lunes a viernes de 11 a 18 horas.  Luciano S. Cativa.

ene. 27 v. ene. 29

PROVSER S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Por ARS del 16/06/11 y 28/6/19 se redujo el capital social de $ 4.150.000 a $ 2.997.200, Provser S.R.L,
inscripta el 29/12/95 bajo matricula 43278 sede en Belgrano Nº 536 San Nicolás. Estado Patrimonial al 30/04/11 Activo $
11.627.885,68 Pasivo $ 5.151.746,07; desp. de la reducc. Activo $ 11.583.944,53 Pasivo $ 6.615.971,92, con igual razón
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social y domicilio. Maria Soledad Bonanni, Escribana.
ene. 28 v. ene. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PUERTO DESEADO TURISMO S.R.L. (CUIT 30-70972959-0) con domicilio real en calle
Azopardo N° 5052 de la localidad de San Martin pcia. de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-36302678-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 28 de noviembre de 2019. Visto el Expediente EX-2019-36302678-
GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Puerto Deseado Turismo S.R.L CUIT 30-
70972959-0; por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337).
Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “ Fondo Provincial
Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6 ” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-572-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director 

ene. 29 v. feb. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT 30-54625284-8) con domicilio real en calle Gascón nº 1851 de la
localidad de Mar del Plata pcia. de Bs. As, que por expediente N° EX- 2019-4390445-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 28 de noviembre de 2019. Visto el Expediente EX-2019-4390445-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa El Rápido Sociedad Anónima (Línea 301); por la infracción configurada en el Artículo
246 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Pesos Diecisiete Mil Trescientos Treinta y Tres ($17.333). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente
acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de La
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-521-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director 

ene. 29 v. feb. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor RAGNI ANDRÉS RAMÓN (DNI 21.450.178) con domicilio real en calle Islas Malvinas N°
906 de la localidad de Coronel Dorrego pcia. de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-22949642-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 28 de noviembre de 2019. Visto el Expediente EX-2019-22949642-
GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Ragni, Andrés Ramón (CUIT Nº 20-21450178-4) por la
infracción configurada en el Artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cincuenta y Siete Mil Seiscientos ($57.600). Artículo 2º. Informar a la
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imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
Del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-672-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director 

ene. 29 v. feb. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT 30-54625284-8) con domicilio real en calle Gascón N° 1851 de la
localidad de Mar del Plata pcia. de Bs. As, que por expediente N° EX - 2019-37161177-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 28 de noviembre de 2019. Visto el Expediente EX-2019-37161177-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa El Rápido Sociedad Anónima (Línea 344); por la infracción configurada en los artículos
246 y 289 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Diecisiete Mil Trescientos Treinta y Tres ($17.333) y una (1) multa de Pesos Diez Mil, lo que hace un total
de Pesos Veinticiete Mil Trescientos Treinta y Tres ($27.333). Artículo 2º. Informar a laimputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz LaPlata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
N° 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-530-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director 

ene. 29 v. feb. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señora GONZÁLEZ GRACIELA (DNI 24.153.971) con domicilio real en calle 165 N° 2054 de la
localidad de Bernal Oeste pcia. de Bs. As, que por expediente N° 2417-6226/18 en trámite ante esta Subsecretaría de
Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 28 de
noviembre de 2019. Visto el Expediente Nº 2417-6226/18 del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
la Sra. Gonzalez Graciela Isabel (DNI 24.153.971) contra la Disposición DI-2018-790-GDEBA- DPFTMIYSPGP, en
atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente. Artículo 2º. Conceder el Recurso Jerárquico en
Subsidio, elevando las actuaciones en los términos del Artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 y del Decreto Nº 272/17 E, a
efectos de la sustanciación del mismo. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-687-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director 

ene. 29 v. feb. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor LANGE DANTE RAÚL (DNI 17.896.617) con domicilio real en calle Granados N° 110 piso 9
depto A de la localidad de Bahía Blanca pcia. de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-34567362-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 28 de noviembre de 2019. Visto el Expediente EX-2019-34567362-
GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
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Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Lange, Dante Raúl (DNI Nº 17.896.617) por la infracción
configurada en el Artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto- Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Sesenta Y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-618-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director 

ene. 29 v. feb. 4

Colegiaciones
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY Nº 7.193 TO y LEY Nº 11.998
 
POR 3 DÍAS - AMBROSI, JORGE IGNACIO DNI 30.915.063; ARCE, ROSANA MABEL DNI 33.297.616; ARONES
HINOJOSA, CARLOS AUGUSTO DNI 18.890.052; AYALA, ELIZABETH ANTONIA DNI 29.796.977; CANDI, ROMINA
LORENA DNI 34.928.523; DENONI, ELIANA GERALDINE DNI 38.360.947; GRASSI, SOLEDAD MAGALI DNI 29.912.622;
LEDESMA, MARÍA BELÉN DNI 40.651.776; LEIVA, MARÍA FERNANDA DNI 34.954.203; LOGOTETTI, NATALIA
SOLEDAD DNI 33.744.805; MARINANGELI DÍAZ, MARÍA BELÉN DNI 39.878.745; MARTÍNEZ, GABRIELA ELBA
MARIANA DNI 40.302.642; MARTINS ATENCIO, NORMA BEATRIZ DNI 16.025.937; SANTROVICHI, JAQUELINE
GISELE DNI 34.349.092. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro
de los treinta días en la calle 48 Nº 866 de La Plata. Enero de 2020. Savino Mariela, Secretaria.

ene. 28 v. ene. 30

Transferencias
POR 5 DÍAS - Almirante Brown. Se avisa que la Sra. ORTIZ, YESICA PAMELA, transfiere fdo. de comercio de Panadería
Don Pablo sito en El Cóndor 2898, Rafael Calzada, Pdo, de Alte Brown. al Sr. Moretti Enzo Bruno. Reclamo de ley en el
mismo comercio.

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. LIN JIKE -DNI 94559213- C.U.I.T. 20-94559213-4, con dom. Hudson Guillermo Luis 4135, General
Rodríguez, Pcia. De Bs. As., titular del comercio rubro Autoservicio, Expediente Nº 169045-L-2015, Cta. Comercial Nº
2094559213, ubicado en calle Tulissi Int. Luis 1961, Francisco Álvarez, Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere fondo de
comercio en forma gratuita al Sr. Yan Jinfu - DNI 95781841- C.U.I.T. 20-95781841-3, con dom. Int. Luis Tulissi 1961,
Francisco Álvarez, Moreno, Pcia. Buenos. Aires. Moreno, diciembre 20 del 2019.

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. LIN XIAZHU, DNI 94161553, CUIT 27-94161553-3, con domicilio en la calle Fragueiro nº 365
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, transfiere a Yan Qin, DNI 95854637, CUIT 27-95854637-3, con domicilio calle Tonelero
nº 6390 Ciudad Autónoma de Buenos Aires., un fondo de comercio rubro: Despensa, Fiambrería, Artículos de Limpieza,
Bazar, Despacho de Pan, Verdulería, Carnicería, con Sistema de Autoservicio, sito en la calle Cerviño 212 de la localidad y
Partido de Moreno. Expediente municipal Nº 4078-78688/M/08 de fecha 14/12/2009, cuenta de comercio 27-94161553-3.
Reclamo de ley en el mismo. 

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Castelar. Se hace saber que la Sra. SUSANA ISABEL HOLUBEK, DNI N° 14.211.515, CUIL N° 27-
14211515-3, con dirección Ventura Bustos N° 1808 de la localidad de Castelar vende al Sr. Antonio Jorge Pirri, DNI
N° 14.441.469, CUIL N° 20-14441469-2, con dirección Ortiz de Rosas N° 875 de la localidad de Morón, fondo de comercio
de Almacén de Comestibles Envasados, Productos Lácteos, Bebidas Envasadas, bajo el nombre “Susi”, con domicilio en la
calle: Navarro N° 2311/2313 de la localidad de Castelar, N° expediente municipal 4079- 14065/14, libre de toda deuda,
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reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.
ene 23. v .ene. 29

POR 5 DÍAS - Morón. El Sr. HUANG DEHUA comunica que cede y transfiere Autoservicio sito en la Av Hipólito Yrigoyen
nros 493-95, localidad y partido de Morón, Provincia de Buenos Aires al Sr. Guan Jiahua. Reclamos de ley en el mismo.

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor RAMLEZI S.R.L., CUIT Nº 30-71587041-6, con domicilio en la calle San Blas 1753 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Titular del comercio del Rubro Supermercado, Expediente 4018-209582-R-2019 -
Cuenta Comercial Nº 30-715870416, ubicado en Salvador del Carril 58 de Moreno, Provincia de Buenos Aires, transfiere
fondo de comercio al Comprador señor Ramón Eugenio Quiroga, DNI 30.451.610, CUIT 20-30451610-1 con domicilio en
Castel Rodrigo 3360- Ituzaingó- Provincia de Buenos Aires. Moreno, enero 10 de 2020. 

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. ZARATE RAMON AMALIO, DNI 10109193, C.U.I.T. 20-10109193-8, con dom. J. I. Gorriti 1064,
Francisco Álvarez, Moreno, Pcia. de Bs. As., titular del comercio rubro Agencia de Loteria, Expediente Nº 168363-Z-2015,
C/C Nº 20101091938, ubicado en calle J.I. Gorriti1064, Francisco Álvarez, Moreno, Pcia. De Bs. As., transfiere fondo de
comercio en forma gratuita a la Sra. Riquelme Anabel Mariela, DNI 25568714, C.U.I.T. 27-25568714-5, con dom. Diego de
Villarroel 690, 1D, Hurlingham, Pcia. Bs. As. Moreno, enero 20 del 2020. Alberto E. Conca, Subsecretario.

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. CARBONE MATIAS EZEQUIEL con DNI 38.142.260 transfiere a Tomas Marcelo Ricardo con DNI
20.472.995 el 100% indiviso de su negocio; dedicado a la actividad de: Venta de Bebidas con y sin Alcohol, sito en la calle
Juncal 197, de la localidad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Oposiciones de Ley en Juncal 197, de la
localidad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires.

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Morón. MATIAS HORACIO MACHICOTE, DNI 25358917 domiciliado en la calle Donovan s/n Torre 10 Piso
4to Departamento B, Barrio Autopista transfiere a Lucia Alejandra Muñoz, DNI 35317602 fondo de comercio Depósito de
Huevos, Productos de Granja situado en la calle Av. Eva Perón 2876/8, Morón. Provincia de Buenos Aires. Reclamo de ley
en el mismo domicilio.

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Pilar. Por medio de la presente se comunica ante quien corresponda por el término de cinco (5) días que la
empresa NALCO ARGENTINA S.R.L., CUIT Nº 30- 58737529-6, ha acordado la transferencia de su Habilitación Municipal,
(Expte. 9896/98) correspondiente a planta industrial sita en Calle 11, Nº 3260, esquina 12, Parque Industrial Pilar
(Nomenclatura Catastral: Circ. II, Secc. K, Cod. 4, Fracc. 1, Parc. 11B), a favor de la empresa Ecolab Argentina S.R.L.
(CUIT Nº 30-64354644-9), hecho acontecido el día 20 de enero del 2020. Facundo Joaquín Perelli, Abogado.

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Morón. La Sra. GARBARINO SILVINA LAURA comunica que cede y transfiere playa de estacionamiento y
kiosco sitos en la calle Bme. Mitre Nro. 930 Morón, provincia de Buenos Aires, al Sr. Zarate Walter Darío. Reclamos de ley
en el mismo.

ene. 24 v. ene. 30
 
 

POR 5 DÍAS - Munro. GUSTAVO FABIÁN MARTINEZ, DNI 23.426.852 y HERNAN DIEGO FERREIRO, DNI 28.642.911,
ambos domiciliados en Libertad 6238, J. L. Suarez, Prov de Bs As vende a Facundo Jorge Presta DNI 37.786.118
domiciliado en Aristóbulo del Valle 2685, Vicente López, Prov. de Bs As. su comercio de rubro Gimnasio sito en Manuel
Belzú 4090, Munro, Prov. de Bs. As. Libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamos de la ley en domicilio del
comprador.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. LAUTARO EZEQUIEL CAMARA, DNI o CUIT 38.677.774 vende cede y transfiere el fondo de
comercio cuya actividad Resto-Bar, Gastronomía, sito en la calle Lavalleja 40, de la localidad y partido de Ituzaingó, Pcia.
de Bs. As. al Tatiana Yasmin Cieri, DNI O CUIT 37.783.317. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

ene. 27 v. ene. 31

POR 5 DÍAS - Morón. SANDRA VIVIANA SOSA, DNI 20.711.260 domiciliada en la calle Cnel. Martiniano Chilavert 1120
del partido de Ituzaingó transfiere a Elida Teresa Scigliano, DNI 4.647.135 fondo de comercio de venta y alquiler de
vestidos de fiesta,15 años y casamiento situado en la calle Av. Inocencio Arias 2599 local 7, Castelar, partido de Morón
provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

ene. 27 v. ene. 31

POR 5 DÍAS - Morón. LOPEZ SANDRA DE LOS ANGELES con D.N.I. 22.762.481, transfiere a Cano Daniel Alberto con
D.N.I 18.096.577, el 100% indiviso de su negocio dedicado a la actividad de ventas de carnicería y granja. Sito en la calle
Solari N° 2498, de la Localidad y partido de Morón Provincia de Buenos Aires, oposición de Ley en Solari 2498, de la
Localidad y Partido de Morón Pcia. de Bs. As.

ene. 28 v. feb. 3
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POR 5 DÍAS - Moreno. VALERIA ALEJANDRA URIGOYTEA, con D.N.I. 26816046 y CUIT 27-26816046-4 con domicilio
en Paysandu 2290 Moreno 1744 Bs. As. transfiere Fondo de Comercio del Rubro Venta de Ropa Femenina y accesorios
“Arkana” Expediente Nº 205518-U-2018 Cuenta de Comercio Nº 27268160464 domicilio Bartolome Mitre Nº 2962 Moreno
1744 Bs. As. al comprador: Ulises Eduardo Cordero con D.N.I. 26192784 y CUIT 20-26192784-6 con domicilio en 1º de
Mayo 624 Merlo 1722 Bs. As.

ene. 28 v. feb. 3
 

POR 5 DÍAS - Pigüé. Edicto Ley 11.867. CLERGUE PAULA BELEN, C.U.I.T. 27-34707061-6, con domicilio fiscal en
Ciudad de Rodez 380 de Pigüé, vende a Circuitos EVT S.A.S., Inscripto ante el registro de SAS bajo el número: RL-2019-
43041812-GDEBA-DLYRMJGP, domiciliada en Ciudad de Rodez Nº 380 de la localidad de Pigüé, Partido de Saavedra,
Provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio dedicado a servicios minoristas de agencias de viajes, sito en calle Ciudad
de Rodez Nº 380 de Pigüé, que gira en plaza con la denominación de circuitos viajes y turismo, libre de pasivos.
Oposiciones de ley: Estudio Marcos, con domicilio en Moreno Nº 62, 2º Piso de Bahía Blanca. Nicole C. Wisner Caferri,
Abogada.
 

ene. 29 v. ene. 4

Convocatorias
ANACLETO GROUP S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria el 20 de febrero en 44 Nº 1031 de La Plata a las 15 hs. en primera
convocatoria y 16 hs. en segunda convocatoria, para considerar:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Fijación del número de directores y elección de las personas que reemplazarán a las que terminan su mandato.
Nota: Para asistir a la asamblea los accionistas deberán comunicarlo por escrito hasta el 16/02/2020 inclusive. La sociedad
no está comprendida en los términos del Art. 299 de la Ley 19550. El Directorio

ene. 23 v. ene. 29

JOSE BUCK Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea a realizarse en la sede social de Ruta 86 km 36, La
Dulce provincia de Buenos Aires, el día 17 de febrero 2020, a las 10 horas, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1° Ley 19.550 (Memoria, Balance General, Estado de Resultados,
Distribución de Ganancias en efectivo y/o en especie) por el ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2019.
3- Consideración de la gestión del Directorio.
4- Remuneración del Directorio, aún en exceso a lo dispuesto por el art. 261 Ley 19.550.
5- Elección de Directores titulares y suplentes por el término de un año.
El Directorio. Elisabehet M. Buck, Presidente.

ene. 24 v. ene. 30

CONTROLER DIGITAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 10 de febrero de 2020 a las 11 y 12 hs. en 1ª y 2ª
convocatoria, en Belgrano N°1120 Piso 1 Oficina 31, San Miguel, Bs. As. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Consideración y tratamiento del balance cerrado el 30/04/19.
3º) Distribución de resultados.
4º) Motivos del llamado fuera de término.
5º) Aumento de Capital a $ 150.000.
6º) Autorizaciones. Alberto Miguel Ángel Colonna. Presidente. Carlos Alberto Vittore. Contador.

ene. 27 v. ene. 31

REALTOR ESTATE S.A.
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Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 10 de febrero de 2020 a la 14:00
horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda convocatoria en la calle Sarmiento Nro. 420 de la localidad
de Glew, Partido de Almirante Brown, de la Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de los motivos por los cuales se realiza la Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación establecida por el artículo 234, inciso 1 de la ley 19550, Memoria, Balance, Estados,
Notas, Anexos e Informes correspondiente al Ejercicio Económico N° 2, cerrado al 31/12/2018.
4) Consideración de los resultados correspondientes al Ejercicio Económico N° 2, cerrado al 31/12/2018 y su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio durante el Ejercicio Económico N° 2, cerrado el 31/12/2018.
6) Nombramiento de un nuevo Director Titular, llevando el número total a Tres Directores Titulares, de los cuales dos
cumplen la función de Presidente y Vicepresidente, y Un Director Suplente.
7) Consideración de la Remuneración del Presidente, el cual realiza tareas Técnico Administrativas, y de los Directores si
corresponde Presidente.

ene. 27 v. ene. 31

RANDON Sociedad Anónima
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Mediante reunión de directorio de fecha 14/01/2020 se ha decidido la convocatoria a Asamblea General -
extraordinaria- de Accionistas a celebrarse el día 27 de febrero de 2020, en la sede social de la sociedad emplazada en el
Parque Industrial II - La Plata Ruta 2 Km. 50 de La Plata, a las 17:00 hs. en primera convocatoria y 18:05 hs. la segunda
convocatoria respectivamente, conforme el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos accionistas para suscribir el acta;
b) Ratificación de la presentación en concurso preventivo de la firma Randon S.A. Fdo. Marcelo Alejandro David. Abogado. 

ene. 27 v. ene. 31

PUCARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Asamblea General Ordinaria para el 13 de febrero de 2020, a realizarse a las 13:00 hs. en
primera convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda, en la sede social de San Martín 703, de Coronel Pringles, Prov. de
Bs.As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación dos accionistas para firmar acta;
2. Lectura y consideración Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos e Informe del Síndico, por el Ejercicio
finalizado el 31-10-2019;
3. Ratificación o rectificación remuneraciones al Directorio con cargo a gastos por tareas técnico administrativas de carácter
permanente realizadas durante el ejercicio, que superan topes del art. 261, Ley 19550;
4. Destino resultados acumulados;
5. Fijación del número de Directores titulares y suplentes que integrarán el Directorio, y designación de los mismos por un
ejercicio;
6. Fijación pautas remuneración Directorio durante el ejercicio 2019/2020;
7. Designación Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada. Soc.
no comprendida art. 299 Ley 19550. Mariela Díaz- Abogada

ene. 27 v. ene. 31

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA PROFESIONALES DE LA KINESIOLOGÍA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Directorio de la Caja de Seguridad Social para Profesionales de la Kinesiología de la Provincia de Buenos
Aires, en su reunión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2020, según lo establecido en el artículo 13 de la Ley
Provincial N° 13.917, Resuelve: Publicar edictos por el termino de tres (3) días para convocar a Asamblea Ordinaria a todos
los afiliados de la Caja de Seguridad Social para Profesionales de la Kinesiología de la Provincia de Buenos Aires, en un
diario de circulación provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en conformidad con lo normado en el
artículo 10 y 11 de la referida Ley, a realizarse el día 29 de febrero del año 2020, a las 11:00 hs. primer llamado y a las
12:00 hs. el segundo llamado, sito en calle Libertad N° 470 de la localidad de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, con el
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Elección de dos asistentes para suscribir el Acta de la presente Asamblea;
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b) Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio económico N° 11 al 31 de diciembre de 2019;
c) Consideración del Informe Anual de la Comisión de Fiscalización;
d) Aprobación, rechazo o modificación del proyecto del Presupuesto Anual de Recursos y Gastos, para el período
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2020, correspondiente al ejercicio económico N° 12;
e) Fijación del Valor del Módulo Kinésico;
f) Puesta en consideración para su aprobación, rechazo o modificación del Reglamento de Aportes;
g) Puesta en consideración para su aprobación, rechazo o modificación del Reglamento de la Comisión de Jóvenes
Profesionales;
h) Consideración de la autorización para la enajenar o gravar bienes inmuebles conforme art. 17 inc. 8 Ley 13.917.
En mérito a la importancia del acto para el cual se convoca, solicitamos a los colegas concurrir al mismo, para lo cual
deberán encontrarse al día con las obligaciones de la Caja. Los padrones de afiliados, se exponen en la Sede Central de la
Caja, como así también la Memoria y Balance del año 2019 y el Presupuesto Anual de Recursos y Gastos 2020,
aprobados por el Directorio. Firmado Klgo. Roberto Ricardo Bay, Presidente, Lic. Jorge Alejandro Comunelli, Secretario. 

ene. 27 v. ene. 29

MOLINOS TASSARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el día 19 de febrero de
2020, a las 12.30 horas en la calle Oscar Liliedal 169 de la ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de la documentación mencionada en el art. 234, inc.1) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2019. Destino de los resultados.
3) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y el Síndico por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de
2019.
4) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio y el Síndico por el ejercicio finalizado el 30 de
septiembre de 2019.
5) Fijación del número de miembros del Directorio. Elección de directores titulares y suplentes.
6) Designación de Síndico Titular y Síndico Suplente por un ejercicio.
7) Consideración de la reforma de los artículos 14, 15 y 19 del Estatuto Social. Aprobación del nuevo Texto Ordenado del
Estatuto Social; y.
8) Autorizaciones. El Directorio.
Nota: Los accionistas deberán cumplir con la comunicación prevista en el art. 238, 2do párrafo, de la Ley 19.550. Manuel
Lanusse, Abogado.

ene. 29 v. feb. 4

Sociedades
SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que la fecha correcta del Acta de Asamblea General Ordinaria, de elección de autoridades
en "soluciones Ambientales S.A." es 25/10/2019. Siendo correctos los demás datos consignados anteriormente. La soc. no
está comprendida en el Art. 299, L.S.C. Diego Javier Morales, Escribano.

NECULMAN GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en “Neculman Group S.A." domicilio social antes en Bolívar 29 de Monte Grande, Partido
de Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As., por Acta de Asamblea General Ordinaria del 24/12/2019, 1) Se eligieron las nuevas
autoridades y se distribuyeron los cargos, design. Presidente: Almiron Cesar Manuel, D.N.I. 29.589.002 CUIL 23-29589002-
9, nac. 13/05/82, y Director Suplente: Albornoz Cecilia Isabel, D.N.I. 29.872.117, CUIT 27-29872117-7, nac. 28/08782,
ambos argentinos, cónyuges en primeras nupc. entre si, comerciantes, y domiciliados en Patricias Argentina 2704, Victoria,
Provincia de Buenos Aires. Y 2) se aprobó traslado de sede social, a Lambare 547, de El Palomar, Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires. Durac. cargos 3 ejercicios. La soc. no esta comprendida en el Art. 299, L.S.C. Diego Javier
Morales, Escribano.

ENERGIA DEL FUTURO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea de fecha 19/02/2015 se ha resuelto el aumento de capital de $ 157.000 a $ 217.000,
indicándose que se emitieron 6.000 acciones con derecho a 1 (un) voto cada una de 10 (diez) peso valor nominal,
ordinarias, nominativas y no endosables. Lic. Marianela Fuertes, Apoderada.
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CONQUISTA DE LOS VIENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 25/04/2019 se renuevan autoridades, aprobado por acta de asamblea ordinaria y designando
nuevamente a Santiago Dominguez como Presidente y Director titular y a Marianela Fuertes como Directora Suplente. 

VÍA FERRO CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria del 13/06/19: Se aumentó el capital social reformando el Art. 5° a $ 8.640.000.
María Eugenia Besozzi Quiroga, Abogada.
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APELLIDO Y NOMBRES TIPO NUMERO CLASE RETRIBUCION EQUIVALENTE R.H FECHA DE DESIGNACIÓN 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


CRUZ, Melisa Noelia DNI 31.269.695 1984 Administ. Cat. 05 30 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 


LAZZARINI, Luciano 
Rafael DNI 25.312.734 1977 Profesional Cat. 08 30 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


PERONA, Daniela 
Magalí DNI 35.179.951 1990 Administ. Cat. 05 30 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN NORMATIVA 


PORTO, Alfredo DNI 11.594.319 1955 Director   
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 


MARTINO, Teresa María DNI 30.217.791 1983 Administ. Cat. 05 30 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


DIRECCION PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y USO AGROPECURIO DE LOS RECURSOS NATURALES - ECAS 


DE LIMA, Clarisa Luján DNI 31.799.678 1984 Administ. Cat. 05 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


OFICINA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y EXPERIMENTACIÓN - CHACRA EXPERIMENTAL DE CHASCOMÚS 


GORRIZ, Pedro Ignacio DNI 14.852.238 1962 Profesional Cat. 08 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


OFICINA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y EXPERIMENTACIÓN - CHACRA EXPERIMENTAL DE MIRAMAR 


LLORENS, María Clara DNI 29.539.772 1982 Profesional Cat. 08 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA 


FESTANTE, Nadia 
Evangelina  DNI 30.049.028 1983 Administ. Cat. 05 30 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE SANIDAD VEGETAL - DELEGACIÓN FITOSANITARIA SALADILLO 


MARCONI, Verónica 
Cecilia DNI 28.150.246 1980 Profesional Cat. 08 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE SANIDAD VEGETAL - DELEGACIÓN FITOSANITARIA TRES ARROYOS 


LANGONI, Fernando 
Carlos DNI 16.179.293 1963 Profesional Cat. 08 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE SANIDAD VEGETAL - DELEGACIÓN FITOSANITARIA CORONEL SUAREZ 


CERIANI, Lorena Vanesa DNI 28.299.822 1980 Profesional Cat. 08 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE ECONOMÍA, ESTADÍSTICA Y MERCADOS AGROPECUARIOS 


CARRANZA, José 
Manuel DNI 21.706.686 1970 Profesional Cat. 08 30 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 







DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL USO AGROPECUARIO DE LOS RECURSOS NATURALES 


HIRSFELD, Florencia DNI 31.817.820 1986 Administ. Cat. 05 30 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE BOSQUES Y FORESTACIÓN 


GONZALEZ, Carolina DNI 28.298.274 1980 Administ. Cat. 05 30 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE BOSQUES Y FORESTACION - ESTACIÓN FORESTAL PEREYRA IRAOLA 


KRAWCZUK, Jorge 
Gerardo DNI 35.948.077 1991 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


CHENTO, Juan Aníbal DNI 35.180.324 1989 Obrero Cat. 05 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


GRECO, Luis Alberto DNI 31.391.913 1984 Obrero Cat. 05 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


LUCERO, Jorge Daniel DNI 33.259.664 1987 Obrero Cat. 05 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


MOLINA, Ricardo Daniel DNI 35.417.058 1991 Obrero Cat. 05 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


SANAGUA, María 
Celeste DNI 28.052.008 1980 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PESCA - DELEGACIÓN BAHÍA BLANCA 


PRINCIPE, Francisco DNI 21.449.839 1970 Profesional Cat. 08 30 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PESCA - DELEGACIÓN NECOCHEA 


BATALLA, Jesica Paola DNI 31.071.637 1984 Administ. Cat. 05 30 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


BUSTOS, Horacio 
Marcelo DNI 14.712.282 1962 Administ. Cat. 05 30 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


OFICINA PARA LA RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL PARQUE PEREYRA IRAOLA 


RINALDI, Eduardo César DNI 25.108.931 1976 Técnico Cat. 05 48 
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


CAMPAGNER, Gisele 
Ivonne DNI 32.223.136 1986 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


GAVILAN, Christian 
Matías DNI 36.259.729 1991 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


NUÑEZ, Daniel 
Sebastián DNI 29.764.777 1982 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


QUIGAN, Anabela 
Lorena DNI 28.857.754 1981 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


RAMOS, Gastón 
Alejandro DNI 27.619.905 1980 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
19 de febrero de 2014 


SANZ KONDRATZKY, 
Patricio Demetrio DNI 25.145.113 1976 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÒN DE AUDITORÌA AGROALIMENTARIA 


ARGÜELLES, Alfredo 
Oscar DNI 8.279.495 1950 Profesional Cat. 08 30 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTURA 







 


LEMME, Esteban Patricio DNI 33.547.179 1988 Administ. Cat. 05 30 
01 de enero de 2014 y hasta el 


15 de abril de 2014 


WEINMANN, Graciela 
Beatriz DNI 11.669.015 1955 Administ. Cat. 05  30 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


UNIDAD MINISTRO 


BRITOS, Eduardo Daniel   DNI 12.439.049 1956 Director Provincial   
01 de enero de 2014 y hasta el 


1º de junio de 2014 


PAIRE, María Ester DNI 16.857.227 1964 Director Provincial   
01 de enero de 2014 y hasta el 


31 de diciembre de 2014 


MICELI, Mario Alcides  DNI 22.158.888 1971 Director   
01 de enero de 2014 y hasta el 


30 de junio de 2014 


DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE AGUAS CONTINENTALES Y ACUICULTURA 


ROLDÁN , Darìo 
Rosendo **** LE 8.069.464 1949 Obrero Cat. 05 48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


DIRECCIÓN DE CONTROL DE LA ACTIVIDAD PESQUERA 


MUSMECI, Sebastián 
Norberto DNI 7.648.947 1949 Director   


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


CABALLERO, Angel 
Rodolfo LE 5.319.830 1940 Obrero Cat. 16  48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


MOREIRA, Donato 
Héctor DNI 12.641.393 1957 Obrero Cat. 16  48 


01 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014 


**** Designado bajo el Régimen Jurídico Básico Integral para Personas Discapacitadas - Ley Nº 10.592 -   
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EX- 2018- 15845980-GDEBA-DGLYCNMAGP


Nº APELLIDO Y NOMBRES TIPO NUMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H


1 LEDESMA, Sofía DNI 37102165 1992 Administ. Cat. 05 30


2 PERERA, Gonzalo DNI 38865371 1995 Administ. Cat. 05 30


3 PERONA, Daniela Magalí DNI 35179951 1990 Administ. Cat. 05 30


4 FRISON, Carlos Leonardo DNI 17291283 1965 Administ. Cat. 05 30


5 FERREYRA, Jorge Ezequiel DNI 37934648 1993 Administ. Cat. 05 48


6 GONZALEZ, Roberto Ariel DNI 30575522 1983 Administ. Cat. 05 48


7 CHENTO, Juan Aníbal DNI 35180324 1989 Obrero Cat. 05 48


8 STORM, Ana Cecilia DNI 30352121 1983 Profesional Cat. 08 48


9
CARPANO, Tomasina Tali 
Daniela DNI 27099033 1978 Administ. Cat. 05 30


10 CAMPAGNER, Gisele Ivonne DNI 32223136 1986 Obrero Cat. 05 48


11 KRAWCZUK, Jorge Gerardo DNI 35948077 1991 Obrero Cat. 05 48


12 LUCERO, Jorge Daniel DNI 33259664 1987 Obrero Cat. 05 48


13 MOLINA, Ricardo Daniel DNI 35417058 1991 Obrero Cat. 05 48


DIRECCIÓN DE GESTIÓN LEGAL Y COORDINACIÓN NORMATIVA


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE


SUBSECRETARÍA DE CALIDAD AGROALIMENTARIA Y USO AGROPECUARIO DE LOS 
RECURSOS NATURALES- ESTACIÓN EXPERIMENTAL INTEGRADA BARROW


DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA - ESTACIÓN CRÍA DE ANIMALES SILVESTRES (ECAS)


DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO


DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL DELTA, BOSQUES Y FORESTACIÓN - ESTACIÓN 
FORESTAL PEREYRA IRAOLA







14 FITTIPALDI, Sofía DNI 36780118 1992 Administ. Cat. 05 48


15 CAETA, Nilda Beatriz DNI 22879340 1972 Administ. Cat. 05 48


16 DEL SAVIO, Mariela DNI 22551733 1971 Administ. Cat. 05 48


17 GAVILAN, Christian Matías DNI 36259729 1991 Obrero Cat. 05 48


18 MENDEZ, Juan Manuel DNI 27739170 1979 Profesional Cat. 08 30


19 RIZZI, Javier DNI 32265951 1986 Profesional Cat. 08 30


20 ROCH, Juan Manuel DNI 31999151 1986 Profesional Cat. 08 30


21 GODOY, Andrea Susana DNI 35610255 1990 Administ. Cat. 05 30


22 GONZALEZ, Lorena Alejandra DNI 26210397 1977 Administ. Cat. 05 30


SALE X CUERDA SEPARADA EX2018-17605750-GDEBA-DGLYCNMAGP


DRAGO, Macarena DNI 38865001 1995


Inicial Administrador Técnico de 
Microinformática y Sistemas de 


Comunicaciones "D" 30
Con la asignación de las bonificaciones Decreto Nº 8373/87, 2237/89, 4719/89 y 244/08


DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AGROALIMENTARIA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CARNES


DIRECCIÓN DE LECHE, PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS


DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA


DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES PESQUERAS, ACUICULTURA Y CONTROL PESQUERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIOECONOMÍA Y DESARROLLO RURAL - PARQUE PEREYRA 
IRAOLA
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APELLIDO Y NOMBRES TIPO NUMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H


1 BUCHAS, Inés DNI 34321272 1989 Administrativo Cat.05 30


2 MAROSCIA, Martín Jerónimo DNI 30464318 1983 Administrativo Cat.05 30


3 ANICELLE, Carolina DNI 36189396 1991 Administrativo Cat.05 30


4
DIZ SANTOS, Manuela 
Alejandra DNI 33850658 1988 Administrativo Cat.05 30


5 LUNGHITANO, Santiago DNI 36273490 1991 Administrativo Cat.05 30


6
MELGAREJO LUMETTO, 
Noelia Analía DNI 27453919 1979 Administrativo Cat.05 30


7 RODRIGUEZ, María Paz DNI 38436781 1994 Administrativo Cat.05 30


8 VAZQUEZ, Macarena DNI 26578730 1978 Administrativo Cat.05 30


9 PARISI, Nicolás Enrique DNI 35351997 1990 Administrativo Cat.05 48


10 VICENTE, Martín Ezequiel DNI 31743643 1985 Profesional Cat. 08 30


11 QUINTELA, Facundo DNI 36630327 1991 Técnico Cat. 05 30


DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA


DIRECCIÓN DE GESTIÓN LEGAL Y COORDINACIÓN NORMATIVA


DIRECCIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE


UNIDAD MINISTRO


UNIDAD DE COORDINACIÓN APÍCOLA


SUBSECRETARÍA DE CALIDAD AGROALIMENTARIA Y USO AGROPECUARIO DE LOS RECURSOS 
NATURALES - CHACRA EXPERIMENTAL DE GORINA


DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y GESTIÓN SUMARIAL







12 LOPEZ, María Manuela DNI 34841557 1989 Profesional Cat. 08 48


13 MOUHAPE, Juan Facundo DNI 35775130 1991 Administrativo Cat. 05 48


14 MARTINEZ ZUGAZUA, Matías DNI 31959804 1985
Profesional Cat. 08 y tareas 


insalubres 48


15 SILVA LEZAMA, Josefina DNI 30575459 1983 Técnico Cat. 05 30


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CARNES- LABORATORIO CENTRAL LA PLATA


DIRECCIÓN DE LECHE, PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIOECONOMÍA Y DESARROLLO RURAL - PARQUE PEREYRA IRAOLA


DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA- ESTACIÓN DE CRÍA DE ANIMALES SILVESTRES (ECAS)







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo BUCHAS y otros


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 15 de Noviembre de 2019

				2019-11-15T10:32:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales
Ministerio de Agroindustria

		Numero_2: IF-2019-39274309-GDEBA-DLDPRLMAGP

		Numero_1: IF-2019-39274309-GDEBA-DLDPRLMAGP

		cargo_0: Personal Profesional

		numero_documento: IF-2019-39274309-GDEBA-DLDPRLMAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Nancy Karina Amarilla

				2019-11-15T10:32:44-0300

		GDE BUENOS AIRES




















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: 22500-42355/17. Convenio


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Jueves 21 de Noviembre de 2019

				2019-11-21T09:02:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Gestión Legal y Coordinación Normativa
Ministerio de Agroindustria

		Numero_2: IF-2019-39558145-GDEBA-DGLYCNMAGP

		Numero_1: IF-2019-39558145-GDEBA-DGLYCNMAGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2019-39558145-GDEBA-DGLYCNMAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Cristian Gabriel Marioni

				2019-11-21T09:02:14-0300

		GDE BUENOS AIRES








































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo I - Organigrama


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 7

		Pagina_2: página 2 de 7

		Pagina_3: página 3 de 7

		Pagina_4: página 4 de 7

		Pagina_5: página 5 de 7

		Pagina_6: página 6 de 7

		Pagina_7: página 7 de 7

		Numero_4: IF-2020-01039263-GDEBA-DPYDEPMJGM

		cargo_0: Directora

		Numero_3: IF-2020-01039263-GDEBA-DPYDEPMJGM

		numero_documento: IF-2020-01039263-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_6: IF-2020-01039263-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_5: IF-2020-01039263-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_7: IF-2020-01039263-GDEBA-DPYDEPMJGM

		fecha: Martes 14 de Enero de 2020

				2020-01-14T14:34:07-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_2: IF-2020-01039263-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_1: IF-2020-01039263-GDEBA-DPYDEPMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Melina Landea

				2020-01-14T14:34:14-0300

		GDE BUENOS AIRES
























































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo I - Organigrama


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 11 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 11

		Pagina_2: página 2 de 11

		Pagina_3: página 3 de 11

		Pagina_4: página 4 de 11

		Pagina_5: página 5 de 11

		Pagina_6: página 6 de 11

		Pagina_7: página 7 de 11

		Pagina_8: página 8 de 11

		numero_documento: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

				2020-01-21T10:38:14-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2020-01-21T10:38:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_11: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Pagina_10: página 10 de 11

		Pagina_11: página 11 de 11

		Numero_4: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		cargo_0: Directora

		Numero_3: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_6: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_5: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_8: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_7: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_9: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		fecha: Martes 21 de Enero de 2020

		Numero_2: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Numero_1: IF-2020-01611509-GDEBA-DPYDEPMJGM

		Pagina_9: página 9 de 11

		usuario_0: Melina Landea








PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. DE LA CONTRATACIÓN. 


1.1 OBJETO. 


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de alimentos perecederos y no 


perecederos, destinados a la alimentación de los infantes del Jardín Maternal “Mis 


Primeros Pasos”, del Ministerio Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia 


de Buenos Aires, conforme a las condiciones del presente pliego y de las 


Especificaciones Técnicas Básicas.  


1.2. MARCO NORMATIVO. 


La presente contratación se enmarca bajo el procedimiento abreviado (artículo 18 


inciso 1 apartado b) Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y se 


convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigente para el 


Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, conforme lo dispuesto en los artículos 10 y 18 de la Ley N° 13.981 y 


concordantes del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, las 


Resoluciones RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOL-2018-547-GDEBA-CGP, el 


“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y 


Servicios” , aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el presente Pliego de 


Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas Básicas 


1. 3. MODALIDAD. 


La presente contratación se ajusta a la modalidad ORDEN DE COMPRA CERRADA, 


de conformidad a lo establecido en el Artículo 17, apartado 3, inciso h, del Anexo I 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley N° 13.981. 


1.4. MONTO ESTIMADO. 


El total estimado de la presente contratación asciende a la suma de pesos un millón 


trescientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y ocho con cuarenta y nueve 


centavos ($1.341.498,49). 


1.5. AMPLIACIÓN DEL CONTRATO. 


El Organismo contratante se reserva la posibilidad de ampliar la provisión en hasta 


un veinte por ciento (20%) del importe total adjudicado en las mismas condiciones 


originales de contratación. 


1.6. PUBLICIDAD. 







El llamado a la contratación mencionada precedentemente, enmarcada bajo el 


procedimiento abreviado -artículo 18 inciso 1 apartado b) Anexo I del Decreto 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA-, se publicará de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará 


electrónicamente mediante el “PBAC”, el día 03 de febrero de 2019 a las 09:00 hs. 


1.7. DESCARGA DEL PLIEGO. 


Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se 


encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma 


gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar la documentación  


quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y 


autorización como usuario externo de “PBAC”. 


Asimismo, los referidos Pliegos se encontrarán disponibles en el sitio Web de la 


Provincia de Buenos Aires, https://www.gba.gob.ar/contrataciones. 


 


1.8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. 


La impugnación del pliego deberá ser presentada en la Dirección de Bienes y 


Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 


Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 6, Oficina 613, de la Ciudad 


de La Plata, en el horario de 9:00 a 15:00, hasta un (1) día antes de la fecha y hora 


fijada para la apertura de las ofertas. Sólo tienen derecho a impugnar el pliego 


quienes hayan descargado el Pliego desde “PBAC” y sitio Web de la Provincia de 


Buenos Aires. 


1.8.1 GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN. 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando a ella una garantía 


equivalente al tres (3%) por ciento del monto estimado de contratación. Será 


requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la garantía 


que deberá constituirse mediante póliza de seguro de caución emitida por 


compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 


Nación, extendidas a favor del organismo contratante. Los importes 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 


si la impugnación es resuelta favorablemente. 


1.9. CONSULTAS. 



https://www.gba.gob.ar/contrataciones





Quienes hubieren descargado los Pliegos de Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas (Portal PBAC y sitio Web de la Provincia de Buenos 


Aires), conforme a las pautas establecidas en el presente podrán solicitar 


aclaraciones, formular consultas del contenido de los Pliegos de Bases y 


Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a través del “PBAC” hasta tres 


(3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el 


día de la apertura. 


El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 


Aires publicará en el “PBAC” y sitio Web de la Provincia de Buenos Aires las 


circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como 


respuesta a consultas hasta un (1) día previo a la fecha de apertura. 


 


1.10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de 


la Provincia de Buenos Aires en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 


digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 


Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y su Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y las Resoluciones Nº 713/16 y 


RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires. 


1.11. CÓMPUTO DE PLAZOS. 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación 


en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


1.12. CONDICIONES PARA SER OFERENTE. 


Conforme a lo establecido en el artículo 16. II, del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrán formular ofertas las 


personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que hayan iniciado el 


trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la 


apertura de ofertas conforme Resolución Nº 712/16 de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


En todos los casos deberán cumplir con los requisitos previstos para la presentación 


de la oferta conforme artículo 4° del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para 







la contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-


GDEBA-CGP. 


Podrán concurrir al presente llamado las sociedades regularmente constituidas en el 


país ya sea en forma individual o como UT o como UT en formación. Las mismas 


deberán tener capacidad legal para obligarse. 


Las empresas Licitantes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no 


pudiendo hacer uso de ambas alternativas, así como tampoco podrán integrar más 


de una UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al 


rechazo automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una 


misma empresa, con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de 


Oferta en todas ellas. 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 


ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no 


podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones 


emergentes de su presentación. 


Con respecto a la Responsabilidad Solidaria deberá tenerse presente lo establecido 


por el artículo 1467 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


 


1.13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 


Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


condena. 


3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 


del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, 


excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18 inciso 1) de 


la Ley. 


5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 







6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 


según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 


de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 


inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 


órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 


Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los 


deudores morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad 


competente. 


10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 


tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 


afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 


descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer 


detalladamente quiénes son los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar esta inhabilidad. El término decidir, a los fines 


del presente Reglamento, alcanza siempre a la máxima autoridad jerárquica de la 


respectiva jurisdicción, a su Autoridad Administrativa, a los miembros de la Comisión 


de Preadjudicación, a los eventuales miembros de la Comisión Técnica y a todos 


aquellos funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en alguna de 


las siguientes formas: i) elevando el requerimiento de adquisición; ii) elaborando los 


Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas; iii) 


aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 


Técnicas; iv) autorizando el respectivo llamado a contratación; v) respondiendo 


consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en 


cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 


convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad 


a la aprobación de los referidos instrumentos); vi) adjudicando las contrataciones a la 


oferta más conveniente. 







11. Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 


adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización 


de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 


presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 


expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 


previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá 


verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 


oferente por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera 


detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará 


pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por 


causas imputables al contratista. 


2. DE LA OFERTA. 


2.1. CONDICIONES DE LA OFERTA. 


Cada oferente deberá formular su oferta en PESOS ARGENTINOS ($) indicando 


precio unitario y el total por renglón, al igual que el total general. Deberán 


consignarse las marcas y cantidades solicitadas en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Básicas. 


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires 


reviste la calidad de exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no 


deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 


2.2. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR. 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los 


requisitos formales detallados a continuación. 


2.2.1 REQUISITOS ADMINISTRATIVOS. 


a) La indicación del domicilio real, el domicilio legal que se fije en la Provincia de 


Buenos Aires y el domicilio electrónico del oferente. Este último será el provisto por 


el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las 







Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la 


indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación 


electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 


en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


c) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales 


de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado 3 del Anexo I del Decreto 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 


“DDJJ inhabilidades”. 


d) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la adquisición de Bienes y Servicios, Pliego de Condiciones 


Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. Requiere documentación 


electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de condiciones”. 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 


judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


adquisición de Bienes y Servicios”). Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 


“DDJJ competencia judicial”. 


f) Declaración Jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social del 


mes anterior a la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de 


presentación. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en PDF 


denominado “DDJJ F931”. 


g) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que no posee deudas bajo 


ningún concepto ante el Fisco de la provincia de Buenos Aires. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”. 


h) Estatutos sociales con sus modificaciones, vigencia igual o mayor al plazo de 


prestación del servicio, y Actas de designación de autoridades vigente. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 


“Estatutos” 







i) En el caso de Agrupación de Empresas, La UT debe cumplir con los siguientes 


requisitos: 


1. Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución del 


contrato y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se encuentren 


comprendidos dentro de su giro comercial. Requiere documentación electrónica. 


Generar archivo en formato PDF denominado “Duración de Contrato”. 


2. Designar por instrumento público a un único representante, quien estará facultado 


para actuar en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, 


quien podrá contratar en su nombre. Generar archivo en formato PDF denominado 


“Representante”. 


3. Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y 


de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar 


en la República Argentina. Generar archivo en formato PDF denominado “Contrato 


social, firma (NOMBRE) UT”. 


4. Indicar cuál de las empresas integrantes de la UT será considerada “Principal”, a 


los efectos de la evaluación de ofertas. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Principal”. 


5. Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una 


de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 


conformar la UTE. Generar archivo en formato PDF denominado “Aprobación de 


UT”. 


6. Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación 


societaria mediante instrumento público que integrarán a la Oferta. Generar archivo 


en formato PDF denominado “Participación societaria”. 


7. Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la 


responsabilidad solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que 


corresponda a la asociación en caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, 


renunciando a los beneficios de división y excusión durante todo el plazo de vigencia 


del Contrato, sin restricciones ni salvedades. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Renuncia a división y excusión”. 


Con respecto a la Responsabilidad Solidaria deberá tenerse presente lo establecido 


por el artículo 1467 del Código Civil y Comercial de la Nación. 







8. En caso de modificaciones en la composición de la UT tanto en el documento de 


constitución propuesto en la oferta como en el contrato de UT definitivo, se deberá 


requerir la previa y expresa conformidad de MIYSP. 


l) Para el presente, se aplica la Resolución N° 857/16 del Contador General de la 


provincia de Buenos Aires, relacionado con la Redeterminación de Precios. Atento a 


ello el oferente deberá oportunamente presentar, en caso de solicitar la 


Redeterminación, la siguiente documentación: 


1. El procedimiento específico de Redeterminación de Precios que corresponda 


aplicar al contrato. 


2. La estructura de costos estimada, correspondiente al servicio que se contrata y las 


fuentes de información de los precios o índices correspondientes. 


3. La obligación de los oferentes de presentar juntamente con la oferta económica la 


documentación que se indica a continuación: 


a) La oferta desagregada por renglón, indicando cantidades y precios unitarios. 


b) La estructura de costos del precio unitario de cada renglón, desagregado en todos 


sus componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias, cuando la misma no esté 


prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


c) Los precios de referencia o índices asociados a cada insumo incluido en la 


estructura de costos, de conformidad con lo establecido Artículo 4. 


La falta de presentación de alguno de los elementos señalados precedentemente 


podrá ser subsanada con carácter previo a la preadjudicación. 


2.2.2. REQUISITOS ECONÓMICOS. 


a) La oferta económica por los renglones detallados en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Básicas, deberá ser en pesos y consignar el precio unitario, el total por 


renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus 


descuentos e incluyendo impuestos. 


2.2.3. REQUISITOS TÉCNICOS. 


a) Lo requerido por el presente procedimiento debe cumplir todos y cada uno de los 


requisitos técnicos detallados en las Especificaciones Técnicas Básicas (Anexo de 


Especificaciones Técnicas Básicas). 


b) Los productos deberán ser de primera calidad, asegurándose que la/s empresa/s 


adjudicataria/s suministren las marcas y/o artículos con idénticas características a 


las presentadas en la oferta. 


c) En el caso de los productos perecederos deberán ser frescos (no congelados). 







d) Las supremas de pollos deberán entregarse limpias (sin pieles), fileteadas cuando 


se solicite y listas para cocinar, sin ninguna otra manipulación en la cocina. 


e) Las carnes vacunas particularmente la nalga deberá  ser entregada fileteada y 


lista para su preparación. 


f) Se solicitará en caso de ser necesario una muestra de los productos para una 


mejor evaluación.  


g) Lo ofertado debe ajustarse a lo establecido en el Código Alimentario Argentino 


(C.A.A.) actualizado, como así también a toda normativa vigente en la materia o 


cualquier otra que en el futuro la reemplace o modifique.   


2.2.4. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los 


requisitos formales exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus 


ofertas información específica de sustentabilidad relativa a sus equipos. A los fines 


de esta contratación, se entenderá por información específica de sustentabilidad a 


aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o 


aporta mejoras sociales. 


2.3. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 


pautas establecidas, podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación 


de la misma se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en “PBAC” 


cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales 


para la adquisición de Bienes y Servicios, en el Pliego de Condiciones Particulares y 


en el Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas y demás Anexos, adjuntando 


todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. 


Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema “PBAC” en formato 


PDF. 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel 


serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Bienes y 


Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 


Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 6, Oficina 613, de la Ciudad 


de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 







Toda documentación que se acompañe y sea requerida en los pliegos, deberá 


encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser 


confirmada por el oferente, lo que podrá realizarse únicamente a través de un 


usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de 


la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 


y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


2.3.1. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 


toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de 


las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con y sin 


consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 


desconocimiento. 


2.4. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un 


periodo de treinta (30) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables 


automáticamente hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato, salvo que el 


oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al 


vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del 


Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso de resultar adjudicatario, la garantía de oferta se prolongará hasta la 


constitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 


3. DE LA ADQUISICIÓN. 


3.1. LUGAR DE ENTREGA. 


En las instalaciones del Jardín Maternal “Mis Primeros Pasos” del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, ubicado en calle 


8 e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata. Teléfono de Contacto 0221-4295072. 


3.2. PLAZO DE ENTREGA. 


Desde el 3 de febrero de 2020, o fecha posterior aproximada y hasta el 31 de 


diciembre de 2020. 


3.3. MODALIDAD DE ENTREGA. 







Las entregas serán parciales, a requerimiento de la Institución. 


- Productos No perecederos (renglón 1 a 49 inclusive): los productos deberán ser 


entregados en las instalaciones del Jardín Maternal (Tel: 0221-4295072), teniendo 


como responsable de su recepción a la Jefa de Departamento Marcela Fabiana 


Castillo; en el horario de 7 a 10 am, dos veces a la semana y con un requerimiento 


anticipado de veinticuatro (24) horas. 


- Productos perecederos (renglón 50 a 80): los productos deberán ser entregados en 


las instalaciones del Jardín Maternal (Tel: 0221-4295072), teniendo como 


responsable de su recepción a la Jefa de Departamento Marcela Fabiana Castillo; en 


el horario de 7 a 10 am, dos veces a la semana y con un requerimiento anticipado de 


veinticuatro (24) horas. 


 


El oferente deberá disponer de un medio de comunicación para la solicitud de los 


pedidos.  


Los alimentos de frigorífico deberán ser trasladados en óptimas condiciones de 


higiene (de acuerdo a la normativa vigente), asegurando el mantenimiento de la 


cadena de frío.  


El flete y descarga serán por cuenta del adjudicatario. 


4. DE LA LICITACIÓN. 


4.1. ACTA DE APERTURA. 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del “PBAC”, liberándose las 


ofertas en el día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose 


electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación. 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


f) Observaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 


hacerlo y se incorpora al expediente. 


Los originales de las ofertas foliados y rubricados por el funcionario que presida el 


acto, también se agregan al expediente. 







Ninguna oferta puede ser desestimada en el acto de la apertura. 


4.2. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 


La Dirección de Bienes y Servicios, previa solicitud de la Comisión Asesora de 


Preadjudicación o la Subsecretaría Administrativa, podrá requerir de los oferentes, 


documentación adicional o información complementaria que estime necesaria sin 


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 


ofertas presentadas. 


4.3. INSCRIPCIÓN. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 


y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. Si se trata de 


licitaciones o concursos de etapa múltiple, el proveedor también debe acreditar 


estar inscripto con carácter previo a la adjudicación. 


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos: Podrán ser admitidas ofertas 


de proponentes no inscriptos en los casos previstos en el último párrafo del punto I, 


del apartado 3, del artículo 11 del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


4.4.1. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN. 


Por una cuestión de practicidad, habida cuenta las particularidades de la 


contratación y el destino de los alimentos objeto de la presente, la adjudicación se 


efectuará por bloque de renglones conforme el detalle del Punto 4.4.2 “in fine”. 


4.4.2. ADJUDICACIÓN 


La adjudicación se efectuará por renglones. 


La referida adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, 


teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, y demás 


condiciones de la oferta. 


La autoridad competente dictará el Acto Administrativo de Adjudicación se notificará, 


con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a 


quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan 


en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 


administrativo en trámite. 


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá 


emitirse y perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta 


por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa 







vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 


administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en 


las actuaciones. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 


contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 


renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en 


los párrafos precedentes, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse 


más allá del día de dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación. 


4.5. RECHAZO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 


indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 


5. REVISIÓN DE PRECIOS. 


5.1. SOLICITUD Y PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 


Los proveedores adjudicatarios podrán solicitar ante la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires (juntamente con la documentación señalada en el artículo 


17° del Anexo II de la Resolución N° 857/16), la revisión de precios de la parte 


faltante a ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una 


variación de precios superior al CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato, o al 


precio surgido de la última revisión, según corresponda. La solicitud de actualización 


podrá ser efectuada hasta noventa (90) días corridos posteriores a la fecha de 


finalización del contrato, entendiéndose como tal la del contrato original más las 


prórrogas aprobadas, en un todo de acuerdo al artículo 3 del Anexo II de la 


Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia. Dicho Organismo 


verificará la presentación efectuada y emitirá dentro de los treinta (30) días corridos 


el pertinente informe de Revisión de Precios del Contrato bajo los términos del 


artículo 18° del Anexo II de la mentada Resolución. Finalizada esta etapa el 


Organismo contratante dictará el Acto Administrativo aprobatorio del precio revisado 


en los términos del artículo 20 del Anexo II de la Resolución N° 857/16, previa 


intervención de los Organismos de asesoramiento y control. Emitido el acto 


administrativo podrá dictarse la Orden de Compra Complementaria. 


5.2. PARÁMETROS DE AJUSTE. 







a) Se tomará como base el índice correspondiente al precio vigente, el cual puede 


corresponder al mes de la apertura de ofertas o al de la última revisión de precios 


aprobada, según corresponda. 


b) Para todos los renglones se tomará como parámetro el Índice de Precios Internos 


Mayoristas (IPIM) (15) Alimentos y Bebidas publicado por el Instituto Nacional de 


Estadísticas y Censos (INDEC). A los efectos de calcular el porcentaje de variación 


del índice de precios, la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES utilizará la siguiente fórmula:  


% variación= 


[      Último índice publicado al momento de la solicitud de revisión de precios  -1 ] x100                                                                                                                  


Índice del mes correspondiente a la apertura de ofertas o última revisión 


 


6. DEL CONTRATO 


6.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:  


El oferente que haya resultado adjudicado deberá presentar la garantía de 


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 


adjudicación a favor del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires, salvo que se encuentre alcanzado por la previsiones del 


último párrafo del artículo 19, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA (Garantías por importes menores). 


La constitución de esta Garantía de Contrato deberá realizarse de acuerdo a la 


forma prevista en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4 


(Seguro de Caución), del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


La garantía de Cumplimiento de Contrato oportunamente individualizada al momento 


de la suscripción electrónica del formulario habilitado en el PBAC deberá ser 


entregada al momento de la suscripción del Instrumento Contractual, en la Dirección 


de Bienes y Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 6, Oficina 613, 


de la Ciudad de La Plata. 


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 


plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 







haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 


penalidades pertinentes. 


6.2. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 


haya suscripto el contrato, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 


expreso consentimiento del MIYSP. Toda tercerización, subcontratación, delegación 


o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato. 


La inobservancia de esta estipulación facultará a la Provincia de Buenos Aires a la 


rescisión unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía 


de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere 


lugar. 


6.3. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. 


El contratante se hará responsable de los daños y/o perjuicios que se originen por su 


culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas 


bajo su dependencia. 


Asimismo adoptarán todas las medidas y precauciones necesarias para evitar daños 


al personal que de él depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El 


resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por su 


exclusiva cuenta. 


Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que 


pudiera incidir en la normal prestación de los servicios relacionados al objeto de la 


presente contratación. 


6.4. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. 


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones 


emergentes de este proceso, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con 


terceros al efecto, carecerán de relación alguna con el MIYSP y/o Jurisdicciones o 


Entidades de la Provincia de Buenos Aires. Dicho personal no adquiere por esta 


contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de 


Buenos Aires. 


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la 


relación laboral con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de 


este procedimiento. Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el 







cumplimiento en el pago de impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y todas las 


obligaciones y responsabilidades resultantes de la relación laboral que existan o 


pudieren surgir durante la vigencia del contrato como así también todo accidente de 


trabajo que ocurra a su personal o a terceros vinculados o no con la satisfacción del 


objeto contratado. 


6.5. SEGUROS. GENERALIDADES. 


El adjudicatario será único responsable de contratar los seguros exigidos por la 


normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de 


Buenos Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se 


produjera durante la prestación del objeto de la presente contratación. 


6.6. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad 


que tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor 


deberá ser puesto en conocimiento al Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Compras y 


Contrataciones – Dirección de Bienes y Servicios, 6° Piso, Oficina 613, sito en calle 


7 entre 58 y 59 de la Ciudad de La Plata dentro de los diez (10) días hábiles de 


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior 


a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) 


horas del vencimiento. La documentación probatoria de los hechos que se aleguen 


deberá presentarse al MIYSP dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 


fecha en que se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. 


Cuando el impedimento le conste al organismo comitente, podrá eximir al proveedor 


de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados 


caducará todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


6.7. PENALIDADES Y SANCIONES. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios 


o adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas 


por los artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, de 


conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Anexo Único del “Pliego de Bases 


y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por 


Resolución RESO-2019-76-GDBA-CGP. 







7. GENERALES. 


7.1. FALSEAMIENTO DE DATOS. 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión 


del OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta 


que se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la 


contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la 


garantía de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder. 


La pérdida de garantía no afecta a los proveedores alcanzados por la previsiones del 


artículo 19, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA (Garantías 


por importes menores). 


7.2. CERTIFICACIÓN DE GARANTÍAS. 


Aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia de 


Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del 


carácter invocado por el/los representante/s deberán ser certificadas por Escribano 


Público y por el Colegio respectivo (si correspondiese). 


7.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS. 


La garantía de Cumplimiento de Contrato, en caso de ser necesario, será ejecutada 


por Fiscalía de Estado. 


7.4. COMPETENCIA JUDICIAL. 


Las controversias que pudieran suscitarse con motivo del presente procedimiento de 


selección y/o perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, serán 


resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo, Departamento 


Judicial de La Plata, Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente la 


competencia de estos y renunciando a cualquier otra Jurisdicción o Competencia 


(Artículo 6º del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de 


Bienes y Servicios”). 


7.5. CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURA. 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 


Administración Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la 


repartición contratante, ubicada en el Departamento de Liquidación y Otros Gastos 


dependiente de la Dirección de Contabilidad, ubicado en el 6º piso del edificio 


administrativo de calle 7º Nº 1267 e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 







a) Original del parte de recepción definitiva; 


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del 


comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento 


operado al momento de presentar la factura; 


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la 


última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento 


de presentación de la factura y constancia de su pago; 


d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 


e) Constancia de validez de la factura presentada; 


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 


En cada factura debe constar: 


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 


corresponda; 


b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 


c) Descripción de los conceptos facturados; 


d) Importe unitario y total de la factura; 


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su 


carácter de Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad. 


En caso de realizarse entregas parciales, se admitirán facturaciones parciales. 


7.6. PAGO. 


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 


Inciso III, “Facturas y Pago” del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y artículos 30 y 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución RESOL-2019-76-


GDEBA-CGP, del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


7.7 PERSONAS Y/O ÁREAS QUE INTERVENDRÁN EN EL PROCESO 


LICITATORIO POR PARTE DEL MIYSP. 


Conforme lo establecido en el Artículo 16. III del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA se establece que intervendrán en el presente procedimiento, el siguiente 


personal y/o áreas del Ministerio: 


1) Informe Técnico: A cargo de Marcela Fabiana Castillo, Jefa de Departamento del 


Jardín Maternal “Mis Primeros Pasos”, dependiente de la Delegación de la Dirección 


Provincial de Relaciones Laborales; 







2) Elaboración y aprobación de Circulares Modificatorias y Aclaratorias: Director de 


Bienes y Servicios y Director Provincial de Compras y Contrataciones; 


3) Aprobación y Adjudicación (de corresponder): Director general de Administración, 


conforme el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


7.8. CONSULTAS TÉCNICAS SOBRE EL USO DEL PORTAL PBAC. 


Para consultas técnicas sobre el uso de la plataforma PBAC comunicarse al (0221) 


5215500 o enviar un correo a: mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar. 
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ANEXO II 


 


MINISTERIO DE GOBIERNO  


UNIDAD DE ANÁLISIS Y DISEÑO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE GOBIERNO 


ACCIONES 


1. Diseñar, proponer y evaluar programas y proyectos de gobierno en el marco de las 


competencias asignadas. 


2. Asistir y asesorar en los aspectos técnicos de los proyectos de alcance general, que 


se sometan a consideración del Ministro, sin perjuicio de la intervención en el ámbito de 


su competencia de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de 


Buenos Aires. 


3. Realizar la gestión, seguimiento y supervisión de los distintos programas, proyectos 


especiales o estudios que por su complejidad, naturaleza o urgencia le sean 


encomendados. 


4. Movilizar recursos de la cooperación internacional para el desarrollo. 


5. Analizar las oportunidades de cooperación con organismos internacionales, 


regionales y locales; la cooperación sur-sur; y el intercambio entre ciudades. 


6. Identificar líneas de apoyos internacionales para la gestión local. 


7. Mapear las fuentes de financiamiento disponibles (donantes internacionales y sector 


privado) para acelerar el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la 


Agenda 2030. 


8. Coordinar las relaciones institucionales del Ministerio con organismos de Naciones 


Unidas con mandatos vinculados al desarrollo que cooperan con el país. 


9. Formular proyectos de cooperación con organismos del sistema de Naciones Unidas 


ONU (PNUD, UNOPS, UNFPA, entre otros). 


10. Identificar posibilidades de financiamiento para la innovación y el desarrollo en la 


Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (FONTAR, FONARSEC, 


FONSOFT, FONCYT). 


 


MINISTERIO DE GOBIERNO 


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS, PARLAMENTARIOS Y 


ELECTORALES 


ACCIONES 


1. Promover y mantener el vínculo político de la Provincia de Buenos Aires con el Estado 


Nacional, otras Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


2. Promover y llevar adelante las relaciones políticas del Poder Ejecutivo con la 


Legislatura Provincial, los Concejos Deliberantes y el Honorable Congreso de la Nación. 







 
 


3. Coordinar las relaciones con otros poderes de la Provincia de Buenos Aires, 


organismos internacionales, regionales, organizaciones de la sociedad civil, 


universidades, y otro tipo de instituciones académicas y de investigación.  


4. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y promover el fortalecimiento del 


Régimen de Partidos Políticos y el Régimen Electoral, propiciando mesas de diálogo y 


espacios institucionales para la construcción de consensos. 


5. Impulsar e implementar políticas tendientes a la reforma política y asuntos electorales, 


en coordinación con los organismos competentes. 


6. Formular e impulsar políticas tendientes a la reforma institucional, en coordinación 


con los organismos competentes y definir estratégicamente las políticas públicas 


prioritarias tendientes a mejorar la calidad de las instituciones políticas. 


7. Proponer, diseñar y ejecutar políticas y programas que promuevan el control 


ciudadano de la gestión y el acceso a la información pública. 


8. Fomentar la cooperación y asistencia técnica con organismos internacionales, 


regionales, así como jurisdicciones locales, entidades no gubernamentales y partidos 


políticos. 


9. Tomar conocimiento de los proyectos de ley puestos a consideración del Poder 


Ejecutivo, de las leyes sancionadas por la Legislatura Provincial y los pedidos de 


informes dirigidos al Poder Ejecutivo Provincial. 


10. Atender específicamente las solicitudes de declaración de interés Provincial de la 


Legislatura y el estudio de proyectos relacionados con la creación de nuevos municipios 


e iniciativas de reforma política y electoral. 


11. Realizar las evaluaciones de impacto social, político y presupuestario de los 


proyectos de Ley que le sean encomendados. 


12. Desarrollar programas de capacitación política destinados a líderes políticos y de la 


sociedad civil, y funcionarios públicos de nivel Provincial y municipal, a través de la 


Escuela de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Desarrollar y coordinar la comunicación institucional del Ministerio. 


 


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLITICOS, PARLAMENTARIOS Y 


ELECTORALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y ACCESO A 


LA INFORMACIÓN PÚBLICA 


ACCIONES 


1. Fortalecer las relaciones interjurisdiccionales con el Estado Nacional, las Provincias, 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, 


a través de convenios, programas y acciones conjuntas. 







 
 


2. Analizar proyectos, programas y actividades vinculadas al fortalecimiento institucional 


y la mejora de la gestión gubernamental a nivel Provincial. 


3. Diseñar e instrumentar políticas y programas que promuevan la publicidad de los 


actos de gobierno y el acceso a la información pública. 


4. Implementar políticas públicas interinstitucionales con organismos autónomos y 


descentralizados de la órbita Provincial y municipal, a los fines del fomento del control 


ciudadano, en coordinación con otras áreas de Gobierno que tengan competencia. 


5. Coordinar la aplicación de las normativas vinculadas con el derecho al acceso a la 


información pública, en articulación con otras áreas de Gobierno que tengan 


competencia. 


6. Estudiar, diseñar y proponer nuevas normativas, elaborando en su caso el marco 


legal y reglamentario que permita agilizar las condiciones de acceso a la información 


pública. 


7. Implementar acciones de difusión destinadas a la ciudadanía en general para 


promover el derecho de acceso a la información pública y la transparencia de la gestión. 


8. Asistir a los gobiernos municipales en la implementación de políticas públicas 


referidas al acceso a la información pública. 


9. Determinar lineamientos y contenidos curriculares para la realización de los planes 


de capacitación y formación de la Escuela de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


10. Identificar las necesidades de formación de referentes políticos y de la sociedad civil, 


y funcionarios públicos de nivel Provincial y municipal para el desarrollo de capacidades 


de conducción y gestión del Estado. 


11. Promover las relaciones institucionales de la Escuela de Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires con distintas instituciones gubernamentales y de la sociedad civil, 


locales, nacionales o internacionales. 


12. Coordinar con los municipios de la Provincia de Buenos Aires la difusión y promoción 


de las actividades de formación y capacitación de la Escuela de Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires y la participación de funcionarios locales. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y ACCESO A 


LA INFORMACIÓN PÚBLICA 


DIRECCIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 


ACCIONES 


1. Proponer, diseñar y ejecutar políticas, programas y acciones que promuevan el 


acceso a la información. 


2. Aplicar, garantizar y fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de la normativa 


vigente sobre acceso a la información pública. 







 
 


3. Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de 


acceso a la información pública. 


4. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública. 


5. Brindar asistencia en la elaboración de los pedidos de acceso a la información pública 


y orientar a la ciudadanía sobre las dependencias o entidades que pudieran tener la 


información requerida. 


6. Asistir y orientar a los sujetos obligados. 


7. Promover prácticas de transparencia activa, articulando con las áreas con 


competencia en la materia. 


8. Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de sensibilización y 


capacitación de funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la 


información. 


9. Realizar actividades dirigidas a la ciudadanía para promover la transparencia y la 


reutilización de la información pública. 


10. Relevar en las distintas áreas de la Administración Pública Provincial la información 


pública disponible, coordinando acciones que agilicen su difusión y acceso. 


11. Promover buenas prácticas en relación al mantenimiento, archivo, conservación y 


publicación de la información como así también del sistema de procesamiento de 


información. 


12. Elaborar estadísticas periódicas sobre requirentes, información solicitada, cantidad 


de denegatorias y sus razones, y todo otro dato que permita el control ciudadano sobre 


la implementación de la normativa vigente en la materia. 


13. Evaluar el funcionamiento de los mecanismos de acceso a la información pública y 


elaborar propuestas tendientes a la mejora del servicio.  


14. Propiciar convenios de cooperación y contratos con organizaciones públicas o 


privadas, nacionales o extranjeras, en el ámbito de su competencia, para el 


cumplimiento de sus funciones. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y ACCESO A 


LA INFORMACIÓN PÚBLICA 


DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 


ACCIONES 


1. Diseñar e impulsar proyectos de reforma institucional, en coordinación con los 


organismos competentes. 


2. Desarrollar estudios sobre las políticas públicas existentes en materia de reforma 


institucional, evaluar su implementación y resultados y proponer soluciones 


estructurales vinculadas al fortalecimiento y la reforma de las instituciones de gobierno. 







 
 


3. Analizar y evaluar políticas de regionalización y descentralización que promuevan el 


desarrollo estratégico Provincial, en coordinación con los organismos que tengan 


competencia en la materia. 


4. Relevar y dar seguimiento a los proyectos y programas vigentes en materia de 


fortalecimiento institucional a nivel Provincial. 


5. Asesorar en la formulación e implementación de proyectos de fortalecimiento 


institucional, en los casos que sea requerida la intervención del Ministerio. 


6. Intervenir en el estudio y redacción de convenios y acuerdos específicos vinculados 


a la gestión gubernamental y el fortalecimiento de las instituciones, dando intervención, 


cuando corresponda, a los organismos de asesoramiento y control de la Provincia. 


7. Organizar y mantener actualizado un registro de convenios en temas 


gubernamentales y de fortalecimiento institucional a nivel Provincial, junto a las áreas 


competentes en la materia. 


8. Analizar las experiencias locales, nacionales e internacionales en materia de 


formación política y gestión pública. 


9. Diagramar y proponer los programas de formación y capacitación de la Escuela de 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


10. Desarrollar los contenidos curriculares de los programas de formación y capacitación 


de la Escuela de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


11. Identificar los actores sociales y políticos destinatarios de las actividades de la 


Escuela de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  


12. Organizar e implementar el dictado de los programas de formación y capacitación 


de la Escuela de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Realizar el seguimiento y la evaluación de los programas de formación y 


capacitación realizados por la Escuela de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  


 


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS, PARLAMENTARIOS Y 


ELECTORALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS POLÍTICOS 


ACCIONES 


1. Diseñar e impulsar proyectos de reforma política, en coordinación con los 


organismos competentes. 


2. Colaborar en el análisis de las reformas propuestas a la normativa de la Provincia en 


temas políticos. 


3. Estudiar y evaluar las implicancias y resultados de reformas políticas llevadas a cabo 


tanto en otras jurisdicciones del territorio nacional como en el ámbito internacional. 







 
 


4. Elaborar programas Provinciales, diseñar planes, y desarrollar actividades de 


capacitación en materia de reforma política, en conjunto con los organismos Provinciales 


competentes en la materia. 


5. Diseñar y formular proyectos vinculados con la organización, el funcionamiento y el 


financiamiento de procesos e instituciones políticas de la Provincia de Buenos Aires. 


6. Coordinar la participación de actores institucionales y políticos en todos organismos 


Provinciales que requieran su intervención. 


7. Coordinar la representación del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en los 


Consejos Federales. 


8. Coordinar las relaciones con organismos internacionales, regionales, organizaciones 


de la sociedad civil, universidades, y otro tipo de instituciones académicas y de 


investigación, que brinden asesoramiento y soporte técnico en las diferentes áreas de 


gestión Provincial y municipal. 


9. Organizar espacios que faciliten el diálogo político, fundamentalmente entre los 


representantes de los partidos políticos con representación Provincial. 


10. Promover los programas, proyectos, acciones y actividades que se realizan en el 


Ministerio, coordinando acciones de difusión y comunicación con los organismos con 


injerencia en la temática. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS POLÍTICOS 


DIRECCIÓN DE REFORMA POLÍTICA 


ACCIONES 


1. Relevar los programas, proyectos y planes elaborados por distintas jurisdicciones que 


tengan incidencia en la temática de reforma política. 


2. Analizar y evaluar los programas y proyectos de reforma política, con el fin de indicar 


su operatividad, alcance y resultado. 


3. Organizar la asistencia y asesoramiento a las áreas involucradas en la temática de 


reforma política con el fin de unificar criterios. 


4. Gestionar la disponibilidad de recursos técnicos y humanos para concretar los 


proyectos de reforma política. 


5. Programar acciones de capacitación y formación en materia de reforma política con 


participación de actores de la sociedad civil, universitaria, partidos políticos, sector 


privado, comunitario y distintos niveles de gobierno. 


6. Estudiar el sistema electoral y de partidos políticos tanto a nivel local, nacional e 


internacional en forma conjunta con los organismos competentes. 


7. Proponer diseños institucionales para la regulación y el control de la actividad política 


de la Provincia de Buenos Aires. 







 
 


8. Proponer y desarrollar mecanismos que favorezcan la participación ciudadana en las 


actividades y procesos vinculados con el funcionamiento del sistema político. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS POLÍTICOS 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 


ACCIONES 


1. Asistir en las actividades de coordinación con el Estado Nacional, las Provincias, la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, a 


través de convenios, intercambio de información y adecuaciones normativas y 


organizacionales. 


2. Colaborar con la Dirección Provincial en el seguimiento de la representación de la 


Provincia de Buenos Aires ante los Consejos Federales. 


3. Colaborar en la coordinación de las relaciones con otros poderes de la Provincia de 


Buenos Aires, organismos nacionales, internacionales, organizaciones de la Sociedad 


Civil, Universidades y otro tipo de Instituciones que brinden asesoramiento y soporte 


técnico en las diferentes áreas de gestión Provincial y municipal. 


4. Colaborar en las acciones tendientes a fortalecer la comunicación institucional con 


organismos del sector público y privado en conjunto con las áreas competentes en 


la materia.  


5. Supervisar y colaborar en la producción de piezas de comunicación elaboradas por 


las distintas áreas del Ministerio. 


6. Asistir a las distintas áreas del Ministerio en la edición y el diseño de informes 


institucionales. 


7. Organizar la difusión de las actividades desarrolladas por el Ministerio. 


 


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLITICOS, PARLAMENTARIOS Y 


ELECTORALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS 


ACCIONES 


1. Relevar y estudiar los proyectos de ley puestos a consideración del Poder Ejecutivo 


y de las leyes sancionadas por la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires 


en las cuestiones que resulten de interés para el cumplimiento de la acción de gobierno. 


2. Coordinar las relaciones institucionales con la Legislatura de la Provincia de Buenos 


Aires y realizar el seguimiento de los proyectos y temas que traten las Comisiones, 


Cuerpos y Bloques de la misma. 


3. Analizar los proyectos de legislación Provincial en los que sea necesario coordinar 


normas de la Provincia de Buenos Aires, de otras Provincias y de la Nación. 







 
 


4. Evaluar las situaciones que generen dificultades en la concreción de los proyectos 


elevados, proponiendo los mecanismos que posibiliten una eficaz gestión de 


los mismos. 


5. Analizar el impacto social, político y presupuestario de los proyectos de legislación 


Provincial que el Poder Ejecutivo defina. 


6. Coordinar las relaciones institucionales con el Congreso Nacional y realizar el 


seguimiento de los proyectos y temas que traten las Comisiones, Cuerpos y Bloques en 


todo lo atinente a la solución de problemáticas de la Provincia de Buenos Aires. 


7. Realizar el seguimiento de los proyectos y temas que traten las Comisiones, Cuerpos 


y Bloques de las Legislaturas de otras Provincias, Concejos Deliberantes y Honorable 


Congreso de la Nación que afecten a la Provincia de Buenos Aires y/o que sea necesaria 


la coordinación de normas.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA 


ACCIONES 


1. Organizar y llevar actualizado un sistema que permita realizar el seguimiento de los 


proyectos y temas que traten las Comisiones, Cuerpos y Bloques Legislativos. 


2. Identificar y evaluar las situaciones que generen dificultades para la sanción de los 


proyectos elevados, proponiendo los mecanismos que posibiliten una rápida tramitación 


de los mismos. 


3. Gestionar ante los organismos competentes el suministro de información y 


documentación requerida por los Cuerpos Legislativos y efectuar su canalización a las 


instancias pertinentes. 


4. Elaborar el estado de situación permanente de las acciones parlamentarias en función 


de las prioridades políticas fijadas. 


5. Asistir al Director Provincial en la evaluación de la oportunidad, mérito y conveniencia 


de los proyectos de ley y sus mensajes que sean remitidos a la Honorable Legislatura 


Provincial. 


6. Asistir al Director Provincial en el seguimiento, desde el punto de vista jurídico en 


coordinación con la Dirección de Enlace Parlamentario, de los proyectos y temas que 


traten las Comisiones, Cuerpos y Bloques Legislativos de la Honorable Legislatura 


Provincial. 


7. Mantener un registro de seguimiento de los proyectos presentados en el Congreso 


Nacional que sean prioritarios para el Gobierno Provincial. 


 


 







 
 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS 


DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS LEGISLATIVOS 


ACCIONES 


1. Asistir al Director Provincial en la evaluación de proyectos legislativos vinculados al 


Honorable Congreso de la Nación y la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos 


Aires. 


2. Estudiar los proyectos de ley puestos a consideración del Poder Ejecutivo 


3. Realizar la gestión, seguimiento y/o supervisión de los distintos proyectos legislativos 


que, por su naturaleza, complejidad, urgencia u otro motivo así lo requieran, como así 


también de los estudios y programas que le sean encomendados. 


4. Realizar estudios de evaluación de impacto social, político y presupuestario de los 


proyectos de ley que se consideren necesarios. 


5. Analizar y proponer el plan de ejecución de los distintos proyectos, programas y 


estudios especiales estimando tiempos, recursos y factibilidad. 


 


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLITICOS, PARLAMENTARIOS Y 


ELECTORALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS ELECTORALES 


ACCIONES 


1. Colaborar en el análisis de las reformas propuestas a la normativa de la Provincia en 


temas electorales. 


2. Estudiar y evaluar las implicancias y resultados de reformas electorales llevadas a 


cabo tanto en otras jurisdicciones del territorio nacional como en el ámbito internacional. 


3. Elaborar programas Provinciales, diseñar planes y desarrollar actividades de 


capacitación en materia de reforma electoral en conjunto con los organismos 


Provinciales competentes en la materia. 


4. Entender en la programación y ejecución de la política electoral de la Provincia de 


Buenos Aires y en la organización de consultas no vinculantes. 


5. Proponer un Plan Estratégico Electoral de la Provincia de Buenos Aires, los 


cronogramas electorales y difundir los procedimientos y normas útiles durante el acto 


eleccionario a través de los canales ministeriales correspondientes. 


6. Asistir en la promoción y el fortalecimiento de las relaciones institucionales con los 


jueces electorales, la Junta Electoral Nacional, la Junta Electoral de la Provincia de 


Buenos Aires, con las Cámaras Legislativas y con todo otro organismo competente en 


la materia tanto en el nivel internacional, nacional, Provincial y de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires, con los que podrá intercambiar experiencias y conocimientos. 







 
 


7. Asesorar en la celebración de acuerdos y convenios de colaboración y cooperación 


institucional en materia electoral, con organismos Internacionales y del Estado Nacional, 


las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


8. Promover la aplicación de la ley electoral de la Provincia de Buenos Aires, así como 


también los estatutos de los partidos políticos y de las agrupaciones municipales. 


9. Trabajar y coordinar los escrutinios provisorios que el Poder Ejecutivo realice. 


10. Remitir el padrón de extranjeros, con las actualizaciones correspondientes a la 


Junta Electoral. 


11. Desarrollar informes y productos estadísticos específicos en materia de los sistemas 


de información electoral y geo-electoral, a través de las áreas técnicas competentes. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS ELECTORALES 


DIRECCIÓN ELECTORAL 


ACCIONES 


1. Planificar y ejecutar las actividades electorales encomendadas por la ley o requeridas 


por autoridades competentes en materia de registro de electores. 


2. Colaborar con la Justicia Electoral y las jurisdicciones locales respecto de los 


aspectos logísticos y materiales del registro de electores. 


3. Organizar y mantener actualizada una base de datos con la finalidad de conformar el 


registro de electores Provinciales, integrándola con las existentes a nivel nacional, 


Provincial y/o municipal. 


4. Diseñar planes operativos y estratégicos electorales y organizar las convocatorias a 


elecciones y/o consultas no vinculantes en el ámbito de la Dirección Provincial Electoral.  


5. Proponer la tecnología necesaria para el desarrollo de los escrutinios provisorios. 


6. Elaborar el material electoral institucional, en concordancia con la 


jurisdicción competente. 


7. Obtener la información y organizar las bases de datos e informes sobre 


procesos electorales. 


8. Gestionar los sistemas de Información Electoral y geo-electoral, y generar informes y 


productos geo-estadísticos específicos. 


9. Obtener información y organizar una base de datos políticos y electorales, y producir 


informes técnicos vinculados a los procesos electorales y al comportamiento del 


electorado de la Provincia de Buenos Aires. 


10. Gestionar la participación Provincial en las actuaciones referidas a la delimitación, 


creación y modificación de circuitos electorales. 







 
 


11. Diseñar y organizar informes técnicos vinculados a la dinámica del electorado de la 


Provincia de Buenos Aires y colaborar en la administración de una base de datos 


políticos y electorales. 


12. Organizar y desarrollar los procedimientos de resguardo documental de la 


información relativa a procesos electorales. 


13. Gestionar los sistemas de Información Electoral y geo-electoral, y generación de 


informes y productos geo-estadísticos específicos. 


14. Evaluar la incorporación de nuevos mecanismos y tecnologías que mejoren la 


calidad y la transparencia de los procesos electorales, y colaborar con los organismos 


competentes en el desarrollo de las aplicaciones informáticas que fueran necesarias. 


 


MINISTERIO DE GOBIERNO 


SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, TERRITORIO Y DESARROLLO 


SUSTENTABLE 


ACCIONES 


1. Asistir al Ministro de Gobierno en el ejercicio de su Autoridad de aplicación de la 


legislación Provincial que rige el ordenamiento territorial conforme lo establecido en el 


Decreto-Ley N° 8.912/77 y/o sus modificatorias, complementarias o las que en el futuro 


las reemplacen. 


2. Intervenir en todo lo atinente al estudio, legislación y planificación del ordenamiento 


territorial, en coordinación con los organismos que tienen competencia en la materia. 


3. Diseñar, implementar, ejecutar y controlar políticas Provinciales, regionales, 


interjurisdiccionales y locales de ordenamiento urbano y territorial, definiendo un modelo 


territorial de la Provincia basado en los principios de integración, equilibrio, preservación 


y mejoramiento del medioambiente y sustentabilidad, coordinando las acciones con los 


municipios de la Provincia y las áreas gubernamentales que correspondan. 


4. Planificar y ejecutar políticas públicas dirigidas a promover un desarrollo poblacional 


y territorial equilibrado y sostenible, a través del impulso y la coordinación de acciones 


en materia social, ambiental, económica, productiva, infraestructura de servicios, 


transporte, entre otros. 


5. Conocer e intervenir en todo lo atinente a las cuestiones demográficas, promoviendo 


la articulación política e institucional necesaria para un abordaje integral de la materia. 


6. Impulsar acciones dirigidas a promover la identidad de la Provincia y reforzar el tejido 


social y cultural con principios de equidad. 


7. Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 


urbanas, periurbanas y rurales a través del impulso de proyectos que propendan a un 


desarrollo regional equilibrado, integrado y sostenible 







 
 


8. Promover los procesos de urbanización inclusiva y sostenible, la capacidad para la 


planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 


humanos.  


9. Coordinar e implementar políticas públicas destinadas al desarrollo sustentable, 


sostenible, económico, turístico y social de las islas del litoral fluvial y marítimo de la 


Provincia de Buenos Aires y de la Isla Martín García, junto con los municipios que tengan 


jurisdicción sobre las islas y los organismos gubernamentales y no gubernamentales 


competentes. 


10. Entender en lo relativo a la constitución y seguimiento de los consorcios de Gestión 


y Desarrollo entre los Municipios de acuerdo a la Ley N° 13.580, teniendo como objetivo 


la búsqueda y puesta en práctica del financiamiento productivo, fortalecimiento y 


asistencia técnica en todo lo referido a proyectos de desarrollo local y regional, como 


así también propiciar la radicación de empresas, fomentar el desarrollo regional, la 


asociación de productores y todo tipo de acciones que conlleven al desarrollo 


económico, productivo, social y cultural de los Municipios miembros. 


11. Coordinar y supervisar las actividades de la unidad de enlace con el Consejo Federal 


de Inversiones (CFI).  


12. Participar en los organismos gubernamentales en representación del Gobierno de la 


Provincia de Buenos Aires en temas relacionados a su exclusiva competencia.  


13. Asistir al Ministro Secretario en la coordinación de las acciones llevadas a cabo por 


la Comisión Interministerial para la Cuenca del Río Matanza-Riachuelo creada por 


Decreto N° 2.667/09 y Decreto Modificatorio 411/18. 


14. Disponer las medidas y/o normas complementarias y/o modificatorias necesarias 


para un mejor funcionamiento de lo dispuesto por el Decreto N° 1.636/08. 


  


SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, TERRITORIO Y DESARROLLO 


SUSTENTABLE 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL 


ACCIONES 


1. Colaborar en la aplicación de la legislación de ordenamiento territorial, desarrollando 


propuestas de modificación, ampliación o interpretación en función de la necesidad de 


consolidar un marco normativo eficaz para conducir el proceso de urbanización de la 


Provincia de Buenos Aires en materia de ordenamiento territorial conforme lo 


establecido en el Decreto-Ley N° 8.912/77 y/o sus modificatorias, complementarias o 


las que en el futuro las reemplacen. 


2. Implementar y ejecutar políticas, estrategias, planes provinciales, regionales, 


interjurisdiccionales y locales de ordenamiento del territorio, coordinando las acciones 







 
 


con los municipios de la Provincia de Buenos Aires y otros organismos 


Gubernamentales, en el marco del Decreto-Ley N° 8.912/77 y/o sus modificatorias, 


complementarias o las que en el futuro las reemplacen. 


3. Formular los lineamientos y elaborar las bases metodológicas que permitan orientar 


el ordenamiento del territorio, el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura, la 


programación de acciones e instrumentos urbanísticos y el encauzamiento de gestiones 


de estudio y proyectos urbanos, en el marco de la normativa Provincial, en coordinación 


con los organismos competentes e involucrados, teniendo especial consideración en la 


dinámica y conocimiento del territorio Provincial y municipal. 


4. Brindar asistencia técnica a los municipios en la elaboración, gestión y evaluación de 


las propuestas de ordenamiento territorial, como así también en la formulación e 


implementación de planes urbanos y territoriales de forma previa para el dictado de la 


ordenanza municipal que los apruebe, en el marco del Decreto-Ley N° 8.912/77, del 


Decreto N° 1.072/18 y complementarias. 


5. Asistir en la  evaluación y convalidación de proyectos y ordenanzas municipales en el 


marco del Decreto-Ley N° 8.912/77 o norma que lo reemplace, Decreto N° 1.072/2018, 


Resolución MJDGM N° 167/18 y las normas complementarias y/o modificatorias. 


6. Intervenir en la planificación, programación, ejecución de planes y proyectos de 


ordenamiento ambiental del territorio, coordinando acciones comunes con las 


jurisdicciones que correspondan. 


7. Asesorar, planificar, promover y realizar la convalidación de proyectos 


particularizados en materia de desarrollo territorial y efectuar el apoyo técnico, 


urbanístico, en especial respecto de viviendas de programas sociales en el marco de la 


Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat. 


8. Certificar la aptitud urbanística de los predios en los que se apliquen instrumentos de 


actuación, programas y proyectos en el marco de la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al 


Hábitat. 


9. Intervenir en forma previa a la aprobación por régimen de propiedad horizontal en 


predios cuyas superficies sean igual o mayor a una hectárea y media. 


10. Velar por la aplicación de la normativa referente a los conjuntos inmobiliarios y toda 


otra forma asociativa de urbanización, en el marco de los Decretos N° 9.404/86, N° 


27/98, N° 1.069/13, N° 1.072/18 y Resolución MJGM N° 167 o los que en el futuro los 


reemplacen o complementen. 


11. Analizar, diagnosticar y diseñar estrategias y planes de desarrollo temático en forma 


conjunta con los municipios sobre el nuevo rol de las ciudades como actores 


fundamentales del cambio tecnológico y económico. 







 
 


12. Colaborar con los organismos Provinciales e interjurisdiccionales en la formulación 


de políticas de gestión local sobre tierras Provinciales, municipales y de regularización 


dominial. 


13. Participar, asesorar, colaborar e interactuar con los distintos estamentos de gobierno 


estableciendo criterios para el desarrollo integral del ordenamiento territorial. 


14. Gestionar e implementar el Registro Único Urbanístico de la Provincia de Buenos 


Aires creado por Decreto N° 1.636/08. 


15. Diseñar, implementar y mantener el Registro Provincial de Urbanizaciones Cerradas, 


en el marco del Decreto N° 1.069/13, sus medidas y/o normas complementarias y/o 


modificatorias o las que en el futuro las reemplacen, para un mejor funcionamiento del 


mismo, así como también instrumentos de sanción para aquellos emprendimientos que 


no se ajusten a las normas Provinciales vigentes. 


16. Impulsar y coordinar estudios y tareas de investigación con universidades, centros 


de estudio nacionales o extranjeros, incluyendo la participación en congresos 


relacionados con las actividades que hacen al ordenamiento territorial. 


17. Evaluar y proponer procedimientos técnico-administrativos y/o sancionatorios para 


la gestión integral del territorio, en el marco del Decreto-Ley N° 8912/77, de los Decretos 


N° 1.072/18, N° 9.404/86, N° 27/98 y N° 1.069/13, y Resolución MJGM N° 167 o los que 


en el futuro los reemplacen. 


18. Propiciar y posibilitar la participación, activa, protagónica, deliberante y auto-


gestionada de la comunidad en todo proceso relacionado a los procesos de 


ordenamiento.  


19. Diseñar, proponer e implementar políticas, acuerdos institucionales y protocolos 


para el almacenaje, sistematización y procesamiento de datos espaciales atendiendo 


las variables que inciden en el proceso de ordenamiento territorial. 


20. Desarrollar y mantener actualizadas bases de datos espaciales, en especial aquellas 


indispensables para el desarrollo de las acciones de esta dirección y de las demás áreas 


y dependencias del Ministerio de Gobierno. 


21. Brindar capacitación y asistencia técnica a los municipios, así como instrumentos de 


gestión para la toma de decisiones en la planificación del territorio, sea cartografía o 


información digitalizada, u otro soporte necesario. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA Y TERRITORIAL 


ACCIONES 







 
 


1. Formular lineamientos, planes Provinciales, regionales y locales, y propuestas 


normativas que permitan conducir el proceso de desarrollo urbano y territorial 


coordinando acciones con los organismos competentes e involucrados.  


2. Coordinar y colaborar en la definición del modelo territorial Provincial basado en 


principios de integración, equilibrio y sustentabilidad.  


3. Integrar ámbitos de trabajo a nivel nacional en miras al logro de consensos de políticas 


territoriales federales.  


4. Efectuar el reconocimiento integral y sistemático del estado de situación en el ámbito 


Provincial, y de las políticas y normas que se relacionen directa o indirectamente con la 


misma, coordinando la formulación de diagnósticos con las demás jurisdicciones que 


intervienen en estos procesos.  


5. Desarrollar y administrar un sistema de información integral sobre tierras articulando 


con los organismos competentes las diversas fuentes de información necesarias. 


6. Diseñar estrategias para el desarrollo del ordenamiento urbano y territorial a nivel 


Provincial, regional y local en un ámbito de participación y coordinación con otras 


jurisdicciones nacionales, Provinciales, municipales, interinstitucionales y 


organizaciones de la comunidad.  


7. Elaborar instrumentos de gestión que permitan la participación de la comunidad en 


los proyectos.  


8. Definir directrices de ordenamiento urbano y territorial que sirvan de marco de 


referencia para el desarrollo de los planes territoriales regionales, sectoriales y 


municipales.  


9. Determinar los ámbitos urbanos y territoriales que, por su valor y sus características 


geográficas, paisajísticas y ecológicas, serán susceptibles de acciones de conservación 


y/o mejora, y establecer lineamientos para la protección del medio natural y del 


patrimonio arquitectónico y urbanístico existente en el territorio Provincial en 


coordinación con las áreas competentes e involucradas.  


10. Relevar los recursos económico-financieros disponibles, y gestionar la obtención de 


aquellos que resulten necesarios para la efectiva concreción de los estudios y 


propuestas. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL 


ACCIONES 


1. Asesorar, planificar, promover, programar, proyectar, proponer, realizar e intervenir y 


avalar los procesos de la gestión urbanística necesarios para el desarrollo urbano y 


territorial, en especial evaluando proyectos y ordenanzas municipales, y efectuando 







 
 


apoyo técnico urbanístico en el Marco del Decreto-Ley N° 8.912/77, Decreto N° 1.072/18 


y normas complementarias y/o modificatorias. 


2. Aplicar la normativa referente a los Barrios Cerrados, Clubes de Campo y toda otra 


forma asociativa de urbanización, en el marco de los Decretos Nº 27/98, N° 9.404/86, 


Nº 1.069/03, N° 1.072/18 y Resolución MJGM N° 167, o los que en el futuro los 


reemplacen. 


3. Desarrollar el Registro Único Urbanístico de la Provincia de Buenos Aires y el Registro 


Provincial de Urbanizaciones Cerradas, proponiendo las modificaciones y ajustes 


necesarios para su mejor funcionamiento. 


4. Intervenir de acuerdo a la normativa vigente en los proyectos urbanísticos que 


impliquen la creación, ampliación y reestructuración de núcleos urbanos y sus zonas 


constitutivas, en el marco de su competencia. 


5. Proponer la adecuación normativa necesaria que permita orientar y encauzar los 


procesos de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y mantenimiento de 


infraestructura. 


6. Certificar la aptitud urbanística de parcelas para localización de conjuntos 


habitacionales y usos especiales que impliquen la modificación normativa en la materia. 


7. Desarrollar instrumentos de gestión de interacción público-privada para la 


implementación de los proyectos, en especial en los supuestos previstos en la Ley N° 


14.449 de Acceso Justo al Hábitat. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL  


DIRECCIÓN TÉCNICA-LEGAL 


ACCIONES 


1. Analizar la regulación urbana y territorial Provincial desarrollando propuestas de 


modificación, ampliación o interpretación de la misma que atiendan a la realidad y 


dinámicas socio-urbanas de la Provincia de Buenos Aires con un enfoque integral. 


2. Analizar la legislación con incidencia territorial desarrollando propuestas de 


articulación, modificación, ampliación o interpretación de la misma. 


3. Proyectar y supervisar los proyectos de actos administrativos en materia de 


ordenamiento urbano y territorial. 


4. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 


relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración. 


5. Analizar las ordenanzas correspondientes a las distintas etapas de los planes de 


ordenamiento, verificando si se ajustan al marco normativo del Decreto-Ley N° 8.912/77 


y sus disposiciones reglamentarias o las que en el futuro las reemplacen. 







 
 


6. Evaluar y proponer procedimientos técnico-administrativos para la gestión integral del 


territorio. 


7. Desarrollar en forma articulada con los municipios instrumentos de gestión urbana 


municipal que permitan la implementación de las intervenciones urbanísticas y otras 


previsiones planificadas en el marco de lo establecido por el Decreto-Ley N° 8.912/77 y 


la Ley N° 14.449. 


8. Desarrollar en forma articulada con los municipios instrumentos y acciones que 


permitan el control de la política urbana.  


9. Desarrollar un registro sistemático del estado de la normativa urbanística que 


disponen los municipios de la Provincia que permitan la evaluación de prioridades de 


intervención y asistencia.  


 


SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, TERRITORIO Y DESARROLLO 


SUSTENTABLE 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POBLACIÓN 


ACCIONES 


1. Establecer las bases de una política demográfica Provincial incorporando la escala 


municipal en el diseño y ejecución de programas. 


2. Desarrollar e impulsar estudios sobre la dinámica poblacional de la Provincia, 


atendiendo especialmente a los cambios demográficos, los movimientos migratorios e 


inmigratorios y su repercusión en el territorio y en el bienestar de la población. 


3. Incorporar las cuestiones relativas a la población en todos los programas, estrategias, 


planes y políticas Provinciales de desarrollo colaborando y coordinando con las áreas 


de gobierno involucradas. 


4. Promover acciones en materia social, económica, productiva, infraestructura de 


servicios, transporte, entre otras, que propicien el desarrollo equilibrado y sostenible de 


la Provincia y la conciencia pública sobre los problemas de población y desarrollo. 


5. Evaluar el impacto de los programas, estrategias, planes y políticas de población y 


desarrollo, en particular sobre los grupos de la sociedad más vulnerables y 


desfavorecidos. 


 


DIRECCION PROVINCIAL DE POBLACIÓN 


DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE POBLACIÓN 


ACCIONES 


1. Promover e intervenir en la producción de información y conocimiento sobre 


cuestiones demográficas, en particular los patrones de reproducción poblacional; pautas 


y comportamiento de mortalidad; distribución territorial de la población; tendencias 







 
 


migratorias; y estructura y dinámica de la población activa, coordinando con los 


organismos nacionales, Provinciales y municipales competentes en la temática. 


2. Elaborar diagnósticos básicos e investigaciones aplicadas sobre el comportamiento 


de las variables demográficas e impactos culturales, sociales y económicos, 


incorporando en el análisis las escalas regionales y municipales. 


3. Desarrollar investigaciones tendientes a la diversidad cultural del territorio Provincial, 


e impulsar políticas tendientes a favorecer la conservación, integración y respeto a las 


diferentes expresiones culturales.  


4. Coordinar con las distintas dependencias del Estado nacional y Provincial que 


intervengan en la materia, en todo lo ateniente al intercambio y actualización de 


información para un correcto diagnóstico de la situación poblacional. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POBLACIÓN 


DIRECCIÓN DE POLITICAS DE POBLACIÓN  


ACCIONES 


1. Identificar y promover acciones tendientes a la integración e inserción de sectores 


sociales afectados por problemas de segregación espacial y social. 


2. Impulsar acciones tendientes a fortalecer los intercambios positivos entre las áreas 


urbanas y rurales, promoviendo un desarrollo equilibrado y sostenible. 


3. Participar de los diferentes espacios gubernamentales que atienden necesidades de 


minorías étnicas, raciales, religiosas, de género y otras que habiten en territorio 


bonaerense, promoviendo la integración y el respeto a la diversidad en cualquiera de 


sus manifestaciones. 


4. Estudiar, diseñar y proponer programas tendientes a optimizar los movimientos 


migratorios internos, y facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras y 


responsables de las personas.  


5. Promover políticas de arraigo en zonas estratégicas para el desarrollo Provincial. 


6. Promover políticas de inserción e integración social de los migrantes e inmigrantes 


que residan en el territorio Provincial. 


7. Diseñar e instrumentar campañas de concientización acerca de las obligaciones, 


derechos y garantías de los migrantes e inmigrantes, conforme lo establecido en la 


Constitución Nacional, los Pactos Internacionales y demás normativa internacional y 


local vigente en la materia. 


8. Promover políticas de respeto, convivencia y libre integración de las diferentes 


expresiones culturales de la Provincia de Buenos Aires. 


 







 
 


SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, TERRITORIO Y DESARROLLO 


SUSTENTABLE 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ISLAS 


ACCIONES 


1. Planificar las acciones tendientes al desarrollo sustentable, económico, turístico y 


social de las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia de Buenos Aires y de la 


Isla Martín García, coordinando acciones con los municipios que tengan jurisdicción 


sobre las islas. 


2. Promover la participación de las entidades públicas y/o privadas nacionales, 


Provinciales, municipales e internacionales en las políticas que se refieran al desarrollo 


sustentable del territorio insular y en coordinación con los organismos 


públicos competentes. 


3. Proponer y desarrollar programas destinados a estimular la iniciativa privada en la 


región de las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia de Buenos Aires, buscando 


potenciar las inversiones de proyectos de actividades productivas, comerciales, 


inmobiliarias, turísticas, de servicios y otras que propendan a su desarrollo. 


4. Administrar la Isla Martín García, brindando los servicios necesarios para el 


funcionamiento adecuado de la misma. 


5. Promover la regularización jurídica y administrativa en las tramitaciones para la 


adjudicación de tierras fiscales, en coordinación con los organismos públicos 


competentes. 


6. Coordinar acciones, pautas y criterios con diferentes organismos de la Administración 


Pública Provincial con asiento en el territorio insular a los efectos de aunar esfuerzos y 


políticas en la región. 


7. Celebrar los convenios para el otorgamiento de permisos de uso precario respecto de 


las tierras fiscales localizadas en las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia de 


Buenos Aires y de la Isla Martín García, previa conformidad de los 


organismos competentes. 


8. Implementar acciones que permitan lograr la exacta delimitación de las parcelas de 


terrenos del territorio insular, en coordinación con los organismos públicos competentes. 


9. Promover la conformación y explotación de consorcios que tengan el objetivo de 


aprovechar las tierras fiscales. 


10. Promover la consolidación de asentamientos humanos en el territorio insular.  


11. Intervenir en los proyectos de obras hidráulicas y de infraestructura, tales como 


dragados, ensanches, canalizaciones, rectificaciones, estaciones de bombeo, 


terraplenes y drenajes superficiales, que se efectúen en la región del litoral fluvial y 







 
 


marítimo de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con los organismos 


públicos competentes. 


12. Promover todos los medios de comunicación en el Delta Bonaerense ya sean físicos, 


fluviales o electrónicos, en coordinación con los organismos públicos competentes. 


13. Celebrar los convenios para el otorgamiento de permisos de uso precario respecto 


de las tierras fiscales localizadas en las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia 


de Buenos Aires y de la Isla Martín García, previa conformidad de los organismos 


competentes. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ISLAS 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE ISLAS DEL DELTA E ISLA MARTÍN 


GARCÍA 


ACCIONES 


1. Asistir en la implementación de las acciones tendientes al desarrollo sustentable, 


económico, turístico y social de las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia de 


Buenos Aires y de la Isla Martín García, coordinando acciones con los municipios que 


tengan jurisdicción sobre las islas. 


2. Llevar el Registro y control de los convenios de otorgamiento de permisos de uso 


precario respecto de las tierras fiscales localizadas en las islas del litoral fluvial y 


marítimo de la Provincia de Buenos Aires y de la Isla Martín García. 


3. Instrumentar y controlar las registraciones de los ingresos producidos por el pago de 


canon de ocupación y venta, y concursos públicos de venta de tierras fiscales. 


4. Verificar y realizar el inventario de tierras fiscales en las islas del litoral fluvial y 


marítimo de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con los organismos públicos 


competentes. 


5. Disponer y efectuar inspecciones, a efectos de constatar en cada expediente de 


tierras fiscales el estado de las mejoras, trabajos y obras que denuncien los interesados, 


en coordinación con los organismos públicos competentes. 


6. Controlar y verificar el estado de limpieza y profundidad de los cursos y lechos del 


sistema fluvial del Delta Bonaerense, en coordinación con los organismos públicos 


competentes. 


7. Participar en los consorcios de productores, habitantes y prestadores de servicios, 


tendientes a la limpieza, mantenimiento y dragado de los caudales y lechos de los 


cursos de agua, como así también en el mantenimiento de los caminos isleños, 


construcción de endicamientos y de toda obra que permita la recuperación de tierras. 







 
 


8. Colaborar en la administración de la Isla Martín García, en coordinación con la 


Dirección Provincial, brindando los servicios necesarios para el funcionamiento 


adecuado de la misma. 


9. Organizar las tareas propias que exijan la conservación, mantenimiento y 


recuperación de las instalaciones de la Provincia de Buenos Aires en la Isla Martín 


García, en coordinación con los organismos públicos competentes. 


 


SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, TERRITORIO Y DESARROLLO 


SUSTENTABLE 


UNIDAD DE ENLACE CON EL CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES 


ACCIONES  


1. Participar en la administración e inversión de los recursos correspondientes a la 


Provincia de Buenos Aires en el Consejo Federal de Inversiones (CFI), efectuando el 


seguimiento y la coordinación de las políticas de inversión.  


2. Coordinar la planificación, aplicación y ejecución de los instrumentos financieros ante 


el Consejo Federal de Inversiones (CFI) y su articulación con otras instituciones públicas 


y privadas.  


3. Asesorar, informar y participar en el establecimiento de lineamientos de políticas de 


inversión a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI).  


4. Llevar adelante todas aquellas tareas que le asigne el Ministro de Gobierno en calidad 


de representante titular ante el Consejo Federal de Inversiones (CFI). 


 


SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, TERRITORIO Y DESARROLLO 


SUSTENTABLE. 


DIRECCIÓN DE CONSORCIOS DE GESTIÓN Y DESARROLLO LEY Nº 13.580 


ACCIONES 


1. Promover la constitución de Consorcios de Gestión y Desarrollo en el marco de la Ley 


Nº 13.580. 


2. Administrar el registro de inscripción de los Consorcios constituidos o que se 


constituyan. 


3. Incentivar la creación de Consorcios de Desarrollo Regional que tengan como objetivo 


propiciar la radicación de empresas, fomentar el desarrollo regional, la asociación de 


productores y todo tipo de acciones que conlleven al desarrollo económico, productivo, 


social y cultural de los Municipios miembros. 


4. Asistir en la planificación e implementación de las políticas tendientes al desarrollo de 


los Consorcios de Gestión y Desarrollo. 







 
 


5. Proveer asistencia técnica y asesoramiento a los Consorcios de Gestión y Desarrollo 


en el marco de la Ley Nº 13.580. 


6. Efectuar propuestas para el mejoramiento del marco normativo de aplicación a los 


Consorcios de Gestión y Desarrollo. 


7. Elaborar estudios técnicos para abordar las problemáticas de los Consorcios. 


 


MINISTERIO DE GOBIERNO  


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES 


ACCIONES 


1. Proporcionar asistencia técnica a los gobiernos municipales en todo lo atinente al 


fortalecimiento institucional y la mejora de la gestión municipal, articulando con las áreas 


del Ministerio con competencia. 


2. Promover acuerdos y consensos políticos en el nivel municipal determinando 


problemáticas comunes vinculadas con la gestión de gobierno. 


3. Promover espacios de discusión entre los distintos partidos políticos con 


representación en los Honorables Concejos Deliberantes, a fin de consensuar 


alternativas políticas que incrementen la gobernabilidad de los Ejecutivos Municipales. 


4. Coordinar las relaciones con otros poderes de la Provincia de Buenos Aires, los 


Partidos Políticos y organizaciones de la Sociedad Civil, Universidades, Fundaciones, y 


otro tipo de Instituciones académicas y de investigación que brinden asesoramiento y 


soporte técnico en las diferentes áreas de gestión municipal, asistiendo al Ministro de 


Gobierno en la articulación de dichas relaciones. 


5. Colaborar en la resolución de conflictos y diversas problemáticas planteadas por los 


gobiernos municipales en relación con los organismos Provinciales intervinientes, 


sirviendo de enlace entre las mismas y los grupos involucrados, brindando asistencia y 


soporte en las diferentes problemáticas surgidas. 


6. Desarrollar bases de datos y un centro de documentación de información municipal, 


integrando datos económicos, financieros y presupuestarios, que permitan la correcta 


evaluación y seguimiento de las políticas públicas municipales, especialmente en lo 


vinculado a la responsabilidad fiscal. 


7. Desarrollar estudios y diagnósticos sobre el estado actual de las gestiones de 


gobiernos locales. 


8. Relevar y sistematizar buenas prácticas con el objetivo de promover y sugerir la 


aplicación de nuevos procedimientos que mejoren la provisión de bienes y servicios 


públicos en las diferentes áreas del gobierno local. 







 
 


9. Colaborar en la articulación institucional entre municipios y otros niveles de gobierno, 


junto con las demás áreas competentes, para el desarrollo de políticas públicas 


interjurisdiccionales en el área metropolitana. 


 


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIÓN CONURBANO 


ACCIONES 


1. Administrar el Centro de Documentación e Información en todo lo relativo a los datos 


de gobiernos municipales en áreas como educación, salud, población, hacienda y toda 


otra información provista por las gestiones locales, en el ámbito de su 


competencia territorial. 


2. Diseñar, implementar y mantener actualizado un sistema de información sobre la 


composición política de los gobiernos municipales. 


3. Coordinar la ejecución, ejercer el seguimiento, control y evaluación de los programas 


y proyectos orientados al ámbito municipal. 


4. Procesar y desarrollar, junto a las demás áreas competentes, la información de las 


ejecuciones presupuestarias y los recursos económicos financieros con que cuentan los 


municipios de la Provincia. 


5. Realizar las gestiones políticas con los municipios, coordinando las asistencias y 


asesoramientos requeridos. 


6. Coordinar los aspectos vinculados con las relaciones institucionales y políticas, en 


particular la coordinación y la comunicación con distintos organismos e instituciones 


públicas, privadas y gobiernos municipales. 


7. Organizar espacios que faciliten el diálogo entre los representantes de los partidos 


políticos con representación Provincial a fin de consensuar criterios con sus 


representantes a nivel municipal. 


8. Colaborar en las actividades tendientes a generar y fortalecer la comunicación 


institucional del Ministerio con los gobiernos municipales.  


9. Elaborar, junto a las demás áreas competentes, planes de desarrollo regional en base 


a estudios y diagnósticos provistos por sus dependencias, y a todo tipo de estudios y 


análisis existentes que tenga por objetivo promover un mejor uso de los recursos 


políticos y económicos existentes. 


10. Propiciar acciones con las áreas de programación de las distintas jurisdicciones 


generando una red permanente de intercambio y complementación de información 


destinada al desarrollo estratégico de las instituciones municipales y las regiones de la 


Provincia de Buenos Aires. 







 
 


11. Evaluar las experiencias de regionalización y descentralización puestas en marcha 


por el Gobierno Provincial, en coordinación con los organismos que ejecutan los 


correspondientes programas o proyectos. 


12. Asistir al Subsecretario en la atención de las relaciones institucionales con los 


Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIÓN CONURBANO 


DIRECCIÓN DE ASESORAMIENTO Y RELACIONES MUNICIPALES DE REGIÓN 


CONURBANO 


ACCIONES 


1. Asesorar a los municipios en el establecimiento de herramientas de comunicación y 


provisión de la información local de forma de contar con más y mejor 


información actualizada. 


2. Difundir periódicamente, a través del área competente del Ministerio, la oferta de 


programas, financiamiento, asistencia técnica, asesoramiento y capacitación destinada 


a los Municipios. 


3. Ser el agente de comunicación entre los Municipios y el Ministerio en las cuestiones 


inherentes a los servicios públicos municipales en coordinación con los 


organismos competentes. 


4. Organizar e implementar las asistencias y asesoramientos requeridos por los 


municipios en diversas materias de gestión. 


5. Asistir técnicamente, asesorar y capacitar, junto a las demás áreas competentes, a 


los Municipios para el acceso a los programas con financiamiento Provincial, nacional 


e internacional. 


6. Unificar los pedidos y demandas de los municipios y derivarlos a las áreas 


correspondientes, contactando a las diversas dependencias, y procurar el seguimiento 


del trámite. 


7. Promover el fortalecimiento de las relaciones entre los Gobiernos Municipales y la 


Sociedad Civil juntamente con los organismos competentes. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIÓN CONURBANO 


DIRECCIÓN DE ENLACE CON LOS HONORABLES CONCEJOS DELIBERANTES 


DE REGIÓN CONURBANO 


ACCIONES 


 1. Analizar y evaluar las ordenanzas sancionadas por los Honorables Concejos 


Deliberantes, que requieran o no posterior convalidación Provincial, coordinando y 


fomentando su interrelación. 







 
 


2. Coordinar mecanismos de optimización de las técnicas legislativas, en miras de lograr 


unicidad y coherencia en su aspecto formal. 


3. Asistir al Director Provincial en la atención de las relaciones institucionales con los 


Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Desarrollar un sistema de seguimiento y recopilación de la evolución legislativa 


emanada de los Concejos Deliberantes de la Provincia, buscando optimizar los canales 


de comunicación y fuentes de información. 


5. Mantener una base de datos actualizada con la conformación de los cuerpos 


deliberativos municipales. 


6. Gestionar ante los organismos competentes el suministro de información y 


documentación requerida por los Cuerpos Legislativos municipales y efectuar su 


canalización a las instancias pertinentes. 


7. Estudiar y realizar el seguimiento de los proyectos de ordenanzas relacionadas con 


el ámbito de su competencia que se encuentren en tratamiento de los Honorables 


Concejos Deliberantes. 


8. Elaborar un análisis técnico jurídico de los proyectos de ordenanzas relativos a la 


competencia de la Subsecretaría que se sometan a tratamiento y estudio. 


 


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIÓN INTERIOR 


ACCIONES 


1. Administrar el Centro de Documentación e Información en todo lo relativo a los datos 


de gobiernos municipales en áreas como educación, salud, población, hacienda y toda 


otra información provista por las gestiones locales, en el ámbito de su 


competencia territorial. 


2. Diseñar, implementar y mantener actualizado un sistema de información sobre la 


composición política de los gobiernos municipales. 


3. Coordinar la ejecución, ejercer el seguimiento, control y evaluación de los programas 


y proyectos orientados al ámbito municipal. 


4. Procesar y desarrollar, junto a las demás áreas competentes, la información de las 


ejecuciones presupuestarias y los recursos económicos financieros con que cuentan los 


municipios de la Provincia. 


5. Realizar las gestiones políticas con los municipios, coordinando las asistencias y 


asesoramientos requeridos. 


6. Coordinar los aspectos vinculados con las relaciones institucionales y políticas, en 


particular la coordinación y la comunicación con distintos organismos e instituciones 


públicas, privadas y gobiernos municipales. 







 
 


7. Organizar espacios que faciliten el diálogo entre los representantes de los partidos 


políticos con representación Provincial a fin de consensuar criterios con sus 


representantes a nivel municipal. 


8. Colaborar en las actividades tendientes a generar y fortalecer la comunicación 


institucional del Ministerio con los gobiernos municipales.  


9. Elaborar, junto a las demás áreas competentes, planes de desarrollo regional en base 


a estudios y diagnósticos provistos por sus dependencias, y a todo tipo de estudios y 


análisis existentes que tengan por objetivo promover un mejor uso de los recursos 


políticos y económicos existentes. 


10. Propiciar acciones con las áreas de programación de las distintas jurisdicciones, 


generando una red permanente de intercambio y complementación de información 


destinada al desarrollo estratégico de las instituciones municipales y las regiones de la 


Provincia de Buenos Aires. 


11. Evaluar las experiencias de regionalización y descentralización puestas en marcha 


por el Gobierno Provincial, en coordinación con los organismos que ejecutan los 


correspondientes programas o proyectos. 


12. Asistir al Subsecretario en la atención de las relaciones institucionales con los 


Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIÓN INTERIOR 


DIRECCIÓN DE ASESORAMIENTO Y RELACIONES MUNICIPALES DE REGIÓN 


INTERIOR 


ACCIONES 


1. Asesorar a los municipios en el establecimiento de herramientas de comunicación y 


provisión de la información local de forma de contar con más y mejor 


información actualizada. 


2. Difundir periódicamente, a través del área competente del Ministerio, la oferta de 


programas, financiamiento, asistencia técnica, asesoramiento y capacitación destinada 


a los Municipios. 


3. Ser el agente de comunicación entre los Municipios y el Ministerio en las cuestiones 


inherentes a los servicios públicos municipales en coordinación con los 


organismos competentes. 


4. Asistir al Director Provincial en la atención de las relaciones institucionales y políticas 


del gobierno Provincial y los municipios de la Provincia, estableciendo canales de 


comunicación entre los mismos 


5. Organizar e implementar las asistencias y asesoramientos requeridos por los 


municipios en diversas materias de gestión. 







 
 


6. Asistir técnicamente, asesorar y capacitar, junto a las demás áreas competentes, a 


los Municipios para el acceso a los programas con financiamiento Provincial, nacional 


e internacional. 


7. Unificar los pedidos y demandas de los municipios, y derivarlos a las áreas 


correspondientes contactando a las diversas dependencias y procurar el seguimiento 


del trámite. 


8. Oficiar de Enlace con los diversos organismos de la Provincia que presten servicios 


públicos en los municipios como empresas públicas, organismos descentralizados, y de 


entes que brinden incentivos a la inversión, producción y todo tipo de 


herramientas existentes. 


9. Promover el fortalecimiento de las relaciones entre los Gobiernos Municipales y la 


Sociedad Civil juntamente con los organismos competentes. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIÓN CONURBANO 


DIRECCIÓN DE ENLACE CON LOS HONORABLES CONCEJOS DELIBERANTES 


DE REGIÓN INTERIOR 


ACCIONES 


1. Analizar y evaluar las ordenanzas sancionadas por los Honorables Concejos 


Deliberantes, que requieran o no posterior convalidación Provincial, coordinando y 


fomentando su interrelación. 


2. Coordinar mecanismos de optimización de las técnicas legislativas, en miras de lograr 


unicidad y coherencia en su aspecto formal. 


3. Asistir al Director Provincial en la atención de las relaciones institucionales con los 


Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Desarrollar un sistema de seguimiento y recopilación de la evolución legislativa 


emanada de los Concejos Deliberantes de la Provincia, buscando optimizar los canales 


de comunicación y fuentes de información. 


5. Mantener una base de datos actualizada con la conformación de los cuerpos 


deliberativos municipales. 


6. Gestionar ante los organismos competentes el suministro de información y 


documentación requerida por los Cuerpos Legislativos municipales y efectuar su 


canalización a las instancias pertinentes. 


7. Estudiar y realizar el seguimiento de los proyectos de ordenanzas relacionadas con 


el ámbito de su competencia que se encuentren en tratamiento de los Honorables 


Concejos Deliberantes. 


8. Elaborar un análisis técnico jurídico de los proyectos de ordenanzas relativos a la 


competencia de la Subsecretaría que se sometan a tratamiento y estudio. 







 
 


 


SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS METROPOLITANAS 


ACCIONES 


1. Formular y desarrollar, junto a las demás áreas competentes, políticas 


públicas interjurisdiccionales en el Área Metropolitana. 


2. Organizar el relevamiento y procesamiento de datos referidos al medio natural, 


población, actividades socioeconómicas, uso, ocupación y subdivisión del suelo, 


transporte, infraestructura de servicios, legislación vigente y toda otra cuestión que 


conforme una agenda en común con las jurisdicciones involucradas, en conjunto con las 


reparticiones competentes en la materia. 


3. Producir informes y estudios que describan, analicen y diagnostiquen las 


problemáticas del Área Metropolitana de Buenos Aires, evaluando dimensiones 


territoriales, poblacionales, económicas, sociales, políticas y de cualquier otra índole 


que permita avanzar en el diagnóstico de los problemas de la región. 


4. Identificar la necesidad de desarrollo de actividades de investigación y cooperación 


técnica a los efectos de abordar las distintas problemáticas metropolitanas de la 


Provincia. 


5. Proponer a las Universidades públicas y privadas líneas de investigación referidas a 


las problemáticas metropolitanas. 


6. Evaluar el impacto de las políticas públicas implementadas. 


7. Promover la articulación de acciones vinculadas a las cuestiones metropolitanas con 


organismos públicos y privados. 


8. Proponer proyectos legislativos que tengan por finalidad agilizar y facilitar el impulso 


y desarrollo del área metropolitana, en coordinación con la Subsecretaría de Asuntos 


Políticos, Parlamentarios y Electorales. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS METROPOLITANAS  


DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS METROPOLITANOS. 


ACCIONES 


1. Analizar problemáticas y proponer soluciones estructurales para un mejor 


funcionamiento en la gestión de los diferentes municipios. 


2. Efectuar investigaciones que tengan por objeto el estudio comparativo de las 


gestiones políticas municipales. 


3. Realizar evaluaciones, relevamientos y diagnósticos sobre situaciones de gobierno y 


gestión de municipios propiciando un análisis y estudio sobre la calidad de las mismas 


en base a indicadores de gestión. 







 
 


4. Organizar el relevamiento de datos referidos al medio natural, población, actividades 


socioeconómicas, uso, ocupación y subdivisión del suelo, transporte, infraestructura de 


servicios, legislación vigente y toda otra cuestión que conforme una agenda en común 


con las jurisdicciones involucradas. 


5. Centralizar la información que, sobre el tema de su incumbencia, se produzca. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS METROPOLITANAS  


DIRECCIÓN DE COORDINACION DE POLÍTICAS METROPOLITANAS 


ACCIONES 


1. Coordinar con los organismos competentes la elaboración de estudios técnicos para 


abordar las problemáticas metropolitanas.  


2. Actuar como articulador con otros organismos Provinciales que posean información 


relevante, avanzando hacia la instrumentación informática e integrada de la misma. 


3. Proponer convenios de cooperación y asistencia con universidades y centros de 


investigación con la finalidad de producir información y estudios sobre la realidad 


metropolitana. 


4. Evaluar la información referida a hechos, relaciones y tendencias en el Área 


Metropolitana, y formular diagnósticos sobre las distintas problemáticas metropolitanas, 


identificando las instancias de acción interjurisdiccional. 


5. Evaluar el impacto y grado de implementación de las políticas públicas 


implementadas en el AMBA en conjunto con las reparticiones competentes. 


6. Proponer mecanismos permanentes de verificación y evaluación de los objetivos y 


actividades, como así también proponer cursos de acción a seguir para corregir y 


detectar eventuales desvíos en relación a lo planificado. 


7. Proponer criterios para la priorización de los problemas detectados en los 


diagnósticos en el área metropolitana. 


8. Diseñar, ejecutar, coordinar y desarrollar políticas públicas referidas a las 


problemáticas que afectan la región metropolitana. 


9. Coordinar acciones referidas a las problemáticas que afectan la región metropolitana 


con organismos públicos y privados. 


 


MINISTERIO DE GOBIERNO 


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 


ACCIONES 


1. Diseñar, promover y supervisar las políticas para el Registro Provincial de las 


Personas y sus delegaciones. 







 
 


2. Formular e impulsar políticas públicas tendientes a garantizar el acceso a la 


documentación a todos los habitantes de la Provincia de Buenos Aires, diseñando 


planes, programas y proyectos que permitan superar las limitaciones materiales, 


territoriales y socioculturales coordinando con otros organismos Provinciales y 


nacionales.  


3. Entender en la sustanciación por retardo en la contestación de oficios judiciales, a 


través de las dependencias que correspondan, de acuerdo a lo establecido por el 


artículo 397 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Fortalecer los vínculos y las gestiones conjuntas con el Poder Judicial de la Provincia 


de Buenos Aires, en las materias de competencia de la Subsecretaría, con la finalidad 


de optimizar y agilizar las tramitaciones en las dependencias a su cargo, implementando 


acciones de modernización. 


5. Organizar el Registro de las Personas realizando las funciones del registro civil y 


estadística. 


6. Intervenir ante los organismos competentes del Poder Judicial de la Provincia de 


Buenos Aires y de otras jurisdicciones con el fin de garantizar el acceso a la identidad 


de todos los habitantes de la Provincia de Buenos Aires. 


7. Entender y coordinar en las distintas Casas de la Provincia de Buenos Aires radicadas 


o que se radiquen en territorio argentino y en el exterior, la difusión y promoción de los 


aspectos económicos, culturales, históricos, científicos y turísticos, y todo otro interés 


Provincial, promoviendo y supervisando la participación de las distintas áreas 


gubernamentales. 


8. Promover la creación de espacios multiagenciales en el territorio de la Provincia de 


Buenos Aires para facilitar a la ciudadanía las gestiones correspondientes ante las 


diversas áreas y organismos del Estado. 


 


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CASAS DE LA PROVINCIA 


ACCIONES 


1. Coordinar en las distintas Casas de la Provincia de Buenos Aires radicadas o que se 


radiquen en territorio argentino y en el exterior, la difusión y promoción de los aspectos 


económicos, culturales, históricos, científicos y turísticos, y todo otro interés Provincial, 


supervisando la participación en ellas de las distintas áreas gubernamentales. 


2. Actuar con carácter de delegación oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, actuando como organismo de representación del mismo 


ante los Organismos Nacionales y Provinciales, cuando las circunstancias así 


lo requieran. 







 
 


3. Atender las actividades relacionadas con el protocolo en los actos oficiales, la 


organización y coordinación de actos, eventos, congresos, ceremonias y reuniones que 


se lleven a cabo en las distintas Casas de la Provincia. 


4. Coordinar y cooperar en la organización de las acciones necesarias para la 


celebración en las distintas Casas, de audiencias del Gobernador, Ministros, 


Intendentes y demás funcionarios del gobierno Provincial y municipal en el desempeño 


de sus funciones oficiales. 


5. Establecer contactos con Organismos Nacionales e Internacionales, Provinciales, 


Municipales e Instituciones Privadas con el objeto de difundir y promover planes y 


programas de gobierno. 


6. Coordinar la creación de espacios multiagenciales en el territorio de la Provincia de 


Buenos Aires para facilitarle a la población las gestiones correspondientes ante las 


diversas áreas y organismos del Estado. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CASAS DE LA PROVINCIA 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN 


ACCIONES 


1. Prestar los servicios de gestión administrativa ante entidades públicas y privadas. 


2. Coordinar las acciones del personal que las diversas reparticiones de la Provincia 


designen para prestar servicios en la Casa de la Provincia de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires o en cualquiera de las que se crearan en el futuro. 


3. Elaborar y participar en programas de las distintas áreas de gobierno que se 


consideren de importancia para la gestión del gobierno Provincial. 


4. Evaluar y seleccionar los datos necesarios para producir una información completa 


de todos los aspectos de la Provincia, en especial los relacionados con la inversión y 


la producción. 


5. Organizar y llevar el registro de las audiencias en las distintas Casas, de los 


funcionarios del gobierno Provincial y municipal en el desempeño de sus funciones 


oficiales, y atender a las delegaciones y personalidades que concurran a entrevistarlos. 


6. Acompañar y atender a quienes soliciten audiencias en la Casa con el Sr. Gobernador 


o los Sres. Ministros, Secretarios y funcionarios que utilicen las instalaciones de 


esta Casa. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CASAS DE LA PROVINCIA 


DIRECCIÓN DE CASAS DE LA PROVINCIA 


ACCIONES 







 
 


1. Promover en acción coordinada con los organismos competentes y los Municipios de 


la Provincia, los aspectos representativos de la economía, cultura, comercio, industria, 


ganadería, ciencia, historias Provinciales y turismo en las Casas de la Provincia, 


cualquiera sea su radicación. 


2. Participar en la organización y coordinación de toda clase de eventos que se realicen 


fuera del espacio físico propio de la Casa de la Provincia en la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires. 


3. Asistir y apoyar las actividades relacionadas con las Casas de la Provincia, 


efectuando el asesoramiento necesario al cumplimiento de sus fines. 


4. Coordinar los aspectos relacionados con la actividad institucional, en particular la 


coordinación y la comunicación con distintos organismos e instituciones públicas y/o 


privadas, respecto de actividades a desarrollar en esta Dirección Provincial. 


5. Supervisar la producción, redacción y difusión de las comunicaciones de las 


actividades institucionales y culturales organizadas por la Dirección Provincial. 


6. Desarrollar las actividades específicas tendientes a generar y fortalecer la 


identidad institucional. 


7. Promover los vínculos y relaciones públicas con embajadas, municipios, otras casas 


de Provincia y demás organismos públicos y/o privados que la Subsecretaría considere 


necesario para su desempeño. 


 


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


ACCIONES 


1. Proponer, elaborar y coordinar los anteproyectos normativos o reglamentarios 


relativos a la organización y el funcionamiento ordenado del registro de hechos, actos 


vitales, estado civil, capacidad, identificación, domicilio de las personas y estadística 


demográfica, fomentando el interés público por la inscripción de los hechos vitales y la 


identificación personal, y coordinando pautas y acciones con organismos Provinciales, 


nacionales e internacionales. 


2. Organizar el Registro de las Personas realizando las funciones del registro civil y 


estadística, la inscripción de los hechos vitales promoviendo las acciones judiciales 


necesarias; realizar la identificación personal y ordenar la modificación del contenido de 


los asientos. 


3. Organizar y mantener un registro de médicos, obstetras, traductores y demás 


profesionales vinculados y partícipes de las actividades propias de la repartición, 


supervisando la actuación de dichos facultativos y coordinando pautas y acciones con 


otras áreas de gobierno, dentro o fuera de la jurisdicción. 







 
 


4. Garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la identidad de todos los habitantes de 


la Provincia de Buenos Aires, diseñando planes, programas y proyectos que permitan 


superar las limitaciones materiales y culturales que dificultan la universalidad en el 


acceso a la documentación de la población. 


5. Presidir el Organismo de Coordinación Permanente de los Registros Civiles de la 


República Argentina, cuya titularidad ejerce por mandato de los demás Registros Civiles 


del país. 


6. Organizar y programar el digesto de normas de aplicación, promover la política de 


relaciones públicas del sector y promover asimismo la enseñanza de la estadística. 


7. Ejercer la superintendencia administrativa, funcional y jerárquica en el ámbito de la 


estructura funcional del Registro de las Personas, promover sus actividades y organizar 


la publicación de un Boletín Informativo. 


8. Redactar, planificar y supervisar el Plan Estratégico del Registro Provincial de las 


Personas para que, de forma sistemática, se establezcan los objetivos y se definan los 


procedimientos adecuados para alcanzarlos, en base a la aplicación eficiente 


de recursos. 


9. Ejercer el seguimiento y control de los proyectos, estableciendo el conjunto de 


acciones que se llevarán a cabo para la comprobación de la correcta ejecución de las 


actividades establecidas en la planificación. 


10. Evaluar periódicamente el cumplimiento del Planeamiento Estratégico y los 


Planeamientos Operativos de las Direcciones que componen la Dirección Provincial del 


Registro de las Personas, formulando las recomendaciones necesarias a fin de asegurar 


el logro de los objetivos de la dependencia. 


11. Formular e impulsar políticas públicas tendientes a garantizar el acceso a la 


documentación a todos los habitantes de la Provincia de Buenos Aires, diseñando 


planes, programas y proyectos que permitan superar las limitaciones materiales, 


territoriales y socioculturales coordinando con otros organismos Provinciales y 


nacionales.  


12. Impulsar el diseño, desarrollo e implementación de las adecuaciones de sistemas y 


normativas pertinentes a los procesos de reclamos, quejas, denuncias, trámites y 


solicitudes, de las dependencias a su cargo. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


DIRECCIÓN DE DELEGACIONES DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


ACCIONES 


1. Ejercer la conducción y control de las Delegaciones Zonales y las diversas 


Delegaciones comprendidas en la respectiva Zona, supervisando y fiscalizando la 







 
 


correcta prestación de los servicios y el funcionamiento de las mismas, asegurando la 


coordinación adecuada para garantizar un desenvolvimiento operativo homogéneo, y 


oficiando de nexo funcional entre los niveles de Delegaciones Zonales, sus respectivas 


Delegaciones y la Sede Central del Registro de las Personas. 


2. Representar a la Dirección Provincial del Registro de las Personas ante las 


Intendencias Municipales y autoridades judiciales, a través de las Delegaciones 


Zonales. 


3. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones del Código Civil y Comercial de la 


Nación y toda normativa referente a la materia competente del Registro de las Personas, 


pudiendo realizar inspecciones a las Delegaciones Zonales y sus 


respectivas Delegaciones. 


4. Asesorar, supervisar y fiscalizar a las Delegaciones en las tramitaciones de los 


Documentos Nacionales de Identidad, según los criterios y directivas fijados por el 


Registro Nacional de las Personas. 


5. Ejercer la coordinación de acciones, pautas y criterios para la planificación y/o 


programación de acciones de las Delegaciones Zonales y sus respectivas 


Delegaciones, generando una red permanente de intercambio y complementación de 


información para la planificación estratégica del Registro, en coordinación con la 


Dirección de Modernización y de Auditoría Interna. 


6. Organizar el servicio de soporte, asistencia técnica y operativa en informática de la 


dependencia, garantizando y manteniendo la calidad del equipamiento y su distribución 


y buen funcionamiento. 


7. Coordinar la distribución, supervisar y garantizar el funcionamiento de puestos para 


la toma de trámites digitales de la dependencia. 


8. Proponer actualizaciones y optimizaciones a los sistemas informáticos que 


acompañan a los circuitos administrativos para reflejar las mejoras que se producen en 


la dependencia. 


9. Gestionar la Mesa de Ayuda y establecer pautas y criterios en los procesos de trabajo 


a fin de mejorar los niveles de servicio, brindando asesoramiento en lo referente a 


materia registral, verificando el cumplimiento de la normativa vigente y la correcta 


aplicación de los sistemas. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


DIRECCIÓN TÉCNICA DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


ACCIONES 


1. Realizar los estudios técnico-legales para el perfeccionamiento normativo-registral y 


elaborar los proyectos pertinentes. 







 
 


2. Autorizar, mediante firma, las rectificaciones administrativas para la posterior 


realización de marginales de rectificación en las pertinentes actas. 


3. Supervisar los procesos de carga y expedición de actas de los hechos, actos y 


circunstancias vitales referidos a la capacidad y al estado civil de las personas. 


4. Realizar la recopilación y supervisar la clasificación, en forma permanente, de todos 


los hechos, actos y circunstancias vitales referidos a la capacidad y al estado civil de las 


personas que se hayan registrado en el Organismo. 


5. Programar las acciones necesarias para la correcta identificación del recién nacido, 


en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de Identificación del Recién Nacido y 


su Madre para la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Decreto N° 2.287/07. 


6. Asegurar la asistencia a los reclamos elevados por ciudadanos que tengan sospechas 


fundadas sobre sus raíces biológicas y deseen conocer su verdadero origen. 


7. Asesorar en temas de normativa Provincial y nacional a las distintas Direcciones 


del Registro. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


DIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 


ACCIONES 


1. Desarrollar las actividades vinculadas con la administración de recursos y apoyo 


funcional respecto de las gestiones contables, económicas y financieras definidas por la 


Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal en el ámbito del Registro Provincial de 


las Personas. 


2. Organizar y supervisar el cumplimiento de las directivas impartidas por la 


Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno en materia de 


operaciones contables y financieras vinculadas con el Registro Provincial de las 


Personas. 


3. Coordinar las actividades relacionadas con el control y gestión de ingresos y egresos 


de fondos y valores asignados por las previsiones presupuestarias al Registro Provincial 


de las Personas, acorde con su carácter de apoyo a la Subsecretaria Técnica, 


Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno. 


4. Organizar el registro patrimonial de bienes muebles e inmuebles del Registro 


Provincial de las Personas, según las normas y reglamentaciones vigentes. 


5. Desarrollar y centralizar los mecanismos de diligenciamiento de actuaciones 


administrativas tramitadas en el Registro de las Personas que requieran intervención de 


la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno. 







 
 


6. Coordinar las actividades relacionadas con la administración de personal en el ámbito 


del Registro Provincial de las Personas, bajo la supervisión de la Dirección Delegada de 


la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Gobierno. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 


ACCIONES 


1. Detectar las necesidades de capacitación de los empleados de la Dirección Provincial 


del Registro de las Personas y proponer las acciones correspondientes. 


2. Elaborar un boletín informativo de difusión interna del Registro de las Personas con 


las novedades institucionales. 


3. Proponer, diseñar y coordinar proyectos de fortalecimiento institucional y de reforma 


y ordenamiento del esquema organizacional del Registro, así como la implementación 


de tecnologías innovadoras para una mejora en la calidad y la eficacia de la gestión, 


promoviendo la participación de los funcionarios y agentes de las distintas áreas que 


componen la organización. 


4. Diseñar y promover instrumentos para formalizar compromisos de gestión del 


Registro de las Personas con la ciudadanía, estableciendo los estándares de calidad 


que ellos deben alcanzar. 


5. Asentar y derivar a las dependencias correspondientes del Registro de las Personas 


las denuncias y solicitudes efectuadas por los ciudadanos. 


6. Proveer y expedir información general para los ciudadanos acerca del funcionamiento 


del Registro, los servicios que ofrece y las direcciones y horarios de las unidades de 


atención al ciudadano distribuidas en la Provincia. 


7. Implementar mecanismos de consulta, participación y evaluación de los ciudadanos 


usuarios, para recibir aportes y relevar opiniones acerca de la calidad de los servicios 


prestados por el organismo. 


8. Ejecutar las acciones necesarias para el funcionamiento del Centro de Atención 


Telefónica del Registro de las Personas. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORIA INTERNA 


ACCIONES 


1. Participar en el proceso de Planificación Estratégica y Operativa del Registro de 


las Personas 


2. Evaluar periódicamente el cumplimiento del Planeamiento Estratégico y los 


Planeamientos Operativos de las Direcciones que componen la Dirección Provincial del 







 
 


Registro de las Personas, formulando las recomendaciones necesarias a fin de asegurar 


el logro de los objetivos del organismo. 


3. Coordinar y supervisar el proceso de formulación y ejecución de la Planificación 


Estratégica del Registro de las Personas y los Planes Operativos de las diferentes áreas 


que lo componen, en función de los objetivos y metas del organismo. 


4. Mantener actualizado un sistema de información sobre la organización del Registro 


de las Personas y la relación entre la distribución presupuestaria y de personal, con los 


objetivos y metas estratégicas y de gestión. 


5. Planificar, promover y coordinar las tareas de producción de estadísticas vitales y de 


identidad de las personas, a cargo de las distintas áreas que integran el Registro 


Provincial de las Personas. 


6. Establecer mecanismos de coordinación e intercambio de información con el 


organismo central de estadística de la Provincia de Buenos Aires y con los servicios 


estadísticos de los Ministerios, Secretarías de Estado y demás organismos del Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires, pudiendo a su vez celebrar acuerdos o convenios de 


carácter técnico con entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales. 


7. Administrar, coordinar e integrar las distintas bases de datos, con información 


estadística y su referenciación geográfica, sobre los trámites y servicios que presta el 


Registro Provincial de las Personas. 


8. Auditar los procesos en los sistemas de digitalización sobre los trámites y servicios 


que presta el Registro Provincial de las Personas. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


DIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS 


ACCIONES 


1. Planificar y ejecutar las tareas vinculadas con el circuito de tramitación de 


Documentos Nacionales de Identidad confeccionados por el Registro Nacional de las 


Personas para los habitantes de la Provincia de Buenos Aires. 


2. Organizar, coordinar y supervisar los distintos planes documentarios de acuerdo a la 


Ley Nacional N° 17.671, trabajando para el desarrollo de dichos programas juntamente 


con la Dirección de Delegaciones del Registro de las Personas y las distintas 


Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, manteniendo comunicación directa 


con funcionarios de distintos niveles de Gobierno y del Poder Legislativo, con 


Organizaciones No Gubernamentales y Establecimientos Educativos. 


3. Supervisar las tareas de enlace entre las distintas áreas de la Dirección Provincial del 


Registro de las Personas con el Registro Nacional de las Personas y demás organismos 







 
 


del Estado Nacional vinculados al trámite de otorgamiento del Documento Nacional 


de Identidad. 


4. Ejecutar los planes documentarios en las distintas escuelas de la Provincia de Buenos 


Aires, en coordinación con la Dirección General de Cultura y Educación. 


5. Ejecutar los programas de inscripción de nacimientos con vista del Ministerio Público 


-inscripciones fuera de término- aptos para su posterior inscripción de acuerdo a la Ley 


Nacional N° 23.776. 


6. Organizar y supervisar técnicamente a los grupos operativos a cargo de la ejecución 


de Planes Documentarios y asistir operativamente a las firmas autorizadas a cargo de 


los distintos grupos. 


7. Asistir, a través de programas de apoyo de personal, a las Delegaciones del Registro 


de las Personas en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de 


superar situaciones que afecten su normal funcionamiento. 


8. Confeccionar estadísticas diarias, semanales y mensuales de todos los operativos y 


programas en ejecución. 


9. Coordinar con el Departamento de Coordinación Operativa de Documento Nacional 


de Identidad el enlace con el Registro Nacional de las Personas, de modo de organizar 


y ejecutar los planes de entrega de Documento Nacional de Identidad correspondientes. 


10. Programar las acciones referidas a la identificación personal de los habitantes de la 


Provincia de Buenos Aires mediante el otorgamiento de cédulas de identidad Provincial, 


en cumplimiento de lo establecido en las reglamentaciones vigentes de la Ley Orgánica 


del Registro de las Personas de la Provincia de Buenos Aires. 


11. Formular programas de acción y difusión, en el marco de la política de promoción 


del derecho a la identidad. 


 


MINISTERIO DE GOBIERNO 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


ACCIONES 


1. Supervisar los actos administrativos vinculados con la gestión contable, económica y 


financiera, en el ámbito de su jurisdicción. 


2. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto anual y controlar su ejecución, 


realizando los reajustes contables pertinentes y supervisar los ingresos y egresos de 


fondos y valores asignados a las dependencias en donde funcionen. 


3. Coordinar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes 


patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios 


auxiliares necesarios al buen funcionamiento, como así también organizar, controlar y 







 
 


gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación 


de haberes y demás actividades vinculadas a su competencia. 


4. Ordenar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales de la cartera. 


5. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario y asesorar 


a las áreas de la jurisdicción en cuestiones legales, sin perjuicio de las competencias 


propias de la Asesoría General de Gobierno y de la Contaduría General. 


6. Organizar la administración de los recursos informáticos. 


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA  


ACCIONES 


1. Organizar, coordinar y ejecutar un sistema centralizado de recepción y distribución de 


mensajería, paquetería y papelería en general en el ámbito Provincial. 


2. Recolectar y entregar en las sedes de los Organismos o Dependencias Oficiales con 


asiento en la ciudad de La Plata, Capital Federal e Interior de la Provincia en sus 135 


partidos, documentación, expedientes, paquetes y valores fiscales que necesiten remitir 


a otras reparticiones. 


3. Trasladar información calificada a los municipios de la Provincia y a la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires. 


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


ACCIONES 


1. Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión 


contable, económica y financiera, en el ámbito del Ministerio. 


2. Elaborar el proyecto del presupuesto anual del Ministerio, realizando los reajustes 


contables pertinentes. 


3. Organizar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores asignados a las 


dependencias del Ministerio. 


4. Ejecutar las acciones relacionadas con el registro de los bienes patrimoniales y con 


la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares necesarios al buen 


funcionamiento del organismo, como así también gestionar los actos vinculados a 


compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de haberes y demás actividades 


vinculadas a su competencia. 


5. Coordinar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales. 







 
 


6. Controlar la prestación del servicio técnico-administrativo necesario, fiscalizar las 


tareas de la Mesa General de Entradas y Archivo, Protocolización y Despacho, 


bibliotecas técnicas y archivo de documentación, y sistemas de información técnica. 


7. Determinar y disponer las auditorías internas que deban llevarse a cabo, relacionadas 


con las operaciones administrativo-contables de las reparticiones de la jurisdicción. 


8. Programar y coordinar el contralor de las erogaciones producidas por las distintas 


áreas del Ministerio, antes y después de efectuarse, y previo a la intervención de los 


demás organismos competentes en la materia. 


9. Efectuar el control de legalidad y de gestión, previo a la intervención de los 


organismos Provinciales competentes, evaluando la oportunidad, mérito y conveniencia 


de las percepciones, inversiones y destino de los fondos. 


10. Promover la creación de condiciones laborales para los agentes, en cumplimiento 


de la normativa en materia de higiene y medicina laboral. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD  


ACCIONES 


1. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos 


administrativo-contables necesarios para la gestión económico-financiera de la 


jurisdicción. 


2. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto anual del Ministerio,  


propiciando los reajustes contables pertinentes. 


3. Organizar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores asignados a la 


jurisdicción por la Ley de Presupuesto, Cuentas de Terceros y otras formas, disponiendo 


la registración de su movimiento y la rendición de cuentas documentada y comprobable 


a la Contaduría General de la Provincia, con el detalle de la percepción y aplicación de 


dicho fondos y valores, conforme las normas vigentes. 


4. Organizar e implementar las tareas inherentes a la liquidación y formulación de 


pedidos de fondos, de todo gasto que se abone a través de la Tesorería Jurisdiccional. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  


ACCIONES 


1. Intervenir en forma directa en la gestión previa y la ejecución de toda compra o venta, 


ejerciendo los controles y fiscalización pertinentes. 


2. Elaborar el Programa Anual de Contrataciones del Ministerio. 







 
 


3. Confeccionar los Pliegos de Bases y Condiciones y/o toda documentación 


relacionada a la contratación de bienes y servicios que realice el Ministerio.  


4. Coordinar, organizar y administrar el registro patrimonial de los bienes muebles e 


inmuebles, según las normas y reglamentaciones vigentes. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 


ACCIONES 


1. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios, para la 


atención del despacho de la Jurisdicción, elaborando y proponiendo los anteproyectos 


de decretos, resoluciones, disposiciones, notas, convenios y otros actos inherentes a la 


gestión, verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación. 


2. Organizar, prestar e implementar el debido registro y protocolización de los actos 


administrativos que se dicten en el Ministerio, diligenciar las actividades propias de la 


Mesa de Entradas y Archivo, el registro de las actuaciones que ingresen y egresen de 


la jurisdicción, el movimiento interno de las mismas y su archivo. 


3. Efectuar el encuadre y análisis legal de los distintos procedimientos implementados 


por las diversas áreas del Ministerio y elaborar los informes definitivos y contestaciones 


de oficios a organismos nacionales, Provinciales o municipales, o a los que pudiere 


corresponder. 


4. Coordinar y supervisar el funcionamiento de bibliotecas técnicas, archivo de material 


bibliográfico y documentación, como asimismo la asignación de espacios físicos y 


equipamiento. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


ACCIONES 


1. Dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos humanos 


asignados a la jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentación y disposiciones 


determinadas para el sector, en un todo de acuerdo con las pautas emanadas del 


organismo rector en la materia. 


2. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales, y el 


cumplimiento de los deberes y derechos del personal, emitiendo opinión fundamentada 


en la normativa vigente en todas las actuaciones que se tramiten en el sector. 


3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios, a fin de controlar el efectivo 


cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, 


puntualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando 







 
 


intervención en el otorgamiento de permisos, comisiones y licencias previstos por los 


textos legales vigentes. 


4. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del 


personal, mediante la confección y archivo de los legajos de cada agente, y controlar 


las certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios 


jubilatorios. 


5. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles 


básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación 


interna, concursos y anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas, y 


concertando criterios con los organismos rectores en la materia. 


6. Coordinar y mantener actualizada la información del personal y cumplimentar los 


requerimientos técnicos emanados por la Dirección Provincial de Personal. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 


ACCIONES 


1. Planificar, coordinar e instrumentar los desarrollos informáticos que requiera el 


Ministerio para la optimización de la gestión técnico-administrativa y la disponibilidad de 


la información para la toma de decisiones en tiempo y forma, atendiendo las políticas de 


la Provincia de Buenos Aires en la materia. 


2. Administrar los recursos informáticos de la jurisdicción atendiendo las políticas de la 


Provincia de Buenos Aires y a las establecidas en el ámbito del Ministerio. 


3. Planificar, organizar y administrar, en coordinación con otras áreas con competencias 


en la materia, los servicios de telecomunicaciones del Ministerio. 


4. Evaluar la factibilidad técnico-operativa y coordinar la ejecución de todos los 


proyectos informáticos que se efectúen en el ámbito del Ministerio, incluso los que se 


realicen a través de terceros y asesorar ante la adquisición de nuevos equipos y/o 


sistemas informáticos, accesorios y/o software, interviniendo en todas las etapas del 


trámite. 


5. Establecer y controlar el cumplimento de las normas de seguridad para el resguardo 


de la integridad física y lógica de los recursos informáticos y de comunicaciones de la 


Jurisdicción. 


6. Planificar e instrumentar la capacitación en materia informática dentro de la 


jurisdicción  


7. Organizar y brindar la asistencia técnica necesaria para el correcto funcionamiento 


de los recursos informáticos, de comunicaciones, equipos, redes, software y 


aplicaciones. 







 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE AUTOMOTORES  


ACCIONES 


1. Coordinar la ejecución de la política establecida en materia de automotores y 


embarcaciones oficiales en el ámbito del Ministerio, en coordinación con el área rectora 


en la materia.  


2. Organizar, proponer y controlar la reparación, mantenimiento y equipamiento de los 


vehículos.  


3. Administrar y controlar los pagos correspondientes a los gastos que genere la flota 


automotor, en el ámbito del Ministerio.  


4. Supervisar y coordinar el personal perteneciente a la Dirección.  


5. Administrar y controlar el uso y carga de combustible a los vehículos. 
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    ANEXO III - ABSORCIONES 


 


 


 


 


 


Unidad organizativa a 


absorber 


Decreto que le dio 


vigencia 
Organismo de Origen 


 


Dependencia de 


Destino 


Dirección de 


Distribución de la 


Información 


Clasificada 


172/18 Ministerio de Trabajo 


 


Ministerio de 


Gobierno 


Unidad de Enlace 


con el Consejo 


Federal de 


Inversiones 


34/18 


Ministerio de Jefatura 


de Gabinete de 


Ministros 


Ministerio de 


Gobierno 
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ANEXO IV- TRANSFERENCIAS 


 


Unidad organizativa a 


transferir 
Decreto que le dio vigencia 


 


Dependencia de 


destino 


Dirección Provincial de 


Política y Seguridad 


Vial 


 


169/18 


Ministerio de 


Infraestructura y 


Servicios Públicos 


Dirección de Licencias 


de Conducir y de 


Antecedentes de 


Tránsito 


 


169/18 


Ministerio de 


Infraestructura y 


Servicios Públicos 


Unidad del 


Observatorio y 


Estadísticas en 


Seguridad Vial 


 


169/18 


Ministerio de 


Infraestructura y 


Servicios Públicos 


Dirección de 


Coordinación, Control y 


Fiscalización 


 


169/18 


Ministerio de 


Infraestructura y 


Servicios Públicos 


Juzgados 


Administrativos de 


Infracciones de Tránsito 


Provincial (I a VIII) 


 


169/18 


Ministerio de 


Infraestructura y 


Servicios Públicos 
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ANEXO II 


MINISTERIO DE JUSTICIA 


SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA 


ACCIONES 


1. Promover el respeto y protección de las garantías constitucionales de los ciudadanos 


bonaerenses, en los procesos judiciales y extrajudiciales en articulación con el Poder 


Judicial. 


2. Mantener vínculo con el Poder Judicial, el Ministerio Público y el Defensor del Pueblo en los 


temas relacionados a las políticas en materia de justicia. 


3. Proponer planes y proyectos en materia de capacitación del Poder Judicial y del Ministerio 


Público. 


4. Proponer y formular propuestas relacionadas con la política provincial en materia de 


organización de la justicia y asistir en su ejecución. 


5. Elaborar y proponer acciones en materia de personas jurídicas, ejerciendo además el 


debido contralor legal. 


6. Mantener relación con el Consejo de la Magistratura de la provincia de Buenos Aires e 


intervenir en la elevación de las propuestas para la designación de magistrados y 


funcionarios que requieran acuerdo legislativo. 


7. Organizar todas las actividades relacionadas con el ejercicio de la política societaria y 


asociativa y el régimen institucional de las profesiones que se ejerzan en el territorio 


provincial y cajas profesionales; mejorando los controles necesarios y proponiendo las 


modificaciones oportunas. 


8. Proyectar acciones tendientes a profundizar el vínculo de las Entidades Profesionales 


con la comunidad, en especial, en relación a la prestación de servicios sociales. 


9. Organizar y aplicar el régimen notarial y de designaciones de escribanos titulares, 


adscriptos y suplentes de Registro. 


10.  Brindar soporte a los órganos judiciales en materia de investigación penal en las 


distintas instancias procesales, fortaleciendo los canales de comunicación con distintos 


actores. 


11. Promover la participación comunitaria de todos los habitantes de la provincia en aquellos 


temas, cuestiones, inquietudes y problemáticas que se relacionen con el acceso a la justicia. 


12. Fortalecer un nuevo posicionamiento colectivo frente a la problemática actual de 


accesibilidad a un adecuado servicio de justicia en sus diversas manifestaciones. 


13. Establecer y mantener un vínculo dinámico y recíproco entre la provincia y todo otro 


actor o entidad internacional, nacional, provincial o municipal, público o privado, 


involucrado o interesado en cuestiones vinculadas a un adecuado acceso al servicio de 


justicia. 


14. Incorporar herramientas cognoscitivas tecnológicas de última generación en materia de 


una adecuada prestación del servicio de justicia en sus diversas manifestaciones. 







 


15. Desarrollar actividades tendientes a la tutela de los derechos de las víctimas del delito 


de trata de personas y sus delitos conexos. 


16. Desarrollar una política pública de asistencia a las víctimas de delitos en el ámbito de la 


provincia de Buenos Aires. 


17. Entender en materia de mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 


SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA 


UNIDAD DE COORDINACIÓN DE JUSTICIA 


ACCIONES 


1. Coordinar el diseño e implementación de planes y proyectos en materia de procedimientos 


judiciales y organización del Poder Judicial y del Ministerio Público. 


2. Articular con las Direcciones Provinciales dependientes de la Subsecretaría, la elaboración 


de planes y proyectos en materia de capacitación del Poder Judicial y del Ministerio Público. 


3. Coordinar y promover la instrumentación de convenios de colaboración y de cooperación 


institucional con organismos del Estado Nacional, Provincial y Municipal, entes públicos y 


privados cualquiera sea su naturaleza, destinados a la implementación conjunta de acciones, 


planes y programas relacionados con las Direcciones Provinciales dependientes de la 


Subsecretaría de Justicia. 


4. Articular acciones con los diferentes Ministerios y Secretarías en función de lograr un 


fortalecimiento en materia de justicia. 


5. Elaborar acciones en materia de justicia y proponer políticas tendientes a un mejor 


funcionamiento de la Subsecretaría de Justicia. 


SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MEDIACIÓN 


ACCIONES 


1. Elaborar propuestas para la implementación de medios alternativos para la resolución de 


conflictos.  


2. Proponer, elaborar y coordinar anteproyectos normativos o reglamentarios en materia de 


métodos alternativos de resolución de conflictos.  


3. Promover la instrumentación de convenios de colaboración y de cooperación institucional 


con organismos del Estado Nacional, Provincial y Municipal, entes públicos y privados 


cualquiera sea su naturaleza, destinados a la implementación conjunta de acciones, planes y 


programas relacionados con la puesta en marcha y desarrollo de los modos adecuados 


resolución de conflictos en el territorio provincial.  


4. Controlar la constitución, coordinación y actualización del Registro Provincial de 


Mediadores, de acuerdo a lo previsto en la Ley Nº 13.951 y su Decreto Reglamentario Nº 


43/19.  


5. Otorgar la matrícula de Mediador y demás documentación habilitante, previo cumplimiento 


de los requisitos pertinentes, según lo normado por los artículos 26 a 30 de la Ley Nº 13.951 y 


el artículo 26 del Decreto Reglamentario Nº 43/19.  







 


6. Proponer y poner en práctica los procedimientos y estrategias comunitarias de resolución 


adecuada de conflictos, en base a la composición y reparación, en todo el ámbito de la 


provincia de Buenos Aires. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MEDIACIÓN 


DIRECCIÓN DE MEDIACIÓN  


ACCIONES 


1. Relevar y procesar los antecedentes normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 


provinciales, nacionales y extranjeros en materia de mediación.  


2. Coordinar e instrumentar las normativas pertinentes para la ejecución de las bases sobre el 


sistema de mediación.  


3. Coordinar las relaciones con los Colegios Profesionales, para la implementación y 


funcionamiento de la mediación como modo adecuado de resolución de conflictos.  


4. Organizar, mantener y actualizar el Registro Provincial de Mediadores, llevar un legajo 


personal de los inscriptos, y otorgar la matrícula de Mediador.  


5. Llevar a cabo seminarios, jornadas de estudio y realizar publicaciones referentes a 


cuestiones de mediación como modo adecuado de resolución de conflictos judiciales.  


6. Registrar las denuncias recibidas relacionadas con infracciones de mediadores en su 


actuación.  


7. Producir la información que se le requiera sobre las inscripciones, suspensiones y bajas 


que obran en el Registro.  


8. Elaborar bases estadísticas y proveer su permanente actualización, con relación al estado 


de los reclamos iniciados, los acuerdos arribados y homologados, en los diferentes fueros y 


departamentos judiciales.  


9. Organizar, apoyar, difundir y promover programas de capacitación tendientes al 


perfeccionamiento de los mediadores y mediadoras.  


10. Promover la celebración de convenios que resulten menester con las Universidades y los 


Colegios Profesionales de la provincia, a fin que provean de la capacitación suficiente y 


oportuna a los mediadores y a los componedores.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MEDIACIÓN 


DIRECCIÓN DE MEDIACIÓN COMUNITARIA Y COMPOSICIÓN AMIGABLE DE 


CONFLICTOS 


ACCIONES 


1. Proponer y poner en práctica los procedimientos y estrategias comunitarias de resolución 


adecuada de conflictos, en base a la composición y reparación, en todo el ámbito de la 


provincia de Buenos Aires. 


2. Elaborar estrategias que promuevan la convivencia pacífica entre vecinos frente a 


problemáticas comunitarias y conflictos de índole vecinal.  


3. Elaborar planes y programas de capacitación destinados a la formación de componedores 


vecinales. 







 


4. Difundir los beneficios que conlleva la resolución de controversias entre vecinos mediante 


el procedimiento de la composición vecinal. 


5. Elaborar mecanismos de acción que permitan un acercamiento de la comunidad a los 


procedimientos de resolución comunitaria y alternativa de conflictos frente a la existencia de 


problemáticas de estas características. 


6. Promover la celebración de convenios con los municipios de la provincia y distintas 


organizaciones de la sociedad civil para la implementación y difusión de éstos 


procedimientos.  


7. Promover y desarrollar medidas tendientes a fomentar las relaciones de buena vecindad. 


8. Elaborar y mantener actualizado el Registro de componedores vecinales en su ámbito 


territorial.  


9. Promover las acciones de capacitación pertinentes para el adecuado desempeño de los 


componedores vecinales.  


10. Fomentar el acceso de los vecinos pertenecientes a su zona al procedimiento de 


composición vecinal.  


11. Relevar y procesar los antecedentes normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 


provinciales, nacionales y extranjeros en materia de resolución adecuada de conflictos 


mediante la composición.  


12. Elaborar bases estadísticas y proveer su permanente actualización, con relación al estado 


de los procedimientos iniciados en jurisdicción provincial, y a la actuación de los centros de 


composición que funcionen en el ámbito provincial.  


SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 


ACCIONES  


1. Promover la implementación de herramientas efectivas con el objeto de ampliar las 


políticas públicas tendientes al acceso a la justicia de los sectores vulnerables.  


2. Promover la participación comunitaria de los habitantes de la provincia en aquellos temas, 


cuestiones, inquietudes y problemáticas que se relacionen con el acceso a la justicia. 


3.  Proponer políticas para el debido acceso a la justicia de personas víctimas de violencia 


familiar y/o de violencia de género y articular acciones de ésta temática con el Ministerio de 


las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual. 


4. Promover el enfoque interdisciplinario respecto de las problemáticas sociales a abordar, 


con el fin de promover herramientas que fortalezcan subjetivamente a los beneficiarios de las 


políticas públicas afines.  


5. Promover la perspectiva de género en las políticas públicas desarrolladas por el Ministerio 


de Justicia y Derechos Humanos, en particular en lo concerniente al acceso a la justicia.  


6. Coordinar y diseñar el funcionamiento de los dispositivos comunitarios de acceso a la 


justicia provinciales y centros descentralizados.  







 


7. Elaborar estudios, informes y estadísticas relacionados con el funcionamiento y los 


parámetros de crecimiento y proyección de la política pública en particular.  


8. Recopilar información y proponer pautas, criterios y herramientas que contribuyan al 


cumplimiento de las actividades direccionadas hacia la inclusión social. 


9. Asistir a las víctimas de delitos, así como a las y los familiares de las mismas, en el ámbito 


de la provincia, trabajando a partir de su reconocimiento como sujeto de derecho, atendiendo 


en sus necesidades de protección y asesoramiento.  


10. Promover la creación de equipos de profesionales especializados en la atención a 


víctimas de delitos complejos.  


11. Asistir a las víctimas en la formulación de denuncias, tramitación y seguimiento de las 


causas judiciales.  


12. Proponer políticas para la asistencia de la víctima del delito, su protección y la de su 


familia, coordinando acciones y programas con el Poder Judicial y demás organismos 


competentes del Poder Ejecutivo, municipalidades y organizaciones no gubernamentales.  


13. Asistir y asesorar legalmente a la víctima del delito a través de profesionales 


especializados en las temáticas y, en su caso, a su familia, elaborando los informes 


administrativos, técnicos y profesionales correspondientes.  


14. Implementar en coordinación con los Colegios de Abogados el servicio de patrocinio 


jurídico gratuito de las víctimas, realizado por profesionales capacitados a tales fines.  


15. Desarrollar planes y contribuir a la investigación en cuestiones vinculadas a su temática.  


16. Desarrollar tareas tendientes a determinar el daño presente en la personalidad de la 


víctima y la trascendencia futura de ese daño.  


17. Implementar acciones tendientes a brindar asistencia y tratamiento a la víctima para su 


recuperación física, psicológica y social.  


18. Organizar, implementar y supervisar los sistemas de apoyo administrativo a todas las 


dependencias a las que se asiste y brindar la información requerida por cada una de ellas.  


19. Coordinar y gestionar, en conjunto con los centros descentralizados, la gestión a través de 


organismos locales y comunitarios, así como los recursos necesarios para atender a las 


víctimas y a sus familiares.  


20. Ejecutar las acciones necesarias con el propósito de contribuir a la creación de espacios 


municipales de atención a las víctimas. 


21. Planificar políticas de reparación destinadas a las víctimas.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y EMPODERAMIENTO CIUDADANO 


ACCIONES  


1. Diseñar estrategias y políticas de empoderamiento ciudadano en relación a derechos 


fundamentales, especialmente orientada a sectores vulnerables.  


2. Proponer, definir e implementar políticas, planes y programas para asegurar el 


reconocimiento, el respeto y la protección de los derechos de quienes habitan la provincia, 







 


coordinando su ejecución con las áreas y organismos gubernamentales cuya participación o 


intervención sea necesaria, y con las entidades y organizaciones no gubernamentales.  


3. Conformar dispositivos técnicos que diseñen metodologías para la obtención de 


estadísticas y elaborar indicadores de información necesaria en materia de acceso a justicia y 


derechos.  


4. Articular con organismos provinciales con el fin de planificar y concretar ejes de trabajo 


conjuntos para el fortalecimiento del acceso a la justicia y derechos.  


5. Articular con municipios la creación de espacios locales de contención y asesoramiento a la 


ciudadanía.  


6. Diseñar políticas públicas tendientes a consolidar institucional y culturalmente el 


empoderamiento ciudadano y la ampliación de derechos, promoviendo el fortalecimiento de 


los mecanismos de funcionamiento y perdurabilidad de las políticas que garantizan derechos 


fundamentales.  


7. Creación, en conjunto con las áreas provinciales de Niñez y Adolescencia, y en relación 


con los organismos designados a los efectos por los municipios, protocolos de abordaje en 


casos graves que involucren niños, niñas y adolescentes.  


8. Creación de campañas comunicacionales para el acceso a derechos y con la finalidad de 


empoderar a las personas en la protección de los mismos.  


9. Propiciar la adopción o modificación de normas legales y la implementación de programas 


que tiendan a garantizar la protección y la asistencia de la ciudadanía.  


10. Diseñar programas de capacitación para quienes integren los cuerpos de profesionales y 


el personal de los centros descentralizados. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA CIUDADANÍA Y CENTROS 


DESCENTRALIZADOS DEL GRAN BUENOS AIRES 


ACCIONES 


1. Coordinar las acciones de los centros descentralizados en el territorio del Gran Buenos 


Aires. 


2. Organizar equipos interdisciplinarios en cada jurisdicción del Gran Buenos Aires a los fines 


de promover una asistencia integral de las problemáticas relacionadas al acceso a derechos y 


a jurisdicción.  


3. Crear protocolos de atención integral, promoviendo la interdisciplinaridad en el abordaje de 


las problemáticas desde la perspectiva del acceso a derechos sociales, que tome en 


consideración los aspectos territoriales, comunitarios e identitarios de las poblaciones 


beneficiarias.  


4. Contribuir a la sistematización y promoción de guías de derivación y contacto de los 


recursos estatales provinciales y locales, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la 


normativa nacional e internacional.  







 


5. Creación de mapeos regionales que permitan la vinculación de los organismos 


provinciales, municipales, nacionales y componentes de la sociedad civil tendientes a 


promover el acceso a la justicia.  


6. Promover la vinculación con organismos locales a los fines de concretar objetivos 


comunes.  


7. Contribuir con la Dirección de Planificación Estratégica y Empoderamiento Ciudadano en la 


planificación de las políticas públicas a implementar en los organismos.  


8. Promover y gestionar la derivación satisfactoria de problemáticas a los organismos 


competentes. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA CIUDADANÍA Y CENTROS 


DESCENTRALIZADOS DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


ACCIONES 


1. Coordinar las acciones de los Centros Provinciales Integrales de Acceso a la Justicia en el 


territorio del interior de la provincia de Buenos Aires. 


2. Organizar equipos interdisciplinarios en cada jurisdicción del Interior de la provincia de 


Buenos Aires a los fines de promover una asistencia integral de las problemáticas 


relacionadas al acceso a derechos y a la jurisdicción.  


3. Crear protocolos de atención integral, promoviendo la interdisciplinaridad en el abordaje de 


las problemáticas desde la perspectiva del acceso a derechos sociales, que tome en 


consideración los aspectos territoriales, comunitarios e identitarios de las poblaciones 


beneficiarias.  


4. Contribuir a la sistematización y promoción de guías de derivación y contacto de los 


recursos estatales provinciales y locales, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la 


normativa nacional e internacional.  


5. Creación de mapeos regionales que permitan la vinculación de los organismos 


provinciales, municipales, nacionales y componentes de la sociedad civil tendientes a 


promover el acceso a la justicia.  


6. Promover la vinculación con organismos locales a los fines de concretar objetivos 


comunes.  


7. Contribuir con la Dirección de Planificación Estratégica y Empoderamiento Ciudadano en la 


planificación de las políticas públicas a implementar en los organismos.  


8. Promover y gestionar la derivación satisfactoria de problemáticas a los organismos 


competentes. 


 


 


 


 


 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS REPARATORIAS PARA LA 


ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS 


ACCIONES 


1. Recomendar la elaboración de políticas públicas para asegurar la protección y asistencia a 


las víctimas, previniendo e impidiendo cualquier forma de revictimización. 


 2. Diseñar estrategias de acompañamiento y asesoramiento a fin de reestablecer los 


derechos vulnerados.  


3. Asistir y asesorar legalmente a la víctima del delito a través de profesionales 


especializados en las temáticas y, en su caso, a su familia, elaborando los informes 


administrativos, técnicos y profesionales correspondientes. 


4. Estimular a través de los medios de comunicación el uso efectivo de los recursos y 


servicios existentes en la materia, así como propender el desarrollo de solidaridad social. 


5. Promover, por diferentes medios, el uso efectivo por parte de la víctima de los recursos 


legales que el Estado pone a su disposición. 


6. Realizar jornadas, seminarios y cursos abiertos a la comunidad, dirigidos a la 


concientización y el conocimiento de los derechos y recursos que asisten a la víctima del 


delito. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 


DIRECCIÓN DE RESCATE Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS VÍCTIMAS DAMNIFICADAS 


POR EL DELITO DE TRATA 


ACCIONES 


1. Recibir denuncias y consultas de probables casos de delito de trata y sus delitos 


conexos, por vía telefónica, por correo electrónico u otros medios para su elevación al 


Poder Judicial. 


2. Brindar desde el momento del allanamiento dispuesto por orden judicial asistencia 


psicológica, social, médica, asesoramiento y patrocinio jurídico y seguridad a las víctimas 


desde una perspectiva de género y derechos humanos. Así como también brindar dicha 


asistencia a toda persona damnificada por el delito que lo solicite o sea derivada por otro 


organismo competente. 


3. Efectuar informes destinados a juzgados y fiscalías, en los casos en que se haya 


tomado intervención en el momento del allanamiento por solicitud del Poder Judicial y/o 


brindado acompañamiento y asistencia a las personas damnificadas por trata de personas y 


sus delitos conexos. 


4. Coordinar con el Poder Judicial y demás organismos competentes del Poder Ejecutivo en 


sus distintos niveles y organismos no gubernamentales la implementación de acciones 


destinadas a la asistencia y acompañamiento de las personas víctimas de trata y sus 


familias. 


5. Contribuir y coordinar la implementación de un sistema de refugios propios en la 







 


provincia que respete los derechos y garantías de las víctimas de trata de personas y sus 


delitos conexos. 


6. Establecer protocolos de trabajo para el funcionamiento de los refugios destinados a la 


asistencia y reinserción social de las víctimas de trata de personas y sus delitos conexos. 


SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES CON LA JUSTICIA Y ENTIDADES 


PROFESIONALES 


ACCIONES 


1. Confeccionar un registro de las designaciones de magistrados y funcionarios del Poder 


Judicial y redactar los proyectos de nuevos nombramientos que requieren acuerdo legislativo, 


en base a las ternas elevadas por el Consejo de la Magistratura. 


2. Coordinar con el Poder Judicial de la provincia y los Colegios de Abogados, la formulación 


de propuestas tendientes a obtener una adecuada asistencia jurídica gratuita para los 


sectores carentes de recursos. 


3. Aconsejar sobre la conveniencia y oportunidad de la implementación de nuevos fueros y 


la creación de nuevos órganos judiciales. 


4. Rediseñar la organización y el funcionamiento de la justicia de paz letrada,  de faltas y 


de cualquier otra que en el futuro se establezca, proporcionando herramientas eficaces para 


agilizar los tiempos de resolución de conflictos. 


5. Coordinar los anteproyectos normativos o reglamentarios relativos al funcionamiento 


ordenado de las Entidades Profesionales en lo que hace a sus respectivas gestiones 


administrativas, procurando la necesaria unificación de criterios. 


6. Diseñar acciones tendientes a la profundización del vínculo de los Colegios, Consejos y 


Cajas Profesionales con la comunidad, procurando el establecimiento de políticas 


dirigidas a estimular la prestación por parte de aquellos, de servicios destinados a la 


población de la provincia de Buenos Aires. 


7. Formalizar acuerdos con las Entidades Profesionales prestadoras de servicios sociales 


para mejorar la calidad de aquellas prestaciones. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES CON LA JUSTICIA Y ENTIDADES 


PROFESIONALES 


DIRECCIÓN DE ENTIDADES PROFESIONALES  


ACCIONES 


1. Proponer los anteproyectos normativos o reglamentarios relativos al funcionamiento 


ordenado de las Entidades Profesionales en lo que hace a sus respectivas gestiones 


administrativas, procurando la necesaria unificación de criterios.  


2. Desarrollar las acciones tendientes a la profundización del vínculo de los Colegios, Consejos 


y Cajas Profesionales con la comunidad, procurando el establecimiento de políticas dirigidas a 


estimular la prestación por parte de aquellos, de servicios destinados a la población de la 


provincia de Buenos Aires.  







 


3. Promover acuerdos con las Entidades Profesionales prestadoras de servicios sociales para 


mejorar la calidad de aquellas prestaciones. 


4. Coordinar las relaciones con los Colegios, Consejos y Cajas Profesionales, evaluar la 


aplicación y proveer a la fiscalización del cumplimiento de las normativas y reglamentaciones 


vigentes. 


5. Organizar y aplicar el régimen notarial y de designaciones de escribanos titulares, adscriptos 


y suplentes de Registro. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES CON LA JUSTICIA Y ENTIDADES 


PROFESIONALES 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 


ACCIONES 


1. Formular propuestas relacionadas con la política provincial en materia de organización de 


la justicia. 


2. Realizar estudios, encuestas y estadísticas en materia de justicia y evaluar los niveles de 


conflictividad por materias, y jurisdicción. 


3. Coordinar políticas públicas tendientes a optimizar la administración de justicia provincial. 


4. Diseñar los instrumentos adecuados para recopilar información empírica acerca del 


funcionamiento del sistema judicial. 


5. Llevar adelante acciones de apoyo y cooperación con los organismos judiciales para el 


fortalecimiento del sistema de justicia y la modernización judicial. 


6. Promover la eficiencia y la calidad, la capacitación de los operadores, la modernización de 


los procesos y el rediseño organizacional para el fortalecimiento de los sistemas de justicia. 


7. Confeccionar y administrar el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y de Deudores 


con Ejecuciones Judiciales, para atender el requerimiento de la certificación correspondiente, 


y generar convenios en esa materia con otros Registros locales y el Poder Judicial para una 


defensa efectiva de los derechos de las víctimas. 


8. Organizar el Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual, creado por el 


artículo 5º de la Ley Nº 13.869 y garantizar la estricta reserva de la información allí 


comprendida.  


9. Cumplir con todas las funciones asignadas por la Ley Nº 13.869, el Decreto Nº 578/09, y 


disposiciones complementarias. 


SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS 


ACCIONES 


1. Proponer, elaborar y coordinar los anteproyectos normativos y reglamentarios relativos al 


reconocimiento, organización y funcionamiento de las personas jurídicas que actúen y operen 


en todo el ámbito de la provincia de Buenos Aires. 


2. Organizar el registro y matrícula de sociedades, asociaciones civiles, fundaciones, 


mutualidades y demás modalidades asociativas que la legislación vigente reconozca como 







 


personas jurídicas. Asimismo, organizar el registro de contratos de colaboración empresaria: 


uniones transitorias (UT) y agrupaciones de colaboración y fideicomisos. 


3. Legitimar, fiscalizar y, en su caso, retirar la personería jurídica a las modalidades 


asociativas, controlando o instrumentando según el caso, los procesos de liquidación. 


4. Realizar la promoción, asistencia técnica, asesoramiento integral y acciones previstas en los 


convenios aprobados por Decretos N° 4.839/96 y N° 55/09 vinculados con asociaciones 


mutuales en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires. 


5. Participar, realizar y promover los estudios e investigaciones necesarios a la temática del 


sector e intervenir en los trámites judiciales relacionados con el ejercicio de la función a su 


cargo. 


6. Definir los sistemas y procesos de inspección y fiscalización que serán aplicados por las 


mutuales y la Dirección de Fiscalización, Prevención de Lavados de Activos y Conflictos 


Societarios.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS 


DIRECCIÓN DE LEGITIMACIÓN  


ACCIONES 


1. Realizar los análisis y estudios de la documentación presentada e informar sobre la 


legitimidad del pedido y/o mantenimiento de la personería jurídica de las sociedades 


comerciales, asociaciones civiles, fundaciones, fideicomisos y otras formas asociativas. 


2. Evaluar e informar sobre el debido cumplimiento de la normativa vigente en las solicitudes 


de conformación de estatutos de las sociedades, asociaciones civiles, fundaciones, 


fideicomisos, demás modalidades asociativas, uniones transitorias, agrupaciones de 


colaboración y consorcios de cooperación, comprendiendo los aspectos fiscales registrales. 


3. Elaborar los actos administrativos necesarios al trámite de conformación, modificación o 


disolución de las sociedades y asociaciones exponiendo la fundamentación de los mismos. 


4. Supervisar la gestión de las Delegaciones en el interior de la provincia. 


5. Asistir al Director Provincial en la elaboración de anteproyectos normativos y reglamentarios 


relativos al reconocimiento, organización y funcionamiento de las personas jurídicas que 


actúen y operen en todo el ámbito de la provincia de Buenos Aires. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS 


DIRECCIÓN DE REGISTRO  


ACCIONES 


1. Confeccionar la Matrícula Registral asentando las inscripciones de las sociedades por su 


constitución, reforma de estatutos, aumentos de capital, modificaciones de sus órganos 


directivos, disoluciones, liquidaciones y cancelaciones de su inscripción. 


2. Confeccionar y administrar un registro de entidades y contratos inscriptos. 


3. Tomar razón de embargos, inhibiciones, concursos, quiebras y demás medidas cautelares 


en un registro especial, como de sus cancelaciones y/o levantamientos. 


4. Controlar, autorizar y registrar la rúbrica de libros sociales. 







 


5. Registrar los instrumentos que ordenen las dependencias del área. 


6. Extender informes y certificaciones. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS 


DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 


CONFLICTOS SOCIETARIOS 


ACCIONES 


1. Verificar el debido cumplimiento por parte de las sociedades comerciales (Art. 299 LSC), 


asociaciones civiles y fundaciones (en adelante “Las Obligadas”), de las obligaciones que las 


leyes generales o especiales establezcan para las mismas, llevando un registro por cada 


obligada, como asimismo, el cumplimiento de las obligaciones impuestas por otros 


organismos de contralor específicos. 


2. Recabar, analizar e informar la documentación que acredite el cumplimiento de las 


obligaciones por parte de las obligadas, y elaborar y proponer los actos administrativos 


derivados de esta actividad. 


3. Aplicar los sistemas y procesos de inspección y fiscalización dispuestos por la Dirección 


Provincial de Personas Jurídicas. 


4. Recibir y analizar las denuncias de los administrados y/o de otras reparticiones estatales 


contra sociedades comerciales, asociaciones y fundaciones, dándole el curso que 


corresponda, según las leyes vigentes. 


5. Disponer las veedurías que considere menester, ya sea a pedido, de parte o de oficio. 


6. Disponer intervenciones, efectuando un seguimiento de las mismas y hasta tanto hayan 


cesado las causas que las originaron. 


7. Mediar en conflictos de sociedades comerciales, fundaciones, y asociaciones civiles ante el 


supuesto de recepción de denuncias de los administrados en la dirección. 


8. Aplicar los procesos y procedimientos necesarios para prevenir, detectar y reportar las 


operaciones que puedan estar vinculadas a los delitos de Lavado de Activos y Financiamiento 


del Terrorismo, así como toda otra herramienta pertinente al efecto y que involucre a las 


personas jurídicas fiscalizadas por la dirección. 


9. Realizar las tareas pertinentes a fin de ejercer su rol de colaborador con la Unidad de 


Información Financiera o área que asuma sus competencias. 


10. Asegurar la conservación y custodia de la documentación resultante de investigaciones 


y/o reportes de operaciones inusuales o sospechosas. 


11. Proponer el dictado de nuevas resoluciones generales de la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas, o la modificación y/o actualización de las existentes, vinculadas con la 


prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS 


DIRECCIÓN DE ASOCIACIONES CIVILES, MUTUALES, LEGAL Y TÉCNICA 


ACCIONES 


1. Disponer los procesos necesarios para el cumplimiento del convenio celebrado por la 







 


provincia de Buenos Aires con el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 


(INAES), aprobado por Decreto N° 55/09, priorizando la promoción, fomento, asistencia 


técnica, asesoramiento integral y demás acciones vinculadas con las entidades mutuales. 


2. Asesorar a las Asociaciones Civiles, Mutuales y Fundaciones, en su constitución y vida, con 


el fin de consolidarlos como actores fundamentales de participación ciudadana y economía 


social. 


3. Capacitar, promover, fomentar, brindar asistencia técnica y demás acciones vinculadas con 


las Asociaciones Civiles. 


4. Disponer los procesos necesarios, para cumplir con los convenios suscriptos con las 


Municipalidades y/u otros Organismos con relación a las Asociaciones Civiles. 


5. Organizar, implementar y supervisar los sistemas de apoyo técnico, legal y administrativo 


para todas las dependencias y áreas de la Dirección Provincial. 


6. Informar, recopilar y digitalizar las disposiciones vigentes y la información estadística del 


sector. 


7. Elaborar e implementar los planes y programas de informatización, modernización y gestión 


de calidad para todas las áreas y dependencias de la Dirección Provincial. 


8. Llevar un registro individualizado de la documentación y antecedentes requeridos para las 


entidades de la Dirección Provincial. 


9. Promover conductas éticas y de transparencia en la Dirección Provincial. 


10. Coordinar con la Dirección de Fiscalización, Prevención de Lavado de Activos y Conflictos 


Societarios los procesos sobre Asociaciones Civiles, Fundaciones y Mutuales. 


MINISTERIO DE JUSTICIA 


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, CONTROL DE GESTIÓN Y RELACIONES 


INSTITUCIONALES 


ACCIONES  


1. Coordinar las actividades de las distintas áreas del Ministerio para el cumplimiento de las 


políticas públicas y objetivos propuestos. 


2. Controlar y fiscalizar las acciones emergentes del Plan Estratégico Anual previsto, así 


como el cumplimiento de sus metas y resultados. 


3. Requerir a las distintas unidades orgánicas la información que considere necesaria a fin de 


ejercer sus atribuciones.  


4. Elaborar protocolos, así como otras acciones destinadas al adecuado contralor de la 


correspondencia dirigida o remitida por el titular de la cartera.  


5. Formular propuestas destinadas al mejoramiento de las relaciones interministeriales, así 


como con los demás organismos dependientes del Poder Ejecutivo Provincial.  


6. Entender en la planificación y el seguimiento de la gestión del Ministerio. 


7. Planificar, organizar y gestionar las actividades de prensa y comunicación que requiera el 


Ministro, las distintas Subsecretarías y demás áreas y dependencias del Ministerio de Justicia 


y Derechos Humanos.  







 


8. Mantener comunicación permanente con todas las dependencias del Ministerio con el fin 


de recepcionar información relativa a las políticas de gestión, así como evaluar y planificar su 


difusión en las instituciones mediáticas.  


9. Garantizar la cobertura periodística y el registro gráfico, fotográfico y audiovisual de las 


actividades de gestión del Ministro, Subsecretarios/as y demás funcionarios/as del Ministerio.  


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, CONTROL DE GESTIÓN Y RELACIONES 


INSTITUCIONALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN, CEREMONIAL Y CONVENIOS 


INSTITUCIONALES 


ACCIONES 


1. Realizar la vocería institucional. 


2. Asistir al Ministro, Subsecretarías y Dependencias, en la planificación estratégica y en el 


establecimiento de los objetivos y mecanismos de comunicación.  


3. Coordinar con las diferentes dependencias y los organismos dependientes del Ministerio, 


las acciones comunicacionales.  


4. Desarrollar e implementar mecanismos que favorezcan el establecimiento de vínculos 


institucionales entre el Ministerio y todos los actores públicos y sociales relacionados con sus 


competencias.  


5. Coordinar y planificar estrategias de comunicación institucional internas y externas.  


6. Desarrollar formatos digitales de visibilización.  


7. Dirigir la articulación con los medios de comunicación.  


8. Organizar la comunicación de eventos provinciales, nacionales e internacionales, 


organizados o vinculados al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  


9. Promover la instalación de la imagen positiva y diferenciada del Ministerio en la opinión 


pública.  


10. Establecer los medios adecuados para la difusión de los actos públicos de gobierno.  


11. Asesorar y supervisar todos los actos y ceremonias que se realicen tanto dentro como 


fuera del Ministerio, en el que el mismo estuviere vinculado.  


12. Establecer los principios protocolares y los procedimientos correspondientes, a la hora de 


planificar organizar e implementar actos institucionales.  


13. Organizar y determinar los lineamientos a fin de recepcionar, registrar y contestar todas 


las invitaciones que reciba el titular de la cartera ministerial.  


14. Establecer mediante la realización de protocolos el proceso adecuado para la realización 


de convenios, acuerdos específicos con organismos de derecho público o privado, en relación 


a los objetivos del Ministerio, como así también con universidades provinciales, nacionales e 


internacionales. 


15. Articular con el Ministerio de Comunicación Pública todo lo relacionado a la planificación 


comunicacional y de contenidos, ceremonial, protocolo, prensa y difusión institucional del 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN, CEREMONIAL Y CONVENIOS 


INSTITUCIONALES 


DIRECCIÓN DE PRENSA Y DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 


ACCIONES 


1. Producir contenidos de las publicaciones institucionales. 


2. Promover la difusión de información en medios de comunicación.  


3. Difundir los aspectos fundamentales de las políticas ministeriales.  


4. Atender y gestionar los requerimientos de comunicadores, medios de comunicación y redes 


sociales.  


5. Monitorear la información difundida por los medios de comunicación y redes sociales 


respecto del Ministerio y elaborar el registro correspondiente.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN, CEREMONIAL Y CONVENIOS 


INSTITUCIONALES 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN COMUNICACIONAL Y CONTENIDOS 


ACCIONES 


1. Promover los lineamientos para la articulación con los medios de comunicación.  


2. Establecer mecanismos de diagnóstico permanente sobre la identidad y la imagen del 


Ministerio.  


3. Planificar las estrategias comunicacionales y establecer los objetivos principales de la 


misma.  


4. Definir los públicos objetivos para establecer una comunicación eficiente y proactiva.  


5. Coordinar todas las acciones vinculadas al diseño gráfico, audiovisual y digital.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN, CEREMONIAL Y CONVENIOS 


INSTITUCIONALES 


DIRECCIÓN DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO 


ACCIONES 


1. Atender con criterio anticipatorio y organizar las distintas tareas protocolares que realice el 


área ministerial. 


2. Mantener actualizados los preceptos vinculados al ceremonial y protocolo. 


3. Organizar y controlar el efectivo cumplimiento del ceremonial institucional y protocolo en 


actos oficiales, visitas, ceremonias religiosas, patriótica y/o civiles, congresos, jornadas, firma 


de convenios y todo otro evento en el que participe el Ministro de Justicia y Derechos 


Humanos. 


4. Hacer cumplir los principios protocolares y los procedimientos correspondientes, a la hora 


de planificar actos institucionales.  


5. Recepcionar, registrar y contestar todas las invitaciones que reciba el titular de la cartera 


ministerial. 







 


6. Articular con el Ministerio de Comunicación Pública los actos y ceremonias en los que 


participe el Ministro de Justicia y Derechos Humanos y el Gobernador de la provincia de 


Buenos Aires.  


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, CONTROL DE GESTIÓN Y RELACIONES 


INSTITUCIONALES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL DE GESTIÓN 


ACCIONES 


1. Coordinar las relaciones recíprocas entre el Ministro y las demás autoridades de la cartera. 


2. Diseñar, elaborar y aplicar materiales de información relativa a la gestión de las distintas 


subsecretarías, áreas y dependencias del Ministerio. 


3. Influir y orientar el comportamiento de la organización para que se alcancen los objetivos 


propuestos. 


4. Elevar informes al subsecretario de las tareas en base al cumplimiento de los objetivos de 


la cartera ministerial 


5. Controlar las acciones a través de las cuales se alcanzarán los objetivos planteados por la 


jurisdicción. 


6. Verificar los resultados para demostrar que las políticas o acciones tomadas se 


corresponden con los objetivos. 


7. Evaluación constante de la gestión pública de los resultados o metas. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL DE GESTIÓN 


DIRECCIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN 


ACCIONES 


1. Planificar y evaluar las metodologías de acceso a la información desde las diferentes 


dependencias para el cumplimiento de sus acciones. 


2. Implementar las acciones propuestas por la Dirección Provincial para el adecuado contralor 


de la correspondencia dirigida o remitida por el titular de la cartera. 


3. Recabar la información relativa a la gestión de las diversas áreas y dependencias del 


Ministerio, para el cumplimiento de las funciones de la Dirección Provincial. 


4. Elevar los datos obtenidos que deben ser reales, fiables y claros. 


MINISTERIO DE JUSTICIA 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


ACCIONES 


1. Elaborar propuestas, elevar anteproyectos y proponer políticas y programas al Ministro de 


Justicia y Derechos Humanos respecto a la administración de la política y programas 


penitenciarios, reforma penitenciaria y de ejecución penal. 


2. Ejercer la administración y fiscalización del Servicio Penitenciario Bonaerense y de la 


Dirección Provincial de Salud Penitenciaria. 


3. Ejecutar políticas y proponer programas relativos a la inclusión social de las personas 


privadas de libertad. 







 


4. Establecer las pautas y alternativas de cumplimiento de las medidas judiciales que tengan 


por objeto decisiones vinculadas a la política penitenciaria, carcelaria y de ejecución penal. 


5. Implementar políticas de transparencia respecto de la situación de las personas privadas 


de su libertad en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de acuerdo a lo 


establecido en la normativa vigente. 


6. Implementar acciones necesarias para las investigaciones administrativas que se motiven 


por conductas anómalas y/o faltas de los integrantes del Servicio Penitenciario Bonaerense y 


de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria. 


7. Proponer al Ministro de Justicia y Derechos Humanos el mejoramiento y construcción de 


los establecimientos penitenciarios y Alcaidías Departamentales. 


8. Informar a los demás poderes, entes y organismos sobre la situación de las personas 


privadas de libertad o sometidas a medidas restrictivas bajo la órbita del Ministerio de Justicia 


y Derechos Humanos. 


9. Proponer al Ministro de Justicia y Derechos Humanos la conmutación de penas. 


10. Llevar a cabo seminarios, congresos, jornadas de estudio, realizar publicaciones 


referentes a cuestiones de política penitenciaria. 


11. Promover y desarrollar acciones y mecanismos de coordinación y ejecución de programas 


conjuntos e instrumentación de convenios con áreas y organismos del Gobierno Nacional, de 


los Municipios, Universidades, Colegios Profesionales, organizaciones no gubernamentales, 


foros y entidades comunitarias. 


12. Organizar y dirigir estudios estadísticos e investigaciones, tendientes a conformar un 


cuadro de situación que permita un acabado conocimiento de la realidad de la provincia sobre 


la problemática en materia de política penitenciaria y de ejecución penal. 


13. Coordinar e implementar las políticas necesarias para el correcto funcionamiento de las 


Alcaidías Departamentales, ejerciendo su administración y fiscalización. 


14. Realizar el seguimiento y sistematización de los asuntos jurídicos en materia de 


alojamiento de detenidos, formulando las presentaciones y/o peticiones que sean necesarias 


y desarrollando las gestiones de coordinación y ejecución que resulten pertinentes a los 


efectos de su cumplimiento en el marco de las políticas públicas implementadas. 


15. Diseñar programas y procesos de capacitación y formación de los recursos humanos de 


la Subsecretaría de Política Penitenciaria, procurando la mejora de los perfiles de aptitud. 


16. Contribuir a la erradicación de todo tipo de discriminación y violencias basadas en 


desigualdades entre los géneros que afecten a mujeres y/o al colectivo LGBTTT+ en el 


ámbito de los establecimientos penitenciarios y Alcaidías Departamentales. 


17. Intervenir en los sumarios, que a su criterio, resulten competencia de investigación de la 


Auditoría de Asuntos Internos del Servicio Penitenciario. 


18. Declinar la competencia a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de los 


sumarios, que a su criterio no sean competencia de la Auditoría de Asuntos Internos del 


Servicio Penitenciario Bonaerense. 







 


19. Resolver los sumarios de relevancia institucional elevados a tal fin por el Auditor de 


Asuntos Internos del Servicio Penitenciario. 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCIÓN SOCIAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO 


BONAERENSE 


ACCIONES 


1. Elaborar y proponer al Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a través del 


Subsecretario de Política Penitenciaria, el reglamento de funcionamiento operativo. 


2. Planificar, organizar, ejecutar, controlar y asegurar a los afiliados y sus familias las 


prestaciones médicas, los servicios de ambulancias, los reintegros, subsidios, asistencia 


social, y todo servicio social que vía reglamentaria se cubra. 


3. Fomentar y organizar actividades culturales, de esparcimiento y recreación. 


4. Elaborar y ejecutar propuestas de turismo. 


5. Administrar la totalidad de los recursos que conforman el patrimonio colectivo de los 


afiliados, en pos al cumplimiento de los objetivos de la Dirección. 


6. Dictar el acto administrativo por el cual se otorga, deniega o reajusta una prestación, de 


acuerdo a lo dispuesto en el Decreto N° 1542/10, previa autorización del Directorio. 


7. Elaborar la propuesta de designación y/o contratación de técnicos, profesionales y personal 


para las áreas administrativas y de servicios, conforme a las necesidades y capacidad 


presupuestaria del organismo. 


8. Aprobar el presupuesto operativo de gastos y recursos. 


9. Elevar anualmente, a consideración del Subsecretario de Política Penitenciaria, la 


Memoria, Balance y Resultados del ejercicio al 31 de diciembre de cada año. 


10. Cancelar las prestaciones acordadas y suspender el pago de las mismas, conforme a la 


Reglamentación de Funcionamiento. 


11. Actualizar los importes de las prestaciones cada vez que se incremente la remuneración 


del personal afiliado. 


12. Disponer compras o contrataciones, observando las reglamentaciones vigentes. Los 


bienes que se adquieran deberán inscribirse a nombre del Directorio de la Dirección 


Provincial de Acción Social del Servicio Penitenciario Bonaerense, asignándolos a las 


dependencias que correspondan. 


13. Aprobar la Reglamentación de los servicios y/o beneficios a prestar. 


14. Disponer la inversión de los fondos y rentas que se puedan capitalizar en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires y demás entidades financieras. 


15. Requerir y proponer al Subsecretario de Política Penitenciaria, la realización de auditorías 


externas, administrativas y contables, sobre los servicios y prestaciones brindados. 


16. Abrir cuentas especiales para la efectiva administración de los fondos, así como llevar la 


contabilidad y la documentación de respaldo que corresponda a sus funciones y 


responsabilidades. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCIÓN SOCIAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO 


BONAERENSE 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN 


ACCIONES 


1. Formular programas, procesos y circuitos de tramitación tendientes a la optimización de la 


gestión del organismo. 


2. Brindar los servicios de apoyo necesarios para una eficiente y eficaz gestión del organismo. 


3. Asegurar una efectiva coordinación y comunicación en el diseño, planificación, y ejecución 


de las acciones bajo la tutela de la Dirección Provincial y el Servicio Penitenciario 


Bonaerense. 


4. Proponer de forma continua mecanismos y procesos innovadores, a los efectos de generar 


sinergia entre los integrantes del área, en pos de alcanzar las metas propuestas. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCIÓN SOCIAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO 


BONAERENSE 


DIRECCIÓN LEGAL Y TÉCNICA 


ACCIONES 


1. Brindar asesoramiento legal al Director Provincial en todas las cuestiones que sean 


sometidas a su consideración, sin perjuicio de la intervención de Asesoría General de 


Gobierno. 


2. Efectuar el control de legalidad de aquellos actos administrativos previo a su suscripción 


por parte del Director Provincial, sin perjuicio de la intervención de Asesoría General de 


Gobierno. 


3. Supervisar la adecuación a una correcta técnica normativa en la elaboración de los actos 


administrativos en el ámbito de su competencia. 


4. Coordinar la implementación de estudios, programas y proyectos especiales que 


encomiende el Director Provincial. 


5. Asistir y asesorar respecto de las políticas públicas que lleva adelante la Dirección 


Provincial. 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


ACCIONES 


1. Ejecutar acciones de coordinación y enlace con las direcciones de las Alcaidías 


Departamentales y jefaturas de complejos penitenciarios. 


2. Diseñar políticas penitenciarias, proponer proyectos y lineamientos de gestión y 


administración tendientes a optimizar la conducción de las alcaidías departamentales y 


jefaturas de complejos penitenciarios. 


3. Generar canales ágiles de comunicación que vinculen a las fuerzas de seguridad y 


jefaturas de complejos penitenciarios con las direcciones de las Alcaidías Departamentales. 


4. Asegurar el cumplimiento de la asistencia y control de los ciudadanos preventivamente 







 


privados de libertad en las diversas Alcaidías Departamentales. 


5. Propender al uso y distribución racionales de los recursos humanos y materiales de la 


Dirección Provincial y de las Alcaidías Departamentales dependientes de la misma, como así 


también elevar en tiempo y forma toda información referente a necesidades de carácter 


general en materia de personal. 


6. Mantener un registro central actualizado sobre la nómina y situación jurídica de los 


detenidos en las Alcaidías Departamentales y jefaturas de complejos penitenciarios. 


7. Proponer pautas y criterios de clasificación de las personas alojadas en las Alcaidías 


Departamentales y jefaturas de complejos penitenciarios, teniendo en cuenta la franja etaria, 


la naturaleza del delito, sexo y cualquier otro elemento que coadyuve a una mejor 


caracterización y organización de las mismas. 


8. Realizar las gestiones necesarias para lograr una adecuada infraestructura edilicia y 


equipamiento en las jefaturas de complejos penitenciarios y Alcaidías Departamentales.  


9. Elaborar proyectos y lineamientos de gestión tendientes a optimizar las políticas 


penitenciarias. 


10. Proyectar y elaborar bases de datos, estadísticas, cuadros comparativos y mapas 


temáticos de diversa complejidad sobre la realidad judicial y penitenciaria de la provincia de 


Buenos Aires. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE ENLACE Y LOGÍSTICA PENITENCIARIA 


ACCIONES 


1. Transmitir y supervisar el cumplimiento y aplicación, en cada jefatura de complejo 


penitenciario y Alcaidías Departamentales, de las pautas, políticas y directrices emitidas por la 


Dirección Provincial de Política Penitenciaria. 


2. Mantener contacto permanente con cada jefatura de complejo penitenciario y Alcaidías 


Departamentales, debiendo garantizar el adecuado tratamiento de las distintas problemáticas 


que le sean informadas. 


3. Brindar apoyo en materia de política penitenciaria en las jefaturas de complejos 


penitenciarios y Alcaidías Departamentales. 


4. Ejecutar acciones de coordinación y enlace entre las direcciones dependientes de la 


Dirección Provincial de Política Penitenciaria. 


5. Establecer estándares de eficiencia e implementar procedimientos de inspección y control, 


en las jefaturas de complejos penitenciarios y Alcaidías Departamentales. 


6. Proponer proyectos y lineamientos de gestión tendientes a optimizar las políticas 


penitenciarias. 


7. Gestionar las acciones necesarias para lograr una adecuada infraestructura edilicia y 


equipamiento en las jefaturas de complejos penitenciarios y Alcaidías Departamentales. 


 


 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE ALCAIDÍAS DEPARTAMENTALES (I A XI) 


ACCIONES 


1. Administrar y supervisar el funcionamiento de la Alcaidía Departamental a su cargo.  


2. Elevar en tiempo y forma toda información referente a necesidades de carácter general en 


materia de personal. 


3. Mantener la disciplina y bienestar de los ciudadanos alojados en las mismas y del personal 


de la Alcaidía Departamental. 


4. Administrar la información acerca del estado de situación de los ciudadanos alojados en 


cada Alcaidía Departamental, manteniendo actualizada la identificación de los ciudadanos 


detenidos o alojados cautelar o provisoriamente y archivando sus legajos y toda 


documentación que deba ser agregada a los mismos. 


5. Proponer y coordinar programas de formación y selección del personal técnico y 


profesional, estableciendo perfiles de aptitud necesarios en relación al desempeño en la 


Alcaidía Departamental. 


6. Gestionar toda tramitación relacionada con la situación jurídica de los ciudadanos 


detenidos, y ser el nexo administrativo por sí o por medio del funcionario que designe a tal 


efecto, entre el Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Servicio 


Penitenciario Bonaerense y la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria. 


7. Diligenciar los ingresos de detenidos al sistema penitenciario, comparendos, libertades y 


notificaciones. 


8. Organizar una biblioteca con material de lectura para los alojados en cada Alcaidía 


Departamental y un área de esparcimiento para los mismos. 


9. Coordinar la realización de actividades laborales acordes a la infraestructura de cada 


Alcaidía Departamental. 


10. Coordinar y administrar el registro patrimonial de los bienes muebles según las normas y 


reglamentaciones vigentes, remitiendo los informes pertinentes a la Dirección General de 


Administración de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE COMPLEJOS PENITENCIARIOS 


ACCIONES 


1. Ejecutar acciones de coordinación y enlace con los complejos penitenciarios. 


2. Generar canales ágiles de comunicación con la Subdirección General de Complejos 


Penitenciarios y Jefatura de Complejos Penitenciarios del Servicio Penitenciario Bonaerense, 


a fin de garantizar el adecuado tratamiento de las distintas problemáticas que le sean 


informadas.  


3. Diseñar políticas, proponer proyectos y lineamientos de gestión y administración tendientes 


a optimizar la conducción de los complejos penitenciarios. 


4. Promover acciones ante los organismos competentes sobre las necesidades de los 







 


complejos penitenciarios. 


5. Asistir de manera directa a la Dirección Provincial de Política Penitenciaria en lo atinente a 


la labor de los complejos penitenciarios. 


6. Llevar a cabo toda actividad de orden administrativa e institucional a requerimiento de la 


Dirección Provincial de Política Penitenciaria. 


7. Supervisar el cumplimiento y realizar informes de evaluación sobre las acciones llevadas a 


cabo por la Subdirección General de Complejos Penitenciarios y Jefatura de Complejos 


Penitenciarios del Servicio Penitenciario Bonaerense, con el propósito de evaluar el grado de 


concreción de sus objetivos y metas, como asimismo la eficiencia y eficacia con que obtienen 


y aplican sus recursos. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA PENITENCIARIA 


ACCIONES 


1. Elaborar bases de datos, estadísticas, cuadros comparativos y mapas temáticos de diversa 


complejidad sobre la realidad judicial y penitenciaria de la provincia de Buenos Aires. 


2. Crear bases de datos informatizadas y actualizadas relacionadas a la reinserción social de 


aquellas personas que hubieran sido privadas de su libertad, referido a la temática que sea de 


su competencia. 


3. Diseñar e implementar estudios interdisciplinarios con la finalidad de mejorar la 


interrelación entre el Poder Judicial y las políticas penitenciarias. 


4. Articular diversas acciones con otras áreas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 


en lo que hace a la recopilación de datos en materia de su competencia. 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y GESTIÓN 


PENITENCIARIA 


ACCIONES 


1. Proponer a la Subsecretaría de Política Penitenciaria la planificación, ejecución y 


supervisión de la política dispuesta para que la administración penitenciaria sea efectuada en 


el contexto de los Derechos Humanos, según normativa internacional, nacional y provincial. 


2. Efectuar un plan de monitoreo y seguimiento permanente de los aspectos críticos y 


relevantes en los establecimientos penitenciarios, procesando datos y elaborando 


estadísticas para la adopción de las medidas correspondientes. 


3. Articular con la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Penitenciario 


Bonaerense los planes de capacitación y formación de los recursos humanos del Servicio 


Penitenciario Bonaerense. 


4. Conformar los cuerpos técnico-criminológicos con sede en las unidades penitenciarias, 


particularmente de los Grupos de Admisión y Seguimiento (Decreto N° 2.889/04), aplicando la 


política emanada en la materia tanto para la administración de programas de asistencia y 


tratamiento a la persona privada de libertad, como en la elaboración de informes. 







 


5. Propones mecanismos jurídicos, elaborar anteproyectos de reforma y actualización de 


normas relacionadas con el Servicio Penitenciario Bonaerense y la Dirección Provincial de 


Salud Penitenciaria. 


6. Elaborar evaluaciones e informes para el otorgamiento o denegación de conmutación de 


penas. 


7. Ejercer la función de nexo con el Servicio Penitenciario Bonaerense y la Dirección 


Provincial de Salud Penitenciaria en lo inherente a la detención y ejecución de la pena. 


8. Producir informes sobre la situación de la población de las Unidades Penitenciarias del 


Servicio Penitenciario Bonaerense. 


9. Ordenar y coordinar los asuntos contenciosos en materia de alojamiento de detenidos, en 


el marco de las políticas públicas implementadas. 


10. Analizar los aspectos legales y técnicos de toda actuación que se someta a consideración 


de la Subsecretaría de Política Penitenciaria, sin perjuicio de la intervención, en el ámbito de 


su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia. 


11. Coordinar las gestiones necesarias y elaborar respuestas ante requerimientos y 


presentaciones judiciales. 


12. Coordinar al cuerpo de supervisores de unidades y establecimientos carcelarios 


dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y GESTIÓN 


PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS  


ACCIONES 


1. Intervenir en los procesos judiciales en los que se ventilen cuestiones atinentes a la 


situación de los detenidos alojados en establecimientos penitenciarios y alcaidías 


departamentales.  


2. Desarrollar un registro y realizar el seguimiento de todas las cuestiones contenciosas 


vinculadas al alojamiento de detenidos en establecimientos penitenciarios y alcaidías 


departamentales. 


3. Realizar tareas de coordinación y enlace con organismos judiciales, policiales y de la 


administración pública provincial. 


4. Proponer a la Dirección Provincial las acciones y medidas que estime pertinentes para la 


adecuación de las políticas y programas vigentes de acuerdo a la información y 


requerimientos observados en los procesos judiciales en los que actúa como parte. 


5. Realizar el seguimiento de los asuntos jurídicos relativos a condiciones de alojamiento que 


se planteen ante organismos internacionales. 


6. Elaborar y elevar periódicamente a la Dirección Provincial de Política Penitenciaria 


informes sobre el estado de los asuntos jurídicos referidos a condiciones de alojamiento en 


establecimientos penitenciarios y alcaidías departamentales. 


7. Producir informes a requerimiento del Poder Legislativo, municipios, organismos nacionales 







 


e internacionales. 


8. Evaluar y elevar los proyectos, motivados por presentaciones judiciales, referidos a 


condiciones de alojamiento en el ámbito en establecimientos penitenciarios y alcaidías 


departamentales. 


9. Supervisar el cumplimiento de las medidas judiciales dictadas respecto de la situación de 


detención en establecimientos penitenciarios y alcaidías departamentales. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y GESTIÓN 


PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE POBLACIÓN CARCELARIA Y DERECHOS HUMANOS 


ACCIONES 


1. Brindar asistencia para la constitución y funcionamiento de las Comisiones Ad Hoc de 


seguimiento de problemas carcelarios, compuesta por miembros de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo y Judicial, y demás organismos gubernamentales y organizaciones no 


gubernamentales. Elaborar y analizar propuestas. 


2. Fiscalizar los establecimientos penitenciarios y alcaidías departamentales a fin de 


salvaguardar los derechos humanos de las personas allí detenidas. 


3. Organizar las acciones administrativas correspondientes a los registros de entradas, 


salidas, trámites, movimientos internos y archivo de las actuaciones que se susciten con 


motivo de las peticiones de conmutación de penas. 


4. Establecer y ejecutar las políticas para el funcionamiento del dispositivo de comunicación 


gratuito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – línea 0800- para la atención y 


contención del detenido y todo otro grupo de interés, como así también supervisar su 


cumplimiento. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y GESTIÓN 


PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y PLANIFICACIÓN EDUCATIVA DEL PERSONAL 


PENITENCIARIO 


ACCIONES 


1. Planificar, programar y desarrollar acciones tendientes a optimizar la formación y 


especialización de los recursos humanos en materias relacionadas con la actividad 


penitenciaria considerando los parámetros internacionales, en coordinación con la Dirección 


General de Recursos Humanos del Servicio Penitenciario Bonaerense. 


2. Proponer convenios de cooperación, implementar programas y proyectos educativos a 


desarrollar de manera conjunta con organismos de formación públicos y privados, destinados 


a la capacitación y actualización formativa permanente de los recursos humanos, en 


coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Penitenciario 


Bonaerense.  


3. Proponer junto a las áreas competentes del Servicio Penitenciario Bonaerense, la 


articulación con diversas entidades, en post de garantizar el desarrollo profesional de los 







 


estudios superiores del personal penitenciario. 


4. Generar espacios de actividades de orden cultural, artística y afines, que permitan el 


desarrollo íntegro del personal penitenciario. 


5. Desarrollar en coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 


Penitenciario Bonaerense, mecanismos de seguimiento, evaluación y registro de los agentes 


en los programas de capacitación, garantizando lo estándares internacionales. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y GESTIÓN 


PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 


ACCIONES 


1. Generar y actualizar un registro de los Programas dependientes de la Subsecretaría de 


Política Penitenciaria. 


2. Planificar en conjunto con los representantes de los programas existentes una agenda de 


trabajo que será elevada a consideración de la Dirección Provincial de Coordinación Técnica, 


Administrativa y Gestión Penitenciaria. 


3. Desarrollar mecanismos de seguimiento, actualización, evaluación y logros de los 


programas en vigencia. 


4.  Definir criterios de actuación para los programas y planes de los diferentes dispositivos de 


trabajo, propiciando de forma progresiva el abordaje territorial integral. 


5. Establecer criterios de actuación unificados considerando las necesidades existentes con el 


objetivo de optimizar los recursos disponibles. 


6. Elevar a la Dirección Provincial de Coordinación Técnica, Administrativa y Gestión 


Penitenciaria propuestas de actualización de contenidos de los programas y herramientas 


vigentes, así como la generación de nuevos dispositivos de abordaje institucionales de 


composición interdisciplinaria. 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


AUDITORÍA DE ASUNTOS INTERNOS DEL SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE 


ACCIONES  


1. Fiscalizar y controlar los establecimientos carcelarios dependientes del Ministerio de 


Justicia y Derechos Humanos a efectos de detectar y/o investigar la existencia de faltas, 


delitos y conductas anómalas relacionadas con posible corrupción administrativa, torturas, 


vejámenes, apremios, faltas graves a la asistencia médica, muerte traumática de personas 


privadas de libertad y cualquier otro que constituya un posible abuso funcional grave o que 


por su gravedad institucional le fuere encomendada en forma directa o por sugerencia de la 


Subsecretaría de Política Penitenciaria.  


2. Resolver con relación a la procedencia de la iniciación de sumarios administrativos y 


eventual presentación de denuncias judiciales.  


3. Analizar las impugnaciones y recursos contra excepciones de trámite incidental y toda otra 


diligencia previa y necesaria para el dictado de la resolución final del sumario.  







 


4. Optimizar mediante propuestas, sistemas y procedimientos de control, las instancias 


actuales de auditoría, fiscalización y supervisión a fin de disminuir y evitar la comisión de 


ilícitos, faltas administrativas y desvío de bienes.  


5. Actuar como instructor de sumarios de relevancia institucional cuando le sea asignado por 


el Subsecretario de Política Penitenciaria. 


6. Aplicar en el ámbito de su competencia las previsiones de la reglamentación de los 


procedimientos sumariales aprobadas por la normativa vigente y propiciar las eventuales 


modificaciones a fin de propender a la celeridad y eficacia del procedimiento disciplinario.  


AUDITORÍA DE ASUNTOS INTERNOS DEL SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE 


DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN SUMARIAL 


ACCIONES  


1. Instruir los sumarios administrativos que involucren las posibles violaciones a derechos 


humanos o conductas contrarias a la dignidad. 


2. Proponer la resolución de impugnaciones y recursos contra excepciones de trámite 


incidental. 


3.  Proponer al Auditor de Asuntos Internos del Servicio Penitenciario Bonaerense la 


formulación de las presentaciones judiciales que conforme la naturaleza del delito pudieran 


corresponder. 


4. Realizar el seguimiento de causas penales en las que se encuentre involucrado personal 


del Servicio Penitenciario Bonaerense y de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria. 


5. Realizar tareas de supervisión y control a fin de proponer medidas tendientes a disminuir y 


evitar la comisión de ilícitos, faltas administrativas y desvío de bienes en el ámbito del 


Servicio Penitenciario Bonaerense. 


6. Formular sistemas, procedimientos de control y de información destinados a prevenir la 


realización de conductas contrarias a la dignidad, a los valores y a la ética que debe regir el 


accionar del personal de Servicio Penitenciario Bonaerense y de la Dirección Provincial de 


Salud Penitenciaria. 


7. Implementar bases de datos y los pertinentes registros que permitan efectuar el debido 


contralor del uso acordado al patrimonio fiscal. 


AUDITORÍA DE ASUNTOS INTERNOS DEL SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE 


DIRECCIÓN DE RELATORÍA Y DICTÁMENES 


ACCIONES 


1. Supervisar el estricto cumplimiento de los recaudos formales de las investigaciones 


sumariales recibidas en el área una vez culminada la instrucción. 


2. Elaborar el proyecto y resolución final que culmine el sumario administrativo disciplinario. 


3. Realizar el proyecto y resolución de los actos administrativos que resuelvan los recursos 


incoados o dispongan sobre su admisibilidad formal. 


4. Actuar como nexo permanente con la Asesoría General de Gobierno a fin de garantizar el 


contralor de los sumarios administrativos y/o propender a su consulta. 







 


5. Coordinar e instrumentar las tareas tendientes a dar respuesta a la Fiscalía de Estado ante 


peticiones formuladas en el marco de causas judiciales en materia contencioso administrativo. 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN  


ACCIONES 


1. Definir las acciones para lograr capacitación laboral y obtención de fuentes de trabajo para 


los internos, en busca de la futura inclusión social. 


2. Planificar acciones a fin de garantizar la educación formal y no formal y actividades de 


orden artística, cultural y deportiva, en todos los establecimientos penitenciarios y Alcaidías 


Departamentales. 


3. Coordinar programas y proyectos educativos a desarrollar de manera conjunta con 


organismos de formación públicos y privados, destinados a las personas privadas de su 


libertad. 


4. Desarrollar mecanismos de seguimiento y evaluación de los programas de formación 


laboral a fin de garantizar el cumplimiento de la política de capacitación definida por las 


autoridades ministeriales.  


5. Crear bases de datos informatizadas y actualizadas relacionadas a la reinserción social de 


aquellas personas que hubieran sido privadas de su libertad, referido a la temática que sea de 


su competencia. 


6. Coordinar acciones vinculas a la promoción y protección de los derechos, desde una 


perspectiva de género, con distintos organismos municipales, provinciales y nacionales. 


7. Desarrollar estrategias tratamentales, convivenciales y de inserción social, introduciendo 


organizada y sistemáticamente la perspectiva de género 


8. Planificar las acciones para el desarrollo coordinado de prevención, concientización y 


abordaje en las temáticas de género con organismos gubernamentales, no gubernamentales, 


asociaciones civiles y cualquier otra organización que tenga objetivos afines. 


9. Realizar campañas de promoción y protección de derechos cuyos destinatarios sean las 


personas privadas de libertad. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN  


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN LABORAL 


ACCIONES 


1. Fomentar la articulación de acciones para lograr capacitación laboral y obtención de 


fuentes de trabajo para los internos, en busca de la futura inclusión social. 


2. Generar acciones correspondientes para garantizar la educación, formal y no formal, en 


todos los establecimientos carcelarios. 


3. Promover actividades de orden artística, cultural y deportiva en las cárceles. 


4. Ejecutar programas y proyectos educativos a desarrollar de manera conjunta con 


organismos de formación públicos y privados, destinados a las personas privadas de su 


libertad. 







 


5. Implementar los mecanismos de seguimiento y evaluación de los programas de formación 


laboral. 


6. Procesar las bases de datos informáticos relacionadas a la reinserción social de aquellas 


personas que hubieran sido privadas de su libertad. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN  


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 


PRIVADAS DE LA LIBERTAD 


ACCIONES 


1. Realizar campañas de promoción y protección de derechos en los establecimientos 


penitenciarios y en las Alcaidías Departamentales. 


2. Generar ámbitos y propuestas de trabajo con los Municipios y demás esferas de Gobierno 


y elevarlas a la Dirección Provincial de Políticas de Inclusión. 


3. Fomentar vínculos con asociaciones públicas y/o privadas a fin de lograr de manera 


mancomunada la reinserción social de las personas privadas de libertad. 


4. Coordinar estrategias tendientes a la alfabetización jurídica de las personas privadas de 


libertad. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN  


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN Y GÉNERO 


ACCIONES 


1. Ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo coordinado de prevención, 


concientización y abordaje en las temáticas de género con organismos gubernamentales, no 


gubernamentales, asociaciones civiles y cualquier otra organización que tenga objetivos 


afines. 


2. Promover e implementar programas que contribuyan a la plena igualdad entre los géneros 


respetando las diversidades sexo-genéricas y las orientaciones sexuales de las personas. 


3. Proyectar y proponer medidas que incorporen la transversalización del enfoque de género 


en el sistema penitenciario. 


4. Contribuir con la erradicación de todo tipo de violencias basadas en desigualdades entre 


los géneros, que afecten a mujeres y o al colectivo LGBTTT+. 


5. Prestar asistencia y coordinar acciones vinculas a la promoción y protección de los 


derechos con distintos organismos municipales, provinciales y nacionales. 


6. Ejecutar dispositivos de abordaje psico-asistencial para las personas privadas de libertad 


que hubieran cometido delitos vinculados a la violencia de género. 


7. Ejecutar acciones tendientes a dotar de herramientas a las personas privadas de libertad a 


fin que puedan reinsertarse en la sociedad al momento de recuperar la libertad ambulatoria. 


8. Articular junto con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual las 


acciones inherentes a la Dirección. 


 


 







 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD PENITENCIARIA 


ACCIONES 


1. Planificar lo atinente al Sistema Integral de Salud Penitenciaria. 


2. Fomentar la promoción, protección, recuperación y rehabilitación, de la salud de las 


personas privadas de libertad y del personal penitenciario. 


3. Impartir directivas sobre actuación sanitaria a los profesionales que forman parte de la 


dependencia, con miras al mejor desempeño de sus actividades. 


4. Evaluar las distintas propuestas de las Direcciones y Departamentos en lo atinente a la 


aplicación del Sistema Integral de Salud Penitenciaria. 


5. Planificar las actividades a desarrollar por los profesionales médicos, técnicos y auxiliares 


pertenecientes a las distintas Áreas y Departamentos que prestan servicios en las distintas 


Unidades Penitenciarias. 


6. Coordinar acciones con el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires u otros 


organismos pertinentes, a través de la Subsecretaría de Política Penitenciaria. 


7. Procurar y promover la obtención de becas y/o participación en cursos, jornadas, 


simposios, congresos, para los integrantes del cuerpo médico profesional del Sistema Integral 


de Salud Penitenciaria. 


8. Promover la protección de la salud de las personas privadas de la libertad mediante el 


control de un adecuado régimen alimenticio vigilando el cumplimiento de normas de higiene y 


salubridad individual y colectiva, supervisando la ejecución de actividades deportivas y 


educación física, controlando los catastros médicos correspondientes, el desarrollo de los 


planes de vacunación y el cumplimiento de las normas de seguridad laboral. 


9. Supervisar las actividades inherentes al Reconocimiento Médico del personal del Servicio 


Penitenciario Bonaerense. 


10. Implementar a través del Legajo Tutelar Único informatizado de cada interno, la historia 


clínica de los mismos. 


11. Planificar la ejecución de las tareas de control a través de un área de auditoría legal y 


médica. 


12. Realizar la superintendencia sobre la actividad de los profesionales de la Salud en la 


Institución, proponiendo, en su caso, la capacitación y/o actualización correspondiente. 


13. Promover la implementación de medidas tendientes a optimizar las condiciones de trabajo 


mediante la implementación de normas de Higiene y Seguridad. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA SALUD PENITENCIARIA 


ACCIONES 


1. Coordinar, supervisar y controlar el cumplimiento de los niveles de calidad de los diferentes 


servicios de salud del Sistema Integral de Salud Penitenciaria. 


2. Analizar toda información concerniente al funcionamiento del Sistema Integral de Salud 







 


Penitenciaria, para su posterior evaluación y elevación de las propuestas a la Dirección 


Provincial, con el objeto de arribar a los niveles de calidad requeridos y planificados. 


3. Elevar a la Dirección Provincial para su consideración y tratamiento informes con todo acto 


que no se ajuste a los preceptos estipulados en el Juramento de Atenas y que, por tal motivo, 


sea pasible de considerarse como falta a la ética médica. 


4. Coordinar y supervisar la aplicación del Vademécum único de medicamentos, drogas y 


accesorios no inventariables como así también del Nomenclador Único Instrumental Técnico, 


Científico y de Electromedicina, con el objeto de arribar a los niveles de calidad planificados. 


5. Generar, coordinar y supervisar un archivo centralizado informático de las Historias 


Clínicas Médicas de todos los internos, que sean asistidos dentro del Sistema Integral de 


Salud Penitenciaria, a los efectos de centralizar, procesar, analizar y evaluar dicha 


información en pos de arribar a los niveles de calidad planificados. 


6. Elevar a la Dirección Provincial los datos recibidos del Departamento de Procesamiento y 


Análisis de la Información y Bioestadística la información recabada de los internos asistidos a 


fin de que la misma sea incorporada al Legajo Tutelar Único informatizado de cada interno. 


7. Impulsar una comunicación fluida, periódica y permanente con las Direcciones de Salud 


Mental y Adicciones y de Medicina Asistencial y Promoción de la Salud, como así también 


con toda área vinculada a sus propósitos, con el objeto de propiciar las tareas tendientes a la 


mejora continua del Sistema Integral de Salud Penitenciaria. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DEL PERSONAL 


ACCIONES 


1. Analizar los aspectos técnicos de aquellos actos administrativos que se sometan a 


consideración del Director Provincial. 


2. Implementar bases de datos y los pertinentes registros que permitan efectuar el debido 


contralor de los recursos humanos. 


3. Actuar como instructor de los sumarios de relevancia institucional cuando le sea asignado 


por el Subsecretario de Política Penitenciaria. 


4. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas a la administración del personal de todas las 


leyes y estatutos asignados a la Dirección Provincial, de acuerdo a la normativa vigente y a 


las pautas emanadas del Organismo Central de Administración de Personal. 


5. Asistir al Director Provincial de Salud Penitenciaria en lo que respecta al asesoramiento 


técnico jurídico. 


6. Administrar los recursos físicos, humanos y las actividades que sirven de apoyo y demanda 


al funcionamiento de la Dirección Provincial acorde a la normativa vigente y a las directivas 


que establezcan las autoridades de las dependencias competentes. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE MEDICINA ASISTENCIAL Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 


ACCIONES 







 


1. Coordinar y supervisar las actividades desarrolladas por los profesionales médicos, 


técnicos y auxiliares pertenecientes al área de medicina asistencial, promoción de la salud, 


enfermedades prevalentes e infectocontagiosas que prestan servicios en las distintas 


Unidades Penitenciarias. 


2. Proponer y coordinar la ejecución de los distintos programas de asistencia y tratamiento de 


la salud para ser implementados en las Unidades Penitenciarias, en coordinación con los 


organismos competentes en la materia correspondiente. 


3. Elevar a la Dirección Provincial los datos recibidos de los Departamentos a su cargo, en 


cuanto a la información recabada de los internos asistidos a fin de que la misma sea 


incorporada al Legajo Tutelar Único informatizado de cada interno. 


4. Proponer a la Dirección Provincial la realización de tareas de investigación y docencia 


vinculadas al ámbito de su competencia, en relación con el Departamento de Capacitación 


Técnico Profesional y de Investigación Científica. 


5. Promover una comunicación fluida, periódica y permanente con la Dirección de Salud 


Mental y Adicciones, la Dirección de Gestión de la Salud Penitenciaria y con toda área 


vinculada a sus propósitos, con el objeto de propiciar las tareas tendientes a la mejora 


continua del Sistema Integral de Salud Penitenciaria. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD PENITENCIARIA 


DIRECCIÓN DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 


ACCIONES 


1. Coordinar y supervisar las actividades desarrolladas por los profesionales del área de 


psiquiatría y psicología que prestan servicios en las distintas Unidades Penitenciarias. 


2. Proponer y coordinar la ejecución de los distintos programas de su competencia para ser 


implementados en las Unidades Penitenciarias que correspondan, en coordinación con los 


organismos competentes en la materia. 


3. Establecer una relación permanente con las áreas sanitarias, a fin de procurar una correcta 


ejecución de las tareas a implementar. 


4. Elevar a la Dirección Provincial los datos recibidos de los Departamentos a su cargo, en 


cuanto a la información recabada de los internos asistidos a fin de que la misma sea 


incorporada al Legajo Tutelar Único informatizado de cada interno. 


5. Proponer a la Dirección Provincial la realización de tareas de investigación y docencia 


vinculadas al ámbito de su competencia, en relación con el Departamento de Capacitación 


Técnico Profesional y de Investigación Científica. 


6. Planificar y supervisar las actividades vinculadas al tratamiento de las conductas adictivas. 


7. Proponer a la Dirección Provincial la realización de tareas en colaboración con las 


jurisdicciones competentes. 


8. Mantener una comunicación fluida, periódica y permanente con la Dirección de Medicina 


Asistencial y Promoción de la Salud, la Dirección de Gestión de la Salud Penitenciaria, y con 


toda área vinculada a sus propósitos, con el objeto de propiciar las tareas tendientes a la 







 


mejora continua del Sistema Integral de Salud Penitenciaria. 


MINISTERIO DE JUSTICIA  


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL 


ACCIONES 


1. Entender en la definición de la política criminal de la provincia de Buenos Aires y las 


acciones a seguir en la materia. 


2. Coordinar acciones interinstitucionales con el Poder Judicial, el Ministerio de Seguridad, la 


Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público y demás autoridades del Estado nacional, 


provincial y municipal relacionadas con la prevención del delito, del crimen complejo y 


organizado y la persecución penal en la provincia de Buenos Aires. 


3. Impulsar proyectos y promover estudios sobre sistemas de justicia y legislación penal. 


4. Asistir al Ministro en la identificación, procesamiento y sistematización de datos e 


información para la producción de planes de persecución penal inteligente y en la elaboración 


de mecanismos para el monitoreo y la evaluación de la aplicación de programas estratégicos 


en la materia. 


5. Generar y coordinar espacios de interacción entre el Ministerio, organismos estatales 


municipales, provinciales y nacionales y organizaciones de la sociedad civil en cuestiones 


vinculadas con asuntos judiciales y de política criminal. 


6. Identificar y adoptar las medidas para garantizar el cumplimiento de los compromisos 


asumidos internacionalmente por nuestro país en materia de política criminal en el ámbito de 


la provincia de Buenos Aires. 


7. Intervenir en los programas y proyectos en materia de política criminal con financiamiento 


externo y de participación público privada de la Jurisdicción; y entender en su monitoreo y 


evaluación del cumplimiento de los compromisos adquiridos a través de los mismos. 


8. Intervenir en la elaboración de anteproyectos de reforma y actualización legislativa, en la 


definición de la política criminal y en el seguimiento del trámite parlamentario, como así 


también en el ordenamiento y compilación de normas jurídicas. 


9. Coordinar el desarrollo de políticas comunes con organismos internacionales y el Estado 


Nacional en materias de política criminal. 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL DELITO COMPLEJO 


ACCIONES 


1. Diseñar estrategias destinadas a la persecución penal eficiente de las distintas 


manifestaciones de criminalidad organizada o compleja en la provincia de Buenos Aires. 


2. Articular, con organismos provinciales, nacionales, regionales e internacionales, políticas 


para la prevención y monitoreo de los delitos complejos. 


3. Elaborar proyectos de normas y recomendar diseños institucionales apropiados para la 


persecución eficiente de estas expresiones delictivas. 


4. Promover la cooperación y la interacción de los distintos órganos de los Poderes 







 


nacionales y provinciales con miras a prevenir, gestionar y monitorear esos fenómenos 


criminales. 


5. Diseñar en coordinación con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 


Sexual, políticas integrales de abordaje destinadas a prevenir, erradicar y sancionar la 


violencia de género. 


6. Establecer canales de información fluidos con la Dirección Nacional de Migraciones del 


Ministerio del Interior a efectos de contar con diagnósticos actualizados sobre aspectos y 


condiciones migratorias relevantes para el análisis del tráfico y la explotación de personas. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL DELITO COMPLEJO 


DIRECCIÓN DE LUCHA CONTRA LA NARCO-CRIMINALIDAD 


ACCIONES 


1. Recopilar, sistematizar y procesar datos con miras a establecer un estado de situación 


dinámico respecto de la evolución de la narco-criminalidad en la provincia, en coordinación 


con el Ministerio de Seguridad.  


2. Diseñar políticas de intervención estratégica en materia de combate al narcotráfico, 


priorizando los eslabones más encumbrados en la cadena de responsabilidades criminales.  


3. Coordinar con las autoridades federales involucradas en la lucha contra el narcotráfico 


planes de actuación complementarios en el orden local, que aseguren el flujo de la 


información y el fortalecimiento recíproco entre los ámbitos nacional y provincial. 


4. Brindar colaboración, en el marco de sus incumbencias, con los órganos judiciales que 


investigan las distintas manifestaciones de narco-criminalidad y sus delitos conexos. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL DELITO COMPLEJO 


DIRECCIÓN DE LUCHA CONTRA LA TRATA Y LA EXPLOTACIÓN DE PERSONAS 


ACCIONES 


1. Diseñar estrategias y colaborar en la implementación de programas y herramientas para la 


investigación del delito de trata de personas y sus crímenes conexos. 


2. Identificar, sistematizar y analizar la información relevante para un adecuado abordaje de 


este fenómeno criminal y sus emergentes aledaños. 


3. Promover vinculaciones con las carteras especializadas de la administración nacional y 


provincial, así como con otras agencias estatales con incumbencia en la materia, a efectos de 


lograr planificaciones integrales y complementarias.  


4. Colaborar, en el marco de sus incumbencias, con una rigurosa y homogénea conformación 


de registros relativos a hechos de trata y crímenes conexos. 


5. Brindar colaboración, en el marco de sus incumbencias, con los órganos judiciales que 


investigan las distintas manifestaciones del delito de trata y explotación de personas y sus 


delitos conexos. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL DELITO COMPLEJO 


DIRECCIÓN DE LUCHA CONTRA LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO 


ACCIONES 







 


1. Identificar y sistematizar información relativa a las violencias que sufren las mujeres y las 


personas de los colectivos LGBTTT+ con motivo de su orientación sexual o en razón de su 


identidad o expresión de género.  


2. Diseñar estrategias para abordar de manera eficiente los casos de violencias 


intrafamiliares, violencia sexual, femicidios, travesticidios, transfemicidios, crímenes de odio, 


así como las violencias que por razones de género u orientación sexual padecen las mujeres 


y las personas de los colectivos LGBTTT+ en carácter de imputadas.  


3. Promover acciones interinstitucionales con las carteras especializadas de las 


Administraciones nacional, provincial y municipal con miras a generar políticas integrales y 


complementarias.   


4. Brindar colaboración, en el marco de sus incumbencias, a los órganos judiciales que 


investigan estas distintas formas de violencia. 


5. Colaborar, en el marco de sus incumbencias, con una rigurosa y homogénea conformación 


de registros sobre hechos constitutivos de estas manifestaciones criminales.  


6. Coordinar las acciones necesarias para el desarrollo de concientización y prevención, 


campañas de sensibilización y jornadas sobre la problemática de género, mujeres y colectivos 


LGBTTT+, con organismos gubernamentales no gubernamentales, instituciones públicas o 


privadas, asociaciones civiles y cualquier otra organización que tenga objetivos afines. 


7. Intervenir en la promoción de condiciones igualitarias de inserción y desarrollo en el ámbito 


laboral de las personas víctimas de violencia de género. 


8. Articular con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual las 


acciones inherentes a la Dirección. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL DELITO COMPLEJO 


DIRECCIÓN DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL  


ACCIONES 


1. Recopilar y sistematizar información sobre violaciones de derechos por parte de agentes 


estatales o efectores de salud en contextos de encierro de las víctimas. 


2. Coordinar y concertar acciones con los organismos competentes para establecer 


dispositivos de prevención y sanción de la violencia y abuso de poder por parte de los 


agentes estatales o efectores de salud. 


3. Brindar colaboración, en el marco de sus incumbencias, a los órganos judiciales que 


investigan estas distintas formas de violencia institucional en situaciones de encierro. 


4. Colaborar, en el marco de sus incumbencias, con una rigurosa y homogénea conformación 


de registros sobre hechos constitutivos de violencia institucional en situaciones de encierro. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL DELITO COMPLEJO 


DIRECCIÓN DE LUCHA CONTRA LA CIBER-DELINCUENCIA Y LOS DELITOS DE 


MERCADO 


ACCIONES 


1. Desarrollar políticas de prevención y concientización de las distintas formas de ciber-







 


delincuencia. 


2. Elaborar estrategias para una persecución penal eficiente de estas manifestaciones 


criminales.  


3. Colaborar, en el marco de sus incumbencias, con los órganos encargados de la 


investigación de hechos de ciber-delincuencia y generar las condiciones para que éstos 


cuenten con los recursos tecnológicos y herramientas de apoyo técnico disponibles en el 


país. 


4. Recopilar información y producir diagnósticos sobre formas de criminalidad estructuradas 


en torno a mercado. 


5. Establecer políticas de actuación sobre esos fenómenos criminales, con intervención sobre 


las características de los mercados que los estructuran y en desmedro del tratamiento de 


casos individuales. 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y 


DE GESTIÓN DE CONFLICTIVIDADES 


ACCIONES 


1. Establecer relaciones con los distintos órganos de la administración de justicia con miras a 


identificar los proyectos del orden normativo, de diseño institucional, de capacitación o de 


apoyo a las investigaciones que podrían mejorar el tratamiento judicial de los casos de crimen 


complejo y organizado. 


2. Diseñar y promover políticas orientadas a la prevención del delito y al adecuado abordaje 


de casos de criminalidad que involucre a personas menores de edad en conflicto con la ley 


penal. 


3. Promover la gestión de conflictividades mediante la elaboración de estrategias que 


contemplen modalidades preventivas, disuasivas y reactivas en todos los niveles de 


intervención estatal posible. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y 


DE GESTIÓN DE CONFLICTIVIDADES 


DIRECCIÓN DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LA 


PREVENCIÓN DEL DELITO 


ACCIONES 


1. Entablar vínculos institucionales con los distintos órganos de la administración de justicia. 


2. Realizar estudios y confeccionar diagnósticos que, junto a las autoridades judiciales, 


permitan reconocer las acciones del plano normativo o de diseño institucional que podrían 


redundar en beneficios para las investigaciones penales. 


3. Promover la realización de programas de capacitación y formación para integrantes del 


Poder Judicial y de otras instituciones involucradas en el tratamiento judicial de asuntos 


penales. 


4. Diseñar, en coordinación con las carteras de seguridad del ámbito nacional y provincial, 







 


acciones orientadas a la prevención del delito; especialmente respecto de aquellos 


fenómenos criminales que tienen por víctima a los sectores más vulnerables de la sociedad. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y 


DE GESTIÓN DE CONFLICTIVIDADES 


DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL 


ACCIONES 


1. Diseñar programas y acciones para la prevención y el tratamiento de casos criminales que 


involucren a personas menores de edad en conflicto con la ley penal, desde la perspectiva de 


la promoción, protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 


2. Articular con los organismos competentes las acciones de monitoreo sobre el Sistema de 


Responsabilidad Penal Juvenil. 


3. Colaborar, en el marco de las incumbencias propias de la Subsecretaría, con los órganos 


encargados de la investigación de hechos criminales abordados por el Sistema de 


Responsabilidad Penal Juvenil. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y 


DE GESTIÓN DE CONFLICTIVIDADES 


DIRECCIÓN DE SOLUCIONES ALTERNATIVAS AL PROCESO PENAL 


ACCIONES 


1. Recopilar y sistematizar información con miras a evaluar el funcionamiento de las salidas 


alternativas en tanto herramientas orientada a la diversificación de la respuesta pública, la 


gestión de la conflictividad y la dosificación de las reacciones estatales más severas. 


2. Elaborar y participar de la implementación de proyectos normativos y reglamentarios en 


materia de soluciones alternativas al proceso penal. 


3. Promover la instrumentación de convenios de colaboración y cooperación institucional 


entre organismos del Estado, así como entre organizaciones de la sociedad civil y entes 


estatales, orientados a facilitar la implementación de métodos alternativos de resolución de 


conflictos. 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, PROYECTOS LEGISLATIVOS Y 


ESTADÍSTICAS 


ACCIONES 


1. Planificar de manera estratégica y en coordinación con las restantes agencias estatales 


con intervención en el desarrollo de política criminal la persecución penal de las distintas 


manifestaciones de delincuencia organizada y compleja en la provincia de Buenos Aires. 


2. Elaborar y promover proyectos legislativos del orden penal y procesal penal, así como 


relativos al diseño institucional de las agencias involucradas en la aplicación de política 


criminal. 


3. Identificar las conflictividades sociales y sus datos relevantes para reconocer el área de 


intervención y los insumos necesarios del análisis político criminal.  







 


4. Diseñar programas y proyectos de capacitación para integrantes del Poder Judicial y de 


instituciones involucradas en la aplicación de política criminal.  


5. Formular y promover estudios e investigaciones sobre circuitos de conflictividades en la 


Provincia.  


6. Elaborar estrategias de comunicación con fines preventivos y de concientización respecto 


de manifestaciones criminales. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, PROYECTOS LEGISLATIVOS Y 


ESTADÍSTICAS  


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y MONITOREO 


ACCIONES 


1. Establecer vínculos institucionales con las distintas agencias estatales involucradas en el 


desarrollo y aplicación de política criminal a efectos de generar planes estratégicos de 


persecución penal para las distintas manifestaciones de delincuencia organizada y compleja 


en la provincia de Buenos Aires. 


2. Identificar patrones de criminalidad y los aspectos de los circuitos de conflictividad sobre 


los que poder intervenir pronta y eficazmente desde la política criminal.  


3. Establecer indicadores de evaluación y monitoreo para las estrategias de persecución 


penal diseñadas e implementadas. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, PROYECTOS LEGISLATIVOS Y 


ESTADÍSTICAS  


DIRECCIÓN DE PROYECTOS LEGISLATIVOS EN MATERIA PENAL Y PROCESAL 


PENAL 


ACCIONES 


1. Diseñar y promover proyectos legislativos para procurar, desde el plano penal, procesal 


penal y de diseño institucional, el mejor funcionamiento de las agencias involucradas en el 


desarrollo y aplicación de política criminal. 


2. Proponer proyectos de incidencia reglamentaria para potenciar y optimizar la coordinación 


entre las agencias involucradas en el desarrollo y aplicación de política criminal. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, PROYECTOS LEGISLATIVOS Y 


ESTADÍSTICAS  


DIRECCIÓN DE ESTADISTICAS Y PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN 


ACCIONES 


1. Elaborar informes estadísticos sobre distintos aspectos de las expresiones del crimen 


complejo y organizado en la provincia. 


2. Colaborar con la conformación de Registros sobre hechos delictivos con miras a lograr una 


carga rigurosa y homogénea.  


3. Identificar nuevas categorías de medición y análisis para una actualización constante de las 


estadísticas criminales.  


4. Generar vínculos institucionales con entes públicos y privados que produzcan y gestionen 







 


estadísticas y registros sobre asuntos penales. 


MINISTERIO DE JUSTICIA 


SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 


ACCIONES 


1. Formular y gestionar políticas y programas de promoción, protección y fortalecimiento de 


los Derechos Humanos. 


2. Asistir al Ministro de Justicia y Derechos Humanos en todo lo concerniente a la 


elaboración, ejecución y seguimiento de las políticas, planes y programas para la promoción y 


la protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, comunitarios 


y los derechos de incidencia colectiva en general. 


3. Desarrollar, diseñar e implementar iniciativas de creación o modificación de normas y/o 


programas que tiendan a preservar y garantizar la plena protección de los Derechos 


Humanos y las políticas de Memoria, Verdad y Justicia.  


4. Promover acciones tendientes a la protección y fortalecimiento de los derechos de los 


pueblos indígenas, a través del Consejo Provincial de Asuntos Indígenas.  


5. Planificar, coordinar y supervisar la ejecución de las actividades de formación y 


fortalecimiento institucional en materia de derechos humanos y derecho internacional 


humanitario, tanto en el ámbito estatal como en lo atinente a la sociedad civil. 


6. Asistir al Ministro de Justicia y Derechos Humanos en lo relativo a la adecuación normativa 


del derecho interno con el derecho internacional de los Derechos Humanos. 


7. Entender en la organización de una base de datos con los antecedentes y evolución de 


cada caso en el que se haya tomado intervención, a fin de constituir una biblioteca de casos 


que permita la elaboración de nuevas estrategias y la revisión de las aplicadas, con el objeto 


de actualizar en forma permanente las mismas. 


SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 


ACCIONES 


1. Formular, diseñar, supervisar y evaluar las políticas públicas relativas a la protección de los 


Derechos Humanos. 


2. Organizar y asegurar los medios pertinentes para la recepción y correcto funcionamiento 


de las denuncias en materia de vulneración de Derechos Humanos. 


3. Producir, relevar y analizar información clave que resulte pertinente para la toma de 


decisiones en materia de protección de los Derechos Humanos. 


4. Planificar y diseñar sistemas de información cualitativa y cuantitativa para el registro y 


análisis de las denuncias tramitadas por las direcciones a cargo. 


5. Intervenir en todo lo relativo a cuestiones de Derechos Humanos, específicamente, la 


prevención de su vulneración, su protección y reparación.  


6. Estudiar, elaborar, impulsar y formular iniciativas de creación o modificación de normas, 


procedimientos, planes o programas que tiendan a preservar y garantizar la plena protección 







 


de los Derechos Humanos y la implementación de políticas públicas. 


7. Fomentar acciones tendientes a asegurar el cumplimiento efectivo de las normas que 


reconozcan y reglamenten los Derechos Humanos de carácter nacional o internacional a los 


efectos de preservar y garantizar su plena protección.  


8. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las leyes y decretos en que 


la Subsecretaría tiene competencia o es designada como autoridad de aplicación. 


9. Coordinar, supervisar y llevar adelante todas las actividades necesarias para mantener 


actualizado el Registro Provincial de Información de Menores Extraviados creado por la Ley 


N° 13.994, Decreto Reglamentario N° 169/11.  


10. Remitir periódicamente a la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas 


del Ministerio de Seguridad, o la que en el futuro la reemplace, la información denunciada 


como de menores extraviados que alcancen la mayoría de edad. 


11. Coordinar con organismos nacionales, provinciales y municipales, como así también con 


instituciones privadas el requerimiento de información y la publicación de datos de personas 


menores de edad extraviadas 


12. Participar en la Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de los Derechos 


del Niño, artículo 23 de la Ley N° 13.298.  


13. Establecer mecanismos de coordinación con organismos del Estado Nacional, Provincial 


o Municipal, y entes públicos no estatales de las distintas jurisdicciones, para la 


implementación y aplicación de los servicios a prestar.  


14. Organizar y coordinar el “Equipo de Acompañamiento” creado mediante Resolución N° 


53/15. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS 


HUMANOS 


ACCIONES 


1. Establecer un mecanismo de acciones urgentes y seguimiento, como así también proponer 


acciones de protección adecuadas a la problemática específica, sobre las denuncias recibidas 


y consultas por cualquier medio de comunicación sobre posibles vulneraciones de los 


Derechos Humanos. 


2. Elaborar normas, protocolos y procesos para la recepción, procesamiento, registro y 


tramitación de las denuncias por violaciones a Derechos Humanos. 


3. Coordinar la recepción y tramitación de denuncias por violaciones a Derechos Humanos u 


actos de discriminación, pudiendo solicitar informes, recibiendo testimonios, emitir opinión en 


actuaciones administrativas, producir y presentar informes técnicos.  


4. Coordinar los cursos de acción a seguir en casos de violaciones de Derechos Humanos.  


5. Tramitar las actuaciones pertinentes a fin de la presentación de las denuncias. 


6. Dar seguimiento y analizar situaciones relativas a los Derechos Humanos con el fin de 


prevenir eventuales violaciones y, en su caso, formular las denuncias pertinentes. 







 


7. Realizar el seguimiento de casos de violaciones a los derechos de la niñez y la 


adolescencia. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN DE POLÍTICA CONTRA LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL 


ACCIONES 


1. Recepcionar, analizar y generar estrategias de abordaje institucional en los casos de 


denuncias de violencia institucional que se reciban. 


2. Llevar a cabo iniciativas de creación, adecuación o modificación de normas o programas 


que tiendan a preservar y garantizar la plena protección de los Derechos Humanos en materia 


de violencia institucional. 


3. Ejecutar los procedimientos que surjan de la Ley Nacional Nº 26.370, la Ley Provincial Nº 


13.964, el Decreto Nº 1.096/09 y sus normas reglamentarias, en el ámbito de las 


competencias de la Subsecretaría. 


4. Participar cuando lo indique la superioridad en la Comisión Interministerial para la 


Promoción y Protección de los Derechos del Niño, artículo 23 de la Ley N° 13.298. 


5. Diseñar procesos que propendan al seguimiento de las situaciones de violación a los 


derechos de la niñez y la adolescencia. 


6. Asistir, dictaminar y asesorar en materia de violencia institucional a las demás áreas de 


esta Subsecretaría o respecto de las consultas en temas de Derechos Humanos que reciba 


de las distintas dependencias del Estado Provincial. 


7. Desarrollar un sistema de información que pueda aportar al diseño de políticas públicas en 


materia de prevención de graves violaciones a los derechos humanos. 


8. Sensibilizar y concientizar sobre la existencia de la violencia obstétrica como una violación 


a los derechos humanos en relación al embarazo, parto y nacimiento en la población en 


general y también en los efectores de salud para la prevención.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE ENCIERRO 


ACCIONES 


1. Promover la colaboración entre todas aquellas instituciones cuya actividad esté vinculada a 


la situación de las personas privadas de libertad en instituciones dependientes de la provincia 


de Buenos Aires. 


2. Inspeccionar periódicamente los centros de detención, sean estos centros penitenciarios y 


no penitenciarios de detención e instituciones de alojamiento de modo coactivo, a fin de 


prevenir eventuales actos de vulneración a los Derechos Humanos. 


3. Elaborar informes a partir de la toma de conocimiento sobre las personas privadas de 


libertad, sus condiciones materiales y judiciales y hacer un relevamiento del ámbito físico de 


la Unidad de Encierro. 


4. Generar las denuncias pertinentes en aquellos casos en que se detecten condiciones de 


vulneración de derechos de las personas privadas de libertad. 







 


5. Adoptar acciones para fomentar la colaboración entre todas aquellas instituciones cuya 


actividad esté vinculada a la situación de las personas privadas de libertad en instituciones 


dependientes de la provincia de Buenos Aires. 


5. Promover iniciativas para la creación, adecuación o modificación de normas o programas 


que tiendan a preservar y garantizar la plena protección de los Derechos Humanos de las 


personas en situación de encierro. 


6. Intervenir en los procedimientos administrativos y judiciales relacionados a la competencia 


de esta dirección en los que el Director Provincial disponga. 


SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS 


ACCIONES 


1. Formular, diseñar y supervisar las políticas y enfoques transversales de Derechos 


Humanos en el ámbito provincial, en observancia de las obligaciones internacionales 


asumidas por el Estado Argentino. 


2. Contribuir al diseño y la aplicación de acciones en Derechos Humanos mediante 


estrategias de colectivización. 


3. Establecer los lineamientos generales para la elaboración de los materiales de difusión 


para la promoción de los Derechos Humanos. 


4. Difundir los alcances normativos sobre de los Derechos Humanos en las distintas leyes. 


5. Diseñar y supervisar el desarrollo de proyectos de promoción de Derechos Humanos 


específicos tendientes a la promoción de los Derechos Humanos. 


6. Coadyuvar, en lo que resulte pertinente, al cumplimiento de los pronunciamientos de los 


órganos internacionales de protección de los Derechos Humanos relativos a la provincia. 


7. Desarrollar un programa integral de capacitación en Derechos Humanos sobre aspectos 


conceptuales, perspectivas generales y temáticas específicas. 


8. Estimular la efectiva aprehensión de contenidos, habilidades y destrezas en Derechos 


Humanos en todos los públicos destinatarios de sus acciones, cooperando en el ejercicio de 


las funciones públicas. 


9. Diseñar e impartir programas formativos en los diferentes sectores de la administración 


pública provincial, en ámbitos municipales y en la sociedad civil, en coordinación, cuando 


resulte procedente, con el Instituto Provincial de la Administración Pública (IPAP), y con otras 


entidades, especialmente aquellas de índole educativas.  


10. Cooperar en la formación en Derechos Humanos de agentes públicos dependientes de 


los poderes legislativo y judicial provinciales.  


11. Fomentar estrategias regulares de actualización y entrenamiento de equipos docentes y 


otros vinculados a la función docente.  


12. Alentar acciones sostenidas de formación y actualización interna en Derechos Humanos, 


junto a procedimientos regulares de medición de la calidad de gestión. 


13. Promover la efectiva igualdad de oportunidades en todas las políticas, programas, planes 







 


y proyectos del Gobierno Provincial incorporando los avances alcanzados a nivel nacional e 


internacional orientados hacia una sociedad justa igualitaria y solidaria, fortaleciendo el capital 


humano y la gestión participativa. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS  


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 


ACCIONES 


1. Contribuir al diseño y la aplicación de acciones transversales en Derechos Humanos 


mediante estrategias de difusión, formación, investigación, monitoreo y otras afines. 


2. Promover políticas y enfoques transversales de Derechos Humanos en el ámbito provincial, 


en observancia de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado Argentino. 


3. Implementar los proyectos de promoción de Derechos Humanos definidos por la Dirección 


Provincial. 


4. Relevar los resultados de las acciones desarrolladas para usar como insumos de futuras 


políticas de promoción. 


5. Programar e implementar acciones de difusión, promoción, actualización y capacitación 


dirigidos al público en general, a multiplicadores sociales, docentes y estudiantes de todos los 


niveles.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS  


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS 


ACCIONES 


1. Diseñar e impartir programas formativos en los diferentes sectores de la administración 


pública provincial, en ámbitos municipales y en la sociedad civil, en coordinación, cuando 


resulte procedente, con el Instituto Provincial de la Administración Pública (IPAP), y con otras 


entidades, especialmente aquellas de índole educativas. 


2. Cooperar en la formación en Derechos Humanos de agentes públicos dependientes de los 


poderes legislativo y judicial provinciales. 


3. Incorporar en todo plan de acción formativa, marcos de actuación en relación apersonas 


víctimas de violaciones de Derechos Humanos y la promoción de sus derechos. 


4. Fomentar estrategias regulares de actualización y entrenamiento de equipos docentes y 


otros vinculados a la función docente. 


5. Designar los equipos docentes para la asunción de las diferentes actividades formativas. 


6. Evaluar y planificar las demandas para el desarrollo de las actividades pedagógicas. 


7. Coordinar y supervisar evaluaciones periódicas de las actividades docentes realizadas. 


8. Promover la utilización de nuevas tecnologías comunicacionales para la difusión y la 


orientación en Derechos Humanos. 


9. Aprobar los programas de capacitación, actualización y profundización destinados a la 


promoción de los Derechos Humanos. 


10. Coordinar, a través de la vía jerárquica, las validaciones de cursos con otras instituciones 


educativas. 







 


11. Aprobar las realizaciones de las distintas solicitudes de capacitación. 


12. Supervisar pedagógica y operativamente las capacitaciones y los talleres realizados. 


13. Coordinar iniciativas conjuntas con otros organismos, instituciones y universidades que 


realicen capacitaciones y formaciones en Derechos Humanos. 


SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS REPARATORIAS 


ACCIONES 


1. Diseñar, supervisar y evaluar políticas reparatorias para víctimas de crímenes de lesa 


humanidad o sus familiares cometidos por el Terrorismo de Estado. 


2. Diseñar estrategias de litigio en los casos por crímenes de lesa humanidad en los que la 


Subsecretaría sea parte. 


3. Asignar la representación legal a los profesionales que se designen como querellantes por 


crímenes de lesa humanidad, cometidos por el Terrorismo de Estado. 


4. Identificar, señalizar y preservar Sitios de Memoria en cumplimiento de lo establecido en la 


Ley Provincial N°13.584. 


5. Fijar los lineamientos de aplicación de las normas relativas a la reparación por violaciones 


a los Derechos Humanos Leyes N° 13.745, N°13.807, N° 13.808 y N°14.042 


6. Diseñar y supervisar un programa de recolección y concentración de información sobre los 


procesos judiciales por crímenes de lesa humanidad en el ámbito de la provincia de Buenos 


Aires.  


7. Coordinar con la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Nación y las de otras 


provincias, el impulso del Proceso de Memoria, Verdad y Justicia.  


8. Concertar el trabajo conjunto con el Ministerio Público Fiscal a fin de optimizar el aporte de 


la querella en los juicios por crímenes de lesa humanidad.  


9. Proponer estrategias para que los aportes probatorios producidos en los procesos en los 


que se interviene, se incorporen al proceso de búsqueda de verdad. 


10. Contribuir con la preservación, el desarrollo, el funcionamiento e investigación de 


Espacios para la Memoria y la Promoción de los Derechos Humanos, alentando la 


implementación de proyectos locales.  


11. Administrar el Registro Único de la Verdad Ley Provincial N° 12.498, contribuyendo con la 


recopilación, actualización, preservación y eventual digitalización de archivos y datos 


vinculados a los hechos ocurridos durante la última dictadura cívico militar.  


12. Estimular la realización de encuentros de trabajo con entidades de la sociedad civil, 


agencias del Estado provincial, nacional y municipales; y propiciar la participación de 


instituciones educativas en el estudio y la investigación de hechos ocurridos en el terrorismo 


de Estado. 


13. Coordinar las tareas con el área que corresponda para brindar acompañamiento, 


asistencia y contención a las víctimas de los crímenes de lesa humanidad y/o sus familiares, 


entendiéndose por tal, el abordaje psicosocial, orientación y derivación de los afectados y/o 







 


sus familiares en función de las demandas que se detecten como consecuencia de las 


violaciones a los Derechos Humanos. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS REPARATORIAS 


DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y MEMORIA 


ACCIONES 


1. Gestionar lo relativo a la aplicación y observancia de las leyes provinciales N°12.498 y 


N°13.584, sobre Registro Único de la Verdad y Sitios de Memoria, respectivamente, 


aportando a los procesos sobre Memoria, Verdad y Justicia. 


2. Coordinar el relevamiento y sistematización de todo tipo de información útil para la 


reconstrucción de los hechos ocurridos durante el Terrorismo de Estado. 


3. Desarrollar una base de datos que reúna información y documentación vinculada al 


Terrorismo de Estado.  


4. Promover y acompañar proyectos institucionales y/o comunitarios que busquen contribuir a 


la construcción, discusión y difusión de la memoria de los hechos vinculados al Terrorismo de 


Estado. 


5. Intervenir en la asistencia técnica, intercambio de experiencias, y material con entidades de 


la sociedad civil, agencias del Estado Provincial, Nacional y Municipales; y propiciar la 


participación de instituciones educativas en el estudio y la investigación de hechos ocurridos 


en el Terrorismo de Estado. 


6. Cooperar con los procesos de memoria, verdad y justicia, la búsqueda e identificación de 


restos de personas detenidas desaparecidas durante el accionar del Terrorismo de Estado, y 


la recuperación de la identidad biológica en casos de sustracción. 


7. Coordinar las actividades necesarias a efectos de verificar el cumplimiento del artículo 8° 


de la Ley N° 12.297, Decreto N° 1897/02. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS REPARATORIAS 


DIRECCIÓN DE QUERELLAS POR CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD Y LEYES 


REPARATORIAS 


ACCIONES 


1. Formular estrategias de litigio en los casos por crímenes de lesa humanidad en los que la 


Subsecretaría sea parte. 


2. Representar como querellante a las víctimas por crímenes de lesa humanidad y/o sus 


familiares, cometidos por el Terrorismo de Estado. 


3. Conducir los procesos administrativos derivados de las competencias establecidas en las 


Leyes N° 13.745, N°13.807, N° 13.808 y N° 14.042 que establecen mecanismos reparatorios 


de las violaciones a los Derechos Humanos. 


4. Generar dictámenes sobre la aplicación de políticas reparatorias para las víctimas de 


crímenes de lesa humanidad o sus familiares cometidos por el Terrorismo de Estado. 


5. Intervenir en los trámites establecidos en las Leyes N° 13.697 y N° 13.940. 


 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS REPARATORIAS 


DIRECCIÓN DE SITIOS Y ESPACIOS DE MEMORIA 


ACCIONES 


1. Identificar, señalizar y preservar Sitios de Memoria en cumplimiento de lo establecido en la 


Ley Provincial N°13.584. 


2. Iniciar, cuando resulte pertinente, mecanismos para la desafectación de Sitios de Memoria, 


y alentar la eventual promoción de nuevos Espacios de Memoria. 


3. Contribuir con la preservación, el desarrollo y el funcionamiento de Espacios para la 


Memoria y la Promoción de los Derechos Humanos, alentando la implementación de 


proyectos locales. 


4. Proponer estudios situados en los Espacios de Memoria en articulación con las áreas 


pertinentes. 


5. Diseñar, programar y evaluar actividades socio recreativas tendientes a debatir y 


reflexionar para la construcción de conocimiento sobre los procesos de la memoria. 


6. Promover y elaborar convenios para la gestión de los sitios de la memoria. 


SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS Y DIFUSIÓN DE 


DERECHOS HUMANOS 


ACCIONES 


1.  Fijar pautas y criterios para producir contenidos en materia de Derechos Humanos para su 


promoción y su reafirmación en la sociedad, y para su posterior difusión y aplicación en la 


capacitación en derechos e igualdad de oportunidades. 


2. Realizar piezas audiovisuales, gráficas, sonoras y narrativas sobre Derechos Humanos 


para promover su conocimiento y para prevenir eventuales violaciones.  


3. Diseñar productos comunicacionales que contribuyan a su difusión pública.  


4. Diagramar mecanismos estratégicos de difusión y sensibilización en materia de Derechos 


Humanos, que contribuyan a elevar sus niveles de conocimiento, protección y goce. 


5. Producir piezas comunicacionales con fines educativos, de formación y capacitación en 


Derechos Humanos. 


6. Gestionar la producción y difusión pública de contenidos que den cuenta de las tareas de 


promoción, protección, formación y reparación de Derechos Humanos que lleva adelante esta 


Subsecretaría.  


7. Relevar y promover las acciones y/o producciones territoriales de difusión en materia de 


Derechos Humanos, para maximizar su alcance y ampliar su incidencia comunicacional en la 


sociedad bonaerense. 


8. Producir contenidos específicos a demanda de la Unidad de Coordinación de Programas 


Especiales y demás áreas involucradas.  


9. Coordinar la comunicación y difusión de las políticas en Derechos Humanos con las áreas 


institucionales pertinentes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Gobierno de la 







 


provincia de Buenos Aires. 


SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIO 


COMUNITARIO EN DERECHOS HUMANOS 


ACCIONES 


1. Organizar, planificar y coordinar las acciones necesarias para el desarrollo de programas, 


campañas y jornadas de concientización y sensibilización sobre la temática de Derechos 


Humanos con organismos gubernamentales de distintos estamentos con incidencia en el 


territorio provincial.  


2. Establecer líneas de abordaje para la identificación de poblaciones objetivo en los 


colectivos con situaciones de vulnerabilidad de sus Derechos Humanos para la elaboración 


de programas específicos que atiendan sus necesidades en la materia. 


3. Diseñar y mantener actualizado un registro sistematizado de organizaciones de la sociedad 


civil que tengan objetivos afines a los objetivos de promoción y protección de los Derechos 


Humanos de la Subsecretaría. 


4. Identificar oportunidades y espacios prioritarios de intervención para la incorporación del 


enfoque en Derechos Humanos en las políticas públicas y acciones del gobierno provincial y 


municipal con desarrollo socio comunitario. 


5. Promover la suscripción de convenios y acuerdos de colaboración y participación de la 


Subsecretaria en planes, programas, y proyectos acordes a los objetivos encomendados. 


6. Proponer asistencias técnicas a los municipios que los soliciten para incorporar en sus 


planes de gobiernos y programas el enfoque de Derechos Humanos. 


7. Capacitar a los funcionarios provinciales y municipales y miembros de las organizaciones 


de la sociedad civil, acerca del enfoque de Derechos Humanos. 


8. Generar acuerdos con organizaciones sociales con distintos grados de organización y 


desarrollo territorial en la jurisdicción provincial para el desarrollo de acciones de promoción 


socio comunitaria en Derechos Humanos.  


9. Propender la integración de los colectivos afro y migrantes mediante la realización de 


actividades socio comunitarias que contemplen sus realidades. 


10. Proponer y establecer mecanismos de adecuación de normas y prácticas que afiancen los 


principios de igualdad y no discriminación, y recepten los estándares vigentes en Derechos 


Humanos. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIO 


COMUNITARIO EN DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN DE PLURALISMO E INTERCULTURALIDAD 


ACCIONES 


1. Planificar e implementar mecanismos de adecuación de normas y prácticas que afiancen 


los principios de igualdad y no discriminación y recepten los actuales estándares en Derechos 


Humanos. 







 


2. Relevar las características de la población afro y migrante identificando sus 


particularidades a fin de generar acciones que permitan su desarrollo. 


3. Elaborar y proponer el conjunto de acciones, proyectos y programas que contemplen las 


necesidades de las poblaciones referidas.  


4. Establecer alternativas para la resolución de conflictos de trascendencia social que tienden 


a la operación de los mismos, propiciando el diálogo y entendimiento de las partes 


involucradas. 


5. Evaluar los resultados obtenidos de las distintas acciones y políticas implementadas a fin 


de proponer líneas de acción en la temática. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIO 


COMUNITARIO EN DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 


ACCIONES 


1. Planificar y coordinar acciones específicas de atención y defensa de los Derechos 


Humanos de los grupos sociales en situación de vulnerabilidad, tendiendo cuando fuera 


conveniente a la aplicación del principio de la discriminación favorable sobre bases 


temporales. 


2. Establecer pautas y criterios para el abordaje y tratamiento de violaciones a los Derechos 


Humanos de los colectivos en situación de vulnerabilidad. 


3. Monitorear y realizar el seguimiento de violaciones a los derechos de la niñez y la 


adolescencia en el marco de la Ley N° 13.298. 


4. Verificar la correspondencia de las solicitudes de información y brindarla en caso de 


corresponder. 


5. Realizar visitas periódicas a espacios destinados a la permanencia y tránsito de menores 


en conflicto con la Ley para el seguimiento de eventuales casos de violación de Derechos 


Humanos. 


6. Elaborar informes y proponer modificaciones y actualizaciones a los protocolos para la 


recepción de denuncias y el redireccionamiento con otros organismos. 


7. Participar en Servicios Locales y Zonales en relación con la temática en Derechos 


Humanos y para cualquier otra dependencia o instituciones que trabajen la temática.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIO 


COMUNITARIO EN DERECHOS HUMANOS 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 


ACCIONES 


1. Identificar las poblaciones objetivo de los colectivos que atraviesen situaciones de 


vulnerabilidad en Derechos Humanos para la elaboración y coordinación de programas y 


proyectos especiales que atiendan sus necesidades en la materia. 


2. Determinar, seleccionar y proponer la implementación y ejecución de programas con 


cobertura provincial para todas aquellas necesidades que planteen los colectivos específicos, 







 


evaluando a dichos efectos los estudios e informes sociales y profesionales existentes a fin 


de proponer soluciones alternativas a las distintas situaciones de vulnerabilidad de Derechos 


Humanos. 


3. Conformar la base de datos de programas disponibles en la temática en las distintas 


jurisdicciones provinciales y municipios. 


4. Articular con los distintos programas existentes en otras áreas gubernamentales sobre la 


temática de Derechos Humanos con incidencia en el territorio. 


5. Programar, coordinar y supervisar los trabajos inherentes al estudio, interpretación y control 


de los programas, proyectos y/o actividades que resulten requeridos por las autoridades, 


proponiendo soluciones nuevas y de conjunto que surjan de los estudios e investigaciones 


realizadas. 


6. Monitorear y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y actividades 


implementados. 


7. Asesorar técnicamente a los municipios que lo soliciten para incorporar en sus planes de 


gobiernos y programas el enfoque en Derechos Humanos.  


8. Elaborar las propuestas de intervención para la incorporación del enfoque en Derechos 


Humanos en las políticas públicas y acciones del gobierno provincial y municipal con 


desarrollo socio comunitario. 


9. Relevar las necesidades territoriales a fin de proponer acciones en materia de Derechos 


Humanos. 


10. Generar programas y proyectos con organizaciones sociales con distintos grados de 


organización y desarrollo territorial en la jurisdicción provincial para el desarrollo de acciones 


de promoción socio comunitaria en Derechos Humanos. 


MINISTERIO DE JUSTICIA 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


ACCIONES 


1. Supervisar los actos administrativos vinculados con la gestión contable, económica y 


financiera en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 


2. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto anual y controlar su ejecución, 


realizando los reajustes contables pertinentes y supervisar los ingresos y egresos de fondos y 


valores asignados a las dependencias en donde funcionen. 


3. Coordinar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes patrimoniales 


y con su organización, programación y prestación de los servicios auxiliares necesarios al 


buen funcionamiento, como así también organizar, controlar y gestionar los actos vinculados 


a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de haberes y demás actividades 


vinculadas a su competencia. 


4. Ordenar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales del Ministerio de Justicia y Derechos 


Humanos. 







 


5. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico administrativo necesario y asesorar a las 


áreas de la jurisdicción en cuestiones legales, sin perjuicio de las competencias propias de la 


Asesoría General de Gobierno y de la Contaduría General de la Provincia. 


6. Organizar la administración de los recursos informáticos. 


7. Asistir y asesorar en los aspectos legales y técnicos en el marco de la competencia 


asignada, en los anteproyectos de Ley que se propician y en los proyectos de actos 


administrativos, de alcance general y particular y, en general, de todo acto que se someta a 


consideración del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, sin perjuicio de la intervención, 


en el ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la 


Provincia. 


8. Centralizar y coordinar información relacionada con la operatoria del Régimen de Personal 


Penitenciario. 


9. Coordinar la implementación de estudios, programas y proyectos especiales que le 


encomiende el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, junto con las áreas y dependencias 


involucradas. 


10.  Gestionar y administrar los aspectos financieros y contables de los programas y 


proyectos con financiamiento externo y de proyectos de participación público privada de la 


Jurisdicción. 


11. Entender en el monitoreo y evaluación del cumplimiento de los compromisos adquiridos 


por los proyectos con financiamiento internacional y de participación público privada del 


Ministerio. 


12. Organizar y determinar las modalidades de la prestación del servicio técnico 


administrativo necesario a las dependencias de la Jurisdicción, diligenciando las actividades 


propias a la mesa general de entradas, salidas y archivo, protocolización y despacho, 


bibliotecas técnicas y archivos de documentación, sistemas de informática, control  y  registro  


de  redes  y  PC,  hardware  y  software,  asignación  de  espacios, elaboración de mapas e 


índices de telefonía y todo lo relacionado con los procedimientos y diligenciamiento de los 


actos administrativos. 


13. Asegurar el debido apoyo en tiempo y forma a los requerimientos que, vinculados al uso y 


disponibilidad de los recursos humanos, materiales y servicios, formulen las distintas áreas y 


dependencias del Ministerio. 


14. Analizar y propiciar las políticas de recursos informáticos que se implementen en las 


distintas dependencias, áreas y/o sectores del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de 


acuerdo a los lineamientos establecidos en la materia, organismos y dependencias 


competentes e involucradas. 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


ACCIONES 


1. Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión 







 


contable, económica y financiera en el ámbito del Ministerio y el Servicio Penitenciario 


Bonaerense. 


2. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Ministerio y controlar su ejecución, 


realizando los reajustes contables pertinentes. 


3. Organizar, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores asignados a las 


dependencias del Ministerio. 


4. Ejecutar, supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes 


patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares 


necesarios al buen funcionamiento del organismo, como así también organizar, controlar y 


gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de 


haberes y demás actividades vinculadas a su competencia. 


5. Determinar y disponer las auditorías internas que deban llevarse a cabo, relacionadas con 


las operaciones administrativo-contables de las reparticiones de la jurisdicción.  


6. Programar y coordinar el contralor de las erogaciones producidas por las distintas áreas del 


Ministerio, antes y después de efectuarse, y previo a la intervención de los demás organismos 


competentes en la materia. 


7. Efectuar el control de legalidad y de gestión, previo a la intervención de los organismos 


provinciales competentes, evaluando la oportunidad, mérito y conveniencia de las 


percepciones, inversiones y destino de los fondos. 


8. Auditar la correcta aplicación de los recursos de las distintas partidas presupuestarias de la 


Jurisdicción y su asignación, como así también, en el aspecto operacional de los gastos y 


recursos presupuestados. 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 


ACCIONES 


1. Ejecutar el Procedimiento Administrativo de las compras urgentes y mediatas, de acuerdo a 


los requerimientos y reales necesidades de las distintas Unidades Penitenciarias, 


dependencias y áreas de acción. 


2. Intervenir en forma directa en la gestión previa y la ejecución de toda compra o venta, 


ejerciendo los controles y fiscalizaciones pertinentes, como así también la confección y 


ejecución de todos los contratos. 


3. Coordinar, organizar y administrar el registro patrimonial de los bienes muebles e 


inmuebles, según las normas y reglamentaciones vigentes. 


4. Supervisar la decisión técnico – económica correspondiente a los procesos de selección de 


proveedores de compras y contrataciones que se realicen en forma directa y realizar el 


seguimiento de la gestión hasta el cumplimiento de la misma de acuerdo con la 


reglamentación. 


5. Mantener actualizado el registro de proveedores en plena concordancia con el Registro de 


Proveedores del Estado. 







 


6. Efectuar el análisis económico de las ofertas y la ejecución y cumplimiento de los contratos 


que de las mismas resulten. 


7. Confeccionar los Pliegos de Bases y Condiciones y/o toda documentación relacionada a la 


contratación de bienes y servicios que realice el Ministerio. 


8. Elaborar el programa anual de compras de bienes y servicios destinados a cubrir las 


exigencias de las distintas áreas del Ministerio. 


9. Realizar un Programa Anual de Previsiones de insumos esenciales para el abastecimiento 


de las Unidades Penitenciarias y demás dependencias del Ministerio. 


10. Recibir y controlar la documentación respaldatoria (facturas y remitos) correspondientes al 


cumplimiento de las órdenes de compra. 


11. Almacenar aquellos insumos cuya adquisición haya sido gestionada por la Dirección, y 


distribuirlos a las Unidades Penitenciarias y demás dependencias. 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE FINANZAS 


ACCIONES 


1. Registrar, controlar y fiscalizar el cumplimiento relativo a las disposiciones contables, en lo 


referente a la ejecución presupuestaria y control de las erogaciones del organismo. 


2. Efectuar las recaudaciones y pagos previa intervención de la Delegación de Contaduría 


General de la Provincia. 


3. Rendir cuenta documentada de todas las erogaciones que se pagan por la repartición. 


4. Recibir y ordenar la documentación de caja. 


5. Observar todo documento que no reúna los requisitos legales. 


6. Llevar la contabilidad, en forma sintética de los fondos que se entreguen a los 


subresponsables. 


7. Realizar arqueos periódicos de las tenencias de valores. 


8. Efectuar rendiciones conforme lo solicite el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia. 


9. Recepcionar y ejercer la custodia de cualquier tipo de pólizas en garantías relacionadas 


con las diversas contrataciones efectuadas en la jurisdicción. 


10. Organizar, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores del Ministerio. 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN CONTABLE 


ACCIONES 


1. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos administrativo-


contables necesarios para la gestión económica-financiera del Ministerio, como así también, 


la elaboración y control de ejecución del presupuesto. 


2. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto anual del Ministerio y controlar su 


ejecución, propiciando los reajustes contables pertinentes. 


3. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos de 


fondos y valores asignados al Ministerio por la Ley de Presupuesto, Cuentas de Terceros y 







 


otras formas, disponiendo la registración de su movimiento y la rendición de cuentas 


documentada y comprobable a la Contaduría General de la Provincia, con el detalle de la 


percepción y aplicación de dichos fondos y valores, conforme las normas vigentes. 


4. Organizar e implementar las tareas inherentes a la liquidación y formulación de pedidos de 


fondos, de todo gasto que se abone a través de la Tesorería de Ministerio. 


5. Elaborar las cuotas de programación presupuestaria con el objeto de ejercer un mayor 


control de la ejecución del gasto a lo largo del ejercicio económico y remitiendo la misma al 


Ministerio de Hacienda y Finanzas. 


6. Analizar y adecuar los posibles desvíos del presupuesto, de acuerdo a la normativa legal 


vigente, y a las directivas emanadas por los organismos competentes e involucrados. 


7. Realizar la imputación de los consumos con el respectivo análisis de los resultados de cada 


una de las partidas presupuestarias. 


8. Evaluar, a partir de cada imputación y ejecución y los incrementos presupuestarios, las 


transferencias gestionadas por la Dirección General de Administración. 


9. Elaborar informes de avance relacionados con la ejecución presupuestaria, a fin de 


destacar desvíos y proponer acciones correctivas. 


10. Coordinar y fiscalizar los cursos de acción necesarios para llevar a cabo la gestión 


económica financiera del Ministerio. 


11. Organizar y supervisar las operaciones contables, financieras, impositivas e inversiones. 


12. Coordinar y supervisar el registro patrimonial de bienes muebles, inmuebles y 


semovientes, según las normas y reglamentaciones vigentes. 


13. Supervisar y gestionar la documentación relacionada a la rendición de cuentas mensual 


ante los Organismos competentes. 


14. Organizar y supervisar los registros contables, cuentas de terceros y/o especiales. 


15. Asegurar el debido cumplimiento de la normativa y directivas relacionadas con la 


administración de las cajas chicas en las distintas Unidades Penitenciarias y dependencias 


del Organismo, como así también lo referido al fondo permanente y atender las gestiones de 


divisas relacionadas con misiones al exterior. 


16. Efectuar el control de los estados contables mensuales y el cierre anual del ejercicio 


económico, a fin de su presentación ante los organismos de control y elevar mensualmente la 


rendición de cuentas de la inversión a la Contaduría General de la Provincia para su posterior 


remisión al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia. 


17. Brindar colaboración a la Dirección de Compras y Contrataciones y a la Dirección de 


Gestión y Control, para el cumplimiento de sus fines.  


18. Gestionar la contratación de seguros sobre la totalidad de los bienes patrimoniales, 


efectuar el seguimiento de su vigencia, devengamiento y renovación y efectuar el análisis de 


cobertura y custodiar las pólizas. 


19. Confeccionar las rendiciones de caja chica y/o fondo fijo. 


20. Registrar en el sistema de contabilidad presupuestaria, la ejecución del presupuesto y los 







 


movimientos de fondos y valores dentro de su ámbito de actuación. 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE LIQUIDACIONES Y SUELDOS 


ACCIONES 


1. Organizar, efectuar y supervisar las liquidaciones de las erogaciones de gastos, haberes, 


jornales, bonificaciones, retenciones, complementos y demás compensaciones al personal. 


2. Coordinar con las dependencias y áreas involucradas, el control y verificación de la 


liquidación de haberes respecto de la situación de revista de los agentes. 


3. Asesorar al personal con relación a los servicios de cobertura por riesgos del trabajo, 


como así también seguro de vida vigente, servicios de guardería, bonificaciones y beneficios 


al personal. 


4. Coordinar con las dependencias y áreas involucradas, el control y verificación respecto de 


la situación de revista de los agentes para posterior liquidación de haberes. 


5. Administrar la gestión de cobro de peculio de los internos del Servicio Penitenciario 


Bonaerense. 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL 


ACCIONES 


1. Analizar, programar e implementar las acciones necesarias a fin de llevar a cabo, con la 


periodicidad que determine la Dirección General de Administración, las Auditorías internas 


relacionadas con las operaciones administrativas contables en todas las dependencias del 


Ministerio. 


2. Elaborar los informes técnicos y dictámenes que, en materia contable, surjan como 


resultado de las auditorías practicadas, realizando por sí o a pedido de las autoridades 


respectivas, arqueos, inventarios, compulsas y peritajes. 


3. Verificar mensualmente los balances que remitan todas las Dependencias del Ministerio. 


4. Asistir a las aperturas de los actos licitatorios, concursos, compulsas y otros actos en 


orden a las verificaciones y supervisión de las determinaciones especificadas en la Ley de 


Contabilidad vigente y demás normas de aplicación. 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA Y JUDICIAL 


ACCIONES 


1. Brindar los lineamientos metodológicos para la elaboración de estudios, documentos 


ejecutivos a fin de establecer las especificaciones técnicas en materia de aplicación de los 


recursos para la ejecución de las obras de infraestructura y equipamiento del Servicio 


Penitenciario Bonaerense, conforme a los programas de obras, en coordinación con las 


reparticiones del estado nacional, provincial, municipal, públicas o privadas. 


2. Requerir a los órganos pertinentes la gestión de fondos provenientes del sector interno o 


de convenios con organismos de cooperación y multilaterales de crédito, con destino a ser 







 


empleados en la infraestructura penitenciaria. 


3. Intervenir en los programas y proyectos con financiamiento externo y de Participación 


Público Privada de la Jurisdicción, con destino a ser empleados en la infraestructura 


penitenciaria; y entender en su monitoreo y evaluación del cumplimiento de los compromisos 


adquiridos a través de los mismos. 


4. Analizar y evaluar las necesidades de organización, infraestructura y equipamiento del 


Servicio Penitenciario Bonaerense, en coordinación con la Dirección de Infraestructura 


Edilicia de dicha repartición. 


5. Elaborar coordinadamente con los organismos específicos, los programas de necesidades 


y criterios arquitectónicos de los proyectos ejecutivos de las Unidades Penitenciarias. 


6. Supervisar el seguimiento de las obras de construcción y equipamiento del Servicio 


Penitenciario Bonaerense. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA Y JUDICIAL 


DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 


ACCIONES 


1. Formular, promover y asesorar a los órganos pertinentes, sobre los estudios y proyectos 


ejecutivos de las obras interviniendo, en cuanto resulte necesario, en el análisis de la 


documentación y los procedimientos previos a las obras. 


2. Asesorar a los órganos pertinentes y/o supervisar la formulación, la programación, la 


evaluación técnica, la evaluación ambiental y la ejecución de los planes, programas y 


proyectos, solicitando la intervención de los organismos competentes en la materia. 


3. Recibir o formular proyectos de inversión o adquisición de bienes, efectuando los estudios, 


análisis, evaluaciones e informes de acuerdo con lo establecido en los respectivos manuales, 


reglamentos operativos y normativa vigente, en el ámbito provincial, nacional e internacional 


4. Controlar el cumplimiento de los planes de mantenimiento de los proyectos terminados. 


5. Elaboración de proyectos arquitectónicos y presupuestarios oficiales para la correcta 


ejecución de las obras. 


6. Elaboración de estadísticas en base a las intervenciones realizadas. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA Y JUDICIAL 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE UNIDADES 


ACCIONES 


1. Evaluar las necesidades de todas las Unidades Penitenciarias a fin de proponer los cursos 


de acción, las redistribuciones de recursos, las modificaciones o ampliaciones 


presupuestarias correspondientes y la ejecución de obras. 


2. Centralizar los requerimientos de los Complejos Penitenciarios a fin de proponer a la 


Jefatura del Servicio las acciones y medidas necesarias conforme las políticas de gestión 


definidas desde la Jefatura, los tipos de requerimientos, las urgencias que pudieren tener y 


las disponibilidades presupuestarias. 


3. Organizar y ejecutar acciones de seguimiento sobre el cumplimiento de las instrucciones 







 


impartidas por la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial, con el 


propósito de evaluar el grado de concreción de sus objetivos y metas, como asimismo la 


eficiencia y eficacia con que obtienen y aplican sus recursos. 


4. Coordinar las actividades que indique la Dirección Provincial de Infraestructura 


Penitenciaria y Judicial con y entre las distintas áreas del Ministerio y/o con otros organismos 


públicos y privados. 


5. Asistir y coordinar con la Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense el desarrollo de 


toda actividad administrativa, técnica y profesional de la Dirección Provincial de 


Infraestructura Penitenciaria y Judicial. 


6. Realizar el seguimiento de los temas de la agenda institucional de la Dirección Provincial 


de Infraestructura Penitenciaria y Judicial en toda actividad que demande la articulación entre 


las distintas áreas del Ministerio. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA Y JUDICIAL 


DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA, REGISTRO DE OBRAS Y ADMINISTRACIÓN 


PENITENCIARIA Y JUDICIAL 


ACCIONES 


1. Planificar la infraestructura penitenciaria en coordinación con las reparticiones del Estado 


Nacional, Provincial y entes públicos o privados. 


2. Asistir, asesorar y planificar en los programas de mantenimiento de la infraestructura 


judicial y penitenciaria. 


3. Efectuar los estudios, análisis y pruebas de los componentes materiales de las obras, como 


asimismo dirigir y fiscalizar las obras en ejecución, en coordinación con el Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos cuando corresponda. 


4. Planificar la asistencia de equipamiento en el sector judicial y penitenciario en 


correspondencia al programa de obras. 


5. Generar, evaluar y asesorar a los órganos pertinentes para la aprobación de los planes de 


ejecución de obras y las modificaciones operadas en el curso de la ejecución de las mismas. 


6. Tramitar las locaciones de inmuebles donde el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 


sea parte integrante. 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO LOGÍSTICO 


ACCIONES 


1. Supervisar el registro informatizado único, integrado y centralizado en el que conste 


toda la información relativa a los diferentes vehículos automotores, embarcaciones y 


móviles en general utilizados en el Ministerio. 


2. Fiscalizar la programación de la adquisición y distribución del parque automotor y de otros 


medios de transporte, acorde a la normativa vigente y coordinar las acciones, pautas y criterios 


con los organismos involucrados y con injerencia en la materia.  


3. Coordinar y fiscalizar el funcionamiento de los talleres de mantenimiento y reparación 







 


organizados y programados por la Dirección de Apoyo Logístico. 


4. Establecer los criterios de organización de los servicios auxiliares de maestranza, 


mayordomía, expedición, conmutador, traslado de bienes muebles y otros necesarios para el 


normal funcionamiento del organismo, y velar por el cumplimiento de todas las normas 


vigentes de aplicación en el área. 


5. Proponer las adquisiciones necesarias luego de analizar los informes de estado, 


necesidades relevadas y propuestas de mejora respecto al mantenimiento, estado y 


conservación de los recursos del Ministerio, elevados por la Dirección de Apoyo Logístico. 


6. Supervisar la prestación de los servicios auxiliares de maestranza, mayordomía, expedición, 


conmutador, traslado de bienes muebles y otros, necesarios para el normal funcionamiento del 


organismo, y velar por el cumplimiento de todas las normas vigentes de aplicación en el área 


7. Controlar la contratación y renovación de las pólizas de seguros correspondientes. 


8. Supervisar la planificación y controlar la incorporación y renovación de recursos informáticos 


en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, estableciendo los criterios 


correspondientes. 


9. Fiscalizar las evaluaciones de la factibilidad técnica, económica y operativa de todo proyecto 


de diseño de sistemas de información referentes al Organismo, llevado a cabo por la Dirección 


de Informática y Comunicaciones. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO LOGÍSTICO 


DIRECCIÓN DE SUMINISTROS, ABASTECIMIENTO Y AUTOMOTORES 


ACCIONES 


1. Programar, controlar la organización y funcionamiento de los depósitos y almacenes, 


teniendo en cuenta los criterios definidos por la Dirección Provincial de Apoyo Logístico, 


manteniendo actualizado un inventario permanente de los insumos. 


2. Coordinar con las áreas competentes del Ministerio, la programación de las compras de la 


repartición, brindando la información detallada y resultante de los inventarios permanentes de 


insumos, materiales y elementos almacenados en la Dirección. 


3. Controlar y coordinar la realización de los inventarios en los respectivos depósitos, atender 


la provisión del economato, controlar la distribución de los elementos, y gestionar la reposición 


que asegure los stocks mínimos sobre bienes necesarios para el normal desenvolvimiento de 


las reparticiones del Ministerio. 


4. Programar la distribución de equipos de conformidad a las necesidades y en el marco de las 


reglamentaciones vigentes como así también verificar las condiciones de uso, necesidad de 


reparación y/o reposición de los mismos. 


5. Determinar y controlar la organización de los archivos de la documentación respaldatoria 


que justifica los movimientos de ingreso y egreso efectuados para facilitar su auditoría y 


seguimiento. 


6. Programar y supervisar los trabajos y actividades relacionadas con la impresión y 


encuadernación de documentos, libros, folletos y demás material que requieran y autoricen las 







 


autoridades superiores del Ministerio. 


7. Implementar y mantener actualizado un registro informatizado único, integrado y 


centralizado en el que conste toda la información relativa a los diferentes vehículos, 


embarcaciones y demás móviles, utilizados en el Ministerio para su correcto seguimiento y 


control. 


8. Programar, proponer y controlar la distribución del parque automotor, y de otros vehículos, 


de acuerdo con las necesidades y según las prioridades determinadas. corno así también, la 


reparación, mantenimiento y equipamiento do los medios asignados. 


9. Asegurar el correcto cumplimiento de las disposiciones relacionadas a la prestación del 


servicio automotor, coordinando acciones, pautas y criterios con las dependencias y 


organismos involucrados con competencia en la materia. 


10. Proponer la programación referida a la asignación de los conductores. Asegurar y verificar 


la correcta confección de las hojas de ruta y fojas de comisión. 


11. Supervisar el debido uso, estado de conservación y funcionamiento de las unidades 


asignadas en el ámbito provincial al Ministerio. Como así también disponer lo necesario para el 


control de la utilización y otorgamiento de combustibles y lubricantes y elevar los informes 


correspondientes de consumo y kilometraje a la Dirección Provincial de Apoyo Logístico. 


12. Gestionar y tramitar la documentación referida al mantenimiento, reparación y puesta en 


uso de los vehículos del organismo. 


13. Analizar y proponer las especificaciones técnicas para la adquisición de los distintos tipos 


de vehículos que conforman la flota del Ministerio. 


14. Realizar las pruebas de las unidades que como prototipo recibe la repartición, en el marco 


de la adquisición de unidades. Elevar los informes técnicos pertinentes. 


15. Elaborar y proponer boletines técnicos y demás normas para la conducción y 


mantenimiento de vehículos, dentro del marco legal vigente. 


16. Asistir y asesorar técnicamente en lo referente a la disposición y baja de automotores. 


17. Probar y experimentar sobre productos y equipos afines a la flota del Ministerio y/o 


aquéllos que por sus características resulten recomendables para incorporar (lubricantes. 


balizas. Anti-pinchaduras, pinturas, entre otros) realizando el informe técnico correspondiente. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO LOGÍSTICO 


DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 


ACCIONES 


1. Planificar, coordinar e instrumentar los desarrollos informáticos que requiere el Ministerio 


para la optimización de la gestión técnico-administrativa y la disponibilidad de la información 


para la toma de decisiones en tiempo y forma, atendiendo a las políticas de la provincia de 


Buenos Aires en la materia. 


2. Planificar, administrar y controlar la incorporación y renovación de recursos informáticos en 


el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, coordinando acciones, pautas y 


criterios con la dependencia provincial rectora en la materia y de acuerdo a la normativa 







 


vigente, conforme directivas impartidas por la superioridad Dirección Provincial de Apoyo 


Logístico. 


3. Planificar, organizar y administrar, en coordinación con otras áreas con competencias en la 


materia, los servicios de telecomunicaciones del Ministerio. 


4. Evaluar la factibilidad técnica, operativa y coordinar la ejecución de todos los proyectos 


informáticos que se efectúen en el ámbito del Ministerio, incluso los que se realicen a través de 


terceros y asesorar ante la adquisición de nuevos equipos y/o sistemas informáticos, 


accesorios y/o software, interviniendo en todas las etapas del trámite. 


5. Establecer y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad para el resguardo de la 


integridad física y lógica de los recursos informáticos y de comunicaciones del Ministerio. 


6. Planificar e instrumentar la capacitación en materia informática dentro del Ministerio. 


7. Proponer, diseñar, homogeneizar, coordinar y controlar las políticas de recursos 


informáticos que se implementen en las distintas dependencias, áreas y/o sectores del 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 


materia por las autoridades, organismos y dependencias competentes e involucradas. 


8. Establecer las pautas y los mecanismos organizativos y tecnológicos tendientes a mejorar la 


calidad de la información circulante en los soportes electrónicos. 


9. Brindar la asistencia técnica requerida en aquellos aspectos que involucren a los recursos 


informáticos y a los proyectos específicos de otras áreas y dependencias del organismo. 


10. Asistir técnica y operativamente a los distintos usuarios del Ministerio a fin de optimizar la 


sistematización informática y su aplicabilidad. 


11. Organizar y elevar a la Dirección Provincial de Apoyo Logístico un plan de contingencias 


para responder ante una eventual falla que obligue a suspender la operatoria normal de los 


sistemas. 


12. Planificar toda la actividad informática inherente al Ministerio, ya sea efectuando análisis 


de desarrollo, apoyatura técnica y toda aquella en que sea necesaria la presencia de la 


informática dentro del área. 


13. Supervisar y controlar el correcto enlace del Ministerio con la Intranet Provincial, a fin de 


asegurar un tráfico fluido de la información aportada a los proyectos y programas provinciales 


en ejecución o a instrumentarse, coordinando acciones con la repartición con injerencia en 


materia de comunicaciones. 


14. Establecer y coordinar políticas, técnicas y procedimientos que estandaricen los servicios 


de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos, comunicaciones 


centrales, periféricos y personales en el ámbito de su competencia. 


15. Supervisar el desarrollo de tareas de mantenimiento sobre sistemas de procesamiento de 


datos en operación, según pautas preestablecidas, controlando su seguridad y eficiencia. 


16. Supervisar el manejo de las comunicaciones de datos que se establezca a través de la 


Intranet Provincial o Internet, con miras de lograr el óptimo funcionamiento del servicio. 


17. Establecer y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad para el resguardo de la 







 


integridad física y lógica de la información, bases de datos, infraestructura de redes y 


equipamiento. 


18. Evaluar la factibilidad técnica, económica y operativa de todo proyecto de diseño de 


sistemas de información referentes al Organismo. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO LOGÍSTICO 


DIRECCIÓN DE APOYO LOGÍSTICO 


ACCIONES 


1. Elevar a la Dirección Provincial informes referidos al estado, vida útil, finalidad y costos del 


parque automotor, embarcaciones y móviles en general. 


2. Solicitar la contratación y renovación de las pólizas de seguros correspondientes y acorde 


a los recursos, servicios, vehículos, elementos, insumos, entre otros administrados. 


3. Organizar y programar la prestación de los servicios auxiliares de maestranza, 


mayordomía, expedición, conmutador, traslado de bienes muebles y otros, necesarios para el 


normal funcionamiento del organismo.  


4. Coordinar con las áreas competentes del Ministerio, la programación de las compras de la 


repartición, brindado la información detallada y resultante de los inventarios permanentes de 


insumos, materiales y elementos almacenados en la Dirección. 


5. Determinar y controlar la organización de los archivos de la documentación respaldatoria 


que justifica los movimientos de ingreso y egreso efectuados, para facilitar su auditoría y 


seguimiento. 


6. Elevar a la Dirección Provincial informes de estado, necesidades relevadas y propuestas 


de mejora respecto al mantenimiento, estado y conservación de los recursos del Ministerio. 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA, JURÍDICA Y DE PERSONAL 


ACCIONES 


1. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario, diligenciando las 


actividades propias de la mesa de entradas y archivo, protocolización y despacho, bibliotecas 


técnicas y archivo de documentación y sistemas de información técnicas. 


2. Analizar los aspectos legales y técnicos de los proyectos de actos administrativos, de 


alcance general y particular y, en general, de todo acto que se someta a consideración del 


Ministro de Justicia y Derechos Humanos, y de los proyectos de Ley que se propician, sin 


perjuicio de la intervención, en el ámbito de su competencia, de los organismos de 


asesoramiento y contralor de la provincia. 


3. Examinar y dar intervención a las áreas del Ministerio que resulten competentes en razón 


de la materia según se trate, brindando apoyo técnico-legal en todos aquellos supuestos 


requeridos por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sin perjuicio de las 


competencias propias de la Asesoría General de Gobierno. 


4. Analizar los actos administrativos y/o convenios que se propicien y/o, cuya redacción, 


encomiende el Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 







 


5. Articular, a requerimiento del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, con los organismos 


competentes, en lo atinente a la elaboración de anteproyectos de leyes, actos administrativos 


y convenios, entre otros. 


6. Asistir, respecto de las políticas públicas que lleva adelante el Ministerio, a los organismos 


de orden académico, de investigación y desarrollo, a las instituciones privadas y a los 


organismos no gubernamentales interesados. 


7. Organizar e implementar un sistema para concentrar la información que coadyuve a la 


elaboración de la Memoria Anual del Ministerio, coordinando con las áreas competentes e 


involucradas. 


8. Analizar y evaluar los proyectos relacionados con propuestas de reestructuración de los 


procedimientos, reglamentos o disposiciones generales, coordinando acciones, pautas y 


criterios con las áreas competentes, para su elevación al Ministro de Justicia y Derechos 


Humanos. 


9. Organizar, desarrollar y coordinar con las distintas áreas y dependencias ministeriales, el 


diseño y la implementación de un plan sistémico integrado que contribuya a fortalecer la 


gestión de los recursos humanos, de acuerdo a los lineamientos políticos y estratégicos 


establecidos por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 


10. Estudiar y proponer el diseño organizacional para la implementación de la política y 


objetivos estratégicos definidos para la cartera de Justicia y Derechos Humanos en: las 


estructuras organizativas, los procedimientos, la administración por programas y/o proyectos 


de actuación, los procesos, productos, resultados, y los sistemas de información, como así 


también de la planificación y confección de las plantas funcionales integradas por los distintos 


regímenes estatutarios y acorde a los parámetros de diseño, mecanismos de coordinación y 


factores contingentes intervinientes, coordinando acciones, pautas y criterios con los 


organismos rectores en la materia. 


11. Estudiar, proponer y diseñar modelos de gestión por resultados, tendientes a logros 


cuantificables, observables y mensurables, por parte de las autoridades superiores y de la 


ciudadanía en general. 


12. Estudiar, elaborar y proponer la adecuación y modificación de estatutos y regímenes 


escalafonarios, políticas salariales y demás normas jurídicas que rigen las relaciones 


laborales, coordinando pautas, criterios y acciones con los organismos públicos del Poder 


Ejecutivo con competencia en la materia, como así también con la participación de las 


asociaciones que nuclean a los empleados del Ministerio. 


13. Coordinar acciones con las áreas competentes e involucradas a fin de diseñar un sistema 


de evaluación del impacto o resultados de la implementación de las políticas, programas, 


planes de actuación y cursos de acción, relacionados con la gestión de los recursos 


humanos. 


14. Organizar, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la confección de un 


registro integrado de las plantas funcionales, ingreso, movimiento y asignación del personal, 







 


carrera, incentivos y concursos de acuerdo a las pautas fijadas, concertando criterios con los 


organismos rectores en la materia. 


15. Coordinar con las dependencias y reparticiones del Ministerio de Justicia y Derechos 


Humanos, las actividades relacionadas con la centralización de la información y datos 


mínimos que permitan identificar la cantidad, funciones que realiza y la ubicación laboral de 


los empleados del organismo. 


16. Evaluar las actividades relacionadas con el estudio, relevamiento, diagnóstico y 


formulación de propuestas significativas para la gestión de los recursos humanos, la 


organización y los sistemas de información y procedimientos administrativos. 


17. Proponer, formular y coordinar la ejecución de estudios, asistencia técnica, intercambio de 


experiencias, mediante convenios con organismos internacionales, universidades, institutos 


de investigación y otros organismos públicos, privados u organizaciones no gubernamentales, 


tanto municipales, provinciales, interprovinciales e internacionales, con interés en la temática 


relacionada con la gestión de los recursos humanos, la organización, los sistemas de 


información y los procedimientos administrativos. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA, JURÍDICA Y DE PERSONAL 


DIRECCIÓN TÉCNICA, JURÍDICA Y DE RELACIONES ADMINISTRATIVAS Y CONVENIOS 


ACCIONES 


1. Evaluar las actividades relacionadas con el estudio, relevamiento, diagnóstico y 


formulación de propuestas significativas para la gestión de los recursos humanos, la 


organización y los sistemas de información y procedimientos administrativos. 


2. Estudiar y analizar la normativa legal vigente relacionada con la aplicación de los 


procedimientos, en el ámbito de su competencia, verificando el cumplimiento de las pautas 


técnicas determinadas y proponiendo los cambios que resulten conducentes. 


3. Estudiar, analizar y evaluar la pre-factibilidad y factibilidad técnica y legal de los planes, 


programas y proyectos de competencia de la cartera. 


4. Relevar, analizar, procesar y elaborar informes y cuadros estadísticos, respecto del estado 


de situación, evolución, resultados obtenidos e impacto de las normativas aplicadas en la 


jurisdicción. 


5. Elaborar convenios, acuerdos específicos con organismos de derecho público o privado, en 


relación a los objetivos de la jurisdicción, así como también con universidades provinciales, 


nacionales e internacionales. 


6. Asistir en la elaboración de los proyectos de contratos de locaciones, cesiones, comodatos 


y transferencias de bienes desconcentrados que posee el Ministerio, en todo el ámbito 


provincial. 


7. Propiciar y proponer los convenios interadministrativos que se estimen necesarios para el 


cumplimiento de los objetivos del Ministerio. 


8. Organizar y mantener actualizado un registro de los convenios firmados por el Ministerio. 


9. Coordinar el seguimiento y trámite de los pedidos de informes y/o aclaraciones solicitadas 







 


al Ministerio por el Poder Ejecutivo o las jurisdicciones provinciales. 


10. Proponer, elaborar y coordinar pautas, criterios y acciones con las áreas y dependencias 


del organismo involucradas, los proyectos de decretos, resoluciones y disposiciones 


necesarios para la gestión. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA, JURÍDICA Y DE PERSONAL 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS 


ACCIONES 


1. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios para la atención 


del despacho del Ministerio, elaborando y proponiendo los anteproyectos de decretos, 


resoluciones, disposiciones, notas, convenios, y otros actos inherentes a la gestión 


verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación. 


2. Controlar el cumplimiento de la normativa vigente para el trámite de las actuaciones que se 


gestionen en el Ministerio. 


3. Analizar los aspectos legales de los proyectos de las Disposiciones emanadas de las 


autoridades del Ministerio, observando y procediendo a la devolución de aquéllos que no 


reúnan los recaudos legales, técnicos y de procedimiento suficientes para su dictado o, en su 


caso, dar intervención a los organismos que corresponda. 


4. Organizar, implementar y controlar el debido registro y protocolización de los actos 


administrativos que se dicten en el Ministerio, como así también, organizar y fiscalizar las 


tareas de la Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, el registro de actuaciones que 


ingresan y egresan de la Jurisdicción, el movimiento interno de las mismas y su archivo. 


5. Efectuar el encuadre legal de los distintos procedimientos implementados por las diversas 


áreas del Ministerio y elaborar los informes definitivos y contestaciones de oficios a 


organismos nacionales, provinciales o municipales, o a los que pudiere corresponder. 


6. Coordinar y supervisar el funcionamiento de bibliotecas técnicas, archivo de material 


bibliográfico y documentación, como así mismo, la asignación de espacios físicos y 


equipamiento. 


7. Disponer la publicación de los actos administrativos en el Boletín Oficial. 


8. Elaborar informes y dar intervención a los Organismos competentes en caso de 


corresponder. 


9. Elaborar un programa anual de adquisiciones y/o contrataciones en el ámbito de su 


competencia y el dictamen técnico en los procesos de contratación del organismo. 


10. Coordinar y establecer esquemas en todos los aspectos relativos a la implementación y 


gestión de sistemas de calidad en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 


11. Organizar, mantener y proporcionar los sistemas de información, de modernización y 


optimización de la gestión administrativa. 


12. Instrumentar procedimientos internos para lograr celeridad y eficiencia en los trámites 


pertinentes. 


 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA, JURÍDICA Y DE PERSONAL 


DIRECCIÓN DE PERSONAL Y ASUNTOS PENITENCIARIOS 


ACCIONES 


1. Registrar las cuestiones relativas a altas, bajas, retiros, recursos y sumarios administrativos 


del personal penitenciario y de salud penitenciaria. 


2. Registrar trámites, movimientos internos, entradas, salidas y archivo de las actuaciones 


que se susciten con motivo de las cuestiones del personal penitenciario y de salud 


penitenciaria y toda otra documentación en la que deba intervenir el Ministerio. 


3. Proponer las necesidades materiales y en la formación e integración de los recursos 


humanos del Servicio Penitenciario Bonaerense. 


3. Dar trámite a las solicitudes de ingresos formuladas en el marco de la Ley N° 10.592 en el 


Servicio Penitenciario Bonaerense y en la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria. 


4. Proponer el cronograma anual de ingresos en el Servicio Penitenciario Bonaerense y en la 


Dirección Provincial de Salud Penitenciaria. 


5. Proponer las necesidades de cargos de personal que haya que incluir en las leyes de 


presupuesto. 


6. Coordinar y mantener actualizada la información del personal, y cumplimentar los 


requerimientos técnicos emanados por la Dirección Provincial de Personal. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA, JURÍDICA Y DE PERSONAL 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


ACCIONES 


1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas a la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el debido control de la asistencia, 


confección y archivo de legajos y demás actividades vinculadas al tema.  


2. Promover la creación de condiciones laborales para los agentes, en cumplimiento de la 


materia de higiene y medicina laboral. 


3. Coordinar y mantener actualizada la información del personal y cumplimentar los 


requerimientos técnicos emanados por la Dirección Provincial de Personal.  


4. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración del personal asignado al 


Ministerio, de acuerdo a las normativas, reglamentación y disposiciones determinadas para el 


sector, en un todo de acuerdo con las pautas emanadas del organismo rector en la materia. 


5. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles básicos, 


movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, procedimientos, concursos y 


anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas y concertando criterios con los 


organismos rectores en la materia. 


6. Diseñar los procesos de formación de los trabajadores de la Jurisdicción, procurando la 


mejora de su situación laboral y el desarrollo adecuado de su carrera. 


7. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios que permitan 


cumplir con lo dispuesto en el estatuto del empleado público provincial. 







 


8. Organizar y controlar las gestiones, trámites derivados de los temas laborales, y el 


cumplimiento de los deberes y derechos del personal. 


9. Organizar el sistema de registración de antecedentes del personal mediante la elaboración 


y actualización de los legajos de cada agente y controlar las certificaciones de servicios y 


trámites necesarios para la concesión de los trámites jubilatorios. 


10. Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efectivo 


cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, puntualidad y 


permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes de todas las leyes y estatutos 


asignados a la Jurisdicción, tomando intervención en el otorgamiento de permisos, 


comisiones y pedidos de licencias previstos por los textos legales vigentes. 


11. Organizar e implementar actividades de prevención y asesoramiento del personal en lo 


relativo a las condiciones y ambiente de trabajo proyectando y proponiendo, en coordinación 


con otras áreas del Ministerio, la instauración de medidas tendientes a la mejora continua. 


12. Supervisar el cumplimiento de las normas vigentes y de aplicación en cada una de las 


áreas, con respecto a los derechos y deberes del personal. 


MINISTERIO DE JUSTICIA 


UNIDAD DE CONTROL INTERNO 


ACCIONES 


1. Coordinar y controlar la confección de los estados contables y anexos. 


2. Asistir al Ministro en la coordinación e implementación de estudios, programas y proyectos 


en materia contable. 


3. Asistir y asesorar en los aspectos técnicos-contables en el marco de la competencia 


asignada, sin perjuicio de la intervención de los organismos de asesoramiento y contralor de 


la provincia. 


4. Implementar y mantener un eficiente y eficaz sistema de control previo y posterior, 


normativo, financiero, económico y de gestión, sin perjuicio de las competencias asignadas a 


la Contaduría General de la Provincia.  


5. Elaborar un plan anual de control interno y evaluar su cumplimiento. 


6. Producir informes periódicos sobre las auditorías y controles internos practicados. 


7. Poner en conocimiento de la Autoridad Superior los actos que hubiesen acarreado o se 


estimen puedan acarrear significativos perjuicios sobre el patrimonio del Ministerio de Justicia 


y derechos Humanos. 


8. Asesorar sobre los sistemas y procedimientos que resulten convenientes aplicar o 


modificar en el Ministerio, como asimismo efectuar recomendaciones respecto de los desvíos 


que se detecten. 


UNIDAD DE CONTROL INTERNO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y AUDITORÍA 


ACCIONES 


1. Proporcionar asesoramiento técnico contable a las dependencias del Ministerio de Justicia 







 


y Derechos Humanos. 


2. Coordinar y fiscalizar la información relacionada con la operatoria del régimen del Personal 


Penitenciario Bonaerense. 


3. Organizar la realización de la auditoría contable en forma periódica y/o conforme lo 


determine el responsable. 


4. Coordinar la confección de informes técnicos y dictámenes que, en materia contable, surjan 


como resultado de las auditorías practicadas, realizando por sí o a pedido de las autoridades 


respectivas, arqueos, inventarios, compulsas y peritajes. 


5. Fiscalizar a través de inspecciones, los servicios administrativos de la Institución, así como 


las distintas dependencias de la Dirección General de Administración. 


6. Llevar los datos estadísticos administrativos, financieros y presupuestarios que permitan 


efectuar el control de gestión. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y AUDITORÍA 


DIRECCIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE 


ACCIONES 


1. Controlar los actos administrativos vinculados con la gestión contable, económica y 


financiera, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 


2. Fiscalizar los ingresos y egresos de fondos y valores de las dependencias del Ministerio de 


acuerdo a la normativa y reglamentación vigente. 


3. Fiscalizar el cobro de peculio de los internos alojados en el Servicio Penitenciario 


Bonaerense. 


4. Verificar y controlar respecto de la situación de revista de los agentes para su posterior 


liquidación de haberes. 


5. Analizar, programar e implementar las acciones necesarias a fin de llevar a cabo, con la 


periodicidad que determine el/la responsable, las auditorías internas relacionadas con las 


operaciones administrativas contables en todas las dependencias del Servicio Penitenciario 


Bonaerense. 


6. Verificar periódicamente y analizar la consistencia de los balances que remitan las 


unidades penitenciarias. 


7. Auditar los actos licitatorios concursos, compulsas y otros actos en orden a las 


verificaciones y supervisión de las determinaciones especificadas en las normas de 


aplicación. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y AUDITORÍA 


DIRECCIÓN DE DICTÁMENES Y PROCEDIMIENTOS 


ACCIONES 


1. Elaborar los informes técnicos y dictámenes que, en materia contable, surjan como 


resultado de las auditorías practicadas, realizando por sí o a pedido de las autoridades 


respectivas, arqueos, inventarios, compulsas y peritajes. 


2. Efectuar el control de los estados contables mensuales y el cierre anual del ejercicio 







 


económico, a fin de su presentación ante organismos de control, elevando mensualmente la 


rendición de cuentas de la inversión a la Contaduría General de la Provincia para su posterior 


remisión al Honorable Tribunal de Cuentas. 


3. Verificar si las erogaciones e ingresos del Ministerio cumplen con los principios contables y 


niveles presupuestarios de la normativa vigente y constatar la confiabilidad de los 


antecedentes utilizados en la elaboración de los informes y/o estados informativos contables. 


4. Asesorar en la determinación de las normas y procedimientos propios del sistema de 


control interno. 


5. Participar en la confección de manuales de procedimiento y de normas de control en el 


área de su incumbencia. 


6. Compilar en forma sistemática los antecedentes normativos de las áreas contable y legal, 


actuando como soporte de la Dirección en los temas de su accionar.  


7. Elaborar anteproyectos de auditoría en lo que a su área compete y producir informes y 


dictámenes. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y AUDITORÍA 


DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN OPERATIVA 


ACCIONES 


1. Proponer y ejecutar las acciones que conformen el sistema de inspección y control 


operativo de las Unidades Penitenciarias, Alcaidías Departamentales y demás elementos 


operativos del Servicio Penitenciario Bonaerense. 


2. Elaborar y proponer procedimientos operativos normalizados para la ejecución de las 


inspecciones 


3. Proponer la conformación de equipos interdisciplinarios para la implementación de 


inspecciones en forma conjunta con la Auditoría de Asuntos Internos del Servicio 


Penitenciario Bonaerense. 


4. Elaborar informes formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes, así como 


también establecer los procedimientos correctivos que correspondan. 


5. Establecer estándares de eficiencia e implementar su posterior control. 


6. Llevar a cabo la evaluación y seguimiento de los informes de auditoría efectuados por la 


Dirección, así como también lo realizados por otros organismos de control. 


7. Actuar como respaldo en Inspecciones efectuadas por las distintas áreas de la Dirección 


Provincial de Fiscalización y Auditoría. 


MINISTERIO DE JUSTICIA 


OFICINA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 


ACCIONES 


1. Asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia institucional, ética 


pública y políticas de anticorrupción. 


2. Establecer políticas positivas a fin de avanzar en los procesos adecuados de transparencia 


en todas las etapas de gestión de gobierno en pos del fortalecimiento institucional del 







 


gobierno provincial.  


3. Fomentar la implementación de políticas de prevención de la corrupción de acuerdo a los 


estándares internacionales que regulan la materia.  


4. Velar por el cumplimiento de ética pública.  


5. Proponer y promover la aprobación y aplicación de normativa en materia de transparencia, 


ética pública y lucha contra la corrupción.  


6. Realizar presentaciones ante las entidades administrativas o judiciales, a partir de la 


recepción de denuncias, a fin de que las mismas sean investigadas y/o esclarecidas.  


7. Requerir informes o documentos a las entidades nacionales, provinciales o municipales, a 


entidades privadas y a los particulares cuando corresponda, así como requerir la colaboración 


de las autoridades judiciales y policiales para realizar diligencias. 


8. Establecer vínculos con organizaciones nacionales, provinciales y municipales a fin de 


impulsar prácticas de buen gobierno.  


9. Fomentar lazos de cooperación con organismos internacionales y organizaciones de la 


sociedad civil tendientes a potenciar el fortalecimiento institucional de la provincia de Buenos 


Aires a partir de estrategias de transparencia, integridad y lucha contra la corrupción.  


10. Realizar protocolos que tengan por objetivo trazar parámetros de transparencia, ética y 


prevención de la corrupción, que puedan ser aplicados en la administración pública, 


provincial, municipal, entidades privadas y/o instituciones.  


11. Brindar asesoría respecto a los procesos adecuados a fin de lograr una gestión con 


transparencia institucional.  


OFICINA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPARENCIA, ÉTICA PÚBLICA Y 


ANTICORRUPCIÓN 


ACCIONES 


1. Elaborar e implementar programas de prevención de la corrupción en materia de 


transparencia, integridad y ética pública en el ámbito de la Administración Pública de la 


provincia de Buenos Aires, centralizada y descentralizada, empresas, sociedades y todo otro 


ente público o privado con participación del estado o que tenga como fuente principal de 


recursos el aporte estatal, organismos interjurisdiccionales y entes especiales. 


2. Implementar programas que promuevan la detección y sanción de faltas administrativas y 


hechos de corrupción en la administración provincial.  


3. Implementar programas que fomenten la ética pública de los funcionarios provinciales en el 


ejercicio de sus funciones.  


4. Impulsar programas que promuevan políticas de prevención y control en la lucha contra la 


corrupción en los gobiernos municipales.  


5. Gestionar, controlar y difundir el Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales de los 


funcionarios de la provincia.  


6. Emitir informes o dictámenes en materia de ética pública de los funcionarios provinciales en 







 


el ejercicio de la función pública. 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPARENCIA, ÉTICA PÚBLICA Y 


ANTICORRUPCIÓN 


DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 


ACCIONES 


1. Generar ámbitos de reflexión, debate y divulgación sobre transparencia.  


2. Publicar el universo de obligados y especificar quienes cumplieron con la obligación de 


presentar su DDJJ patrimonial integral.  


3. Impulsar programas de promoción de la transparencia activa en el Gobierno Provincial y 


sus municipios.  


4. Fomentar la adhesión a lineamientos y estándares de calidad, a nivel nacional e 


internacional, en materia de transparencia y acceso a la información.  


5. Promover la divulgación y asesorar a los organismos del Estado en la implementación de 


políticas y programas de prevención de la corrupción en funcionarios públicos.  


6. Examinar y emitir opinión sobre las obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades de los 


funcionarios en el ejercicio de la función pública.  


7. Proponer al Director Ejecutivo de la Oficina de Trasparencia Institucional criterios de 


significación institucional, social o económica para determinar la admisión de denuncias.  


8. Optimizar mediante propuestas, sistemas y procedimientos de control, las instancias 


actuales de auditoría, fiscalización y supervisión a fin de disminuir y evitar la comisión de 


ilícitos, faltas administrativas y desvío de bienes.  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPARENCIA, ÉTICA PÚBLICA Y 


ANTICORRUPCIÓN 


DIRECCIÓN DE ANTICORRUPCIÓN 


ACCIONES 


1. Recibir denuncias sobre hechos que presuntamente contraríen la ética pública de los 


funcionarios/as en el ejercicio de su cargo o constituyan delitos de corrupción en el ámbito de 


la Administración Pública de la Provincia, centralizada y descentralizada, empresas, 


sociedades y todo otro ente público o privado con participación del estado o que tenga como 


fuente principal de recursos el aporte estatal, organismos interjurisdiccionales y entes 


especiales. 


2. Investigar preliminarmente a partir de las denuncias recibidas, los hechos indicados en el 


inciso anterior.  


3. Derivar a las áreas correspondientes a fines de instar la realización de sumarios 


administrativos o investigaciones judiciales a partir del análisis de las denuncias recibidas. 


4. Realizar el seguimiento de las denuncias que hayan sido derivadas a diversas áreas de 


gobierno o hayan ingresado al Poder Judicial.  


5. Sistematizar y procesar la información vinculada a las denuncias recibidas para realizar el 


seguimiento particular y estadístico.  







 


6. Planificar, programar y desarrollar las actividades necesarias para la instrucción de los 


sumarios administrativos derivados de las denuncias por prácticas corruptas.  


7. Promover que la unidad orgánica correspondiente impulse la instrucción sumarial cuando 


hubiere sospecha fundada de la existencia de faltas que prima facie pudieran merecer un 


reproche administrativo. 


8. Efectuar un registro, estadísticas y seguimiento sobre las denuncias recibidas. 


9. Elaborar los informes referidos a su área. 


10. Conducir, coordinar, organizar y supervisar el servicio de recepción de denuncias sobre 


hechos que presuntamente contraríen la ética pública de los funcionarios en el ejercicio de su 


cargo o constituyan delitos de corrupción.  


11. Efectuar la clasificación legal de las denuncias recibidas y solicitar la ratificación o aporte 


de información complementaria de ser necesario.  


12. Analizar la verosimilitud de las denuncias recibidas que hayan superado los criterios de 


significación.  


13. Implementar procedimientos de resguardo documental de la información generada en el 


desenvolvimiento de las funciones de la Dirección Provincial.  


14. Implementar un tablero de control que permita conocer el estado de las denuncias 


ingresadas.  


15. Generar y procesar información estadística para elaborar informes que permitan 


comprender aspectos específicos del trabajo de la Dirección Provincial. 


MINISTERIO DE JUSTICIA 


UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  


ACCIONES  


1. Coordinar los vínculos y la definición de políticas y estrategias con las máximas 


autoridades de la cartera. 


2. Asistir al Ministro de Justicia y Derechos Humanos, en la asignación de prioridades y la 


aprobación de planes, programas y proyectos del Ministerio. 


3. Entender en la coordinación general, planificación y seguimiento de la gestión del 


Ministerio. 


4. Coordinar políticas para transparentar y asegurar la eficiencia del Ministerio. 


5. Asistir en los proyectos legislativos que se elaboren desde la cartera.  


6. Asistir y asesorar al Ministro en relación al cumplimiento de los objetivos y parámetros 


previstos en la normativa internacional en materia de justicia y derechos humanos. 
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ANEXO II 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE OBRA PÚBLICA 


ACCIONES 


1. Actuar como Autoridad de Aplicación del Sistema de Redeterminación de Precios 


establecido o que se establezca en el futuro para la Ley 6.021 y de todas las obras 


públicas con financiamiento internacional.  


2. Centralizar, registrar y ejecutar todas las solicitudes de redeterminación de precios de 


obra pública del Ministerio y de las jurisdicciones que expresamente le deleguen esta 


competencia.  


3. Administrar un sistema de información que permita seguir la gestión de las 


redeterminaciones de precios de obra pública.  


4. Estudiar y analizar la normativa aplicable a las redeterminaciones de precios de obra 


pública, revisando los resultados de la aplicación de las mismas, proponiendo las 


modificaciones que se consideren necesarias para dotar al sistema de mayor eficacia, y 


dictando aquellas que resulten de su competencia en su carácter de Autoridad de 


Aplicación.  


5. Formular y proponer criterios rectores en la materia.  


6. Revisar y corregir las cláusulas de redeterminación de precios de obra pública previstas 


en pliegos, convenios y otros documentos.  


7. Producir los informes técnicos de redeterminación de precios vinculados a todos los 


trámites en los que la dirección resulte competente. 


 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


UNIDAD DE COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA BARRIAL (U.C.I.B.A.)  


ACCIONES 


1. Recibir, procesar y dar curso a las solicitudes formuladas por el Organismo Provincial 


de Integración Social y Urbana al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


2. Promover y coordinar las actividades y programas en el marco del Convenio suscripto 







 


entre el Ministerio y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. 


3. Iniciar las actuaciones administrativas en el Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos para la ejecución de estudios, diagnósticos, trabajos preliminares y obras de 


infraestructura en los barrios determinados por el Organismo Provincial de Integración 


Social y Urbana. 


4. Brindar asesoramiento técnico e intervenir en la ejecución de las tareas preliminares 


que posibiliten la realización de las obras pautadas dentro del área de su competencia. 


5. Propiciar las acciones administrativas ante las áreas ministeriales pertinentes para la 


realización de los proyectos de su competencia, por sí o por terceros. A tal efecto, podrá 


interactuar con organizaciones no gubernamentales, empresas del estado, empresas del 


sector privado, cooperativas y/u organizaciones sociales para la planificación y ejecución 


de las acciones referidas. 


6. Intervenir y asesorar, cuando corresponda, en materia de financiamiento internacional 


para los proyectos de obras, bajo la coordinación de la UCEPO y según los Contratos de 


Préstamo y Reglamentos Operativos vigentes. 


7. Participar en la formulación de la documentación técnica y administrativa de los 


proyectos de integración urbana en villas y asentamientos definidos por el Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana. 


 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE OBRA PÚBLICA 


ACCIONES 


1. Asistir al Ministro, Subsecretarios y Directores Provinciales en la ponderación de 


programas y proyectos según su impacto territorial y en orden a las directrices de 


gobierno.  


2. Poner en valor y desarrollar las iniciativas de gestión integrada y en red de bases 


de datos espacializados.  


3. Elaborar un plan estratégico y territorial para la provincia de Buenos Aires basado 


en principios de desarrollo productivo diversificado e integrado, ambientalmente 


sustentable y socialmente justo, en línea con las directrices del gobierno provincial.  


4. Compilar y analizar los antecedentes en materia de diagnóstico y propuestas para 


el desarrollo del territorio.  







 


5. Actualizar el diagnóstico del territorio provincial, identificando ejes problemáticos y 


potencialidades para el desarrollo de las áreas urbanas y rurales, asociadas a su 


respectiva regionalización y encadenamientos productivos. 


6. Definir objetivos, estrategias y lineamientos de la política territorial, tendientes a 


superar la desigualdad y los desequilibrios estructurales del territorio provincial y 


converger hacia un modelo de desarrollo regional y/o micro-regional deseado en 


colaboración con los organismos competentes nacionales, provinciales y municipales.  


7. Cooperar con los organismos sectoriales competentes de los distintos estamentos 


gubernamentales en la identificación y ponderación de proyectos de inversión en 


infraestructura y equipamientos cuyos impactos cruzados coadyuven al modelo de 


desarrollo deseado.  


8. Propiciar la consolidación institucional de la planificación territorial mediante el 


diseño de un andamiaje sistémico cuyo abordaje metodológico y procedimental garantice 


su actualización permanente, incluyendo asimismo mecanismos de participación y 


formación de consensos con el universo de actores sociales intervinientes.  


9. Proponer programas y proyectos resultantes del proceso de planificación 


estratégica territorial con las determinaciones que sean oportunamente requeridas por los 


organismos competentes para formar parte de la programación presupuestaria del 


gobierno provincial.  


 


UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE OBRA PÚBLICA 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS 


ACCIONES 


1. Participar en cooperación con los organismos competentes en la consolidación del 


Banco Integrado de Proyectos.  


2. Mantener actualizada la información relativa al Banco Integrado de Proyectos.  


3. Sistematizar la elaboración y actualización permanente del diagnóstico de los 


fenómenos territoriales multicausales que caracterizan a las distintas regiones de 


la provincia, en base a la interpretación de la información georreferenciada 


disponible.  


4. Asistir en todo lo atiente a las evaluaciones resultantes del análisis de impacto 


territorial de la inversión pública que aporte al proceso de toma de decisiones.   







 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


ACCIONES 


1. Supervisar los actos administrativos vinculados con la gestión contable, económica y 


financiera, en el ámbito de su jurisdicción. 


2. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto anual y controlar su ejecución, 


realizando los reajustes contables pertinentes y supervisar los ingresos y egresos de 


fondos y valores asignados a las dependencias del Ministerio. 


3. Coordinar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes 


patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares 


necesarios al buen funcionamiento del organismo, como así también organizar, controlar y 


gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de 


haberes y demás actividades vinculadas a su competencia. 


4. Ordenar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales de la cartera. 


5. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario y asesorar a 


las áreas del Ministerio en cuestiones legales, sin perjuicio de las competencias propias 


de la Asesoría General de Gobierno y de la Contaduría General. 


6. Organizar la administración de los recursos informáticos. 


7. Ordenar y controlar la instrucción de sumarios administrativos en el marco de la 


normativa en materia de control y fiscalización del transporte, servicios públicos y 


concesiones viales.  


8. Organizar y fiscalizar las tareas de la Mesa General de Entradas y Archivo, el registro 


de las actuaciones que ingresen y egresen de la Jurisdicción, el movimiento interno de las 


mismas y su archivo.  


9. Supervisar las contestaciones de oficios judiciales o extrajudiciales, a Organismos 


nacionales, provinciales o municipales.  


10. Evaluar los informes circunstanciados requeridos por la Fiscalía de Estado y otros 


organismos, elaborar los dictámenes que le sean requeridos, y dar respuesta ante 


cualquier otra solicitud ejercida al Ministerio.  







 


11. Supervisar el Registro de Licitadores, a efectos de la inscripción y calificación de las 


empresas. 


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


ACCIONES 


1. Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión 


contable, económica y financiera, en el ámbito del Ministerio. 


2. Elaborar el proyecto del presupuesto anual del Ministerio y controlar su ejecución, 


realizando los reajustes contables pertinentes. 


3. Organizar, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores asignados a 


las dependencias del Ministerio. 


4. Ejecutar, supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes 


patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares 


necesarios al buen funcionamiento del organismo, como así también organizar, controlar y 


gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de 


haberes y demás actividades vinculadas a su competencia. 


5. Coordinar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el debido control de la 


asistencia, confección y archivo de legajos y demás actividades vinculadas al tema. 


6. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario, diligenciando 


las actividades propias de la Mesa de Entradas y Archivo, Protocolización y Despacho, 


bibliotecas técnicas y archivo de documentación, y sistemas de información técnica. 


7. Determinar y disponer las auditorías internas que deban llevarse a cabo, relacionadas 


con las operaciones administrativo-contables de las reparticiones de la jurisdicción. 


8. Programar y coordinar el contralor de las erogaciones producidas por las distintas áreas 


del Ministerio, antes y después de efectuarse, y previo a la intervención de los demás 


organismos competentes en la materia. 







 


9. Efectuar el control de legalidad y de gestión, previo a la intervención de los organismos 


provinciales competentes, evaluando la oportunidad, mérito y conveniencia de las 


percepciones, inversiones y destino de los fondos. 


10. Promover la creación de condiciones laborales para los agentes, en cumplimiento de 


la normativa en materia de higiene y medicina laboral. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD  


ACCIONES 


1. Organizar y supervisar las operaciones contables, financieras, impositivas e 


inversiones.  


2. Coordinar, organizar, administrar y supervisar el registro patrimonial de los bienes 


muebles e inmuebles, según las normas y reglamentaciones vigentes.  


3. Organizar y supervisar los registros contables, cuentas de terceros y/o especiales.  


4. Asegurar el debido cumplimiento de la normativa y directivas relacionadas con la 


administración de las Cajas Chicas en las distintas dependencias del Organismo, como 


así también lo referido al fondo permanente, y atender las gestiones de divisas 


relacionadas con misiones al exterior.  


5. Efectuar el control de los estados contables mensuales y el cierre anual del ejercicio 


económico, a fin de su presentación ante los organismos de control y elevar 


mensualmente la rendición de cuentas de la inversión a la Contaduría General de la 


Provincia para su posterior remisión al Honorable Tribunal de Cuentas. Elaborar las 


respuestas ante los traslados formulados por el Honorable Tribunal de Cuentas, con 


relación a las rendiciones practicadas.  


6. Gestionar la contratación de seguros sobre la totalidad de los bienes patrimoniales, 


efectuar el seguimiento de su vigencia, devengamiento y renovación y efectuar el análisis 


de cobertura y custodiar las pólizas.  


7. Realizar la registración de todas las erogaciones de la Jurisdicción, los movimientos de 


fondos y valores, y practicar los correspondientes libramientos de fondos.  







 


8. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos administrativos-


contables, necesarios para la gestión económica-financiera de la Jurisdicción.  


9. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios auxiliares 


necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la Jurisdicción.  


10. Organizar, programar y efectuar la distribución del Parque Automotor de acuerdo a las 


necesidades y según las prioridades determinadas, como así también, organizar, 


proponer y controlar la reparación y mantenimiento de los vehículos.  


11. Ejecutar las tareas necesarias para el mantenimiento del edificio, áreas anexas y otras 


dependencias ministeriales.  


12. Organizar, disponer y controlar las liquidaciones de sueldos y complementos para el 


personal de las plantas aprobadas y cargos superiores y mensualizados de la 


Jurisdicción, practicando las retenciones impuestas por las leyes, convenios colectivos y 


reglamentaciones vigentes y efectuando las modificaciones que se produjeren según la 


incidencia de las novedades.  


13. Disponer y efectuar la liquidación de viáticos y movilidades conforme a las normas en 


la materia, controlando las órdenes de pago y rendición de las mismas. 


14. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos administrativo-


contables necesarios para la gestión económica-financiera de la jurisdicción. 


15. Organizar e implementar las tareas inherentes a la liquidación y formulación de 


pedidos de fondos, de todo gasto que se abone a través de la Tesorería Jurisdiccional. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO  


ACCIONES 


1. Programar y confeccionar el anteproyecto del presupuesto integrado de la jurisdicción y 


controlar su ejecución, dentro de la normativa que regula la actividad técnico–contable, 


junto con la Dirección de Evaluación del Gasto.  


2. Elaborar las cuotas de programación presupuestaria con el objeto de ejercer un mayor 


control de la ejecución del gasto a lo largo del ejercicio económico y remitiendo la misma 







 


al Ministerio de Hacienda y Finanzas u otro órgano que se designe según la ley o derecho 


del Poder Ejecutivo a tales efectos.  


3. Analizar y adecuar los posibles desvíos del presupuesto, de acuerdo a la normativa 


legal vigente, y a las directivas emanadas por los organismos competentes e 


involucrados.  


4. Realizar la registración preventiva de los consumos con el respectivo análisis de los 


resultados de cada una de las partidas presupuestarias.  


5. Evaluar, a partir de cada imputación y ejecución los incrementos presupuestarios y las 


transferencias gestionadas por la Dirección General de Administración.  


6. Planificar, en coordinación con la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y 


la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, todo lo referido a la 


adquisición de bienes e insumos y las contrataciones de obras y servicios.  


7. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos de 


recursos y valores asignados a la Jurisdicción por la Ley de Presupuesto, Cuentas de 


Terceros y otras formas. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


ACCIONES 


1. Coordinar y mantener actualizada la información del Personal, y cumplimentar los 


requerimientos técnicos emanados por la Dirección Provincial de Personal.     


2. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos 


humanos asignados a la jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentación y 


disposiciones determinadas para el sector, en un todo de acuerdo con las pautas 


emanadas del organismo rector en la materia. 


3. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales, y 


el cumplimiento de los deberes y derechos del personal, emitiendo opinión fundamentada 


en la normativa vigente en todas las actuaciones que se tramiten en el sector. 


4. Planificar e implementar los procedimientos necesarios, a fin de controlar el 


efectivo cumplimiento y observación del régimen horario, las normas de asistencia, 







 


puntualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando 


intervención en el otorgamiento de permisos, comisiones y licencias previstos por los 


textos legales vigentes.  


5. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del 


personal, mediante la elaboración de los legajos de cada agente, controlando las 


certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios 


jubilatorios. 


6. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles 


básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación 


interna, concursos y anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas, y 


concertando criterios con los organismos rectores en la materia.  


7. Implementar mecanismos que permitan optimizar las capacidades personales en 


su interacción individual y grupal, integrando a la diversidad de individuos que conforman 


la Jurisdicción.  


8. Prestar, por sí o por terceros, el servicio de Jardín Maternal y de Infantes para el 


personal de la Jurisdicción, verificando el cumplimiento de las pautas contractuales de los 


agentes y efectuando periódicamente una evaluación de calidad del servicio brindado.  


9. Asesorar al personal en relación a los beneficios de cobertura por riesgos del 


trabajo, como así también del seguro de vida vigente en la Administración Provincial, y 


toda otra cuestión, dentro de su ámbito de competencia.  


10. Planificar, programar y desarrollar acciones y tareas tendientes a optimizar los 


sistemas de información, capacitación y especialización de los recursos humanos, 


coordinando programas de investigación y capacitación, y concertando pautas con el 


Instituto Provincial de Administración Pública (I.P.A.P.), para la aprobación de cursos 


organizados o requeridos por este Ministerio.  


11. Prestar, en coordinación con organismos provinciales con competencia, el servicio 


de higiene y medicina laboral, contribuyendo a la prevención y detección de posibles 


causas de accidentes de trabajo, e implementando las acciones que sean menester, 


efectuando controles permanentes del ámbito laboral en relación a la higiene del mismo.  


12. Intervenir en el proceso de confección de contratos de locación de servicios, en 


cualquiera de sus formas 







 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 


ACCIONES 


1. Planificar, coordinar e instrumentar los desarrollos informáticos que requiera el 


Ministerio para la optimización de la gestión técnico-administrativa y la disponibilidad de la 


información para la toma de decisiones en tiempo y forma, atendiendo las políticas de la 


Provincia de Buenos Aires en la materia.  


2. Administrar los recursos informáticos de la jurisdicción atendiendo las políticas de 


la Provincia de Buenos Aires y a las establecidas en el ámbito del Ministerio.  


3. Planificar, organizar y administrar, en coordinación con otras áreas con 


competencias en la materia, los servicios de telecomunicaciones del Ministerio.  


4. Evaluar la factibilidad técnico - operativa y coordinar la ejecución de todos los 


proyectos informáticos que se efectúen en el ámbito del Ministerio, incluso los que se 


realicen a través de terceros y asesorar ante la adquisición de nuevos equipos y/o 


sistemas informáticos, accesorios y/o software, interviniendo en todas las etapas del 


trámite.  


5. Establecer y controlar el cumplimento de las normas de seguridad para el 


resguardo de la integridad física y lógica de los recursos informáticos y de 


comunicaciones de la Jurisdicción.  


6. Planificar e instrumentar la capacitación en materia informática dentro de la 


jurisdicción  


7. Organizar y brindar la asistencia técnica necesaria para el correcto funcionamiento 


de los recursos informáticos, de comunicaciones, equipos, redes, software y aplicaciones.  


8. Supervisar todos los proyectos informáticos que se efectúen en el Organismo, 


arbitrando los medios para la guarda de documentación, código fuente y configuraciones 


de los desarrollos de software. 


9. Entender en la adquisición de nuevos equipos y/o accesorios informáticos, de 


acuerdo a las pautas emanadas por el Organismo Provincial rector en la materia. 







 


10. Colaborar con los Órganos Rectores en la materia en la aplicación de medidas de 


seguridad para el resguardo de la integridad física y lógica de la información, bases de 


datos, infraestructura de redes y equipamiento. 


11. Generar un plan de contingencias para responder ante una eventual falla que 


obligue a suspender la operatoria normal de los sistemas, en coordinación con el 


Organismo Provincial rector en la materia. 


12. Dar soporte a todos los usuarios de los distintos sistemas informáticos utilizados 


en la órbita del Ministerio, actualizando la información en los mismos. 


13. Desarrollar, en colaboración con las áreas competentes en la materia, una 


plataforma virtual orientada a la participación en las redes sociales. 


14. Planificar y organizar el manejo de las comunicaciones de datos que se establezca 


a través de la red interna, Intranet Provincial e Internet, con miras de lograr el óptimo 


funcionamiento del servicio, coordinando acciones con la repartición con injerencia en 


materia de comunicaciones, publicando en Internet del contenido que sea oportuno, de 


conformidad con los lineamientos emanados por el Organismo Provincial rector en la 


materia. 


15. Establecer normas para el desarrollo informático y definir políticas que aseguren la 


calidad del software adquirido y/o desarrollado. 


16. Consolidar y administrar un plan de sistematización, asesorando ante la 


adquisición de nuevos equipos y/o accesorios, interviniendo en todas las etapas del 


trámite de acuerdo a las pautas emanadas por el Organismo Provincial rector en la 


materia. 


17. Participar, en representación del Ministerio, en reuniones de trabajo, conferencias, 


proyectos, planes y programas relacionados con la temática. 


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  


ACCIONES 


1. Evaluar, corregir, y aprobar la modalidad de todas las contrataciones nacionales o 


internacionales de obra pública, servicios, adquisición de bienes y ejecución de 


programas especiales de contrataciones que se den en el ámbito de la administración 


centralizada del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos o aquellas que 


expresamente lo deleguen.  







 


2. Intervenir en forma directa en la gestión previa y la ejecución de toda contratación.  


3. Supervisar y propiciar la aprobación de los pliegos de condiciones particulares, las 


circulares con o sin consulta, los proyectos de actos administrativos para la aprobación de 


los pliegos, llamado, adjudicación, los contratos, sus addendas y todo otro documento 


necesario en los distintos procedimientos de selección y adjudicación.  


4. Colaborar con las distintas reparticiones del Ministerio en la elaboración de los pliegos 


de especificaciones técnicas.  


5. Formular el Plan Anual de Contrataciones en el ámbito de la administración 


centralizada del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, opinando y proponiendo 


a la superioridad la realización de contrataciones no previstas en el mismo, cuando 


situaciones de urgencia, necesidad y/o oportunidad así lo ameriten. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 


ACCIONES 


1. Intervenir en todas las contrataciones nacionales o internacionales en el marco de la 


legislación vigente en materia de adquisición y contratación de bienes, servicios y 


suministros en el ámbito de la administración centralizada del Ministerio de Infraestructura 


y Servicios Públicos, o aquellas que expresamente lo deleguen, con independencia del 


origen de los fondos destinados a dichas contrataciones.  


2. Intervenir en la gestión previa y en la ejecución de toda contratación de servicios, 


suministros y adquisición de bienes, interactuando con las distintas reparticiones del 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, contribuyendo a la centralización de las 


contrataciones, y ejerciendo los controles y fiscalización pertinentes.  


3. Confeccionar los pliegos de condiciones particulares, las circulares con o sin consulta, 


los proyectos de actos administrativos para la aprobación de los pliegos, llamado, 


adjudicación, los contratos, sus adendas y todo otro documento necesario en los distintos 


procedimientos de selección de oferentes para la provisión de bienes servicios y 


suministros, y colaborar con las distintas reparticiones del Ministerio en la elaboración de 


los pliegos de especificaciones técnicas.  







 


4. Realizar la publicación, venta y entrega de los pliegos de bienes y servicios e intervenir 


en todas las cuestiones relativas a los procedimientos de contrataciones de la dirección, 


priorizando la transparencia, difusión, celeridad e igualdad en el trato.  


5. Apoyar y asistir a las comisiones de evaluación de ofertas creadas en cada 


procedimiento de adquisición y contratación de bienes, servicios y suministros en 


particular.  


6. Asistir a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones en lo relativo al Plan 


Anual de Contrataciones. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  


DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA 


ACCIONES 


1. Centralizar, programar, conducir, ejecutar, y definir la modalidad de todas las 


contrataciones nacionales o internacionales en el marco de la legislación vigente en 


materia de obra pública, a desarrollarse en el ámbito de la administración centralizada del 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, o aquellas que expresamente lo 


deleguen.  


2. Intervenir en toda contratación de obra pública, interactuando con las distintas 


reparticiones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.  


3. Elaborar los pliegos de condiciones particulares, las circulares con o sin consulta, los 


proyectos de actos administrativos para la aprobación de los pliegos, llamado, 


adjudicación, los contratos, sus adendas y todo otro documento necesario en los distintos 


procedimientos de selección de contratistas de obra pública, como a su vez colaborar con 


las distintas reparticiones del Ministerio en la elaboración de los pliegos de 


especificaciones técnicas.  


4. Realizar la venta o entrega y publicación de los pliegos y asistencia y aclaración relativa 


a los procedimientos de contrataciones de obra pública.  


5. Apoyar y asistir a las comisiones de evaluación de ofertas creadas en cada 


procedimiento de contratación de obra pública.  







 


6. Asistir a la Dirección Provincial de Planificación y Evaluación de Gestión en la 


proyección anual de contrataciones de obra pública. 


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


DIRECCIÓN DE REGISTRO DE LICITADORES 


ACCIONES 


1. Administrar el Registro de Licitadores, a efectos de la inscripción y calificación de las 


empresas.  


2. Expedir los certificados de capacidad técnico-financiera de las empresas inscriptas, 


sean éstos solicitados por organismos provinciales, municipales o por las mismas 


empresas.  


3. Realizar, por sí o por organismos específicos, inspecciones y compulsas para 


determinar la situación económica y financiera de las empresas, como así también 


verificar las obras en ejecución, construidas, sus talleres, depósitos y equipos. 


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICO LEGAL 


ACCIONES 


1. Asesorar al Ministro, Subsecretarios y Directores Provinciales en materia legal, a 


pedido de éstos y sin perjuicio de la competencia de la Asesoría General de Gobierno 


como órgano consultivo y consejero del Poder Ejecutivo.  


2. Evaluar los aspectos procedimentales y legales de los proyectos de actos 


administrativos a suscribir por el Ministro o por cualquier funcionario de la repartición, 


verificando su encuadre en las normas legales y reglamentarias de aplicación al caso 


particular.  


3. Proponer, elaborar y coordinar anteproyectos normativos y de reglamentación de 


las leyes que sean competencia del Ministerio.  


4. Propiciar y participar del diseño y desarrollo de nuevas tecnologías de gestión en 


materia regulatoria jurídica, siguiendo los lineamientos establecidos por las áreas 


competentes.  







 


5. Ordenar y controlar la instrucción de sumarios administrativos en el marco de la 


normativa en materia de control y fiscalización del transporte.  


6. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios para la 


atención del despacho de la Jurisdicción, proponiendo y elaborando los anteproyectos de 


Decretos, Resoluciones, Disposiciones, Notas, Convenios y otros actos inherentes a la 


gestión, verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación.  


7. Organizar, implementar y controlar el digesto de los actos administrativos que se 


dicten en el Ministerio y en materia regulatoria de Servicios Públicos.  


8. Organizar y fiscalizar las tareas de la Mesa General de Entradas y Archivo, el 


registro de las actuaciones que ingresen y egresen de la Jurisdicción, el movimiento 


interno de las mismas y su archivo.  


9. Supervisar las contestaciones de oficios judiciales o extrajudiciales, a Organismos 


nacionales, provinciales o municipales.  


10. Evaluar los informes circunstanciados requeridos por la Fiscalía de Estado y otros 


organismos, elaborar los dictámenes que le sean requeridos, y dar respuesta ante 


cualquier otra solicitud ejercida al Ministerio.  


11. Coordinar el vínculo con los organismos de asesoramiento y control y con la 


Secretaría Técnica, Administrativa y Legal.  


12. Intervenir en los informes solicitados sobre proyectos de ley de la Honorable 


Legislatura Provincial con media sanción o para el trámite del artículo 108 de la 


Constitución Provincial. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICO LEGAL 


DIRECCION DE SERVICIOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 


ACCIONES 


1. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios, para la 


atención del despacho de la Jurisdicción, elaborando y proponiendo los anteproyectos de 


decretos, resoluciones, disposiciones, notas, convenios, y otros actos inherentes a la 


gestión, verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación.  


2. Organizar, implementar y controlar el debido registro y protocolización de los actos 


administrativos que se dicten en el Ministerio, como así también organizar y fiscalizar las 







 


tareas de la mesa general de entradas, y archivo, el registro de las actuaciones que 


ingresen y egresen de la jurisdicción, el movimiento interno de las mismas y su archivo.  


3. Efectuar el encuadre legal de los distintos procedimientos implementados por las 


diversas áreas del Ministerio y elaborar los informes definitivos y contestaciones de oficios 


a organismos nacionales, provinciales o municipales, o a los que pudiere corresponder.  


4. Coordinar y supervisar el funcionamiento de bibliotecas técnicas, archivo de 


material bibliográfico y documentación, como asimismo la asignación de espacios físicos y 


equipamiento. 


5. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 


relativas a procedimientos administrativos sometidos a consideración y/o firma del 


Ministro.  


6. Controlar la confección y diligenciamiento de las cédulas de notificación.  


7. Reproducir, autenticar, y custodiar los actos emanados del Ministro, de las 


Subsecretarías y demás organismos del Ministerio. Asentarlos en el Digesto Normativo y 


comunicarlos a los organismos correspondientes.  


8. Articular la relación con el Boletín Oficial y otros medios de publicidad.  


9. Notificar los actos administrativos emanados del Ministro, Subsecretarios y 


Directores Provinciales al Fiscal de Estado. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICO LEGAL  


DIRECCION DE COORDINACIÓN JURÍDICO LEGAL 


ACCIONES 


1. Evacuar las consultas de índole jurídica, ante solicitudes de otros Organismos, 


confeccionar los memoriales requeridos por la Fiscalía de Estado y elaborar los 


dictámenes que sean requeridos.  


2. Fortalecer la relación y asistir en la vinculación con los órganos de asesoramiento y 


control, con Asesoría General de la Provincia, los entes descentralizados y empresas y 


sociedades del Estado provincial.  


3. Evacuar las consultas legales de las Subsecretarías y Direcciones Provinciales, en 


especial para adecuar los trámites y actos administrativos a las observaciones formuladas 


por los organismos de asesoramiento y control de la Provincia.  







 


4. Coordinar el servicio jurídico de la repartición y articular acciones con los servicios 


jurídicos pertenecientes a sus organismos descentralizados en el ámbito de su 


competencia.  


5. Coordinar y analizar los anteproyectos de ley que correspondan al Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos.  


6. Elaborar los proyectos de reglamentación de las leyes que sean competencia del 


Ministerio, en coordinación con las áreas con competencia en la materia.  


7. Tramitar y confeccionar contestaciones a oficios judiciales y extrajudiciales y los 


provenientes de organismos nacionales, provinciales o municipales.  


8. Intervenir en el análisis y contestación de informes solicitados sobre proyectos de ley 


con media sanción en la Honorable Legislatura Provincial, interviniendo en su elaboración, 


y dando la debida intervención a las áreas técnicas relacionadas con la materia y 


efectuando las observaciones que correspondan.  


9. Intervenir en el análisis y contestación de informes solicitados sobre leyes sancionadas 


por la Honorable Legislatura Provincial relacionadas con materias de competencia del 


Ministerio, sugiriendo la promulgación o el veto de las mismas. 







 


 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


SUBSECRETARÍA DE ENERGIA 


ACCIONES  


1. Proponer las políticas públicas en materia de regulación y control de los servicios 


públicos, determinando su diseño y viabilidad.  


2. Desarrollar la planificación, desarrollo, garantizar la prestación y mantenimiento y 


efectuar el correspondiente control de los servicios públicos, en forma directa o a través 


de las acciones de los organismos reguladores. 


3. Proponer y elaborar políticas concernientes al desarrollo y mantenimiento de los 


servicios públicos de gas. 


4. Efectuar los análisis y estudios necesarios para el dictado de normas y 


reglamentaciones relacionadas con la prestación, por parte de entes públicos, privados o 


mixtos, de los servicios públicos de energía eléctrica, agua y saneamiento. 


5. Planificar, programar y ejecutar en el área de su competencia las actividades de 


control de gestión, fiscalizando la calidad de las prestaciones; evaluar la factibilidad de 


nuevas propuestas y supervisar los emprendimientos en coordinación con otros 


organismos de la administración provincial involucrados, todo en procura de la mejor 


calidad del servicio y satisfacción del usuario. 


6. Organizar y coordinar los estudios vinculados con la política energética indicada 


para el sector, en todos los temas relacionados con su generación de energía 


convencional como renovable, transporte y distribución de energía y de gas.  


7. Intervenir en los análisis y estudios de costos, fijación de tarifas y concesiones, así 


como en los aspectos técnicos, jurídicos y regulatorios involucrados, en los diferentes 


servicios públicos todo en coordinación con organismos municipales y nacionales 


competentes en la materia.  


8. Programar, organizar, coordinar y fiscalizar todos los temas vinculados con 


licitaciones, regímenes de concesiones y toda otra forma de delegación o prestación 


directa de los servicios públicos de energía eléctrica en el área de su competencia, 


realizando los estudios y análisis técnicos y jurídicos necesarios a tal fin; atender, registrar 


y gestionar los reclamos, denuncias y observaciones presentadas por los usuarios de 


dichos servicios, informando a su término el resultado de las tramitaciones. 







 


9. Coordinar temas vinculados a la energía y/o gas bajo la órbita de su competencia 


entre la Provincia de Buenos Aires, el Gobierno Nacional, la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires, los Gobiernos de las restantes provincias y las representaciones extranjeras, 


designando representantes en organismos y entes que tengan injerencia en el territorio 


bonaerense. 


10. Coordinar la formulación de políticas públicas que permitan una mejora continua y 


adecuada de la calidad en la prestación, seguimiento y control de servicios públicos. 


11. Entender en materia tarifaria en las materias de su competencia. 


 


SUBSECRETARÍA DE ENERGIA  


DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA  


ACCIONES 


1. Asistir a la Subsecretaría en materia energética, desarrollando las acciones atribuidas a 


la mediante la Ley 11.769 y su reglamentación, en materia de planificación y ejecución de 


obras que hacen al desarrollo de los servicios públicos de transporte y distribución de 


energía, así como obras de gas.  


2. Conferir la factibilidad de ejecución de obras en función de las necesidades de las 


redes eléctricas y según las previsiones del marco regulatorio y/o de los contratos de 


concesión.  


3. Promover la correcta administración de los recursos hidrocarburíferos correspondientes 


a la provincia según el artículo 124 de la Constitución Nacional ejerciendo las acciones de 


controles pertinentes y en base a los convenios acordados con el Estado Nacional. 


4. Promover el uso eficiente de la energía diseñando políticas de fomento para el 


aprovechamiento de fuentes energéticas renovables, sustitución de los derivados del 


petróleo y el desarrollo de tecnologías que contribuyan al ahorro de los recursos no 


renovables;  


5. Propiciar la viabilidad del Convenio celebrado con Secretaría de Energía de la Nación 


“Programa de Energías Renovables en Mercados Rurales - PERMER”; Decreto N° 


3570/00, “Sistema de Alumbrado Público Eficiente -SAPE”; Decreto N° 123/03, “Programa 


Luz Encendida”; Ley N° 11723 “Ley Marco Regulatorio Ambiental”, en coordinación con la 


Autoridad de Aplicación y /o de los programas que se implementen en la materia. 







 


6. Elaborar y proponer las acciones necesarias al desarrollo energético provincial en sus 


distintas manifestaciones, atendiendo el cuadro de situación general y necesidades de la 


comunidad bonaerense, incluyendo la planificación y ejecución de proyectos y obras 


electromecánicas: Ley N° 11769 y modificatorias; Ley N° 12089; Ley N° 8474 y 


modificaciones, y Ley N° 6021 de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario, 


modificatorias y ampliatorias. 


7. Preservar el medio ambiente de la Provincia atendiendo a la sustentabilidad del 


desarrollo del sector energético a través de la instrumentación, la autorización, el control y 


el seguimiento de las actividades de dicho sector: Ley N° 11723 (Aspectos Ambientales), 


Artículo 18 de la Ley N° 11.769 (Aspectos Técnicos) Resolución N° 477/00 (Autorización 


Técnico Ambiental), y Resolución N° 497/04; o las que en el futuro las reemplacen; en 


coordinación con las autoridades con competencia en la materia. 


8. Velar por la correcta aplicación del Código Fiscal de la Provincia en relación con las 


leyes que gravan los consumos energéticos y las tasas que se establezcan sobre las 


actividades asignadas a la Dirección Provincial: Decreto Ley N° 7290/67 y sus 


modificatorias; Decreto Ley N° 9038/78 y modificatorias, y Ley N° 8474 y modificatorios, 


considerando las variaciones en las alícuotas correspondientes, de acuerdo a la 


normativa vigente.   


9. Atender el desarrollo de las relaciones interjurisdiccionales e interadministrativas entre 


la Provincia de Buenos Aires y otros organismos nacionales, provinciales y municipales 


(Ley Nacional N° 15.336 y modificatorias - CFEE). 


10. Intervenir, fomentar y dirigir la coordinación de temas energéticos entre la Provincia, el 


Gobierno Federal y representaciones extranjeras.  


 


DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA   


DIRECCION DE ADMINISTRACION  


ACCIONES 


1. Velar por la aplicación del Código fiscal y la normativa tributaria vigente en relación 


con las leyes que graban los consumos energéticos. 


2. Propiciar la instrucción sumarial derivada de la aplicación de la legislación fiscal. 







 


3. Participar en los trámites referentes a temas financieros, impositivos, laborales, 


organizando las tareas administrativas. 


4. Elaborar el anteproyecto anual de recursos y erogaciones, llevar el control del 


presupuesto aprobado, intervenir y proponer los reajustes posteriores necesarios para 


cumplir las funciones.  


5. Articular con la Delegación de Personal de la Provincia ante el Ministerio todas las 


funciones administrativas delegadas de la aplicación de la Convención Colectiva de 


trabajo 36/75 vigente para el personal, ordenando y liquidando los haberes de todos los 


agentes bajo el convenio. 


6. Intervenir desde el punto de vista técnico en las etapas necesarias para la 


elaboración de anteproyectos, proyectos y pliegos que se requieran para la concreción de 


obras. 


7. Llevar el registro patrimonial de los bienes e inventario. 


8. Fiscalizar, inspeccionar y recibir las obras contratadas interviniendo en la etapa 


técnica en cumplimiento de los procedimientos establecidos en las leyes de Obra Pública, 


Contabilidad y demás disposiciones y normas vigentes.  


9. Confeccionar proyectos de actos administrativos a suscribir por el Director 


Provincial verificando el encuadre de normas legales, cédulas de notificación, informes y/o 


todo otro documento que resulte necesario para el adecuado funcionamiento del área.  


10. Llevar adelante la atención del despacho, la operatoria de la mesa general de 


entradas, registro y protocolización de los actos administrativos dictados por la dirección 


provincial, visado de planos, y toda otra cuestión que haga al cumplimiento de sus 


funciones. 


11. Gestionar los recursos necesarios ante los organismos nacionales, provinciales o 


de préstamos para inversiones a los efectos de definir el financiamiento de obras.  


 


DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA   


DIRECCION DE PLANIFICACION ENERGÉTICA 


ACCIONES    







 


1. Planificar a corto y mediano plazo las obras eléctricas independientemente de su 


de financiamiento. 


2. Fijar los lineamientos y pautas metodológicas para la planificación, programación y 


desarrollo del servicio público.  


3. Realizar estudios de redes, recopilar información de los activos existentes por 


niveles de tensión y tipo de instalación, así como las demandas de potencia del sector 


eléctrico provincial.  


4. Aprobar y controlar los planes de inversión que se realizan en la Provincia, así 


como el seguimiento de las obras en ejecución por los concesionarios del servicio 


eléctrico tanto a nivel de abastecimiento como de distribución. 


5. Realizar la medición del avance físico y económico de cada una de las obras, 


manteniendo actualizada una base de costos e inversión normalizados.  


6. Analizar las presentaciones de proyectos de obras de terceros con la finalidad de 


emitir autorización de inicio de construcción o de operación de acuerdo al artículo 18 de la 


Ley 11769. 


7. Intervenir en el otorgamiento de las licencias técnicas y de concesiones del 


servicio público de electricidad.  


8. Regular y controlar los recursos naturales hidrocarburíferos de la provincia con el 


fin de asegurar una gestión ambiental sustentable.  


9. Intervenir en el desarrollo de energías alternativas y desarrollo de energías que 


contribuyan al ahorro de los recursos no renovables.  


10. Evaluar la necesidad y aprobar la inversión de nuevas instalaciones y/o la 


extensión o ampliación de las instalaciones existentes.  


11. Articular con las áreas competentes en la materia el estudio y análisis de la 


prefactibilidad y factibilidad técnica, económica financiera y ambiental, de planes, 


programas y proyectos de los servicios públicos de electricidad. 


12. Propiciar el aprovechamiento óptimo de los recursos energéticos, el racional uso 


de los recursos naturales, velar por la eficiencia de la inversión en un marco de desarrollo 


armónico y sostenible, fomentando el uso racional.   


 







 


SUBSECRETARÍA DE ENERGIA   


DIRECCION PROVINCIAL DE REGULACION  


ACCIONES 


1. Asistir a Subsecretaría en la realización de estudios en las áreas económicas, técnicas 


y jurídicas de la regulación de los servicios públicos, con la finalidad de propiciar la 


instrumentación de políticas públicas regulatorias en materia de energía y agua y 


saneamiento. 


2. Implementar los mecanismos regulatorios establecidos por el marco regulatorio 


aprobado por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto 1868/04) y demás normas 


concordantes y complementarias, tales como la contabilidad regulatoria y el plan de 


cuentas regulatoria que permitan relevar y analizar alternativas de nuevos instrumentos 


institucionales en el seguimiento de las concesiones.  


3. Recopilar la información y normativa que permita la actualización permanente en 


materia regulatoria, tanto en materia jurídica como económica y técnica, de los servicios 


públicos. 


4. Proponer normas regulatorias para la adecuada implementación de la política 


regulatoria e instrumentos institucionales que aseguren la adecuada prestación y control 


de los servicios públicos domiciliarios, impulsando el dictado de normas tendientes a la 


contratación y continuidad de estos servicios públicos.  


5. Propender a la unificación de los criterios regulatorios en todo el ámbito de la Provincia 


de Buenos Aires, articulando, con las áreas competentes en la materia, el estudio y 


análisis de la prefactibilidad y factibilidad técnica, legal, económica y financiera de los 


planes, programas y proyectos de los servicios públicos.  


6. Estudiar, analizar estudios de costos, fijación de tarifas y concesiones, fijar y coordinar 


los lineamientos y pautas metodológicas que resulten acordes para la programación, 


proyección y desarrollo de los servicios públicos que correspondan al área de su 


competencia, propiciando la universalidad de los servicios públicos que contemple el 


acceso efectivo de todos los habitantes, a través de mecanismos como la tarifa de interés 


social contemplada en los respectivos Marcos Regulatorios.  







 


7. Considerar los procedimientos adecuados para la medición del impacto social de la 


aplicación de medidas regulatorias, en coordinación con las áreas provinciales 


competentes en la temática. 


8. Coordinar la actuación de los organismos de control de los servicios públicos.  


9. Establecer y proponer procedimientos que garanticen la defensa de los consumidores y 


usuarios de los servicios públicos. 


10. Intervenir en el desarrollo y promoción de las energías renovables y alternativas y la 


eficiencia energética. 


11. Participar en el desarrollo de relaciones interinstitucionales con los organismos con 


potestad regulatoria sobre los servicios prestados en el ámbito de la Provincia de Buenos 


Aires. 


 


DIRECCION PROVINCIAL DE REGULACION  


DIRECCIÓN DE REGULACIÓN JURÍDICA 


ACCIONES 


1. Asistir a la Dirección Provincial de Regulación en la realización de análisis, 


informes, estudios y proyectos en el área jurídica de la regulación de los servicios públicos 


2. Colaborar con el Director Provincial en la atención del despacho de los actos de 


alcance general y particular que se sometan a consideración de aquél, así como también 


de los distintos asuntos sometidos a su consideración, con la debida organización, 


instrumentación, registro y protocolización de los actos administrativos que se dicten en la 


Subsecretaría. 


3. Relevar y mantener actualizada la información y normativa en materia regulatoria 


de los servicios públicos, a efectos de proponer modificaciones y propiciar normas que 


respeten el principio de progresividad de derechos. 


4. Asesorar y analizar, desde el punto de vista jurídico, acerca del alcance e 


interpretación del marco legal de los servicios públicos.  


5. Verificar el cumplimiento de la normativa legal vigente, recabando dictámenes de 


las áreas respectivas para su elevación a la Dirección Provincial en los actos dictados por 


el Subsecretario. 







 


6. Llevar a conocimiento de la Dirección Provincial las observaciones que requieran 


la intervención y/u opinión consultiva de los Organismos de Asesoramiento y Control de la 


provincia, con carácter previo a la firma de los actos administrativos del Subsecretario. 


7. Elaborar informes jurídicos sobre las materias de su competencia. 


8. Asistir a la Dirección Provincial en el control del cumplimiento de las normas 


legales y reglamentarias vinculadas a aspectos técnicos, así como la observancia de los 


procedimientos vigentes y la intervención de los organismos competentes, en los 


anteproyectos de actos administrativos que se sometan a consideración del 


Subsecretario. 


9. Establecer y proponer procedimientos eficaces que garanticen la defensa de los 


consumidores y usuarios, previendo la necesaria participación de las asociaciones de 


consumidores y usuarios que se encuentren registradas conforme a la normativa vigente, 


en los organismos de control. 


10. Diseñar, implementar y monitorear programas destinados a la formación, 


sensibilización e información en relación al seguimiento de los servicios públicos y las 


acciones de los organismos de control. 


11. Organizar y mantener un sistema de información completa, oportuna, veraz y, 


actualizada para el seguimiento de las políticas de servicios públicos diseñadas por las 


áreas respectivas. 


12. Desarrollar las acciones y mecanismos tendientes a lograr transparencia en la 


actuación, seguimiento y control de la prestación de los servicios públicos en coordinación 


con los organismos de control. 


13. Estudiar, analizar, proponer y coordinar acciones tendientes al logro de un mayor 


acceso a servicios públicos esenciales, propendiendo a la universalidad. 


14. Intervenir en los aspectos jurídicos del desarrollo y promoción de las energías 


renovables y alternativas y la eficiencia energética. 


15. Promover la celebración de convenios y acuerdos con fines de colaboración 


técnica, cooperación, estudio, proyecto, investigación, desarrollo, asistencia y 


capacitación con universidades, entes y organismos públicos y privados, nacionales e 


internacionales, en materia de servicios públicos, en coordinación con las áreas 


provinciales competentes en la temática. 







 


16. Coordinar criterios y acciones comunes con organismos nacionales, provinciales 


y/o municipales en los temas de su competencia. 


 


DIRECCION PROVINCIAL DE REGULACION  


DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONOMICA 


ACCIONES 


1. Asistir a la Dirección Provincial de Regulación en la realización de análisis, informes, 


estudios y proyectos en el área económica de la regulación de los servicios públicos, que 


tengan por objeto propiciar la instrumentación de políticas en materia de energía. 


2. Estudiar, analizar y coordinar los lineamientos económicos y pautas metodológicas que 


resulten acordes para la programación, proyección y desarrollo del servicio público de 


energía eléctrica. 


3. Intervenir en los estudios de costos, fijación de tarifas y concesiones de distribución de 


energía, y de agua y saneamiento, así como en los aspectos técnicos y económicos 


involucrados, en coordinación con organismos municipales, provinciales y nacionales 


competentes en la materia. 


4. Revisar los Regímenes Tarifarios y los procedimientos para la determinación de los 


cuadros tarifarios que se incluyen en los Contratos de Concesión. 


5. Intervenir en la instrumentación de acciones que propicien la universalidad de los 


servicios públicos que contemple el acceso efectivo de todos los habitantes, a través de 


mecanismos como la tarifa de interés social contemplada en los respectivos Marcos 


Regulatorios. 


6. Coordinar la actuación en materia económica con la Dirección Provincial de Energía y 


el OCEBA, y/o el organismo que en el futuro lo reemplace. 


7. Definir y efectuar el seguimiento del sistema de contabilidad regulatoria para las 


distribuidoras y cooperativas eléctricas y de su plan de cuentas, manteniendo actualizado 


un sistema de información económica, financiera, patrimonial, técnica y de gestión. 


8. Articular, con las áreas competentes en la materia, el estudio y análisis de la 


prefactibilidad y factibilidad técnica, económica y financiera de los planes, programas y 


proyectos del servicio público de energía eléctrica.  







 


9. Intervenir en los asuntos relativos a la regulación económica, coordinando 


acciones con las distintas áreas competentes, estudiando, proponiendo y formulando 


criterios rectores en la materia. 


10. Analizar e informar en aquellas cuestiones que versen sobre la revisión de los 


cuadros tarifarios. 


11.  Intervenir en los aspectos económicos del desarrollo y promoción de las energías 


renovables y alternativas y la eficiencia energética. 


12. Participar en la elaboración de los procedimientos adecuados para la medición del 


impacto social de proyectos del servicio público de energía eléctrica, en coordinación con 


las áreas provinciales competentes. 


13. Estudiar, analizar, proponer y coordinar acciones tendientes a un mayor acceso al 


servicio público de energía eléctrica. 







 


 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 


ACCIONES 


1. Coordinar la planificación de infraestructura, vivienda, transporte y servicios públicos de 


acuerdo a las políticas determinadas para cada sector y fijar las pautas necesarias para 


su implementación y programación. 


2. Efectuar el seguimiento, monitoreo y evaluación de la gestión de infraestructura, 


transporte, vivienda y servicios públicos y atender e informar posibles desvíos, como así 


también ofrecer alternativas de corrección y soluciones. 


3. Asistir al Ministro en la identificación y priorización de los Programas a ser financiados 


por Organismos Internacionales de Crédito (Multilaterales y Bilaterales). 


4. Entender en materia de programación, monitoreo y ejecución de programas con 


financiamiento internacional en el ámbito de la jurisdicción, definiendo las directrices que 


sean necesarias para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 


5. Intervenir y supervisar la ejecución del Fondo Municipal para Convenios de 


Infraestructura o cualquier fondo que lo reemplace o complemente en el futuro. 


6. Coordinar con las diferentes áreas del ministerio las acciones relacionadas a la 


certificación, curvas de ejecución proyectadas, solicitud de cupos presupuestarios. 


7. Controlar y comparar las proyecciones mensuales con la evolución del gasto real, 


analizando los indicadores de Sub/Sobre Ejecución, comunicando desvíos. 


8. Diseñar y confeccionar matrices de seguimiento de ejecución presupuestaria de las 


obras, con el objeto de generar alertas y proponer modificaciones a efectos de lograr una 


correcta ejecución. 


9. Recibir y tramitar los certificados de obra correspondientes a convenios de obra pública 


suscriptos con municipios y/o relativos al Fondo Municipal para Convenios de 


Infraestructura o cualquier fondo que lo reemplace o complemente en el futuro.  


10. Recibir los certificados de avance de obra presentados por las reparticiones del 


Ministerio.  







 


11. Proponer y diseñar proyectos que tengan por finalidad el desarrollo de la 


infraestructura en los municipios, en coordinación con las áreas competentes en la 


materia. 


12. Asistir a los gobiernos municipales en el ordenamiento y desarrollo de sus 


jurisdicciones, en conjunto con las áreas competentes en la materia. 


13. Aprobar los proyectos de obras presentados por los municipios financiados con 


recursos provinciales. 


14. Promover y coordinar la celebración de acuerdos múltiples con fines de investigación 


y desarrollo, asistencia y cooperación técnica, capacitación de recursos humanos 


con/entre entes y organismos públicos y privados de orden municipal, provincial, nacional 


e internacional en materia de infraestructura y servicios públicos, en coordinación con las 


áreas provinciales con competencia en la temática. 


15. Colaborar, en el ámbito de sus competencias, en la elaboración del proyecto de 


presupuesto. 


 


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE GESTIÓN 


ACCIONES 


1. Evaluar la gestión y analizar resultados en cumplimiento de los planes y/o programas 


de obras de infraestructura, transporte, servicios públicos y vivienda. 


2. Efectuar el seguimiento y monitoreo de la gestión de obras y servicios públicos del 


Organismo Central y Descentralizados, en coordinación con las áreas provinciales con 


competencia en la temática. 


3. Tomar conocimiento en los distintos requerimientos de compras y contrataciones de 


todas las reparticiones del ministerio, con el objeto de unificarlos en la base única. 


4. Definir los criterios metodológicos de formulación, priorización y evaluación de los 


proyectos de inversión. 


5. Formular y aplicar el soporte metodológico para la sistematización del ciclo de 


proyectos desde el relevamiento de la demanda, hasta su evaluación y compatibilización 


con el plan de obras y acciones de la jurisdicción. 







 


6. Mantener actualizada la información sobre los estudios y proyectos del Banco Integrado 


de Proyectos, a fin de apoyar el proceso de toma de decisiones de inversión pública. 


7. Analizar y evaluar diagnósticos y propuestas regionales y subregionales tendientes al 


ordenamiento de programas y acciones que permitan adoptar decisiones en la 


formulación de los planes de infraestructura, transporte, vivienda y servicios públicos. 


8. Obtener y centralizar la información técnica y administrativa de los organismos 


ejecutivos de obras y de los entes reguladores en las prestaciones de servicios públicos. 


9. Desarrollar y administrar una matriz de reportes que permita visualizar los datos 


recolectados de manera práctica, dinámica y útil, permitiendo la toma de decisiones 


estratégicas. 


10. Diseñar indicadores de gestión confeccionados según requerimiento de las 


reparticiones; siendo gestionados y monitoreados a través de tableros de control. 


11. Recibir, procesar y re direccionar toda la documentación recibida desde unidad de 


ministro en carácter de guías de trámite (reclamos, audiencias, notas y solicitudes de 


obra). 


12. Unificar y propiciar el uso de un único circuito integral de planificación y seguimiento 


de obras como herramienta de gestión en dos niveles: operativa y estratégica. 


13. Prestar colaboración en todo lo inherente al Plan de Modernización del Estado, 


aprobado por Ley N°14828, siendo responsables de la promoción e implementación del 


modelo de gestión propuesto en el marco de esta Ley, dentro del Ministerio. 


14. Recibir y procesar datos de gestión de la Dirección de Informática, a fin de 


confeccionar reportes de gestión.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE GESTIÓN 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 


ACCIONES 


1. Asistir a la Dirección Provincial en la formulación, priorización y evaluación de los 


proyectos de inversión. 


2. Participar en el armado de la planificación de obras de las distintas áreas del Ministerio 


de Infraestructura y Servicios Públicos. 







 


3. Asistir a la Dirección Provincial en la confección de la base única de requerimientos de 


compras y contrataciones del ministerio. 


4. Intervenir en la formulación y en la evaluación de los proyectos de inversión vinculados 


con iniciativas del sector privado en materia de infraestructura, vivienda, transporte y 


servicios públicos. 


5. Mantener actualizada la información inherente a los estudios y proyectos del Banco 


Integrado de Proyectos. 


6. Participar de comisiones de planeamiento y/o estudios con organismos del ámbito 


nacional, provincial o municipal, públicos o privados relacionados con obras, planes y/o 


acciones en el ámbito de infraestructura física. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE GESTIÓN 


DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO 


ACCIONES 


1. Coordinar la implementación del sistema de modernización transversal que permita 


realizar la gestión y seguimiento de obras. 


2. Realizar el seguimiento y monitoreo de las certificaciones de avance de todas las obras 


que ejecute el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


3. Elaborar informes de seguimiento que permitan analizar la ejecución de las obras. 


4. Coordinar y promover reuniones de seguimiento periódicas con el objeto de analizar 


oportunidades de mejora. 


5. Hacer el seguimiento y efectuar el análisis de las certificaciones de avance de obras 


que ejecuten los municipios a través del Fondo Municipal para Convenios de 


Infraestructura o de cualquier otro fondo que lo reemplace o complemente y de los 


convenios de ayuda financiera para ejecutar obras, celebrados entre el Ministerio y los 


Municipios. 


6. Centralizar y validar las actas de medición de obras y liberación de órdenes de pago de 


las certificaciones. 


7. Coordinar e impulsar proyectos de despapelización y digitalización de documentos. 







 


8. Realizar diagnósticos institucionales que permitan evaluar el desempeño 


organizacional, elaborando propuestas de reingeniería de procesos sustantivos y de 


apoyo que posibiliten una eficiente administración de los recursos del Ministerio. 


9. Realizar el seguimiento de programas de fortalecimiento que contribuyan a optimizar la 


gestión institucional de la Jurisdicción. 


10. Realizar diagnósticos institucionales que permitan evaluar el desempeño 


organizacional, elaborando propuestas de reingeniería de procesos y de apoyo que 


posibiliten una eficiente administración de los recursos del Ministerio. 


11. Coordinar, en conjunto con la Dirección de Coordinación y Monitoreo 


Interjurisdiccional, la implementación de un sistema de gestión de obras en los Municipios. 


12. Instrumentar, controlar y supervisar las liquidaciones y/o certificaciones en los distintos 


sistemas de gestión requeridos para la administración de todas las reparticiones que 


operan en la órbita del Ministerio. 


13. Proveer información a la Dirección Provincial de Planificación Municipal de 


Infraestructura en lo relativo a la rendición y seguimiento de certificaciones de obra del 


Fondo de Infraestructura Municipal o cualquier otro fondo que lo reemplace o 


complemente en el futuro. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE GESTIÓN 


DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL GASTO 


ACCIONES 


1. Colaborar en la elaboración del presupuesto anual ministerial. 


2. Coordinar la implementación del Plan de Mejora del Gasto en el Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos. 


3. Desarrollar e implementar mecanismos, metodologías y soluciones tendientes a 


mejorar la eficiencia en el gasto público. 


4. Analizar y evaluar el gasto para dar previsibilidad y claridad en la toma de decisiones y 


optimización de recursos. 


5. Asistir y asesorar a las reparticiones centralizadas y descentralizadas del ministerio en 


materia de: presupuesto, créditos, diferidos, financiamiento y artículos de endeudamiento. 







 


6. Recabar la información necesaria y calcular los montos a comprometer bimestralmente 


en la Administración Central a los fines del dictado del Decreto de Contención del Gasto 


Público y efectuar el seguimiento para proponer modificaciones. 


7. Confeccionar tableros de control de ejecución presupuestaria, a partir de los balances 


mensuales. 


8. Elaborar informes y proyecciones que sirvan de insumo para la programación de las 


compras y contrataciones del Ministerio, a fin de detectar desvíos y proponer 


correcciones. 


 


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL DE LA OBRA PÚBLICA 


ACCIONES 


1. Coordinar y asistir a los municipios en la planificación de la obra pública, en 


coordinación con las áreas competentes en la materia. 


2. Ejercer la autoridad de aplicación en la celebración, aprobación y ejecución de 


convenios de obra pública entre los Municipios y el Ministerio; como así también en lo 


relativo al Fondo de Infraestructura Municipal o cualquier fondo que lo reemplace o 


complemente en el futuro. 


3. Verificar la no superposición de los requerimientos municipales con la planificación 


provincial de obras. 


4. Ejercer como nexo entre las reparticiones municipales y las distintas áreas del 


Ministerio. 


5. Articular con las distintas áreas del gobierno municipal, provincial y nacional las 


acciones necesarias para la ejecución de obras en los municipios. 


6. Recabar y recopilar las necesidades e intereses de los municipios en relación a su 


vinculación con los espacios urbanos. 


7. Elaborar y mantener actualizada una base de información municipal con datos sobre la 


organización territorial y administrativa del municipio, facilitando el apoyo a la gestión en 


materia de obra pública y desarrollo local, y articulando con el Banco Integral de 


Proyectos de la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión. 







 


8. Propiciar los convenios para el desarrollo de obras de infraestructura en los municipios 


de la provincia de Buenos Aires. 


9. Hacer seguimiento y monitoreo de la ejecución de las obras del Fondo Municipal para 


Convenios de Infraestructura o cualquier fondo que lo reemplace o complemente. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL DE LA OBRA PÚBLICA 


DIRECCIÓN DE ACUERDOS LOCALES 


ACCIONES 


1. Efectuar el seguimiento y monitoreo de los convenios celebrados entre el Ministerio y 


los municipios para el desarrollo de obras de infraestructura en estos últimos. 


2. Realizar el seguimiento, coordinación y acompañamiento en el circuito de creación de 


convenios con municipios desempeñando un rol de facilitador, trabajando en forma 


coordinada con las áreas centralizadas y descentralizadas del Ministerio. 


3. Asistir en la evaluación y priorización de los proyectos de obra presentados en el Fondo 


Municipal para Convenios de Infraestructura o cualquiera que los complemente o 


reemplace, y aquellos provenientes de Convenios. 


4. Participar y brindar asistencia en la tramitación administrativa de los convenios y fondos 


a las dependencias ministeriales y municipales que así lo requieran. 


5. Asistir a la Dirección Provincial en el análisis de impacto de los proyectos de obras 


presentados. 


6. Verificar y evaluar el cumplimiento de los objetivos y actividades planificadas. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL DE LA OBRA PÚBLICA  


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INTERJURISDICCIONAL 


ACCIONES 


1. Compatibilizar los requerimientos municipales, la planificación provincial de obras y 


otras iniciativas en materia de infraestructura llevadas adelante en el territorio provincial, 


ya sea con fondos nacionales, provinciales o municipales. 


2. Identificar oportunidades de intervención en pos del desarrollo urbano territorial. 







 


3. Consensuar, aprobar y consolidar el plan de obras y rectificatorias de los Municipios. 


4. Brindar asesoramiento y asistencia a los municipios en cuestiones referidas a la 


confección de carpetas técnicas, presentación de certificados de avance de obra, o 


cualquier otra documentación que sea requerida. 


5. Confeccionar una Base de requerimientos de municipios con el objeto de centralizar las 


distintas necesidades planteadas por éstos. 


6. Recepcionar, controlar y digitalizar los requerimientos técnicos de obras a realizar por 


los municipios. Controlar la documentación y el cumplimiento de los requisitos formales. 


7. Coordinar un sistema de auditoría de observación a través de convenios con 


universidades públicas, que permitan cotejar los avances físicos de las obras con los 


certificados presentados. 


8. Desarrollar un sistema integral de georreferenciación que incluya la totalidad de obras 


de infraestructura que se encuentren dentro del marco del ministerio, permitiendo la 


visualización de las mismas en un mapa interactivo que facilite y de soporte a la 


planificación estratégica de obras. 


9. Instrumentar, junto con la Dirección de Seguimiento, acciones que lleven a la 


implementación de un sistema integral de gestión de obras en los Municipios. 


10. Celebrar convenios de mutua colaboración con los distintos organismos y ministerios, 


intercambiando información geográfica con el fin de obtener la mayor cantidad de datos y 


de criterios a visualizar. 


 


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 


UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS (UCEPO) 


ACCIONES 


1. Asistir al Subsecretario en la identificación y priorización de los Programas a ser 


financiados por Organismos Internacionales de Crédito (Multilaterales y Bilaterales) y 


realizar las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la 


Provincia de Buenos Aires, en su carácter de representante del Prestatario. 







 


2. Participar en los procesos de diseño, negociación, aprobación, ejecución y cierre de 


Programas financiados por Organismos Internacionales de Créditos, en la materia de su 


incumbencia. 


3. Planificar, evaluar, supervisar y monitorear la implementación de los Programas con 


financiamiento externo y las contrapartidas de los mismos, en el ámbito de la jurisdicción. 


4. Actuar como enlace permanente ante los Organismos Internacionales de Crédito en 


relación a la preparación, ejecución y cierre de los Programas con financiamiento 


internacional. 


5. Recibir y atender a las Misiones de los Organismos Internacionales de Crédito. 


6. Implementar las acciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 


asumidas en los contratos de préstamo en la materia de su incumbencia. 


7. Propiciar, cuando corresponda, cualquier modificación o enmienda a los contratos de 


préstamo y/o a toda otra documentación complementaria, coordinando acciones con las 


áreas y jurisdicciones competentes en la materia. 


8. Elaborar y difundir las directrices necesarias para el diseño y la ejecución de los 


Proyectos a financiarse en el marco de los Programas. 


9. Articular y asistir a las áreas técnicas en las etapas de diseño, contratación, ejecución y 


cierre de los Proyectos. 


10. Gestionar y coordinar las adquisiciones y contrataciones de los Programas en el 


ámbito de la jurisdicción. 


11. Asistir a las áreas técnicas en la programación financiera y presupuestaria de los 


Programas. 


12. Satisfacer en la materia de su incumbencia los requerimientos de las distintas 


auditorías de los Programas. 


13. Articular con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de PBA o con quien corresponde la 


programación presupuestaria, solicitudes de desembolsos y pagos de los Programas. 


 


UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS (UCEPO) 


DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MULTILATERAL  







 


ACCIONES 


1. Participar en los procesos de negociación y aprobación de nuevos programas 


financiados por Organismos Internacionales de Crédito, en la materia de su incumbencia. 


2. Colaborar en la confección de los perfiles de Programas a ser financiados. 


3. Asistir en la elaboración y confeccionar, en la materia de su incumbencia, los manuales 


y reglamentos operativos de los programas. 


4. Gestionar el cumplimiento de las condiciones previas a los desembolsos definidas en 


los contratos de préstamo. 


5. Asistir a las Áreas técnicas del Ministerio en la identificación y formulación de 


proyectos. 


6. Supervisar el cumplimiento de las condiciones de elegibilidad, requeridas por los 


Organismos Internacionales de Crédito, de los proyectos de obras que presenten las 


Áreas técnicas del Ministerio 


7. Supervisar los proyectos, los términos de referencia y los análisis técnicos presentados 


por las Áreas Técnicas y elevar a la consideración de los Organismos Internacionales de 


Crédito. 


8. Supervisar la Gestión Ambiental y Social de los Programas. 


9. Revisar y gestionar la aprobación de las modificaciones de los proyectos y/o servicios 


durante la ejecución de los mismos. 


10. Satisfacer, en la materia de su incumbencia, los requerimientos de las auditorías 


externas de los Programas. 


 


UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS (UCEPO) 


DIRECCIÓN DE PROCESOS FIDUCIARIOS CON FINANCIAMIENTO MULTILATERAL 


ACCIONES 


1. Elaborar los planes y estrategias de adquisiciones de los Programas financiados con 


recursos de fuente externa. 


2. Asistir a las áreas del Ministerio en materia de adquisiciones financiadas con recursos 


de fuente externa. 







 


3. Confeccionar y/o asistir a las Áreas técnicas en la confección de los Documentos de 


Licitación conforme la normativa aplicable. 


4. Supervisar los procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios a fin de obtener 


la aprobación de los Organismos Internacionales de Crédito, en la medida de su 


correspondencia. 


5. Efectuar la certificación previa de los procesos de contrataciones de obras y servicios y 


adquisición de bienes, que sean de revisión ex – post por parte de los Organismos 


Internacionales de Crédito en el ámbito de su competencia. 


6. Satisfacer, en la materia de su incumbencia, los requerimientos de las auditorías 


externas, y las revisiones y/o misiones de los Organismos Internacionales de Crédito 


relacionadas con las adquisiciones, que se programen y ejecuten. 


7. Administrar y mantener actualizado el archivo de legajos de adquisiciones, informes, y 


normativa de los Organismos Internacionales de Crédito. 


8. Conformar y mantener actualizados los sistemas de seguimiento de las adquisiciones 


de los Organismos Internacionales de Crédito. 


 


UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS (UCEPO) 


DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE PROYECTOS CON 


FINANCIAMIENTO MULTILATERAL 


ACCIONES 


1.   Asistir a las Áreas técnicas del Ministerio en la planificación, seguimiento, monitoreo y 


evaluación de proyectos. 


2.   Coordinar la elaboración y realizar el seguimiento de los planes operativos, financieros 


y presupuestarios. 


3. Verificar las certificaciones de avance de actividades presentadas por las áreas 


técnicas, procurando su adhesión a la normativa del Organismo Internacional de Crédito 


correspondiente. 


4. Monitorear el avance físico y financiero de los programas y sus respectivos proyectos, 


elaborando los informes que correspondan a efectos de ser elevados a la Dirección 


Provincial. 







 


5. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de los Proyectos, a partir del seguimiento de 


los indicadores de cada uno de los Programas. 


6. Identificar tempranamente los desvíos respecto a las planificaciones, y proponer 


acciones para su corrección. 


7. Confeccionar los informes iniciales, periódicos, semestrales y demás informes para dar 


cumplimento a las estipulaciones de los contratos de préstamo y realizar su presentación 


ante los Organismos Internacionales de Crédito pertinentes. 


8. Efectuar la gestión de pedidos y rendición de fondos ante quien corresponda.   


9. Propiciar la reasignación de categorías de inversión en cada uno de los Programas 


cuando ello sea necesario. 


10. Satisfacer, en la materia de su incumbencia, los requerimientos de las auditorías 


externas, internas, y las revisiones de los Organismos Internacionales de Crédito, que se 


programen y ejecuten. 


11. Administrar los sistemas de información para monitoreo de Programas, analizando las 


posibilidades de mejora y articulación de los mismos. 







 


 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 


ACCIONES 


1. Intervenir en las cuestiones relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y 


ferroviario, coordinando acciones con otros organismos nacionales, provinciales y/o 


municipales. 


2. Planificar, controlar, operar y promocionar el servicio público de transporte de 


pasajeros y carga en la jurisdicción provincial. 


3. Realizar análisis y estudios necesarios para la elaboración de proyectos de 


planificación del transporte en el ámbito provincial, así como también para la solución de 


los problemas relacionados con el tránsito, proponiendo las reglamentaciones pertinentes 


en coordinación con los organismos competentes. 


4. Intervenir en el estudio de costos, determinación de tarifas y concesiones de los 


servicios públicos de transporte. 


5. Ejercer la fiscalización de la actividad prestataria del servicio público de transporte 


de pasajeros y de cargas, sin perjuicio de las competencias asignadas a los entes de 


control. 


6. Proponer el dictado de normas relacionadas con la contratación y conservación de 


los servicios públicos de transporte en coordinación con la Subsecretaría Técnica, 


Administrativa y Legal, y la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura. 


7. Promover, diseñar y ejecutar políticas estratégicas en materia de seguridad vial. 


8. Entender en la gestión de los modos de transporte provincial, bajo las 


modalidades, terrestre, fluvial y ferroviario. 


9. Entender en el funcionamiento de un sistema integrado de transporte elaborando 


las medidas y coordinando las acciones que permitan el desarrollo de modo terrestre, así 


como del transporte multimodal, de conformidad con la legislación y la normativa vigente. 


10. Planificar lo concerniente a la comunicación y relación institucional de la 


Subsecretaría mediante la proyección de programas de promoción de actividades y 


proyectos implementados y/o a implementarse 







 


11. Supervisar el control y fiscalización de los servicios de transporte que se prestan a 


través de los diferentes modos vinculados al área de su competencia. 


12. Intervenir en lo vinculado con regímenes de tarifas, cánones, aranceles y tasas del 


transporte en coordinación con las áreas competentes. 


13. Asistir en la formulación del Plan Provincial de Transporte y en la formulación de 


los Planes Provinciales para cada modo de transporte, incluyendo en ellos el transporte 


urbano e interurbano, e interactuando con las distintas áreas de la subsecretaría, otros 


ministerios del PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, jurisdicciones municipales, así como 


otras provincias. 


14. Coordinar el funcionamiento del Ente Regulador de la Verificación Técnica 


Vehicular, administrando la aplicación de sus recursos. 


15. Proponer la celebración de convenios con Municipios, Estado Nacional, 


Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales, Nacionales e 


Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas 


a la materia, a los fines de optimizar, de manera integral y sistémica, los procesos de 


planificación, ejecución y fiscalización de la totalidad de los componentes del sistema de 


compensaciones y asignaciones al Transporte Automotor de Pasajeros de tipo urbano e 


interurbano, provincial y municipal, y Transporte Fluvial que se desarrolle en el territorio 


de la Provincia, como así también los procesos metodológicos, administrativos, 


presupuestarios y de control vinculados con el cálculo, la liquidación y el pago de las 


Compensaciones y asignaciones vigentes. 


16. Establecer procedimientos en relación al marco regulatorio del servicio público de 


transporte a los fines de dotar al mismo de mayor eficacia, y promoviendo la participación 


de las asociaciones de usuarios y consumidores que se encuentren registradas conforme 


a la normativa vigente 


17. Coordinar y promover el enlace institucional entre la Subsecretaría y los 


organismos nacionales y de otras provincias con competencia en materia de servicio 


público de transporte, como así también con las empresas prestatarias del mismo. 


18. Establecer criterios rectores para la compatibilización del servicio público de 


transporte con otras jurisdicciones, informando a los organismos competentes sobre la 


evolución de los resultados obtenidos. 


19. Establecer programas de participación de las asociaciones de consumidores y 


usuarios en la proyección de políticas públicas destinadas al servicio de transporte. 







 


20. Implementar mecanismos de gestión que permitan la interrelación de las 


asociaciones de usuarios y consumidores con las empresas privadas, impulsando la 


instrumentación de acciones, acuerdos, convenios, planes, proyectos y/o programas a tal 


fin. 


21. Supervisar la realización de estudios sobre la factibilidad de nuevas prestaciones 


en materia de servicio público de transporte, coordinando el accionar con los organismos 


públicos con competencia en la materia. 


22. Coordinar las acciones tendientes al establecimiento de estaciones centralizadoras 


de transporte de pasajeros. 


23. Asesorar a los Municipios en materia de servicio público de transporte. 


24. Realizar estudios sobre los recorridos y frecuencias horarias de las empresas 


prestatarias del servicio público de transporte de pasajeros a efectos de extenderlo hacia 


aquellos municipios que no cuenten con un servicio integral en la materia. 


25. Intervenir en toda tramitación administrativa necesaria para el establecimiento de 


nuevos recorridos, y realizar el control sobre la prestación de servicios vigentes. 


26. Intervenir en la confección de los pliegos de bases y condiciones para el llamado a 


licitación pública que otorgue la concesión de recorridos que actualmente no se 


encuentren cubiertos por empresa alguna y/o que presten un servicio deficiente en 


coordinación con la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal. 


27. Administrar el Fondo Provincial del Transporte, y sus correspondientes recursos. 


28. Aprobar la Metodología de Cálculo de Costos de Operación para efectuar 


liquidación y distribución del Sistema de Compensaciones para el Servicio Público de 


Transporte Fluvial de Pasajeros. 


29. Dictar las normas complementarias y reglamentarias necesarias a efectos 


implementar y llevar a cabo el régimen de compensaciones y asignaciones al Transporte 


Publico por Automotor y Fluvial de Pasajeros en los términos del Decreto N° 1813/18 


30. Integrar la Agencia Metropolitana de Transporte, coordinando políticas de 


movilidad y seguridad vial junto con los gobiernos de la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires y la Nación, atendiendo las demandas interjurisdiccionales en materia de transporte. 


31. Coordinar el funcionamiento del Ente Regulador del examen psicofísico de 


conductores de vehículos de transporte público –E.P.C.T.P.– (Decreto N° 967/97 y 


Decreto N° 1034/99), administrando la aplicación de sus recursos. 


32. Entender en materia tarifaria en las materias de su competencia. 







 


 


SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE  


ACCIONES 


1. Controlar la prestación de los servicios de transporte de pasajeros por parte de los 


prestadores autorizados, constatando las infracciones y aplicando las sanciones según el 


régimen de faltas previsto. 


2. Impulsar la actualización de los montos de las multas e indemnización contempladas en 


la normativa. 


3. Preparar los programas de inspecciones de acuerdo a las necesidades, indicando los 


requerimientos de insumos y presupuesto necesarios. 


4. Coordinar la ejecución de las acciones correspondientes al cumplimiento de lo 


establecido por la Ley N° 13927, sus modificatorias y complementarias. 


5. Verificar el cumplimiento de las normas legales vigentes respecto de la utilización de 


los servicios de transporte de pasajeros de parte de los usuarios y de los prestadores 


autorizados. 


6. Autorizar los planes de pago en cuotas de la deuda derivada de multas aplicadas por la 


Dirección de Reclamos y Solicitudes 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE 


DIRECCIÓN DE CONTROL TÉCNICO 


ACCIONES 


1. Efectuar por sí o por medio de terceros, el control técnico y fiscalización de los 


vehículos y el material rodante afectados a la prestación de los servicios de transporte de 


pasajeros y cargas. 


2. Realizar el control de los operadores del sistema de transporte, en cuanto a la 


normativa vigente en sus aspectos técnicos, económicos, financieros y tarifarios y 


fiscalizar el funcionamiento general del sistema, como así también administrar los 


registros de operativos realizados. 







 


3. Fiscalizar las actividades de las empresas prestadoras y/o concesionarios de transporte 


automotor, fluvial y ferroviario en lo que respecta al estado del parque móvil, material 


rodante e instalaciones afectadas a la prestación del servicio o la actividad, y la 


documentación exigible. 


4. Proponer a sus superiores la aplicación de sanciones y multas ante el incumplimiento 


de las normas legales vigentes. 


5. Ejercer la policía del transporte con el fin de asegurar el cumplimiento de las políticas, 


metas y objetivos del órgano de transporte provincial. 


6. Controlar la aptitud psicofísica y la idoneidad del personal de conducción de los 


servicios y actividades de transporte automotor, fluvial y ferroviario de pasajeros y de 


carga. 


7. Fiscalizar la documentación que acredita la inscripción en el Registro de Trabajadores 


del Transporte del personal de conducción de los servicios y actividades de transporte 


automotor, fluvial y ferroviario de pasajeros. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE 


DIRECCIÓN DE RECLAMOS Y SOLICITUDES 


ACCIONES 


1. Administrar los canales de atención telefónica y digitales para la recepción de reclamos 


y solicitudes respecto al transporte presente en la Provincia de Buenos Aires. 


2. Entender en la recepción, seguimiento, derivación y respuesta al ciudadano en atención 


a sus solicitudes, reclamos, denuncias, quejas y demás formas de demanda, adoptando 


las acciones tendientes a su resolución. 


3. Diseñar, organizar, implementar y controlar sistemas, mecanismos tecnológicos y 


modelos de gestión que optimicen la calidad del tratamiento de los reclamos y pedidos. 


4. Diseñar, implementar y promover sistemas de información de gestión que permitan 


analizar los niveles de atención, cumplimiento y satisfacción de la demanda, en 


coordinación con las áreas competentes. 







 


5. Tramitar las denuncias y reclamos de los empresarios por ejercicio clandestino o no 


autorizado de transporte, violación de las condiciones de tarifa, servicio, recorrido, 


horarios y frecuencias u otras prácticas de concurrencia desleal. 


6. Llevar un registro de las sanciones aplicadas. 


7. Aplicar y Promover el cobro de las multas a través de los mecanismos vigentes. 


8. Promover la ejecución de las deudas a través de la vía de apremio9. Confeccionar los 


planes de pago que autorice la Dirección Provincial. 


 


SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE 


ACCIONES 


1. Intervenir, junto con otros organismos nacionales o provinciales con competencia en la 


materia, en las actividades y proyectos que hacen a la administración del servicio público 


de transporte de pasajeros y cargas en jurisdicción de la Provincia, aplicando las normas 


legales vigentes y procurando la optimización del servicio. 


2. Intervenir en el diseño, evaluación y seguimiento de planes, programas, proyectos y 


estrategias en materia de inversión pública en materia de transporte. 


3. Asistir en la formulación de la propuesta del Plan Provincial de Transporte y de los 


Planes Provinciales de cada modo de transporte y en su evaluación y revisión, con foco 


en la interacción transporte - territorio. 


4. Colaborar en todo lo atinente a la coordinación de la Subsecretaría en programas y 


proyectos interjurisdiccionales en materia territorial vinculada al transporte y articular 


acciones para lograr un sistema provincial de transporte que promueva la integración 


territorial y el adecuado desarrollo urbano y regional. 


5. Efectuar el análisis de los planes de ordenamiento territorial vigentes en el ámbito 


provincial y evaluar su incidencia sobre el sistema provincial de transporte. 


6. Asistir en la coordinación de las políticas de transporte provinciales con las de 


desarrollo urbano y regional, vivienda y ambiente y desarrollo sustentable y participar en 


el estudio de políticas y estrategias de otras áreas de gobierno provincial y municipal que 


puedan afectar zonas de localización de infraestructura de transporte existente o futura. 







 


7. Desarrollar e implementar metodologías para el planeamiento coordinado del transporte 


y territorio e intervenir en el diseño y actualización de los sistemas de información 


estadística territorial y del transporte, en el ámbito de su competencia. 


8. Intervenir en la formulación de planes y el desarrollo de actividades de formación de 


recursos humanos en la materia de su competencia. 


9. Asistir a la Dirección de Planificación de Transporte en el estudio y propuestas de 


coordinación de políticas, estrategias y normas con las jurisdicciones provinciales, 


municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en temas de su competencia. 


10. Asistir a la Subsecretaría en la interacción con la Agencia Metropolitana de 


Transporte. 


11. Colaborar en las actividades que hacen a la administración del servicio de transporte 


de pasajeros y carga en jurisdicción de la Provincia, aplicando las normas vigentes y 


tendiendo al logro de la optimización del servicio. 


12. Establecer los parámetros operativos para el servicio público de transporte. 


13. Intervenir en los estudios de costos, determinación de tarifas y concesiones de 


servicios públicos de transporte. 


14. Intervenir en el procedimiento para la autorización de estaciones centralizadoras, 


accesos a aeródromos y puertos. 


15. Asesorar en la confección de Pliegos de Licitaciones, negociaciones, adjudicaciones y 


modificación de contratos de concesión de su competencia. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE 


DIRECCIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGAS 


ACCIONES 


1. Proponer las políticas, planes y programas referidos a la planificación de los modos 


involucrados en el transporte interurbano de pasajeros. 


2. Intervenir en la articulación de planes y programas referidos a la planificación de los 


modos involucrados en el transporte interurbano de pasajeros con las jurisdicciones 


provinciales y/o municipales. 







 


3. Intervenir en la recopilación, análisis y publicación de datos estadísticos referidos a los 


modos involucrados en el transporte interurbano de pasajeros, elaborando instrumentos 


específicos para facilitar la recepción de la información de las empresas reguladas, en 


coordinación con otros organismos según corresponda. 


4. Llevar a cabo tareas de control de consistencia de información brindada por las 


distintas jurisdicciones. 


5. Analizar y proponer actualizaciones y reformas que faciliten la mejora de la 


productividad del transporte interurbano e internacional de pasajeros. 


6. Analizar y adecuar las innovaciones que se producen en la industria del transporte, en 


el ámbito específico. 


7. Proponer políticas para la facilitación de la integración entre transporte y turismo. 


8. Asistir en la formulación del Plan Provincial de Transporte en lo referido a transporte de 


cargas y logística. 


9. Intervenir en el desarrollo e implementación de metodologías para la formulación 


técnica, económica y financiera de la planificación del Transporte de Cargas y Logística. 


10. Asistir en la formulación de los Planes para cada modo de transporte en materia de 


Transporte de Cargas y Logística, interactuando con las distintas dependencias de la 


Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, sobre la base de las 


políticas y de las estrategias atinentes a cada modo. 


11. Asistir en la revisión periódica de los diversos Planes Modales en lo referido a 


transporte de cargas y logística, en función de los cambios que se susciten en las políticas 


y en las estrategias nacionales respectivas, así como en las demandas y en los recursos 


disponibles. 


12. Administrar el inventario de proyectos de inversión asociados al Transporte de Cargas 


y Logística. 


13. Asistir en la formulación e implementación de medidas referidas al transporte de 


cargas y logística en jurisdicción Provincial y Municipal. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DEL TRANSPORTE 







 


ACCIONES 


1. Elaborar informes y proponer proyectos de normas de tránsito y transporte para la 


organización de un sistema de transporte público de pasajeros integral con el propósito de 


elevar estándares de calidad, accesibilidad y cobertura para los usuarios, optimizando la 


comunicación del transporte en el territorio provincial. 


2. Gestionar el funcionamiento del Régimen de Boleto Especial Educativo establecido por 


Ley N° 14.735 y su Decreto Reglamentario N° 863/16 y normas complementarias. 


3. Proyectar las condiciones reglamentarias exigibles para la autorización y 


funcionamiento de las estaciones centralizadoras dentro del territorio de la Provincia de 


Buenos Aires. 


4. Analizar y promover la aprobación de las estaciones centralizadoras, previa 


intervención de la Dirección de Planificación del Transporte respecto de la conveniencia y 


necesidad de la misma. 


5. Expedirse respecto a la viabilidad del uso especial de la vía para fines extraños al 


tránsito. 


6. Diagramar cronogramas de restricciones a la circulación de vehículos de transporte de 


cargas en periodos de alta afluencia de vehículos. 


7. Producir informes relacionados a la situación topográfica de los recorridos autorizados 


para la prestación de los Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros, urbanos y 


suburbanos, de jurisdicción provincial, en relación a las normas de accesibilidad vigente. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE 


DIRECCIÓN DE PERMISOS Y HABILITACIONES 


ACCIONES 


1. Autorizar, modificar, renovar el establecimiento de los servicios de transporte 


automotor, fluvial y ferroviario de pasajeros y transporte de cargas previstos en la 


normativa. 


2. Habilitar el parque móvil de las empresas prestadoras de servicios, y autorizar la 


sustitución y desafectación de los vehículos. 







 


3. Llevar el registro centralizado de vehículos habilitados para la prestación de servicios 


de transporte, verificando el cumplimiento de las pautas establecidas en cuestiones 


técnico-mecánicas. 


4. Ejecutar las acciones necesarias para controlar la vigencia de los contratos de seguro 


por cada vehículo habilitado, así como su vencimiento y renovación. 


5. Coordinar y controlar el cumplimiento de los permisos otorgados en materia de 


transporte automotor, fluvial y ferroviario, en los aspectos administrativos, técnicos y 


operativos. Aplicar y hacer cumplir dichos permisos. 


6. Aprobar y habilitar el parque móvil de las empresas prestadoras de servicios. 


7. Efectuar la habilitación, modificación, renovación, suspensión o caducidad de permisos 


y licencias de su competencia. 


8. Establecer, junto con la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, los 


límites de cargas transmisibles a la calzada, instalaciones de paradores, tránsito en rutas 


y caminos de acuerdo a sus características. 


9. Asesorar en la confección de Pliegos de Licitaciones, negociaciones, adjudicaciones y 


modificación de contratos de concesión de su competencia. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE 


DIRECCION DE ARTICULACIÓN INFORMÁTICA 


ACCIONES 


1. Proponer, diseñar, homogeneizar y controlar las políticas de recursos informáticos que 


se implementen en las distintas dependencias, áreas y/o sectores de la Subsecretaría y 


de acuerdo a los lineamientos establecidos en la materia por las autoridades, organismos 


y dependencias competentes; y en coordinación con la Dirección de Informática. 


2. Planificar y controlar la incorporación y renovación de recursos informáticos de la 


subsecretaría, coordinando acciones, pautas y criterios con la Dirección de Informática y 


de acuerdo a la normativa vigente. 


3. Planificar e instrumentar los desarrollos informáticos que requiera la Subsecretaría para 


la optimización de la gestión técnico - administrativa y la disponibilidad de la información 







 


para la toma de decisiones en tiempo y forma, atendiendo a las políticas del Ministerio y a 


las directrices de la Dirección de Informática.  


4. Intervenir y supervisar los proyectos informáticos que se desarrollen en la 


Subsecretaría, incluso los contratados a través de terceros, efectuando la guarda 


centralizada de documentación, código fuente, y configuraciones de los desarrollos de 


software en coordinación con la Dirección de Informática 


5. Establecer normas de seguridad para el resguardo de la integridad física y lógica de la 


información, bases de datos, infraestructura de redes y equipamiento de acuerdo a las 


pautas emanadas por la Dirección de Informática.  


6. Organizar y brindar a la Subsecretaría, el servicio de asistencia técnica necesaria para 


el correcto funcionamiento de los recursos informáticos, equipos, redes y comunicaciones, 


software y aplicaciones, en coordinación con la Dirección de Informática. 


 


SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN DE COMPENSACIONES AL TRANSPORTE 


ACCIONES 


1. Diseñar y coordinar la programación y disposición de los recursos destinados a las 


compensaciones tarifarias al transporte público automotor y fluvial. 


2. Instruir el pago de las compensaciones y asignaciones al Servicio Público de transporte 


Automotor y Fluvial de Pasajeros de la Provincia de Buenos Aires, en razón de la 


verificación previamente practicada por la Dirección de Liquidación y Pago. 


3. Evaluar propuestas e implementar los procedimientos y metodologías de cálculo y 


análisis de las estructuras de costos del sistema de compensaciones al Transporte 


Público de Pasajeros de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Analizar propuestas e implementar los ajustes a la metodología de cálculo de 


compensaciones tarifarias vinculadas al proceso de coordinación y adecuación tarifaria. 


5. Implementar los sistemas informáticos, protocolos de almacenamiento y procesamiento 


que permitan sistematizar las fuentes de datos relativas a los sistemas de liquidación y 


asignaciones al Servicio Público de transporte de pasajeros. 







 


6. Coordinar la provisión de datos con las reparticiones nacionales, provinciales o 


municipales responsables por su generación, relativo al desempeño de los servicios de 


transporte, las tarifas aprobadas, pasajeros transportados, y todo otro dato que permita la 


identificación de los parámetros de cálculo como así también determinar los montos de 


compensaciones a liquidar. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN DE COMPENSACIONES AL TRANSPORTE 


DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN Y PAGO 


ACCIONES 


1. Realizar el cálculo de recursos que conforman las asignaciones destinadas al 


transporte público del interior provincial y municipal de la provincia de Buenos Aires. 


2. Establecer los lineamientos para el cálculo de las compensaciones tarifarias del 


transporte fluvial de pasajeros y de transporte automotor de pasajeros del interior de la 


provincia de Buenos Aires. 


3. Verificar las liquidaciones realizadas por el Estado Nacional en virtud del Convenio 


aprobado conforme normativa e iniciar el procedimiento para el pago de las 


compensaciones al Servicio Público de Transporte por Automotor que se desarrolle en el 


Área Metropolitana de la Provincia de Buenos Aires, en los términos de la normativa 


vigente. 


4. Realizar el cálculo del monto a compensar a las empresas y conducir el procedimiento 


de liquidación del sistema de compensaciones al Transporte Público Fluvial de pasajeros 


del Delta, en los términos de la normativa e iniciar el procedimiento de pago de las 


mismas. 


5. Programar los actos vinculados con la gestión administrativa, contable, económica y 


financiera de las compensaciones, erogaciones y/o autorizaciones de pago dispuestos en 


cumplimiento del régimen de compensaciones tarifarias al transporte provincial. 


6. Gestionar el pago correspondiente al beneficio del Boleto Especial Educativo (Ley 


14.735). 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN DE COMPENSACIONES AL TRANSPORTE 







 


DIRECCIÓN DE CONTROL Y VERIFICACIÓN 


ACCIONES 


1. Intervenir en la programación financiera de los servicios de transporte que sean 


solventados con compensaciones y asignaciones al Servicio Público de Transporte por 


Automotor y Fluvial de Pasajeros de la Provincia de Buenos Aires. 


2. Supervisar la rendición financiera de las asignaciones y compensaciones de costos 


erogados a empresas y operadores del sistema. 


3. Controlar y analizar los costos de explotación del sistema de transporte público 


provincial y los recursos que hacen a su estructura, desarrollando políticas tendientes a la 


optimización de los mismos. 


4. Fiscalizar y controlar lo relativo a las compensaciones económicas destinadas a las 


empresas prestatarias de transporte público. 


  


SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL 


ACCIONES 


1. Planificar y desarrollar políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito 


seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión integral de la Seguridad 


Vial. 


2. Impulsar la ejecución de la política de Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires, 


en coordinación con los organismos competentes en la materia en el ámbito provincial, 


municipal y nacional. 


3. Representar a la Provincia de Buenos Aires en el Consejo Federal de Seguridad Vial. 


4. Proponer la celebración de convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades 


nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales, Nacionales e Internacionales y/u 


Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los 


fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y 


capacitación relacionados con el tránsito y la seguridad vial. 


5. Favorecer la integración, comunicación, y asesoramiento a las autoridades municipales 


en todo lo relativo a la formulación de proyectos referidos a la Seguridad Vial, fomentando 







 


la consolidación de la Red Provincial / Municipal de Seguridad Vial para lograr la 


cobertura integral del territorio provincial. 


6. Promover los operativos de control y verificación vehicular en coordinación con las 


áreas de gobierno que correspondan según sus respectivas incumbencias. 


7. Entender en la creación, implementación y control del Registro de Escuelas de 


Conductores y en el Registro de Talleres Autorizados para la Reparación de Vehículos. 


8. Organizar, implementar y llevar un sistema integral de control de gestión y de auditoría 


provincial y municipal de seguridad vial, pudiendo para el supuesto que fuere insuficiente, 


requerir o proponer mejoras en los procedimientos. 


9. Entender en todas las cuestiones vinculadas al Registro Único de Infractores de 


Tránsito, controlando las acciones que desarrolla. 


10. Organizar, supervisar y coordinar las actividades administrativas y operativas del 


Registro de Antecedentes de Infractores de Tránsito y de la registración de Inhabilitados 


para Conducir, a tenor de lo establecido por la normativa de tránsito vigente. 


11. Coordinar la emisión de los informes de antecedentes e infracciones como requisito 


para gestionar la Licencia de Conducir y la transferencia de los vehículos con las áreas 


Nacionales y Provinciales competentes en la materia. 


12. Entender en la expedición y registro de las licencias de conducir, coordinando con la 


Nación y los Municipios la creación de Centros Regionales de Impresión de Licencias de 


Conducir para optimizar y agilizar los procesos de emisión y entrega de Licencias. 


13. Organizar y mantener actualizado un registro de Proveedores de Equipos para la 


realización de Exámenes Técnicos Psicofísicos requeridos para la emisión de las 


Licencias de Conducir. 


14. Proyectar la actualización permanente de la legislación en la materia y la normativa 


complementaria de la Ley de Tránsito. 


15. Entender en el Registro de Estadísticas en Seguridad Vial y coordinar acciones de 


investigación de las infracciones y siniestros de tránsito a fin de evaluar e implementar 


políticas y medidas preventivas. 


16. Sistematizar y evaluar experiencias municipales en materia de seguridad vial, 


impulsando la implementación de mecanismos de asistencia técnica y capacitación a los 


municipios para el desarrollo de acciones en la materia. 







 


17. Fomentar el desarrollo de actividades de educación, promoción y concientización vial 


con la participación, en su caso, de los organismos competentes en materia. 


18. Emitir Franquicias Especiales de circulación y/o estacionamiento cuando el 


desempeño de la función o el servicio así lo requieran. 


19. Gestionar el Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito. 


20. Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas de 


sistemas electrónicos y/o fotográficos automáticos, semiautomáticos o manuales, fijos, 


móviles o manuales para el control de infracciones de tránsito; siendo la máxima 


autoridad en la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, 


homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos competentes en la 


materia. 


21. Organizar y mantener actualizado el Registro de Proveedores de Equipamiento para 


la Constatación Electrónica de Infracciones de Tránsito. 


22. Supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de 


tránsito a través de instrumentos y sistemas electrónicos y/o fotográficos automáticos, 


semiautomáticos o manuales, fijos, móviles o de mano en cumplimiento de lo establecido 


en la normativa vigente en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 


23. Determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito automáticas. 


24. Definir el contenido del Acta Única de Infracción de Tránsito de acuerdo a la normativa 


vigente e incorporarla al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de 


Tránsito. 


25. Entender, coordinar, organizar y supervisar la gestión de los Juzgados Administrativos 


de infracciones de tránsito provincial y su interacción con los Juzgados Municipales que 


forman parte de la Red Provincial / Municipal de Seguridad Vial o con aquellos Municipios 


que no cuentan con Juzgados o Secretarías de Faltas y requieren la instrumentación de 


acciones en materia de Seguridad Vial, así como también con la Justicia Ordinaria. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL  


DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 


ACCIONES 







 


1. Organizar, supervisar y coordinar todas las actividades vinculadas a emisión de las 


licencias de conductor y al registro de antecedentes de infractores de tránsito en el ámbito 


de la Provincia de Buenos Aires. 


2. Proponer y gestionar el modelo unificado de las licencias de conducir, estableciendo las 


normas técnicas para su diseño y confección, de acuerdo a la normativa vigente. 


3. Establecer y fijar los dispositivos de seguridad y el estándar técnico de las mismas. 


4. Gestionar el Sistema de Emisión Centralizada de la Licencia de Conducir. 


5. Registrar la totalidad de las licencias otorgadas, renovadas, duplicadas, canceladas y 


cualquier otro movimiento relacionado con las mismas. 


6. Proponer los criterios de aptitud necesarios para el otorgamiento de licencias de 


conducir. 


7. Extender certificados de validez respecto a las licencias de conducir. 


8. Fiscalizar y coordinar el sistema de seguimiento informático y de distribución de las 


licencias de conducir. 


9. Promover y desarrollar programas de capacitación destinados a los conductores. 


10. Organizar y mantener actualizado el registro de las escuelas de conductores 


particulares, la habilitación de los vehículos de doble comando que utilicen y la matrícula 


de los instructores de acuerdo a la normativa vigente. 


11. Definir los requisitos necesarios para el funcionamiento de las escuelas de 


conductores particulares y el contenido mínimo de los cursos teóricos y prácticos para el 


otorgamiento de las licencias de conducir. 


12. Organizar y mantener actualizado un registro de las firmas en el nivel municipal de las 


personas autorizadas para rubricar las licencias como así también de los médicos, 


técnicos y encargados de tomar exámenes teóricos y prácticos para el otorgamiento de la 


licencia de conducir. 


13. Elaborar instructivos en materia de licencias para conducir. 


14. Administrar valores de Licencias de Conducir a todos los Municipios de la Provincia de 


Buenos Aires y realizar su correspondiente registro. 


15. Brindar la información contenida en la base de datos conformada en la Dirección 


Provincial a los distintos Juzgados de Faltas, Direcciones de Tránsito de las 







 


Municipalidades y a los organismos competentes gubernamentales, instrumentando los 


sistemas de comunicación necesarios. 


16. Diligenciar solicitudes de Juntas Médicas realizadas en la Dirección de 


Reconocimientos Médicos de la Provincia de Buenos Aires, requeridas por las 


Direcciones de Tránsito de la Provincia para el otorgamiento de Licencias de Conducir. 


17. Coordinar acciones con el Registro Nacional de Licencias de Conducir (Re.Na.Li.C.). 


18. Implementar un sistema de auditoría integral del proceso de otorgamiento de las 


licencias de conducir y de su emisión. 


19. Controlar las contestaciones efectuadas por los departamentos, de los oficios 


remitidos por la Justicia de Faltas Municipal, por la Justicia Ordinaria y los Municipios de 


la Provincia de Buenos Aires, ante requerimientos relacionados con las Licencias de 


Conducir. 


20. Programar el desarrollo de la licencia por puntos de acuerdo a la normativa vigente. 


21. Organizar y supervisar el registro de las personas inhabilitadas para conducir por 


causas médicas y/o judiciales, confeccionando un listado para su remisión mensual a los 


Municipios de la Provincia de Buenos Aires, a distintos organismos de Gobierno y al 


Poder Judicial. 


22. Informar y autorizar a la dirección competente, la devolución de las licencias retenidas, 


a las personas rehabilitadas. 


23. Organizar una base de datos provincial de antecedentes de tránsito que permita el 


funcionamiento del instituto de la reincidencia. 


24. Supervisar las tareas y acciones del Sistema de Administración Centralizada de 


Infracciones. 


25. Implementar y controlar la emisión de los informes de antecedentes e infracciones 


como requisito para gestionar la Licencia de Conducir. 


26. Confeccionar el libre deuda de infracciones de tránsito. 


27. Controlar y verificar el debido cumplimiento de la normativa vigente, tanto en los 


aspectos formales como sustanciales, para el trámite de las actuaciones que se gestionan 


en el área. 







 


28. Proveer la sistematización de los datos contenidos en las resoluciones enviadas por 


los Juzgados Administrativos de Faltas, los Juzgados de Faltas Municipales y los 


Juzgados Ordinarios. 


29. Suministrar y sistematizar el Acta Única de Infracción de Tránsito considerando la 


normativa vigente. 


30. Remitir a solicitud de los municipios nueva entrega de Actas de Infracción de Tránsito 


cuando el municipio haya rendido a la Dirección el ochenta (80%) por ciento de las 


mismas. 


31. Coordinar acciones con el Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL 


UNIDAD DEL OBSERVATORIO Y ESTADÍSTICAS EN SEGURIDAD VIAL 


ACCIONES 


1. Efectuar el seguimiento de la situación de la circulación vial conforme las normas 


vigentes. 


2. Realizar estudios y propuestas sobre tránsito y seguridad vial; 


3. Impulsar planes y programas basados en la consulta y participación de los Municipios. 


4. Investigar las causas de los siniestros viales, para lo cual el Ministerio de Seguridad, 


y/o los organismos competentes, deberán informar todo siniestro de tránsito del que 


tomen conocimiento conforme a la materia. 


5. Evaluar los aspectos de la seguridad vial y analizar los datos y las estadísticas 


relacionadas con la materia y proponer las distintas alternativas de solución existentes. 


6. Planificar, promover y coordinar las tareas de producción de estadística en Seguridad 


Vial coordinando las acciones con los organismos vinculados a la materia. 


7. Diseñar, promover e impulsar en todo el territorio provincial, normas y procedimientos 


uniformes para la captación de la información y el procesamiento de los datos en materia 


de Seguridad Vial, que permitan la elaboración de tablas estadísticas relativas a todas las 


áreas de actividad de la Dirección Provincial. 







 


8. Organizar la adecuada difusión de la información estadística producida por el área, 


confeccionando y manteniendo la actualización de los mapas de Riesgo y Puntos Negros 


en base a la información reunida. 


9. Diseñar y ejecutar planes de educación vial a los fines de la creación de conciencia en 


dicha materia. 


10. Trabajar en la prevención, educación y control a efectos de reducir los siniestros en el 


tránsito, de manera coordinada con otras áreas de los Ministerios de la Provincia de 


Buenos Aires y municipios. 


11. Intervenir en los procesos de elaboración de la normativa general, proponer las 


modificaciones que la experiencia le proporcione respecto de las normas para el mejor 


funcionamiento de la circulación vial. 


12. Investigar las infracciones y siniestros de tránsito, planificar políticas preventivas e 


implementar las mismas, aconsejando al Director Provincial medidas necesarias para 


combatir la siniestralidad en el tránsito. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL  


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN 


ACCIONES 


1. Coordinar la tarea con los distintos Juzgados Administrativos de Faltas y Juzgados de 


Faltas Municipales, llevando un registro de las resoluciones dictadas por los mismos. 


2. Realizar evaluaciones y control de gestión de los Juzgados Administrativos de Faltas, 


en cuanto a la calidad, eficiencia y eficacia de la misma, determinando 


reglamentariamente los estándares a aplicar. 


3. Proyectar cursos y seminarios de capacitación a funcionarios provinciales y 


municipales, en coordinación con los organismos competentes. 


4. Organizar y supervisar el registro de entradas, salidas, trámites y movimiento interno y 


archivo de las actuaciones giradas o iniciadas en el área de dependencia. 


5. Controlar y verificar el debido cumplimiento de la normativa vigente, tanto en los 


aspectos formales como sustanciales, para el trámite de las actuaciones que se gestionan 


en el área. 







 


6. Organizar, implementar y supervisar los sistemas de apoyo administrativo para todas 


las dependencias a las que asiste y brindar la información requerida por cada una de 


ellas. 


7. Sustanciar los actos administrativos y llevar un registro de ellos. 


8. Analizar y proponer sistemas que permitan el adecuado funcionamiento del sistema 


integral de seguridad vial. 


9. Supervisar la debida ejecución de los convenios y contrataciones celebrados con 


Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos 


Provinciales, Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y 


empresas privadas relacionados con el tránsito y la seguridad vial. 


10. Realizar la supervisión del Sistema de Control de Gestión aplicable a la Dirección 


Provincial de Política y Seguridad Vial. 


11. Implementar y mantener actualizado el sistema integral de control de gestión y de 


auditoría provincial y municipal de seguridad vial. 


12. Coordinar los operativos de control, verificación y fiscalización vehicular en 


coordinación con los Ministerios que correspondan según sus respectivas incumbencias. 


13. Organizar y ejecutar los operativos y acciones de fiscalización en materia de tránsito 


vehicular en el territorio de la Provincia. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL  


JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO 


PROVINCIAL (I a VIII) 


ACCIONES 


1. Investigar, juzgar y sancionar administrativamente las presuntas infracciones cometidas 


en rutas, caminos, autopistas, y semiautopistas provinciales o nacionales en el territorio 


de la Provincia de Buenos Aires, asegurando el debido proceso, el derecho de defensa, el 


carácter contradictorio del mismo y la competencia territorial asignada a cada uno de los 


juzgados. 


2. Aplicar las sanciones establecidas en la Ley de Tránsito y normativa complementaria. 







 


3. Celebrar Audiencias para atender a los presuntos infractores de tránsito a fin de 


permitirles la comparecencia para el descargo y el aporte de las pruebas o documentación 


en su caso. 


  


SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE  


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE 


ACCIONES 


1. Brindar asistencia técnica en todo lo atinente a la elaboración de planes, 


programas, proyectos, diagnósticos, producción de estadísticas y evaluaciones de 


carácter estratégico para el sistema de transporte de pasajeros y cargas en la Provincia 


de Buenos Aires, a requerimiento de la Subsecretaría. 


2. Intervenir en la planificación del sistema de transporte público de pasajeros por 


automotor de carácter urbano e interurbano de Jurisdicción Provincial y proponer a la 


Subsecretaria las modificaciones necesarias a los fines de mejorar la cobertura, nivel de 


servicio y eficiencia del sistema.  


3. Efectuar los análisis y estudios para planificar el funcionamiento y la optimización 


del transporte en el territorio de la provincia. 


4. Proponer la fijación de lugares de parada y transbordo, circulación y 


estacionamiento vehicular en caminos, calles, así como en la zonificación, 


reestructuración y urbanismo, en cuanto se relacionen con transporte.  


5. Intervenir en los estudios para el establecimiento de los corredores de cargas de 


jurisdicción provincial. 


6. Formular planes, regionales y/o provinciales, para orientar la inversión pública y/o 


privada en infraestructura destinada a servir la operación de los servicios de transporte de 


pasajeros y cargas. 


7. Realizar los análisis económicos vinculados al funcionamiento de los servicios de 


transporte existentes, así como también para el establecimiento de nuevos servicios. 


8. Organizar el banco de datos de la red provincial del transporte. 


9. Intervenir, en el establecimiento de pautas tendientes a reducir y/o aumentar los 


límites de cargas transmisibles a la calzada establecidos en la Ley de Tránsito, de 


acuerdo con la estructura de las vías públicas. 


10. Desarrollar programas, cursos y jornadas de educación vial en acción conjunta con 


la Dirección General de Cultura y Educación, el Consejo Provincial de Seguridad Vial 







 


(CO.PRO.SE.VI), la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, y otros organismos 


provinciales y comunales.  


11. Habilitar y autorizar el funcionamiento de las Escuelas de Conductores 


Profesionales, de conformidad con el artículo 25 de la ley N° 13927, en coordinación con 


la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. 


12. Evaluar nuevas políticas o proyectos de Transporte, considerando la adaptabilidad 


de nuevas tecnologías.  


13. Elaborar metodologías aplicables al estudio de los temas específicos de transporte 


de pasajeros (automotor, ferroviario y fluvial), de carga y del tránsito.  


14. Analizar el impacto y alcance en el establecimiento de recorridos para los servicios 


públicos de transporte de pasajeros de jurisdicción provincial y proponer eventuales 


modificaciones a los mismos cuando razones vinculadas a la administración del servicio 


así lo demanden.  


15. Diseñar e intervenir en la implementación de proyectos específicos de transporte. 


16. Llevar adelante el análisis espacial en el diseño y administración de los servicios 


de transporte público de pasajeros y cargas. 


17. Intervenir en la elaboración de informes vinculados al diagnóstico y mejora del 


transporte público de pasajeros y cargas. 







 


 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS 


ACCIONES 


1. Supervisar y coordinar el desarrollo de las actividades necesarias para la realización de 


los proyectos y las obras hidráulicas, de saneamiento hidro-ambiental y de control y 


prevención de inundaciones de la Provincia. 


2. Supervisar la ejecución, inspección y recepción de las obras públicas hidráulicas, hidro-


ambientales y de control y prevención de inundaciones. 


3. Realizar el mantenimiento de los cursos de agua y toda otra acción relativa a la mejora 


y ampliación de toda la infraestructura hidráulica. 


4. Planificar, proyectar, y organizar la construcción de las obras de agua potable y 


desagües cloacales que se ejecuten por cuenta y orden del Estado Provincial. 


5. Atender la problemática social en cuanto a las necesidades de salud sanitaria en la 


planificación de las obras de agua y cloacas. 


6. Intervenir en la transferencia de las obras de agua y desagües cloacales ejecutadas al 


prestador del servicio que corresponda a la localización de cada obra. 


7. Coordinar la asistencia técnica y ejecutiva a prestarse por parte de las Direcciones 


dependientes, a los Organismos Nacionales, Provinciales, Municipales e Instituciones 


Intermedias. 


8. Coordinar, en concordancia con los organismos competentes en la materia, las 


acciones tendientes a morigerar los impactos de situaciones de emergencia o por fuerza 


mayor vinculados con la temática hidráulica. 


9. Brindar asistencia y coadyuvar en la gestión de los Comités de Cuencas de la 


Provincia, en coordinación con la Autoridad del Agua. 


10. Diseñar y evaluar las redes de observación en todo el territorio de la Provincia. 


11. Promover acciones conjuntas con la Autoridad del Agua, a fin de prevenir y mitigar 


contingencias hídricas, contribuyendo a la identificación de los riesgos hídricos en todo el 


territorio de la Provincia. 







 


12. Planificar, evaluar, supervisar, contratar, ejecutar y controlar la implementación de los 


proyectos de obras hídricas con financiamiento externo, multilateral, bilateral y las 


contrapartidas de éstos, desarrollados en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, o 


bien cuando ésta sea parte, en coordinación con la Subsecretaría Técnica, Administrativa 


y Legal. 


13. Realizar, por si o a través de terceros, los estudios, proyectos e inspecciones de obras 


de competencia hidráulica, requiriendo de los organismos competentes en la materia los 


datos básicos para la realización de los mismos, a nivel de prefactibilidad, factibilidad, 


proyecto ejecutivo e inspección y/o supervisión. 


14. Ejecutar, con la coordinación de las dependencias competentes, programas y 


proyectos destinados a la mejora y expansión del sistema hidráulico con financiamiento 


de Organismos Multilaterales e Internacionales de Crédito, y de Iniciativa Privada. 


 


SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS 


DIRECCIÓN DE MONITOREO HÍDRICO 


ACCIONES 


1. Promover la gestión de los recursos hídricos superficiales e identificar los riesgos 


hídricos en todo el territorio de la Provincia. 


2. Participar de la producción y procesamiento de los datos hidrológicos efectuados por 


las áreas con competencia en la materia. 


3. Emitir informes, estadísticas y toda otra información relativa a los datos hidrológicos 


obtenidos. 


4. Desarrollar el sistema de balance hidrodinámico de la Provincia en coordinación con la 


Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión. 


5. Participar en las acciones conjuntas a desarrollar con los organismos que entienden en 


la prevención y gestión de riesgos hídricos a nivel nacional, provincial o municipal e 


instituciones intermedias, a fin de prevenir y mitigar contingencias hídricas. 


 


SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA  







 


ACCIONES  


1. Desarrollar las actividades necesarias para la realización de los proyectos y las obras 


hidráulicas y de control de inundaciones de la Provincia.  


2. Realizar los proyectos de obras hidráulicas al nivel de prefactibilidad, factibilidad y 


proyecto ejecutivo.  


3. Evaluar, visar y aprobar los proyectos confeccionados por terceros, y efectuar la 


inspección o supervisión y aprobación de los proyectos contratados.  


4. Aprobar y autorizar la ejecución de proyectos de saneamiento, cruces, y obras 


hidráulicas en general.  


5. Ejecutar las obras públicas hidráulicas y de control de inundaciones por contrato y/o 


administración.  


6. Inspeccionar y supervisar la ejecución y la recepción de las obras hidráulicas.  


7. Realizar las acciones necesarias para la liberación de las trazas que sean ocupadas 


por las obras a su cargo.  


8. Realizar el mantenimiento estructural del Sistema Hidráulico Provincial.  


9. Prestar asistencia técnica y ejecutiva a Organismos Nacionales, Provinciales, 


Municipales e Instituciones Intermedias, con relación al objeto de su competencia.  


10. Adecuar, actualizar y/o modificar las documentaciones y/o normas relacionadas con la 


confección de proyectos técnicos.  


11. Coordinar la realización de los estudios, análisis y ensayos necesarios para 


determinar la calidad de los materiales de construcción a utilizar en las obras y de los 


elementos que estarán en contacto con aquéllas.  


12. Cooperar con los organismos competentes e involucrados en situación de emergencia 


o causas de fuerza mayor, en la realización de las acciones necesarias para atenuar los 


efectos de la misma.  


13. Autorizar la distribución de los insumos y equipamiento que ingresen a la repartición.  


14. Ejecutar y controlar la implementación del “Proyecto de Saneamiento Ambiental y 


Control de las Inundaciones en la Cuenca del Río Reconquista” (Decreto N° 1019/02), y 


de la Cuenca del Río Lujan. 







 


15. Contribuir con la Autoridad del Agua a la formación y gestión de los Comités de 


Cuencas de la Provincia.  


16. Trabajar de manera conjunta y coordinada con la Autoridad del Agua, en todo lo 


relativo a la planificación, gestión, preservación y control de los recursos hídricos de la 


Provincia.  


17. Adecuar, actualizar y/o modificar las documentaciones y/o normas técnicas 


relacionadas con la confección de proyectos y los Pliegos de Bases y Condiciones para 


los llamados a licitación de obras. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA 


DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS 


ACCIONES  


1. Realizar las Evaluaciones, Estudios y Proyectos Hídricos necesarios para la 


definición de intervenciones mediante las Obras Hidráulicas, así como las medidas No 


Estructurales que las complementen, desarrolladas a nivel de prefactibilidad, factibilidad 


y proyecto ejecutivo.  


2. Aprobar y visar la documentación de proyectos de obras hidráulicas y costeras 


marítimas confeccionados por terceros, sean éstas de carácter público, privadas, 


concesionadas o atendidas por consorcios o comité de cuencas.  


3. Determinar las restricciones y zonas de conservación para los cursos naturales de 


agua, canales y lagunas, que resulten de la evaluación de los proyectos elaborados por 


la repartición o presentados por terceros, y de las normas vigentes en la materia.  


4. Definir la cota mínima de piso habitable que resulta de las evaluaciones de los 


proyectos elaborados por la repartición o presentados por terceros, y de las normas 


vigentes en la materia.  


5. Realizar los estudios topográficos y planialtimétricos necesarios para la confección 


de los proyectos, y la confección de las mensuras complementarias de los mismos.  


6. Realizar los Estudios de Impacto Ambiental en forma consecuente con los 


proyectos que desarrolla esta Dirección.  







 


7. Determinar la afectación hídrica para diferentes condiciones de ocurrencia de 


eventos hidrometeorológicos, obteniendo las manchas de inundación correspondientes a 


los proyectos que realice.  


8. Requerir al área pertinente, responsable de la obtención de los datos básicos, la 


información necesaria para posibilitar la realización y/o verificación de los proyectos 


hidráulicos y los estudios hidrológicos y ambientales pertinentes.  


9. Efectuar la Inspección de los Contratos de Consultoría por Estudio y/o Elaboración 


de Proyectos.  


10. Remitir a la Autoridad del Agua la documentación técnica elaborada y presentada 


por terceros y aprobada por la Dirección.  


11. Evaluar, proponer y realizar las adecuaciones, actualizaciones y modificaciones de 


las especificaciones técnicas para las licitaciones de los proyectos y obras, en 


coordinación con la Dirección Ejecutiva.  


12. Supervisar la documentación técnica para la liberación de la traza de las obras.  


13. Solicitar a la Autoridad del Agua la determinación de la línea de ribera cuando ello 


resulte necesario para la realización de proyectos, evaluación de presentaciones de 


terceros o para la realización de trámites de expropiación.  


14. Evaluar y ejecutar los Convenios de Asistencia Técnica con Organismos 


Nacionales, Provinciales, Municipales, Instituciones Intermedias, Instituciones Científicas 


y Educativas, Comité de Cuencas y todo otro organismo o institución que lo requiera 


para la concreción de acuerdos de cooperación, estudios, y/o proyectos.  


15. Resolver sobre las presentaciones referidas a solicitudes de usos y/o 


aprovechamiento de los recursos hídricos, vertidos de líquidos residuales de uso 


industrial, agrícola, agropecuario, domiciliario o cualquier otra actividad que pueda 


producir daño al medio ambiente, a solicitud de la Autoridad del Agua.  


16. Asegurar el funcionamiento del archivo técnico de la repartición.  


17. Intervenir en caso de modificaciones de proyectos en obras contratadas, en 


coordinación con las restantes áreas pertinentes de la Administración.  


18. Desarrollar e implementar el Sistema de Información Geográfica de la repartición, 


en coordinación con las áreas con competencia en la materia.  







 


19. Realizar y desarrollar mediante modelaciones y simulación matemática los 


diferentes escenarios de afectación hídrica, evaluando el efecto de las intervenciones 


mediante las alternativas de obra posibles. 


20. Elaborar los Proyecto de Cuencas específicas definidas por la Dirección Provincial.  


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA 


DIRECCION EJECUTIVA 


ACCIONES  


1. Participar en la elaboración del Plan de Trabajos de la repartición, en coordinación con 


la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la Dirección Provincial de Planificación 


y Seguimiento de Gestión.  


2. Proponer a los profesionales que cumplirán la función de Inspector de Obra.  


3. Aprobar los planes de trabajo de las obras que ejecute la repartición en coordinación 


con la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión.  


4. Efectuar el seguimiento del cumplimiento de los contratos de obra pública, relacionados 


con el objeto de su competencia.  


5. Intervenir en la solución de los problemas, conflictos y cuestiones relacionadas con los 


contratos de obra pública.  


6. Instruir y guiar las acciones a impulsar para la resolución de conflictos contractuales y/o 


de ejecución de obra.  


7. Verificar el cumplimiento del control de calidad de materiales utilizados y métodos de 


ejecución de obras.  


8. Propiciar las modificaciones y alteraciones al método de ejecución de las obras.  


9. Mantener actualizado el listado de precios de ítem de la repartición.  


10. Incorporar nuevos materiales y tecnologías de ejecución de obras.  


11. Proponer la forma de financiamiento de los adicionales de obra.  


12. Impulsar el trámite de pago de los certificados a contratistas de obra ejecutada, 


adicionales, gastos improductivos, y todo otro monto que deba abonarse a las empresas 


contratistas de la repartición.  







 


13. Coordinar, supervisar y controlar la implementación del Proyecto de Cuencas 


especificas definidas por la Dirección Provincial.  


14. Adecuar su actuación a las normas y procedimientos dispuestos por los organismos 


que participan en el financiamiento de los Proyectos.  


15. Controlar la ejecución de cada Proyecto y mantener la debida coordinación con las 


Direcciones Técnica, Ejecutiva y Operativa.  


16. Elaborar los planes de trabajo, calendario de ejecución y avance de cada uno de los 


componentes de Proyecto, de acuerdo con los contratos de préstamos y los 


procedimientos establecidos, para su presentación ante los organismos pertinentes.  


17. Ejecutar el seguimiento de la construcción de las obras e instalaciones de los equipos, 


cumplimiento de estudios y planes establecidos, campañas de monitoreo, difusión y 


participación, de conformidad con los calendarios que se acuerden.  


18. Proporcionar los datos para el sistema de información de la repartición, que permitan 


verificar y controlar el avance físico e inversiones, actividades y registro de datos del 


Proyecto.  


19. Preparar los documentos relativos al cumplimiento de las cláusulas contractuales de 


naturaleza técnica, ambiental, administrativa, y operativa de cada Proyecto.  


20. Elaborar y presentar los informes periódicos e informes especiales para dar 


cumplimiento a las estipulaciones de los contratos de préstamo.  


21. Establecer y mantener registros y controles detallados de ingeniería, ejecución de 


obra, requerimientos de usuarios, variables ambientales y todo otro dato relevante 


relacionados con la ejecución del Proyecto.  


22. Participar en las relaciones con los organismos nacionales, provinciales, municipales, 


internacionales y particulares o no gubernamentales vinculados al Proyecto o de interés 


para el mismo.  


23. Impulsar las gestiones tendientes a la expropiación de bienes o a la afectación a 


servidumbre, en miras a la realización de obras o servicios propios de sus cometidos, de 


conformidad con lo establecido en la Legislación vigente.  


24. Coordinar las tareas necesarias para el cumplimiento de los Proyectos con las 


restantes Direcciones intervinientes.  







 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA 


DIRECCIÓN OPERATIVA  


ACCIONES  


1. Supervisar la programación de la ejecución de las obras hidráulicas por administración 


que lleve adelante la repartición.  


2. Implementar y ejecutar programas de obras destinadas al mantenimiento, mejora y 


ampliación de la infraestructura hidráulica estructural.  


3. Intervenir en la operación de las obras hidráulicas que requieran el cumplimiento de 


pautas o consignas de manejo para su correcto funcionamiento.  


4. Relevar el estado operativo de las obras hidráulicas provinciales.  


5. Participar en el monitoreo de los cursos naturales y artificiales que forman parte del 


Sistema Hídrico Provincial.  


6. Recibir las inquietudes de las áreas competentes de municipios y Comité de Cuencas 


relacionados con las obras hidráulicas y los recursos hídricos, así como de vecinos, 


usuarios y productores.  


7. Resolver todas las cuestiones relacionadas con las obras por administración dentro del 


marco de las leyes vigentes.  


8. Colaborar y participar en la realización de estudios y proyectos de obras hidráulicas a 


nivel de prefactibilidad, factibilidad y proyectos ejecutivos.  


9. Intervenir, y proponer los Convenios de prestación de equipos, asistencia técnica y 


ejecución de tareas de incumbencia de la Dirección Provincial, con Municipios, Comités 


de Cuenca y Consorcios. 


10. Evaluar y aprobar el programa de mantenimiento y reparación de los equipos y parque 


automotor de su área, coordinando acciones con la Dirección de Mantenimiento.  


11. Controlar el registro del estado de los equipos a su cargo y adoptar los recaudos que 


permitan la acción preventiva sobre los mismos.  


12. Gestionar la entrega de combustibles para todas las áreas de la repartición, conforme 


las pautas establecidas por la Dirección Provincial y normativa vigente en la materia.  







 


13. Proponer e implementar la asignación de los insumos y bienes y efectuar su registro 


patrimonial.  


14. Asesorar y proponer al Director Provincial en lo referente a adquisición contratación de 


equipos y bienes en general para el cumplimiento de sus funciones, interviniendo en los 


procesos de adquisición.  


15. Proponer, intervenir y coordinar acciones y tareas en el marco de situaciones de 


emergencia hídrica.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA 


DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO  


ACCIONES  


1. Implementar y ejecutar la programación de la ejecución de las obras hidráulicas por 


contrato o administración, en lo relativo al mantenimiento preventivo y correctivo de la 


infraestructura hidráulica no estructural.  


2. Evaluar y aprobar el programa de mantenimiento y reparación de los equipos y 


maquinarias de su área.  


3. Controlar el registro del estado de los equipos a su cargo y adoptar los recaudos que 


permitan la acción preventiva sobre los mismos.  


4. Asesorar y proponer la adquisición y contratación de equipos y maquinarias para el 


cumplimiento de sus funciones. 


5. Determinar las acciones y requerimientos necesarios e indispensables para la correcta 


operatividad y el mantenimiento del instrumental de medición y redes de comunicación e 


informática.  


6. Propiciar la celebración de convenios de colaboración recíproca con organizaciones 


sociales, asociaciones comunitarias, y todo otro tipo de asociaciones populares de base.  


7. Intervenir en las cuestiones relacionadas con las obras por administración que lleve 


adelante la Dirección Provincial dentro del marco de las leyes vigentes.  


8. Proponer el programa de mantenimiento y reparación de los equipos y maquinarias de 


su área.  







 


9. Controlar el registro del estado de los equipos a su cargo y adoptar los recaudos que 


permitan la acción preventiva sobre los mismos.  


10. Diseñar e implementar un modelo de gestión que permita articular los recursos 


públicos con las distintas formas de organización de la comunidad y el trabajo cooperativo 


de los grupos sociales, para el desarrollo de programas de mantenimiento y mejora de la 


infraestructura hidráulica mediante la limpieza no estructural de cursos de agua.  


11. Formular, ejecutar, y evaluar programas de fortalecimiento a organizaciones sociales 


para el mantenimiento de la infraestructura hidráulica.  


12. Articular con otros niveles de gobierno la implementación de programas de 


mantenimiento a la infraestructura a su cargo.  


13. Celebrar convenios de colaboración recíproca con organizaciones sociales, 


comunitarias, y todo otro tipo de asociaciones populares de base. 


 


SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS  


ACCIONES  


1. Ejecutar obras de infraestructura para aguas y cloacas mediante obras de captación, 


potabilización, almacenamiento, transporte y distribución de agua potable y de recepción, 


tratamiento y disposición de desagües cloacales.  


2. Planificar, ejecutar y supervisar los programas de obras destinados al mantenimiento, 


mejora y ampliación de los servicios de captación, potabilización, almacenamiento, 


transporte y distribución de agua potable y recepción, tratamiento y disposición de 


desagües cloacales, todo ello en el marco de la Ley 6021 de Obras Públicas. 


3. Administrar la información sobre la problemática, la demanda y las condiciones de la 


infraestructura, y la calidad y cobertura de los servicios públicos de agua y saneamiento.  


4. Efectuar la programación de los planes de abastecimiento, cobertura y optimización de 


agua potable y cloacas, junto con las áreas con competencia en la materia.  


5. Realizar, por si o través de terceros, los estudios, proyectos, e inspección de obras de 


agua y cloacas requiriendo de los organismos competentes en la materia los datos 







 


básicos para la realización de los mismos, a nivel de prefactibilidad, factibilidad y proyecto 


ejecutivo. 


6. Efectuar el seguimiento de la construcción de las obras de conformidad con los 


calendarios de avance físico y financiero que se establezcan a tales fines.  


7. Intervenir y designar al profesional que cumple la función de Inspector de Obra, en 


cuanto al desarrollo de las tareas de fiscalización de obras.  


8. Designar los integrantes de las comisiones de técnicos conformadas para expedirse en 


lo concerniente a adicionales de obra, reclamos de las contratistas y estudios de las 


propuestas realizadas en las licitaciones de obras.  


9. Efectuar los análisis necesarios dentro del área de su competencia para la elaboración 


de normas relacionadas con la contratación, construcción y conservación de las obras de 


agua potable y desagües cloacales. 


10. Coordinar criterios y acciones comunes con organismos nacionales, provinciales y/o 


municipales en los temas de su competencia.  


11. Impulsar y coordinar estudios y tareas de investigación con universidades, centros de 


estudio, nacionales o extranjeros, incluyendo la participación en congresos relacionados 


con las actividades que hacen a su competencia.  


12. Promover la investigación tecnológica y la actualización de normas legales y técnicas 


en las materias de su competencia. 


13. Promover convenios o programas de coparticipación con Municipio y entidades de 


bien público. 


14. Participar en el Consejo de Obras Públicas y en la comisión de clasificación del 


registro de empresas contratistas y de consultoría relacionadas con ellas con arreglo a la 


legislación provincial vigente. 


15. Ejecutar, con la coordinación de las dependencias competentes, programas y 


proyectos destinados a la mejora y expansión del sistema sanitario con financiamiento de 


Organismos Multilaterales e Internacionales de Crédito, y de Iniciativa Privada (Ley 


13810-Dec. 372/10). 


16. Articular los criterios ingenieriles con los valores sociales y ambientales previstos en la 


Evaluación Ambiental Estratégica – Sector Saneamiento (Dec. 1608/04) en los planes, 


programas y proyectos que impulse la Dirección Provincial. 







 


17. Participar en la aprobación de los proyectos de obras de agua y cloacas, 


confeccionados por terceros y por organismos Públicos Nacionales, Provinciales y 


Municipales, que impacten sobre la cobertura de los servicios públicos de agua y cloacas, 


sean estos de carácter público, privados o concesionados. 


18. Confeccionar el proyecto presupuestario de la Dirección Provincial y realizar el 


seguimiento y control de la aplicación de las partidas presupuestarias asignadas al 


respecto. 


19. Impulsar la elaboración e implementación de Planes Regionales de Infraestructura 


Sanitaria, Programas y Proyectos destinados a la mejora y expansión de los servicios 


sanitarios, con la coordinación de las dependencias competentes, cumpliendo con los 


objetivos de universalidad y sustentabilidad. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS  


ACCIONES  


1. Gestionar, por si o través de terceros, la realización de los estudios y proyectos de 


las obras de agua y cloacas a nivel de prefactibilidad, factibilidad y proyecto ejecutivo. 


2. Mantener actualizada la información relacionada con la problemática sanitaria, 


considerando la demanda, calidad, cobertura y condiciones de las infraestructuras 


de servicios públicos de agua y cloacas en todo el ámbito provincial. 


3. Articular con el Departamento de Gestión Ambiental, la incorporación de la 


variable ambiental y la gestión de los permisos ambientales correspondientes en los 


estudios y proyectos que lleve adelante la Dirección. 


4. Aprobar y visar la documentación de proyectos técnicos de obras de agua y 


saneamiento confeccionados por terceros, sean éstas de carácter público, privadas o 


concesionadas.  


5. Evaluar, proponer y realizar las adecuaciones, actualizaciones y modificaciones de 


las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones para las licitaciones de 


los proyectos y obras.  







 


6. Proponer Convenios de Asistencia Técnica con Organismos Nacionales, 


Provinciales, Municipales, Instituciones Intermedias, Instituciones Científicas y Educativas 


o todo otro organismo o institución que lo requiera para la concreción de acuerdos de 


cooperación, estudios, y/o proyectos vinculados con la problemática sanitaría de la 


Provincia. 


7. Intervenir, a requerimiento del Director Provincial, en caso de modificaciones de 


proyectos en obras contratadas.  


8. Impulsar acciones en su área de competencia para la implementación de 


programas y proyectos destinados a la mejora y expansión del sistema sanitario con 


financiamiento de Organismos Multilaterales e Internacionales de Crédito, y de Iniciativa 


Privada (Ley N° 13810-Dec. N° 372/10). 


9. Fomentar e instrumentar la investigación y desarrollo en aquellas áreas o 


problemáticas en los que aún no se dispone de conocimientos o datos suficientes del 


sistema sanitario, interviniendo en estudios de investigación interdisciplinarios con otras 


reparticiones del estado municipal, provincial, nacional e instituciones académicas, acorde 


a las pautas aprobadas por la Dirección Provincial. 


10. Supervisar los estudios que se contraten para apoyar la formulación de Planes, 


Programas, y Proyectos. 


11. Impulsar y aprobar la gestión del trámite de pago de los certificados, adicionales, 


gastos improductivos, y todo otro monto que deba abonarse a consultores y firmas 


consultoras que contrate la Dirección para el desarrollo de estudios y/o proyectos. 


12. Supervisar el proceso de selección de consultores. 


13. Gestionar el desarrollo de un Sistema de Información Geográfica para su 


utilización como herramienta de planificación de las obras de agua y cloacas. 


14. Realizar la planificación de los programas y proyectos de obras destinadas al 


mantenimiento, mejora y ampliación de los servicios de captación, potabilización, 


almacenamiento, transporte y distribución de agua potable y recepción, tratamiento y 


disposición de desagües cloacales. 


15. Participar de las Comisiones Asesoras de Preadjudicación de obras licitadas por la 


Dirección Provincial. 







 


16. Participar en la elaboración del Proyecto de Presupuesto de la Dirección 


Provincial. 


17. Elaborar los Términos de Referencia y Planes de Trabajo que surjan de los 


convenios de Asistencia Técnica que suscriba la Dirección Provincial. 


18. Aprobar y ejecutar los Planes Directores de Agua y Cloacas. 


19. Fomentar la capacitación del personal para la actualización de conocimientos en 


tareas propias de la Dirección actuando en coordinación con la Dirección de Coordinación 


y Gestión de Planes Regionales. 


20. Conformar las unidades de trabajo y designar los agentes para supervisar y 


aprobar los informes y servicios que surjan de las Asistencias Técnicas. 


  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


DIRECCIÓN EJECUTIVA DE OBRAS DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y 


CLOACAS 


ACCIONES  


1. Participar en la elaboración del Plan de Trabajos y presupuesto anual de la Dirección 


Provincial. 


2. Participar en la confección del Pliego de Bases y Condiciones de cada obra visando el 


mismo previo al llamado a licitación o concurso de precios. 


3. Supervisar el proceso licitatorio en todas sus etapas. 


4. Designar los integrantes de las comisiones asesoras de preadjudicaciòn y supervisar el 


proceso de preadjudicación. 


5. Designar al profesional que cumple la función de Inspector de Obra (obras bajo el 


marco de la Ley 6021 y obras con otro tipo de financiamiento). 


6. Aprobar los planes de trabajo de las obras que ejecute la Dirección Provincial. 


7. Supervisar el cumplimiento de los contratos de obra pública y de las obras realizadas 


por subsidio. 


8. Resolver los problemas, conflictos y cuestiones relacionadas con los contratos de obra 


pública y las obras realizadas por subsidio. 







 


9. Supervisar el cumplimiento del control de calidad de materiales utilizados y métodos de 


ejecución de obras. 


10. Aprobar las modificaciones y alteraciones al método de ejecución de las obras. 


11. Impulsar el trámite de pago de los certificados a contratistas de obra ejecutada, 


adicionales, gastos improductivos, y todo otro monto que deba abonarse a las empresas 


contratistas de la Dirección Provincial. 


12. Impulsar acciones en su área de competencia para la implementación de programas y 


proyectos destinados a la mejora y expansión del sistema sanitario con financiamiento de 


Organismos Multilaterales e Internacionales de Crédito, y de Iniciativa Privada (Ley 


13810-Dec. 372/10). 


13. Proponer Convenios de Asistencia Técnica con Organismos Nacionales, Provinciales, 


Municipales, Instituciones Intermedias, Instituciones Científicas y Educativas o todo otro 


organismo o institución para efectuar el control de calidad de materiales y equipamiento 


utilizado en las obras y analizar nuevas tecnologías para la ejecución de obras. 


14. Supervisar los servicios de consultoría que se contraten para apoyar la supervisión e 


inspección de las obras. 


15. Fomentar la capacitación del personal para la actualización de conocimientos en 


tareas propias de la Dirección actuando en coordinación con la Dirección de Coordinación 


y Gestión de Planes Regionales. 


16. Articular con el Departamento de Gestión Ambiental, la supervisión de la gestión 


ambiental de las obras que ejecute la Dirección Provincial. 


17. Girar a la Dirección de Programas y Proyectos, los proyectos presentados por los 


contratistas de obras, para su evaluación y consiguiente aprobación o rechazo. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO RURAL 


ACCIONES  


1. Coordina la evaluación del estado de situación y necesidades, determinando las 


prioridades y urgencias en el mapa geográfico rural, focalizándose en las localidades de 







 


hasta 10.000 habitantes, respecto al suministro de agua potable y desagües cloacales, 


dentro del ámbito de competencia del organismo. 


2. Planificar, elaborar, y proponer, en el ámbito de competencia del Organismo, las 


acciones que conduzcan a la evaluación de las necesidades sanitarias y a la elaboración 


de proyectos y la ejecución de obras de abastecimiento de agua potable y saneamiento, 


para localidades rurales.  


3. Planifica, propone y coordina las acciones que conduzcan a la evaluación de nuevas 


tecnologías adecuadas a las necesidades sanitarias y a la elaboración de proyectos y la 


ejecución de obras de abastecimiento de agua potable. 


4. Coordina las pautas y acciones de las áreas a su cargo de acuerdo con la competencia 


asignada a fin de unificar los criterios técnicos dentro del área y compatibilizarlos con los 


criterios económicos e institucionales propuestos por las otras áreas. 


5. Conformar los pliegos de licitación y contratación de obras y proyectos y, en 


combinación con las otras áreas de trabajo, llevar a cabo las acciones para la concreción 


de los mismos, ya sea por vía licitatoria, o por contratación en zonas rurales.  


6. Actuar como continuador de las obras que hubiese dado inicio el ex-Servicio Provincial 


de Saneamiento Rural (SPAR).  


7. Elaborar, analizar y mantener actualizado el mapa de situación y necesidades 


determinando las prioridades y urgencias en el mapa geográfico Rural, en lo que se 


refiere al suministro de agua potable y dentro del ámbito de competencia del Organismo. 


8. Apoya técnicamente a los prestadores de servicios a fin de lograr el mejoramiento de 


las prestaciones existentes y la generación de nuevos servicios, como así también la 


asesoría técnica para la ejecución de proyectos, licitaciones de obras, dirección de obras 


de Ampliaciones, readecuaciones, redeterminaciones y mejoramientos ejecutados por los 


mismos. 


9. Promueve y coordina a nivel provincial la participación activa de las comunidades en el 


mantenimiento de los servicios existentes de acuerdo a los lineamientos del organismo. 


10. Coordina la transferencia de las obras de agua y desagües cloacales, al prestador de 


servicios que corresponda a la localización de cada obra. 







 


11. Desarrolla los lineamientos que permitan un efectivo compromiso de la comunidad con 


el emprendimiento realizado o a realizar, asegurando la inserción comunitaria en la 


administración de los servicios de saneamiento que impulsa el organismo. 


12. Planifica los aspectos técnicos relacionados con los programas de saneamiento que 


aplica el Organismo, requiriendo a las áreas correspondientes los datos básicos para la 


realización de los mismos a nivel de prefactibilidad, factibilidad y proyecto ejecutivo. 


13. Monitorea la calidad químico-bacteriológica del agua de consumo en localidades 


servidas por Organismo, a los fines de los estudios hidrogeológicos. 


14. Desarrolla y alienta políticas sociales y de educación ambiental referidas a la 


importancia que adquiere en el mundo la conservación y el cuidado de los recursos 


estratégicos no renovables.  







 


 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 


ACCIONES 


1. Programar, proyectar, construir, controlar y mantener las infraestructuras de 


arquitectura, de educación, de seguridad, sanitarias y de vivienda de jurisdicción 


provincial. 


2. Analizar y proponer el dictado de normas relacionadas con la contratación, 


construcción y conservación de las obras públicas bajo su competencia, en coordinación 


con la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal. 


3. Controlar y ensayar los materiales y elementos de estructura y ejecución de las 


obras públicas, bajo su competencia. 


4. Intervenir y coordinar en la provisión de equipos mecánicos, materiales y elementos 


para la ejecución de obras públicas, por administración o por convenios con los 


Municipios. 


5. Programar la ejecución y la reparación de las construcciones del Estado Provincial. 


6. Estudiar, promover, formular y supervisar los planes, programas y proyectos de 


construcción de viviendas y coordinar acciones con consorcios vecinales, cooperativas y 


entes, sin perjuicio de las atribuciones de otras carteras. 


7. Asesorar al Ministro respecto a la política y estrategia provincial de desarrollo de 


obras públicas, priorizando y acordando las principales inversiones. 


8. Realizar los análisis y estudios necesarios, en función de los aspectos técnicos y 


jurídicos involucrados, para el desarrollo de las obras públicas bajo su competencia. 


 


SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 


DIRECCION PROVINCIAL DE COORDINACION CON ENTES REGULADORES Y 


EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS 


ACCIONES 







 


1. Coordinar el accionar de las empresas prestadoras de servicios públicos y de los 


Entes Reguladores en relación con la planificación e integración de infraestructura social y 


de vivienda del Ministerio. 


2. Intervenir en la determinación de pautas destinadas a coordinar la ejecución de 


planes, programas y proyectos de infraestructura social y vivienda con los organismos y 


entes prestadores de servicios públicos, realizando el monitoreo y análisis de las 


condiciones de las infraestructuras soporte de dichos servicios.  


3. Centralizar los requerimientos de provisión de redes y demás servicios públicos 


prestados por los entes responsables, con los organismos provinciales que correspondan, 


en aquellas obras que participe el Ministerio, en el ámbito de su competencia. 


4. Canalizar estos requerimientos ante los Entes Reguladores y/o ante las empresas 


u organismos estatales y/o privados proveedoras de dichas prestaciones, en el ámbito de 


su competencia. 


5. Informar en caso de tomar conocimiento de incumplimientos por parte de las 


prestatarias de servicios, a los organismos pertinentes, en el ámbito de su competencia. 


6. Proponer programas u proyectos orientados a promover los objetivos de 


coordinación de obras de los distintos servicios públicos en función de los requerimientos 


de los planes provinciales de infraestructura social y vivienda.  


7. Participar en la planificación de infraestructura y dotación de servicios adecuados 


a los objetivos del Ministerio, en aquellas obras que éste sea parte.  


8. Definir normas y estándares específicos para áreas ocupadas por sectores 


vulnerables. 


9. Priorizar en la elaboración de planes de obras y servicios públicos, aquellas 


destinadas al mejoramiento del hábitat de los sectores más vulnerables. 







 


10. Participar en la aprobación de los pliegos de bases y condiciones para los 


llamados a concursos y/o licitaciones, como así también en los procesos de 


contrataciones que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su 


competencia. 


11. Impulsar y constituir mesas de gestión cuyo objetivo sea la concreción de un 


espacio de interlocución entre las empresas prestatarias de servicios públicos y los/as 


vecinos/as de las ciudades y pueblos de la Provincia de Buenos Aires. 


12. Promover la suscripción de convenios y/o programas de asistencia técnica-


profesional y colaboración con las distintas esferas, provincial, Municipios y 


Universidades, entidades de bien público y/u organizaciones internacionales y/o privadas, 


de incumbencia acorde con sus competencias y según la situación lo requiera. 


 


SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 


ACCIONES 


1. Efectuar la programación, proyecto y ejecución de todas las obras de equipamiento 


social contempladas en los planes de obra de la Provincia de Buenos Aires cualquiera sea 


la fuente de financiamiento, en coordinación con las áreas pertinentes. 


2. Coordinar con la Dirección General de Cultura y Educación, y/o la que en el futuro la 


reemplace, la planificación, programación, estudio y ejecución de las obras públicas 


relacionadas a dicha jurisdicción. 


3. Administrar y coordinar la elaboración de los estudios y proyectos de las obras de 


arquitectura contempladas en los planes de obras aprobadas para la Provincia. 


4. Administrar y supervisar la ejecución de las obras públicas y elevar a los organismos 


correspondientes para su aprobación las acciones y modificaciones a aplicar en los 


proyectos en ejecución ante problemas y/o alteraciones que éstas exijan. 


5. Efectuar los análisis necesarios dentro del área de su competencia para el dictado de 


normas relacionadas con la contratación, construcción y conservación de las obras 


públicas que sirvan de referencia a los organismos del ámbito de la provincia, en 


coordinación con las áreas pertinentes. 


6. Promover la investigación tecnológica y la actualización de normas legales y técnicas 


aplicables, en coordinación con la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal. 







 


7. Arbitrar en cuestiones de controversia suscitadas en el ámbito de su competencia. 


8. Intervenir en las concesiones y licitaciones de explotación de obra y en las tareas de 


fiscalización, como así también en la confección y registros de contratos, confección de 


pliegos y legajos, evaluación de resultados en las etapas concluidas y final de obra, 


asistiendo a la Subsecretaría Técnica, Legal y Administrativa en sus requerimientos. 


9. Supervisar la actividad empresarial por ejecución de las obras, efectuando el control de 


calidad de las mismas dentro del área de su competencia. 


Asesorar y brindar asistencia técnica a los Municipios sobre temas de equipamiento 


urbano y social. 


10. Organizar y supervisar programas de obras destinados a la puesta en valor, 


mantenimiento, seguridad, mejora y ampliación de la infraestructura edilicia. 


11. Organizar, dirigir y administrar las acciones que atiendan a la ornamentación y 


embellecimiento de los edificios y espacios públicos. 


12. Designar los integrantes de las comisiones de Técnicos conformadas para expedirse 


sobre adicionales de obra, reclamos de las contratistas y estudios de las propuestas 


realizadas en las licitaciones de obras. 


13. Promover la suscripción de convenios y/o programas de asistencia técnica-


profesional y colaboración con las distintas esferas, provincial, Municipios y 


Universidades, entidades de bien público y/u organizaciones internacionales y/o 


particulares, de incumbencia acorde con sus competencias y según la situación lo 


requiera. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 


DIRECCIÓN TÉCNICA DE DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 


ACCIONES 


1. Efectuar, organizar, controlar y supervisar los estudios, proyectos y especificaciones 


técnicas de todas las obras de equipamiento social. 


2. Programar las tareas necesarias para la elaboración de proyectos y establecer pautas 


de desarrollo. 


3. Efectuar evaluaciones técnico-económicas y de factibilidad relacionadas con obras de 


la repartición. 







 


4. Integrar comisiones para gestionar, tramitar, elaborar la documentación necesaria y 


atender la ejecución de las obras. 


5. Coordinar la tramitación de los proyectos con reparticiones provinciales, municipios y 


entidades de bien público. 


6. Proponer a los integrantes de las comisiones de estudio necesarias para cumplimentar 


eficazmente la ejecución de las obras. 


7. Coordinar con la Dirección Ejecutiva el desarrollo, seguimiento y concreción de las 


obras de la Dirección Provincial. 


8. Promover la investigación tecnológica y la actualización de normas legales y técnicas 


aplicables a las obras de la repartición, en coordinación con la Subsecretaria Técnica, 


Administrativa y Legal.  


9. Organizar, controlar, y supervisar la asistencia técnica, a Organismos Provinciales y/o 


Municipales. 


10. Integrar comisiones de estudio para la incorporación de materiales, técnicas y 


procesos constructivos para su posible incorporación a Pliegos de obras. 


11. Coordinar junto a la Dirección Ejecutiva la participación de los proyectistas con el 


equipo de inspección de las obras. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 


DIRECCIÓN EJECUTIVA DE DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 


ACCIONES 


1. Efectuar la programación, organización, control y supervisión e inspección de lo 


inherente a la totalidad de obras por contrato, por administración, convenios de orden 


general, subsidios y leyes especiales, ya sean con financiamiento propio, externo y/o 


especial. 


2. Supervisar el seguimiento de la ejecución de las obras. 


3. Proponer a los integrantes de las comisiones de estudio necesarias para cumplimentar 


eficazmente la concreción de las obras. 


4. Supervisar los informes de las modificaciones que surjan del desarrollo de las obras. 


5. Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y el control de calidad de las 







 


mismas. 


6. Efectuar la medición y certificación de las obras. 


7. Establecer pautas y directivas que aseguren la coordinación del accionar de las 


delegaciones zonales. 


8. Desarrollar las acciones necesarias para la ejecución de las obras por administración. 


9. Organizar, controlar, administrar y supervisar el depósito de materiales. 


10. Organizar, controlar y supervisar la asistencia técnica, ya sea inspeccionando la 


ejecución de los trabajos y/o efectuando el control de calidad de los mismos, a todos los 


Organismos provinciales y/o municipales que lo requieran. 


11. Proponer integrantes de las comisiones de estudio que atiendan controversias 


suscitadas en el ámbito de la obra pública. 


12. Integrar comisiones de estudio para la incorporación de materiales, técnicas y 


procesos constructivos para su posible incorporación a los Pliegos de Obra. 


13. Coordinar junto a la Dirección Técnica la participación de los proyectistas con el 


equipo de inspección de las obras. 


14. Participar en las Comisiones de Estudio para la incorporación de materiales, 


técnicas, procesos constructivos e higiene y seguridad en las obras. 


15. Designar a los Profesionales responsables de inspeccionar las obras en ejecución. 


 


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 


DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 


ACCIONES 


1. Planificar la intervención integral de las grandes áreas urbanas degradadas que 


constituyen el hábitat del núcleo de la pobreza estructural de nuestra Provincia, 


impulsando el desarrollo de la infraestructura urbana y territorial de la Provincia. 


2. Planificar, ejecutar, articular y supervisar obras para el mejoramiento de la 


infraestructura de barrios, villas y asentamientos, a solicitud de los organismos 


coordinadores en la materia. 


3. Planificar, ejecutar, articular y supervisar obras de equipamiento comunitario y 


programas especiales dentro del ámbito de su competencia, a solicitud de los organismos 


con competencia en la materia. 







 


4. Intervenir en el análisis de costo efectividad respecto a los medios constructivos a 


utilizar en las soluciones habitacionales. 


5. Participar en la coordinación de los requerimientos de los organismos con 


competencia en materia de integración urbana de villas y asentamientos precarios. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 


DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO  


ACCIONES 


1. Llevar a cabo un registro unificado de todos los edificios de valor patrimonial 


localizados en el ámbito de la provincia, incorporando los diversos catálogos 


confeccionados en los distintos municipios y en la Comisión Nacional de Monumentos 


históricos de la Nación. 


2. Invitar a toda la comunidad de la Provincia, Universidades, Centros de estudios 


históricos, organismos públicos vinculados a la historia y la cultura, a proponer posibles 


incorporaciones de edificios al catálogo unificado de patrimonio arquitectónico de la 


Provincia. 


3. Colaborar en el armado de una propuesta de legislación para establecer criterios de 


catalogación y protección, de los edificios de valor patrimonial en el ámbito de la 


Provincia. 


4. Desarrollar un Plan de mantenimiento y puesta en valor del patrimonio arquitectónico 


de la Provincia. 
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Reng. Cant. Unid. Descripción


1 110 UNID.
BOLSAS DE CACAO X 360 GRS.  TIPO NESQUIK O DE CALIDAD  IGUAL O 


SUPERIOR


2 20 PACK
PURÉ DE TOMATES TETRABRIK  PRESENTACIÓN PACK POR 12 UNIDADES   


TIPO ARCOR  O DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR


3 20 UNID.
CEREALES BOLSA X 2,500 GRS TIPO TRES ARROYOS  O DE CALIDAD  IGUAL 


O SUPERIOR


4 280 UNID.
GELATINA X 170 GR .DURAZNO,CEREZA,FRUTILLA,ANANÁ TIPO ROYAL O DE 


CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR 


5 80 UNID.
PAPILLAS DE 5 CEREALES  PRESENTACIÓN  CAJA X 400 GRS  TIPO NESTUM  


5 CEREALES O DE CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR


6 30 UNID.
HARINA LEUDANTE   PRESENTACIÓN  BOLSA POR 1 KILO  TIPO BLANCAFLOR  


O DE CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR 


7 20 UNID.
SÉMOLA  DE TRIGO DE COCCIÓN  RÁPIDA  PRESENTACIÓN  CAJA X 500 


GRS.TIPO VITINA TRADICIONAL  O DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR 


8 20 UNID.
SÉMOLA  DE TRIGO DE COCCIÓN  RÁPIDA  PRESENTACIÓN  CAJA X 500 GRS.  


TIPO VITINA DE ZAPALLO O DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR


9 20 UNID.
 SÉMOLA  DE TRIGO DE COCCIÓN  RÁPIDA  PRESENTACIÓN  CAJA X 500 


GRS.  TIPO VITINA DE ESPINACA O DE CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR


10 105 UNID.
FIDEOS  SOPEROS MOÑITOS  TRICOLOR   BOLSA X 500 GRS.  TIPO 


TERRABUSI O DE CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR


11 63 UNID.
MALTA INSTANTANEA X 170 GRS.  TIPO POCILLO O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


12 34 UNID.
FIDEOS SOPEROS LETRITAS X 500 GRS.  TIPO TERRABUSI O DE CALIDAD  


IGUAL  O  SUPERIOR


13 42 UNID.
FIDEOS  SOPEROS CARACOL  X 500 GRS.  TIPO TERRABUSI O DE CALIDAD  


IGUAL  O  SUPERIOR


14 25 UNID.
LENTEJAS SECAS BOLSA X 500 GRS TIPO MAROLIO O DE CALIDAD  IGUAL  O  


SUPERIOR


Especificaciones Técnicas







Reng. Cant Unid. Descripción


15 95 UNID.
FIDEOS TIRABUZÓN  X 500 GRS.  TIPO TERRABUSI O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


16 80 UNID.
 FIDEOS MOSTACHOLE  X 500 GRS TIPO TERRABUSI O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


17 147 UNID.
BOLSAS DE RAVIOLES DE VERDURA X 500 GRS.TIPO LA SALTEÑA O DE 


CALIDAD IGUAL O SUPERIOR


18 147 UNID.
BOTELLAS DE TOMATE X 950 CC. TIPO ARCOR  O DE CALIDAD  IGUAL O 


SUPERIOR


19 21 UNID.
 DULCE  DE BATATA EN LATA X 5KG  TIPO ARCOR  O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


20 210 UNID.
BOTELLAS DE ACEITE   GIRASOL X 1,5 Lts. TIPO NATURA O DE CALIDAD  


IGUAL  O  SUPERIOR 


21 63 UNID.
MERMELADA  DE DURAZNO   X 454 GRS.  TIPO LA CAMPAGNOLA  O DE 


CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR 


22 53 UNID.
MERMELADA  DE FRUTILLA   X 454 GRS.  TIPO LA CAMPAGNOLA  O DE 


CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR 


23 53 UNID.
PAQUETE SAL GRUESA X  1KG  TIPO DOS ANCLAS O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


24 53 UNID. PROVENZAL X 50 GRS  TIPO DOS ANCLAS O DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR


25 42 UNID.
CONDIMENTO  PARA ARROZ X 50 GRS  TIPO ALICANTE O DE CALIDAD IGUAL 


O SUPERIOR


26 40 UNID.
FIDEOS CABELLO  DE ANGEL  X 500 GRS.  TIPO TERRABUSI O DE CALIDAD  


IGUAL  O  SUPERIOR


27 100 UNID.
FIDEOS MOÑOS  GRANDES  X 500 GRS  TIPO TERRABUSI O DE CALIDAD  


IGUAL  O  SUPERIOR







Reng. Cant. Unid. Descripción


28 42 UNID. ROCÍO VEGETAL  TIPO NATURA  O DE CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR


29 23    UNID
DULCE  DE MEMBRILLO  LATA X5 KG.TIPO ARCOR  O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


30 30 CAJAS
GALLETITAS  DULCES X 400 GRS. TIPO DIVERSIÓN  O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


31 53 UNID.
PAQUETES DE SAL FINA  X 500 GRS.  TIPO DOS ANCLAS O DE CALIDAD  


IGUAL O SUPERIOR 


32 53 CAJAS
CALDO X 12 U.  DE VERDURA  TIPO KNORR  O DE CALIDAD  IGUAL O 


SUPERIOR


33 53 CAJAS
CALDO X 12 U.  DE GALLINA  TIPO KNORR  O DE CALIDAD  IGUAL O 


SUPERIOR


34 42 CAJAS
GALLETITAS DULCES CON LECHE SUPER FINITAS X 1,700 GRS. TIPO MARTÍN 


O DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR


35 26 CAJAS 
GALLETITAS DULCES SABOR VAINILLA TIPO IMPERIALES X 3 KG. O DE 


CALIDAD IGUAL O SUPERIOR


36 11 UNID.
 FRASCOS DE ESENCIA DE VAINILLA  X 100 CM3  TIPO ALICANTE O DE 


CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR


37 53 UNID.
FIDEOS AVE MARÍA  X 500 GRS. TIPO TERRABUSI O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


38 110 CAJAS
GALLETITAS DULCES SABOR VAINILLA  X 36 UNID X 145 GRS. TIPO MANÁ O 


DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR


39 32 PACK
ALMIDÓN  DE MAÍZ X 5 unid. DE 500 GRS.  TIPO MAIZENA O DE CALIDAD 


IGUAL O SUPERIOR


40 105 UNID. HARINA  000 X 1 KG.  TIPO BLANCAFLOR  O DE CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR







Reng. Cant. Unid. Descripción


41 105 UNID. AZÚCAR BLANCO X 1 KG. TIPO LEDESMA O DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR


42 30 CAJAS
GALLETITAS VAINILLAS 8 PAQ X 480GRS.  TIPO VALENTE O DE CALIDAD 


IGUAL O SUPERIOR


43 32 CAJAS
GALLETITAS SALADAS X 36 PAQUETES TIPO TRAVIATA DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR


44 105 UNID.
HARINA  DE MAÍZ INSTANTÁNEA PAQUETE  X 750 GRS.  TIPO PRESTO 


PRONTA  O DE CALIDAD  IGUAL  O  SUPERIOR


45 189 UNID.
ARROZ  GRANO LARGO  X 1  KG. TIPO  GALLO  O  DE  CALIDAD  IGUAL  O  


SUPERIOR


46 21 UNID.
 SOBRES DE ORÉGANO  ALICANTE X 25 GRS. TIPO ALICANTE O DE CALIDAD  


IGUAL O SUPERIOR .


47 115 kg  PAN RALLADO X 1 KG. TIPO PREFERIDO  O DE CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR


48 21 UNID.
SOBRES DE PIMENTÓN  DULCE  X 25 GRS.  TIPO ALICANTE O DE CALIDAD  


IGUAL  O  SUPERIOR 


49 60 UNID.
LEVADURA INSTANTANEA X 20 GRS.  TIPO LEVEX O DE CALIDAD  IGUAL  O  


SUPERIOR


50 47 Horma
QUESO SARDO PARA  RALLAR horma x 2,5 KG.  TIPO  SOBRERO Y CAGNOLO 


O DE CALIDAD  IGUAL  O  SUPERIOR


51 50 Lts
CREMA  DE LECHE x 500 ml.  TIPO  SANCOR  O DE CALIDAD  IGUAL O 


SUPERIOR


52 105 UNID
ESPINACA CONGELADA  X 400 GRS.  TIPO GRANJA DEL SOL O DE CALIDAD  


IGUAL O SUPERIOR 


53 360 UNID TAPA PASCUALINA  TIPO PARMA O DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR 


54 46,5 Horma QUESO MANTECOSO TIPO VACALÍN O DE CALIDAD IGUAL O SUPERIOR 


55 120 UNID
QUESO CREMA X 500 GRS.  TIPO CASANCREM O DE CALIDAD IGUAL O 


SUPERIOR 







Reng. Cant Unidad Descripción


56 254 kg PAN  


57 23 Horma  JAMÓN COCIDO TIPO CALCHAQUI O DE CALIDAD  IGUAL O SUPERIOR 


58 50 Kg
DULCE DE LECHE x 500 Grs . TIPO LA SERENISIMA O DE CALIDAD  IGUAL O 


SUPERIOR


59 370 kg COLITA DE CUADRIL 


60 250 kg PALETA 


61 278 kg  NALGA 


62 508 kg SUPREMAS DE POLLO 


63 47,5 kg  HÍGADO 


64 369 kg MANZANAS  


65 150 Kg NARANJAS 


66 176 kg  PERAS 


67 176 kg MANDARINAS


68 176 Kg BANANAS 


69 22 UNID CABEZA DE  AJO 


70 373 UNID ATADOS DE ACELGA O ESPINACA 







Reng. Cant Unid. Descripción


71 84 UNID.  BOLSAS DE PAPAS NUEVA X  25 KG


72 70 Kg BATATAS


73 44 UNID.   BOLSA ZAPALLO ANCO 


74 66 kg ZANAHORIAS


75 84 kg  ZAPALLITOS VERDES


76 53 MAPLES HUEVOS 


77 30 KG MORRÓN 


78 42 kg CEBOLLA


79 63 kg VERDURITAS 


80 150 Kg TOMATE
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ANEXO II 


 


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 


UNIDAD DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS TRANSVERSALES 


ACCIONES  


1. Asistir a la Ministra en la constitución de los diferentes órganos consultivos y mesas 


de intercambio, consulta y diseño de políticas públicas en las que el Ministerio tenga 


incumbencia. 


2. Entender y asistir a la Ministra en todas las cuestiones vinculadas a los aspectos 


logísticos y administrativos propios del desarrollo de sus funciones institucionales, 


necesarias para la realización de los diferentes encuentros de los Consejos, Mesas, 


Comités, en las que intervenga el Ministerio. 


3. Realizar las comunicaciones necesarias para la concreción de las diferentes 


reuniones y encuentros de dichos organismos. 


4. Confeccionar, poner a consideración y mantener actualizados los Reglamentos de 


funcionamiento interno de los cuerpos colegiados que el Ministerio propone e integre, a 


propuesta de las decisiones internas de los mismos. 


5. Documentar y comunicar las actas de dichos encuentros. 


6. Disponer y concertar mecanismos y esfuerzos para una acción común entre distintos 


grupos de interés en el ámbito de los Ministerios y organismos descentralizados del Poder 


Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, 


organizaciones sociales y las universidades. 


7. Elaborar informes periódicos de lo realizado en los diferentes órganos colegiados 


para ser elevados a la Ministra.  


8. Organizar las diferentes agendas y órdenes del día de los encuentros, a propuesta 


de la Ministra o de otros integrantes. 


9. Comunicar a la Ministra en forma periódica los obstáculos que puedan presentarse y 


que modifiquen los objetivos planteados. 


 


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 


UNIDAD DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA 


IGUALDAD 


ACCIONES 


1. Asistir a la Ministra en el diseño y planificación de las políticas de formación, 


capacitación, investigación y políticas culturales para la igualdad. 


2. Asistir a la Ministra en el diseño, planificación y articulación interinstitucional de las 


políticas de formación en cumplimiento de la “Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en 







 


Género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado” (N° 15.134) y de 


todo lo referido al funcionamiento de los Órganos de Implementación.  


3. Coordinar con las Subsecretarías del Ministerio la propuesta de normas 


interpretativas, complementarias y/o aclaratorias que resultaren necesarias para la 


implementación de la Ley 15.134, a dictar por la Ministra como autoridad de aplicación.  


4. Proponer a la Ministra mecanismos para propender a que los 135 Municipios de la 


provincia de Buenos Aires adhieran a la Ley 15.134.  


5. Coordinar acciones para el diseño de herramientas para la puesta en funcionamiento 


de un sistema de indicadores con perspectiva de género. 


6. Coordinar acciones con los demás Ministerios para producir y presentar la 


información con perspectiva de género. 


7. Diseñar e implementar herramientas de monitoreo, recolección de datos, producción, 


registro y sistematización de datos e información sobre discriminación y violencias, en 


coordinación con las áreas correspondientes. 


8. Establecer contenidos y lineamientos para la formación y capacitación. 


9. Establecer estrategias pedagógicas para la formación y capacitación. 


10. Establecer alianzas estratégicas para el diseño y formación en género y diversidad 


sexual con unidades académicas, universidades públicas o privadas y Organizaciones 


Sociales. 


11. Coordinar Acciones con los institutos de formación y capacitación de toda la 


provincia de Buenos Aires. 


 


UNIDAD DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA 


IGUALDAD 


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD 


ACCIONES 


1. Coordinar la implementación de programas de formación para promotoras/es en 


igualdad y diversidad sexual en organizaciones comunitarias y sociales. 


2. Coordinar la ejecución del programa de Escuelas Populares de Género en 


coordinación con municipios y organizaciones sociales para el conocimiento de derechos, el 


reconocimiento de liderazgos y el fortalecimiento de redes comunitarias. 


3. Coordinar y colaborar en la formación y capacitación de instituciones, 


organizaciones políticas, sociales, sindicales y culturales para la inclusión del enfoque de 


género mediante la firma de convenios. 


4. Colaborar en la formación y capacitación de instituciones, organizaciones políticas, 


sociales, sindicales y culturales para la promoción de un enfoque de equidad laboral.  







 


5. Ejecutar, coordinar e implementar programas de formación en masculinidades para 


la igualdad. 


6. Elaborar y ejecutar programas de formación para auxiliares de la justicia y 


operadores/as judiciales desde una perspectiva de derechos humanos, igualdad de género 


y diversidad sexual. 


7. Proponer y ejecutar en lo que corresponda a las competencias de este Ministerio, 


programas de formación y capacitación para mujeres en situación de encierro desde una 


perspectiva de derechos humanos, igualdad de género y diversidad sexual. 


 


UNIDAD DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA 


IGUALDAD 


DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES, PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL. 


ACCIONES 


1. Confeccionar y proponer un sistema de planificación de los programas y acciones 


del Ministerio. 


2. Gestionar el funcionamiento de un repositorio de la totalidad de los planes, 


programas y proyectos de este Ministerio. 


3. Desarrollar un sistema de seguimiento de los programas y acciones del Ministerio. 


4. Diseñar un sistema de evaluación constante de los programas y acciones del 


Ministerio. 


5. Elaborar propuestas de investigación tendientes a la planificación y gestión de 


políticas públicas de género y diversidad sexual, en coordinación con las demás áreas que 


requieran de investigaciones para el cumplimiento de sus responsabilidades. 


6. Proponer la coordinación con unidades académicas, universidades públicas o 


privadas propuestas de investigación tendientes a aportar a la formulación de programas y 


acciones para personas en situación de vulneración de derechos, en articulación con las 


otras dependencias de este Ministerio. 


7. Coordinar con unidades académicas, universidades públicas o privadas propuestas 


de investigación vinculadas a las desigualdades en el ámbito laboral en todo el territorio de 


la Provincia de Buenos Aires. 


8. Coordinar los informes de cada dependencia del Ministerio y elaborar un informe 


único a ser presentado ante distintos organismos nacionales e internacionales. 


 


UNIDAD DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA 


IGUALDAD 


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 







 


ACCIONES 


1. Coordinar y cooperar en la programación e implementación de programas y 


proyectos de formación en género en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 


Provincia, en cumplimiento de la Ley Micaela. 


2. Solicitar a los órganos de implementación que remitan los contenidos curriculares 


establecidos en cumplimiento del artículo 12 de la Ley. 


3. Planificar y arbitrar mecanismos para garantizar la participación de las 


organizaciones de la sociedad civil y de los sindicatos, en la elaboración de los lineamientos 


y directrices para la aplicación de la ley. 


4. Proponer los parámetros para certificar la calidad de las capacitaciones y 


actualizaciones elaboradas por los órganos de implementación. 


5. Elaborar indicadores de cumplimiento de los objetivos diseñados para las 


capacitaciones 


6. Elaborar un informe anual de cumplimiento de las capacitaciones por parte de los 


órganos de implementación. 


7. Coordinar y/o ejecutar en el ámbito de la Administración Pública Provincial y en los 


municipios de la Provincia las acciones determinadas en el artículo 5 de la Ley 15.134 para 


los Órganos de Implementación. 


 


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN COMUNICACIONAL 


ACCIONES 


1. Promover en coordinación con el Ministerio de Comunicación Pública el uso de 


lenguaje inclusivo en la comunicación pública e institucional del gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires.  


2. Articular con la Dirección de Comunicación Institucional del Ministerio de 


Comunicación Pública estrategias y acciones de difusión de la agenda del Ministerio y sus 


funcionarias y funcionarios. 


3. Asegurar el uso de lenguaje inclusivo en la normativa, documentos y piezas de 


comunicación elaboradas en el Ministerio. 


4. Diseñar estrategias y campañas de comunicación sobre las políticas, programas, 


planes y acciones que implemente este Ministerio, en coordinación con las áreas 


correspondientes. 


5. Establecer las líneas de comunicación para los programas y acciones provinciales, 


municipales y comunitarios en los cuales tenga intervención el Ministerio.  


6. Proponer estrategias y dispositivos de comunicación institucional. 







 


7. Producir contenidos y materiales comunicacionales en soporte gráfico, audiovisual y 


digital para las diversas líneas de trabajo desarrolladas por este Ministerio. 


8. Planificar y ejecutar la cobertura periodística y fotográfica en actos y otros eventos a 


los que asista la Ministra y demás autoridades ministeriales así como acciones del 


Ministerio. 


9. Entender en la organización y atención de asuntos de ceremonial y protocolo en los 


eventos a los que asista la Ministra y demás funcionarias/os del Ministerio.  


10. Coordinar la cobertura de la agenda de trabajo del Ministerio con medios de 


comunicación.   


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN COMUNICACIONAL 


DIRECCIÓN DE PRENSA, COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y CEREMONIAL 


ACCIONES 


1. Coordinar las estrategias de difusión con el Ministerio de Comunicación Pública.  


2. Asistir en actos u otros eventos a la Ministra y demás autoridades ministeriales en la 


cobertura periodística y fotográfica.  


3. Elaborar gacetillas de prensa inherentes a las actividades del Ministerio para su 


difusión en medios de comunicación.  


4. Convocar a los distintos medios a las conferencias de prensa solicitadas por el 


Ministerio. 


5. Elaborar diariamente la síntesis de noticias en soporte digital y/o papel.  


6. Crear y mantener actualizado un registro con los medios de prensa, locales, 


provinciales y nacionales. 


7. Realizar los informes de actividades de la Ministra y demás autoridades para 


conocimiento del área de prensa dependiente del Gobernador. 


8. Elaborar documentos e informes de gestión nacionales a ser presentados ante 


organismos y conferencias internacionales en materia de igualdad y derechos.  


9. Asistir la Ministra en todo lo concerniente a las relaciones con la prensa y medios 


masivos de comunicación, así como en la coordinación de las acciones vinculadas con el 


desarrollo e implementación de la política de comunicación institucional del Ministerio. 


10. Entender y asistir a la Ministra en la coordinación de las relaciones institucionales 


con Organismos y Autoridades en el ámbito Nacional, Provincial o Municipal, así como con 


los distintos sectores del ámbito público y privado, y organizaciones de la sociedad civil, en 


el marco de las competencias asignadas al Ministerio.  


11. Entender en la organización y la atención de asuntos de ceremonial y protocolo, y 


del desarrollo de actos, seminarios y ceremonias a las que asista la Ministra y demás 


funcionarias/os. 







 


12. Entender y asistir a la Ministra en la comunicación entre las diferentes áreas 


sustantivas del Ministerio y articular con el Ministerio de Comunicación pública 


13. Entender y asistir a la Ministra en todas las cuestiones vinculadas al diseño de la 


agenda estratégica e institucional del Ministerio, de acuerdo a los objetivos planteados para 


la gestión de gobierno. 


14. Entender y asistir a la Ministra en la coordinación y ceremonial de las relaciones con 


los Poderes Públicos. 


15. Entender, centralizar y asistir a la Ministra en el relevamiento, registro, producción, 


sistematización y análisis integral de la información. 


16. Articular información con instituciones públicas y privadas que se enfocan en el 


empoderamiento de las mujeres y las diversidades sexuales. 


17. Elaborar una guía de lenguaje inclusivo para la gestión del gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires en coordinación con el Ministerio de Comunicación Pública.  


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN COMUNICACIONAL 


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y DISEÑO GRÁFICO, AUDIOVISUAL Y DIGITAL 


ACCIONES 


1. Elaborar el diseño y contenido de materiales para la promoción y difusión de las 


acciones del Ministerio. 


2. Relevar las necesidades de material de difusión en cada una de las dependencias 


ministeriales. 


3. Analizar y sugerir correcciones en las piezas de difusión realizadas por las 


dependencias del Ministerio, con el fin de procurar la unificación de estilo en las mismas. 


4. Elaborar y mantener actualizado el contenido e imágenes de la página oficial y redes 


sociales. 


5. Diseñar piezas gráficas solicitadas por las distintas dependencias. 


6. Diseñar la papelería, carteleras y señalización utilizadas en las distintas 


dependencias. 


7. Producir, realizar y editar el material audiovisual para las campañas solicitadas por 


las diversas áreas.  


8. Administrar las redes sociales del Ministerio, actualizándolas y produciendo 


materiales específicos de acuerdo a lo diseñado como estrategia comunicacional.  


9. Generar campañas especiales para la visibilización de las problemáticas de género y 


diversidad sexual. 


10. Organizar y mantener actualizado un registro con las actividades que realizan las 


distintas dependencias del Ministerio. 


 







 


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 


UNIDAD DE APOYO A LA GESTIÓN 


ACCIONES 


1. Promover el enlace institucional entre las distintas áreas en cuanto a la planificación, 


ejecución y evaluación de los planes, programas y proyectos de la gestión.  


2. Desarrollar metodologías para el procesamiento y análisis de la información 


originada en las distintas subsecretarías del Ministerio. 


3. Elaborar informes periódicos y anuales de gestión del Ministerio. 


4. Recepcionar y llevar el registro de entradas, salidas y trámites de actuaciones 


relacionadas con el movimiento interno de la Unidad Ministra. 


5. Confeccionar las notas, providencias u otros actos administrativos del despacho 


diario de la Unidad Ministra. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 


 


ANEXO IIa 


 


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE 


GÉNERO 


ACCIONES 


1. Planificar la intervención en materia de violencias de género, su prevención, 


abordaje y el diseño de políticas tendientes a su erradicación en la sociedad y en los 


poderes públicos. 


2. Garantizar la aplicación de las normas federales y provinciales referidas al derecho 


humano a una vida libre de violencia de las mujeres y LGTBI+. 


3. Asesorar a la Ministra en todo lo relacionado con el diseño, formulación, 


instrumentación y evaluación de políticas públicas que contribuyan a la erradicación de las 


violencias por razones de género. 


4. Entender en la planificación y elaboración participativa de políticas públicas y 


acciones dirigidas a la erradicación de las violencias por razones de género, entendidas en 


los términos definidos por la Ley 26.485. 


5. Fomentar el debate público y contribuir, con la participación de la ciudadanía, en la 


desnaturalización de las violencias por razones de género. 


6. Cooperar con la Ministra en la elaboración de instrumentos de actuación y 


propuestas normativas para la prevención y abordaje de las violencias por razones de 


género. 


7. Coordinar con los municipios políticas territoriales, locales y regionales tendientes a 


la prevención y erradicación de las violencias por razones de género. 


8. Articular políticas de prevención y erradicación de las violencias por razones de 


género con la comunidad organizada.  


9. Observar el cumplimiento por parte del Estado provincial de las obligaciones que 


surgen de los tratados internacionales con o sin rango constitucional en vigencia específicos 


de la materia. 


10. Revisar y actualizar el Sistema Integrado Provincial (SIP) Resolución N° 403/16 y 


modificatorias de la entonces Secretaría de Derechos Humanos. 


11. Revisar, actualizar, normativizar y monitorear los Hogares de Protección Integral 


públicos, privados y comunitarios con asiento en la Provincia, que formen parte de la Red 


Provincial de Hogares de Protección Integral. 


12. Normativizar el funcionamiento de la Casa Sandra Ayala Gamboa. 







 


13. Coordinar con unidades académicas, universidades, públicas o privadas, propuestas 


pedagógicas y de investigación para la planificación, diseño, evaluación y monitoreo de 


políticas acerca de las violencias por razones de género.  


14. Planificar la intervención en situaciones de casos críticos. 


15. Promover políticas de reparación de las efectos o consecuencias de la violencia de 


género. 


16. Articular políticas de acceso a la justicia con los poderes públicos. 


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE 


GÉNERO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR 


RAZONES DE GÉNERO 


ACCIONES 


1. Elaborar políticas de asistencia y acceso a la justicia para mujeres y LGTBI+ en 


situaciones de violencias por razones de género. 


2. Diseñar modelos y guías de procedimientos y actuación para el abordaje en casos 


de violencias por razones de género 


3. Intervenir en la creación y/o fortalecimiento de Mesas Locales en todo el territorio 


provincial. 


4. Construir dispositivos de abordaje de las violencias por razones de género en 


coordinación con organismos públicos que entiendan en la materia. 


5. Convocar y conducir la Mesa Intersectorial contra las violencias de género. 


6. Establecer espacios de diálogo con organizaciones de la comunidad organizada que 


colaboren con el seguimiento y monitoreo de las políticas a implementar.   


7. Proponer programas de capacitaciones para la prevención de las violencias por 


razones de género en coordinación con el área de formación del organismo y medidas 


reparatorias para la salida de las violencias.  


8. Identificar las modalidades de violencias por razones de género previstas en la 


norma para su registro y la profundización de su estudio. 


9. Elaborar mapas que den cuenta de las violencias por razones de género en los 


territorios y las características que adoptan.  


10. Coordinar acciones con municipios y regiones tendientes a la prevención, asistencia, 


salida y reparación de las violencias por razones de género. 


11. Coordinar el funcionamiento de la Casa Sandra Ayala Gamboa, de atención a 


víctimas de violencia por razones de género, en la ciudad de La Plata. 


12. Monitorear el funcionamiento de las Mesas Locales y demás dispositivos de 


intervención para prevenir y asistir las violencias por razones de género. 







 


13. Proyectar y proponer convenios con entidades académicas, públicas o privadas, 


para un conocimiento exhaustivo de la problemática de la violencia por razones de género. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR 


RAZONES DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE ASISTENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA DE VÍCTIMAS DE 


VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 


ACCIONES 


1. Intervenir en la elaboración de políticas de asistencia a las víctimas por razones de 


género. 


2. Implementar políticas de asistencia y acceso a la justicia en coordinación con 


municipios, reparticiones provinciales y órganos jurisdiccionales intervinientes 


3. Construir mecanismos para asegurar el  acceso a la justicia de las víctimas de 


violencia por razones de género. 


4. Intervenir en el monitoreo del funcionamiento de los Hogares de Atención Integral, 


privados y comunitarios. 


5. Asistir y monitorear el funcionamiento de los hogares de Atención Integral públicos 


con asiento en la Provincia y de la Casa Sandra Ayala Gamboa 


6. Coordinar la atención telefónica de la línea 144. 


7. Diseñar mecanismos de supervisión interna y externa y políticas para la línea 144. 


8. Mantener actualizada la nómina de recursos disponibles discriminado por partidos y 


localidades. 


9. Proveer de información procesada acerca de la problemática a la Dirección 


Provincial de Abordaje integral de las violencias por razones de género. 


10. Acompañar la implementación de la Ley Nº 27.452 para su efectivización a niñas, 


niños y adolescentes residentes en la provincia de Buenos Aires. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR 


RAZONES DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE MESAS LOCALES INTERSECTORIALES PARA EL ABORDAJE DE 


LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 


ACCIONES 


1. Acompañar el sostenimiento y la creación de mesas locales en los 135 municipios 


de la Provincia.  


2. Promover la participación de efectores provinciales localizados en los territorios de 


cada mesa local, dependientes de otros ministerios. 







 


3. Proveer información para elaborar diagnósticos de situación de las problemáticas 


relevadas en las mesas locales. 


4. Intervenir en el diseño de la propuesta e implementar acciones de capacitación para 


Mesas Locales y Acompañantes, en coordinación con el Instituto Provincial de la 


Administración Pública (IPAP). 


5. Proponer dispositivos de intervención y reeducación dirigidos a varones violentos. 


6. Relevar recursos existentes en el territorio provincial para la atención y asistencia de 


víctimas de violencia por razones de género. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR 


RAZONES DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA EL FORTALECIMIENTO Y AUTONOMÍA PARA LA 


SALIDA DE LAS VIOLENCIAS 


ACCIONES 


1. Planificar políticas para el proceso de salida de la violencia por razones de género. 


2. Impulsar la creación de grupos de ayuda mutua en poblaciones vulneradas del 


pueblo de la provincia de Buenos Aires.  


3. Coordinar con otros ministerios y reparticiones las acciones para atender las 


necesidades en cada caso concreto. 


4. Realizar de manera colaborativa con municipios, unidades académicas, 


universidades públicas o privadas y sociedad civil, acciones simbólicas reparatorias.  


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE 


GÉNERO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


POLÍTICAS PÚBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 


ACCIONES 


1. Elaborar propuestas de investigación tendientes a la planificación y gestión de políticas 


públicas. 


2. Elaborar indicadores para la  planificación y gestión de políticas a partir del estudio de la 


problemática social. 


3. Detectar problemas sociales referidos a las violencias por razones de género. 


4. Elaborar informes acerca de tipos y modalidades de violencia 


5. Brindar datos e información de la problemática de la violencia por razones de género a la 


Subsecretaría. 


6. Elaborar anteproyecto de convenios con unidades académicas, universidades públicas o 


privadas y organizaciones sociales. 







 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


POLÍTICAS PÚBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE PREVENCIÓN, ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 


Y CON ORGANIZACIONES SOCIALES 


ACCIONES 


1. Elaborar políticas para la prevención de la violencia por razones de género, a través 


de múltiples dispositivos tendiente a generar cambios culturales en las relaciones sociales 


entre los géneros. 


2. Diseñar e Instrumentar políticas de manera colaborativa con organizaciones sociales 


para prevenir y erradicar las violencias por razones de género contra las mujeres y LGBTI+ 


3. Articular políticas con organismos públicos que entiendan en  materia de prevención, 


atención de víctimas, sanción y erradicación de la violencia por razones de género. 


4. Participar en la implementación y seguimiento de los convenios con organizaciones 


sociales e instituciones. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


POLÍTICAS PÚBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO ÚNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE 


GÉNERO (RUCVG) 


ACCIONES 


1. Elaborar el RUCVG creado por Ley N° 14.603, en colaboración con organismos 


nacionales y provinciales que entienden en la materia. 


2. Rediseñar la matriz estadística de la línea 144. 


3. Ejecutar la implementación de la carga de datos estadísticos del RUCVG. 


4. Coordinar con el Registro de Violencia de la Suprema Corte de Justicia. 


5. Proponer y elaborar anteproyecto de Convenio con unidades académicas, 


universidades públicas o privadas para la elaboración de la matriz del RUCVG. 


6. Producir Informes semestrales.  


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE 


GÉNERO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRÍTICOS 


DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 


ACCIONES 


1. Elaborar mecanismos de intervención en situaciones de alto riesgo y casos críticos, 


preventivas de violencia incremental, femicidios y travesticidios. 







 


2. Coordinar políticas con el Poder Judicial, ante las situaciones que requiera especial 


atención y articulación, por el nivel de riesgo que implican 


3. Proponer proyectos de normativas a partir de experiencias, estudio y relevamiento 


de situaciones de alto riesgo y casos críticos, recabados en atención directa especializada, 


incluida la línea 144. 


4. Articular con municipios acciones de intervención previas y actuales cuando se 


presenta un caso crítico o de alto riesgo. 


5. Acompañar casos que por sus características y reiteración se constituyen en 


paradigmáticos. 


6. Elaborar informes acerca de situaciones de alto riesgo y casos críticos. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRÍTICOS 


DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE INTERVENCIÓN EN SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS 


CRÍTICOS 


ACCIONES 


1. Diseñar modelos de intervención en casos de alto riesgo y casos críticos. 


2. Coordinar con municipios la ejecución de políticas en casos de alto riesgo y casos 


críticos. 


3. Articular con municipios acciones de intervención, acompañamiento y reparación, en 


casos críticos y alto riesgo. 


4. Elaborar en coordinación con unidades académicas, universidades públicas o 


privadas estudios de casos de alto riesgo y casos críticos. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRÍTICOS 


DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO EN SITUACIONES DE ALTO 


RIESGO Y CASOS CRÍTICOS 


ACCIONES 


1. Planificar y realizar acompañamiento y seguimiento de casos críticos como 


femicidios y travesticidios, búsqueda de paradero, desapariciones exprés, desapariciones 


en situación de trata en articulación con los organismos pertinentes provinciales y federales.  


2. Gestionar y requerir a otros organismos provinciales o nacionales las intervenciones 


necesarias en cada caso. 


3. Detectar, acompañar y sistematizar casos de situaciones críticas de riesgo que 


permitan construir modelos de intervención. 


4. Realizar informes periódicos de seguimiento.  







 


 


ANEXO IIb 


 


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL 


ACCIONES 


1. Diseñar y ejecutar un plan de igualdad y derechos con perspectiva de género y 


diversidad sexual participativo y territorial.  


2. Observar y analizar el cumplimiento por parte del Estado provincial de las 


obligaciones que surgen de los tratados internacionales con o sin rango constitucional en 


vigencia específicos de la materia. 


3. Generar políticas y articulaciones interinstitucionales con el objetivo de que se 


garantice la aplicación de las normas nacionales, federales y provinciales referidas al 


derecho humano a la igualdad y no discriminación. 


4. Asesorar a la Ministra, en todo lo relacionado con el diseño, formulación, 


instrumentación y evaluación de políticas públicas que promuevan la igualdad. 


5. Promover el cumplimiento de la Ley N° 14.783 y su reglamentación, del Cupo 


Laboral Personas Travestis, Transexuales y Transgénero.  


6. Asistir a la Ministra en la suscripción de convenios con el Estado Nacional, la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, Municipios, Unidades académicas y/o instituciones de la 


sociedad civil, en materia de igualdad de género y diversidad sexual. 


7. Gestionar los acuerdos que emanen de los consejos en articulación con el Poder 


Legislativo provincial.  


8. Articular acciones con las áreas pertinentes del Ministerio y el Poder Judicial 


tendientes a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres y LGTBI+.  


9. Coordinar y apoyar acciones de Educación Sexual Integral en el marco de las 


competencias propias del Ministerio. 


10. Coordinar con los municipios, políticas territoriales, locales y regionales tendientes a 


la promoción de la igualdad de género y acciones contra la discriminación por razones de 


género y orientación sexual.  


11. Coordinar con unidades académicas, universidades públicas o privadas propuestas 


pedagógicas y de investigación para la planificación, diseño, evaluación y monitoreo de 


políticas de promoción de la igualdad de género y acciones contra la discriminación por 


razones de género y orientación sexual. 


12. Fomentar el debate público y contribuir, con la participación de la ciudadanía, en los 


asuntos vinculados con la temática de la igualdad de género y diversidad sexual. 


13. Articular políticas de promoción de la igualdad de género y acciones contra la 







 


discriminación por razones de género y orientación sexual con la comunidad organizada 


14. Asistir a la Ministra en la elaboración de documentos e informes de gestión provincial 


a ser presentados ante organismos y conferencias internacionales en materia de igualdad y 


derechos de mujeres y LGTBI+.  


15. Generar herramientas de análisis de impacto de leyes, planes y programas 


vinculados a la igualdad con perspectiva de género.  


16. Contribuir a la prevención para la erradicación de todo tipo de violencia o maltrato 


por razones de identidad de género, expresión de género y/o orientación sexual, en 


articulación con la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género 


17. Coordinar actividades para la promoción de los Derechos Humanos de las mujeres, 


LGTBI+ y la difusión de los mecanismos para garantizarlos. 


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 


ACCIONES 


1. Implementar y coordinar políticas de universalización del cuidado de personas en 


situación de dependencia, con perspectiva de género. 


2. Fomentar el reconocimiento, la visibilización y la promoción de la valoración social y 


económica del cuidado de personas dependientes en el ámbito familiar, como lo son niños y 


niñas, ancianas/os, discapacitadas.  


3. Articular acciones tendientes al cumplimiento de la normativa vigente y a la 


identificación de necesidades de adecuación y actualización normativa en materia de 


igualdad de género.  


4. Receptar la demanda efectiva de las personas y de las organizaciones de la 


diversidad sexual, feministas, sindicales, sociales y comunitarias en las diferentes temáticas 


vinculadas a las políticas públicas en materia de igualdad de género. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA IGUALDAD 


DE GÉNERO 


ACCIONES 


1. Entender en la ejecución de políticas de igualdad y derechos con perspectiva de 


género para los grupos vulnerados. 


2. Coordinar y apoyar políticas de hábitat y desarrollo sustentable con perspectiva de 


género en ámbitos rurales y urbanos, en el marco de las competencias propias del 


Ministerio. 


3. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para el uso del espacio 







 


público libre de violencia y discriminaciones sexo genéricas, haciendo énfasis en las 


mujeres jóvenes y LGTBI+ en la nocturnidad y otros ámbitos de riesgo  


4. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para poblaciones en 


contextos de encierro en el marco de las competencias propias del Ministerio en articulación 


con las áreas correspondientes.  


5. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para mujeres y LGTBI+ 


con consumos problemáticos en el marco de las competencias propias del Ministerio. 


6. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para el deporte, como 


vehículo para la igualdad e integración.  


7. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para el sector poblacional 


de adultas mayores en el marco de las competencias propias del Ministerio. 


8. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para la población migrante 


en las competencias propias del Ministerio. 


9. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para pueblos originarios en 


el marco de las competencias propias del Ministerio. 


10. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para mujeres y LGTBI+ 


con VIH en el marco de las competencias propias del Ministerio. 


11. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para las personas con 


discapacidad en el marco de las competencias propias del Ministerio en articulación con las 


áreas correspondientes. 


12. Crear programas de promoción territorial de derechos y coordinar con los programas 


ya existentes a nivel municipal, provincial o nacional. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA LA EQUIDAD LABORAL, FORMACIÓN PARA EL 


TRABAJO Y POLÍTICAS DE CUIDADO 


ACCIONES 


1. Coordinar y promover políticas de reducción de las brechas de género en el ámbito 


laboral público y privado en el marco de las competencias propias del Ministerio. 


2. Implementar programas y acciones para la inserción de las mujeres y diversidades 


en el ámbito económico y la producción de capacitaciones laborales, en coordinación con 


otros ministerios.  


3. Articular información con instituciones públicas y privadas que se enfocan en la 


reducción de las brechas laborales por razones de género. 


4. Promover el abordaje integral de las políticas de cuidado y la relación trabajo-


familias y comunidad.  


 







 


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL 


ACCIONES 


1. Diseñar e implementar políticas que contribuyan a la plena igualdad jurídica, social, 


económica, laboral, política y cultural de las personas sin distinción en razón de su identidad 


de género u orientación sexual. 


2. Promover el pleno acceso al trabajo, a la atención de la salud y a la educación sin 


distinción de género u orientación sexual a partir de la articulación con las dependencias 


Ministeriales competentes en cada una de las materias mencionadas. 


3. Planificar y diseñar campañas de sensibilización que promuevan la igualdad de 


identidades de género u orientación sexual con la finalidad de colaborar en la erradicación 


de estereotipos, prejuicios y prácticas de discriminación en ámbitos públicos o privados. 


4. Planificar e implementar acciones de formación y/o capacitación en materia de 


género y violencias basadas en orientación sexual e identidad de género para los 


funcionarias/os y trabajadoras/es del Estado Provincial, en coordinación con las áreas 


competentes en materia de formación y capacitación de los agentes estatales. 


5. Proponer materiales y guías de procedimiento de lenguaje con perspectiva de 


género y diversidad sexual. 


6. Coordinar y fomentar políticas con perspectiva de género para poblaciones en 


contextos de encierro y tuteladas no privadas de su libertad en el marco de las 


competencias propias del Ministerio en articulación con el servicio penitenciario y el 


patronato de liberados.  


7. Planificar e implementar acciones tendientes a garantizar el interés superior de 


niñas, niños y adolescentes en el marco de la Ley de identidad de género 26.743. 


8. Promover y garantizar el respeto y derecho a la igualdad de todas las 


configuraciones familiares. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL 


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS EN TRABAJO, SALUD 


Y EDUCACIÓN 


ACCIONES 


1. Planificar e implementar, en articulación con la Unidad de Formación, Investigación y 


Políticas Culturales para la Igualdad,  acciones de formación y capacitación desde una 


perspectiva de género y no discriminación para la protección y fortalecimiento de 


diversidades sexuales en el ámbito del trabajo, la salud y la educación. 


2. Planificar e implementar acciones para fortalecer el acceso a la educación de las 







 


diversas identidades sexo-genéricas.  


3. Proponer acciones de divulgación y visibilización sobre las brechas de acceso al 


trabajo y educación las diversas identidades sexo-genéricas para trabajar en el acceso, 


permanencia y trayecto ascendente en el trabajo.  


4. Monitorear el impacto de las medidas llevadas adelante en relación al acceso al 


trabajo y educación. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL 


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE MASCULINIDADES PARA LA IGUALDAD DE 


GÉNERO 


ACCIONES 


1. Planificar e implementar acciones que trabajen desde una perspectiva de género 


con masculinidades para erradicar las violencias.  


2. Planificar campañas de deconstrucción de estereotipos de género para promover 


masculinidades  para la igualdad. 


3. Planificar y diseñar dispositivos de formación y capacitación desde una perspectiva 


de género y diversidad sexual para masculinidades, en coordinación con la Unidad de 


Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad. 


4. Proponer materiales comunicativo-educativos para formación y capacitación de 


masculinidades para la igualdad de géneros. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL 


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA DIVERSIDAD SEXUAL 


ACCIONES 


1. Proponer el diseño de campañas desde una perspectiva de género y derechos 


humanos para la visibilización de las identidades LGBTI+, en articulación con la Dirección 


Provincial de Planificación y Gestión Comunicacional. 


2. Promover condiciones igualitarias de inserción y desarrollo de personas del colectivo 


LGTBI+ en el ámbito laboral. 


3. Desarrollar materiales comunicativo-educativos para formación y capacitación en 


diversidad sexual en articulación con la Dirección Provincial de Planificación y Gestión 


Comunicacional. 


4. Planificar, diseñar e implementar campañas para visibilizar y garantizar una vida 


libre de violencias al colectivo LGTBI+, en coordinación con las áreas específicas de la 


Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género. 


 


 







 


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLÍTICAS DE GÉNERO 


Y DIVERSIDAD SEXUAL 


ACCIONES 


1. Promover las actividades sobre políticas de género y diversidad sexual que se 


planifiquen para el territorio de la provincia de Buenos Aires. 


2. Asegurar la coordinación  con las áreas correspondientes en los municipios para la 


aplicación de las políticas de género y diversidad sexual, desde una perspectiva 


comunitaria. 


3. Articular y fomentar políticas de género con actoras/es, líderes y organizaciones 


territoriales, sociales, universitarias y comunitarias 


4. Entender en la creación de programas de promoción territorial de derechos con 


perspectiva de género y relevar programas ya existentes a nivel municipal, provincial o 


nacional y coordinar su implementación. 


5. Entender en la creación de programas de fortalecimiento de liderazgos territoriales y 


de organizaciones sociales para garantizar el acceso igualitario y la participación en 


procesos decisionales de mujeres y LGTBI+ 


6. Actualizar y sistematizar información de los territorios para la creación de registros 


de recursos disponibles. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLÍTICAS DE GÉNERO 


Y DIVERSIDAD SEXUAL 


DIRECCIÓN DE SENSIBILIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE DERECHOS 


ACCIONES 


1. Desarrollar actividades territoriales con organizaciones sociales y comunitarias en 


materia de políticas de género y diversidad sexual, con enfoque comunitario. 


2. Realizar campañas participativas de promoción sensibilización y promoción de 


derechos en el territorio de la provincia de Buenos Aires. 


3. Intervenir en la planificación y realización de campañas y puestos en ferias y 


muestras de divulgación sobre las políticas de género y diversidad sexual, con un enfoque 


inclusivo y participativo, en articulación con la Dirección Provincial de Comunicación 


Institucional de este Ministerio. 


 


  







 


ANEXO IIc 


 


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÌTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


ACCIONES 


1.  Supervisar y confeccionar desde una perspectiva de género los actos 


administrativos vinculados con la gestión contable, económica y financiera, en el ámbito del 


Ministerio. 


2. Coordinar la elaboración del proyecto del presupuesto anual del Ministerio 


procurando en su confección la incorporación de la perspectiva de género y controlar su 


ejecución, realizando los reajustes contables pertinentes y supervisar los ingresos y egresos 


de fondos y valores asignados a las dependencias del Ministerio. 


3. Coordinar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes 


patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares 


necesarios al buen funcionamiento del organismo, como así también organizar, controlar y 


gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de 


haberes y demás actividades vinculadas a su competencia. 


4. Ordenar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales. 


5. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario y asesorar 


a las áreas del Ministerio en cuestiones legales. 


6. Organizar la administración de los recursos informáticos de la administración. 


 


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


ACCIONES 


1. Programar, controlar y ejecutar desde una perspectiva de género los actos 


administrativos vinculados con la gestión contable, económica y financiera, en el ámbito del 


Ministerio.  


2. Elaborar con perspectiva de género el proyecto del presupuesto anual del Ministerio 


y controlar su ejecución, realizando los reajustes contables pertinentes.  


3. Organizar, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores 


asignados a las dependencias del Ministerio.  


4. Ejecutar, supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los 


bienes patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios 


auxiliares necesarios al buen funcionamiento del organismo, como así también organizar, 







 


controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, 


liquidación de haberes y demás actividades vinculadas a su competencia.  


5. Coordinar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el debido control de la 


asistencia, confección y archivo de legajos y demás actividades vinculadas al tema.  


6. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario, 


diligenciando las actividades propias de la Mesa de Entradas y Archivo, Protocolización y 


Despacho, bibliotecas técnicas y archivo de documentación, y sistemas de información 


técnica. 


7. Determinar y disponer las auditorías internas que deban llevarse a cabo, 


relacionadas con las operaciones administrativo-contables de las reparticiones de la 


jurisdicción. 


8. Programar y coordinar el contralor de las erogaciones producidas por las distintas 


áreas del Ministerio, antes y después de efectuarse, y previo a la intervención de los demás 


organismos competentes en la materia. 


9. Efectuar el control de legalidad y de gestión, previo a la intervención de los 


organismos provinciales competentes, evaluando la oportunidad, mérito y conveniencia de 


las percepciones, inversiones y destino de los fondos. 


10. Promover la creación de condiciones laborales para los agentes, en cumplimiento de 


la normativa en materia de higiene y medicina laboral. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  


ACCIONES 


1. Intervenir en forma directa en la gestión previa y la ejecución de toda compra o 


venta, ejerciendo los controles y fiscalización pertinentes. 


2. Elaborar el Programa Anual de Contrataciones del Ministerio. 


3. Confeccionar los Pliegos de Bases y Condiciones y/o toda documentación 


relacionada a la contratación de bienes y servicios que realice el Ministerio.  


4. Coordinar, organizar y administrar el registro patrimonial de los bienes muebles e 


inmuebles, según las normas y reglamentaciones vigentes. 


5. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios 


auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la 


Jurisdicción. 


 


 


 







 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD  


ACCIONES 


1. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos 


administrativo-contables necesarios para la gestión económica-financiera de la jurisdicción, 


como así también la elaboración y control de ejecución del presupuesto. 


2. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto anual del Ministerio y 


controlar su ejecución, propiciando los reajustes contables pertinentes. 


3. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos 


de fondos y valores asignados a la jurisdicción por la Ley de Presupuesto, Cuentas de 


Terceros y otras formas, disponiendo la registración de su movimiento y la rendición de 


cuentas documentada y comprobable a la Contaduría General de la Provincia, con el detalle 


de la percepción y aplicación de dicho fondos y valores, conforme las normas vigentes. 


4. Organizar e implementar las tareas inherentes a la liquidación y formulación de 


pedidos de fondos, de todo gasto que se abone a través de la Tesorería Jurisdiccional. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 


ACCIONES 


1. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios, para la 


atención del despacho de la Jurisdicción, elaborando y proponiendo los anteproyectos de 


decretos, resoluciones, disposiciones, notas, convenios, y otros actos inherentes a la 


gestión, verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación. 


2. Organizar, implementar y controlar el debido registro y protocolización de los actos 


administrativos que se dicten en el Ministerio, como así también organizar y fiscalizar las 


tareas de la Mesa General de Entradas, y Archivo, el registro de las actuaciones que 


ingresen y egresen de la jurisdicción, el movimiento interno de las mismas y su archivo. 


3. Efectuar el encuadre y análisis legal de los distintos procedimientos implementados 


por las diversas áreas del Ministerio y elaborar los informes definitivos y contestaciones de 


oficios a organismos nacionales, provinciales o municipales, o a los que pudiere 


corresponder. 


4. Coordinar y supervisar el funcionamiento de bibliotecas técnicas, archivo de material 


bibliográfico y documentación, como asimismo la asignación de espacios físicos y 


equipamiento. 


 


 


 







 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


ACCIONES 


1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos 


humanos asignados a la jurisdicción desde una perspectiva de género, de acuerdo a las 


normativas, reglamentación y disposiciones determinadas para el sector, en un todo de 


acuerdo con las pautas emanadas del organismo rector en la materia. 


2. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales, y el 


cumplimiento de los deberes y derechos del personal, emitiendo opinión fundamentada en 


la normativa vigente en todas las actuaciones que se tramiten en el sector. 


3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios, a fin de controlar el efectivo 


cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, puntualidad 


y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando intervención en el 


otorgamiento de permisos, comisiones y licencias previstos por los textos legales vigentes. 


4. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del 


personal, mediante la elaboración de los legajos de cada agente, y controlar las 


certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios 


jubilatorios. 


5. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles 


básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación interna, 


concursos y anteproyectos de estructuras, desde una perspectiva de género y de acuerdo a 


las pautas fijadas, y concertando criterios con los organismos rectores en la materia. 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 


ACCIONES 


1. Planificar, coordinar e instrumentar los desarrollos informáticos que requiera el 


Ministerio para la optimización de la gestión técnico-administrativa y la disponibilidad de la 


información para la toma de decisiones en tiempo y forma, atendiendo las políticas de la 


Provincia de Buenos Aires en la materia. 


2. Administrar los recursos informáticos de la jurisdicción atendiendo las políticas de la 


Provincia de Buenos Aires y a las establecidas en el ámbito del Ministerio. 


3. Planificar, organizar y administrar, en coordinación con otras áreas con 


competencias en la materia, los servicios de telecomunicaciones del Ministerio. 


4 Evaluar la factibilidad técnico - operativa y coordinar la ejecución de todos los 


proyectos informáticos que se efectúen en el ámbito del Ministerio, incluso los que se 







 


realicen a través de terceros y asesorar ante la adquisición de nuevos equipos y/o sistemas 


informáticos, accesorios y/o software, interviniendo en todas las etapas del trámite. 


5.  Establecer y controlar el cumplimento de las normas de seguridad para el resguardo 


de la integridad física y lógica de los recursos informáticos y de comunicaciones de la 


Jurisdicción. 


6.  Planificar e instrumentar la capacitación en materia informática dentro de la 


jurisdicción. 


7.  Organizar y brindar la asistencia técnica necesaria para el correcto funcionamiento 


de los recursos informáticos, de comunicaciones, equipos, redes, software y aplicaciones. 
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ANEXO III 


CONSEJO DE POLÍTICAS DE GÉNERO TRANSVERSALES EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  


FUNCIONES 


1. Elaborar su propio reglamento, que será aprobado por resolución del Ministerio. 


2. Proponer acciones con el objetivo de asegurar la transversalización del enfoque y 


políticas de género en las dependencias de la Administración Pública Provincial. 


3. Elaborar proyectos de decretos o resoluciones sobre decisiones sustantivas que se 


consensuen en los diferentes encuentros. 


4. Entender en todas aquellas políticas, programas y planes que involucren 


problemáticas que en origen o resultado impliquen discriminación por razones de género u 


orientación sexual, tanto para la organización institucional de cada organismo y/o las 


políticas para las que tienen competencias. 


5. Coordinar mecanismos para garantizar el respeto a las normas que existen o se 


dictaren, sobre las problemáticas de las mujeres y LGTBI+, dentro de las atribuciones en 


que cada organismo debe responder. 


6. Garantizar y coordinar la labor de las unidades orgánicas que funcionen en 


Ministerios y Organismos, que tengan competencias vinculadas con las temáticas de género 


y diversidad sexual. 


 


MESA PERMANENTE DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 
SEXUAL ENTRE LOS PODERES DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 


FUNCIONES 


1. Analizar y acordar estrategias entre Poderes para el cumplimiento de las normativas 


(internacionales, nacionales y provinciales) y acciones positivas para la igualdad de las 


mujeres y LGTBI+ en las diversas materias y espacios de intervención. 


2. Proyectar y proponer medidas y/o normas que garanticen el pleno goce de los 


derechos humanos, en igualdad y sin discriminaciones de ningún tipo para mujeres y 


LGTBI+. 


3. Establecer mecanismos de resolución de situaciones que requieran la intervención 


de dependencias de más de uno de los Poderes. 







 


4. Intercambiar información para evaluar las políticas en la materia. 


 


CONSEJO DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL 
CON LOS MUNICIPIOS 


FUNCIONES 


1. Identificar y construir un diagnóstico permanente, sobre las diferentes realidades 


locales en materia de derechos de las mujeres, género y diversidad sexual. 


2. Asegurar la comunicación de la totalidad de las políticas provinciales de género y 


diversidad para su aplicación en el territorio provincial. 


3. Entender en la incorporación de una perspectiva de género en las políticas de 


gobierno local y la identificación de espacios prioritarios de intervención. 


4. Articular políticas en la materia con las organizaciones sociales y comunitarias en 


cada localidad y región. 


 


CONSEJO CONSULTIVO DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL 


FUNCIONES 


1. Asesorar en todo lo relacionado con el diseño, formulación, instrumentación y 


evaluación de las políticas públicas que contribuyan a la plena igualdad jurídica, social, 


económica, laboral, política y cultural entre los géneros. 


2. Brindar respaldo científico y asistencia técnica a las intervenciones y acciones del 


Ministerio. 


3. Elaborar y presentar propuestas que tengan como fin promover la igualdad para las 


mujeres y LGBTI+ y la eliminación de todas las formas de discriminación. 


4. Contribuir en la planificación y elaboración de políticas públicas y acciones dirigidas 


a la erradicación de la violencia de género. 


5. Funcionar como un espacio permanente de intercambio, trabajo e información 


calificada en cuestiones atinentes a las diversas problemáticas de género. 
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ANEXO III - ABSORCIONES


Unidad organizativa a
absorber


Decreto
que le dio
vigencia


Organismo
de Origen


Dependencia de
Destino


Dirección Provincial de
Política y Seguridad Vial


Decreto N
° 169/18


Ministerio
de


Gobierno


Subsecretaría
de Transporte


Dirección de Licencias de
Conducir y Antecedentes de


Tránsito


Decreto N
° 169/18


Ministerio
de


Gobierno


Dirección
Provincial de


Política y
Seguridad Vial







Unidad del Observatorio y
Estadísticas en Seguridad


Vial


Decreto N
° 169/18


Ministerio
de


Gobierno


Dirección
Provincial de


Política y
Seguridad Vial


Dirección de Coordinación,
Control y Fiscalización


Decreto N
° 169/18


Ministerio
de


Gobierno


Dirección
Provincial de


Política y
Seguridad Vial


Juzgados Administrativos de
Infracciones de Tránsito


Provincial (I a VIII)


Decreto N
° 169/18


Ministerio
de


Gobierno


Dirección
Provincial de


Política y
Seguridad Vial
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ANEXO III – TRANSFERENCIAS 


 


UNIDADES A 
TRANSFERIR 


DEPENDENCIA 
JERÁRQUICA DE 


ORIGEN 


DEPENDENCIA 
JERÁRQUICA DE 


DESTINO DECRETO N° 


Dirección de Defensa 
al Consumidor 


Dirección Provincial de 
Métodos Alternativos 


de Resolución de 
Conflictos de la 


Subsecretaría de 
Acceso a la Justicia 


Ministerio de 
Producción, Ciencia e 


Innovación 170/18 


Instituto Provincial de 
Género y Diversidad 


Sexual 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 


Consejo Provincial de 
las Mujeres 


Secretaría de 
Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 


Dirección de 
Investigación y 


Registro Estadístico 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 


Dirección de 
programas y Proyectos 


para la Equidad de 
Género y la Diversidad 


Sexual 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 


Dirección para el 
Abordaje Integral y 
Asistencia Técnica 


Secretaría de 
Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 


Dirección de 
Fortalecimiento Local e 


Institucional 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 


Dirección General de 
Administración 


Secretaría de 
Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 


Dirección Delegada de 
la Dirección Provincial 


de Relaciones 
Laborales 


Secretaría de 
Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 







UNIDADES A 
TRANSFERIR 


DEPENDENCIA 
JERÁRQUICA DE 


ORIGEN 


DEPENDENCIA 
JERÁRQUICA DE 


DESTINO DECRETO N° 


Dirección de 
Contabilidad y 


Servicios Auxiliares 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 


Dirección Técnica, 
Administrativa y Legal 


Secretaría de 
Derechos Humanos 


Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad 


Sexual 165/18 
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ANEXO IV- SUPRESIONES


Unidad organizativa a
suprimir


Decreto
que le dio
vigencia


Unidad organizativa de
destino de créditos,


patrimonio y personal
Dirección Provincial de


Servicios Públicos
Decreto N°


35/18 Subsecretaría de Energía


Dirección de Energía Decreto N°
35/18


Dirección Provincial de
Energía


Dirección de Desarrollo y
Control de los Servicios


Públicos


Decreto N°
35/18


Dirección Provincial de
Regulación


Dirección Provincial de Decreto N° Dirección Provincial de







Mantenimiento 35/18 Hidráulica
Dirección de Asuntos
Jurídicos (Hidráulica)


Decreto N°
35/18


Dirección Provincial de
Hidráulica


Dirección de Grandes
Cuencas (Hidráulica)


Decreto N°
35/18


Dirección Provincial de
Hidráulica


Dirección de Asuntos
Regulatorios


Decreto N°
35/18


Dirección de Servicios
Técnico-Administrativos


Dirección de Control de
Mantenimiento


Decreto N°
35/18 Dirección de Mantenimiento


Dirección de
Saneamiento no


Estructural Comunitario


Decreto N°
35/18


Dirección de Saneamiento
Rural


Dirección de Soporte y
Desarrollo Informático


Decreto N°
35/18 Dirección de Informática
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ANEXO IV- ABSORCIONES 


 


Unidad organizativa a 
absorber 


Decreto que le 
dio vigencia 


Organismo de 
Origen 


 


Dependencia de Destino 


Instituto Provincial de 


Género y Diversidad 


Sexual 


165/18 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Subsecretaría de Políticas 


Contra las Violencias por 


Razones de Género 


Dirección de 


Investigación y 


Registro Estadístico 


165/18 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Dirección Provincial de 


Investigación, Planificación 


y Gestión de Políticas 


Públicas Contra las 


Violencias por Razones de 


Género 


Dirección de 


Programas y Proyectos 


para la Equidad de 


Género y la Diversidad 


Sexual 


165/18 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Dirección Provincial de 


Abordaje Integral de las 


Violencias por Razones de 


Género 


Dirección para el 


Abordaje Integral y 


Asistencia Técnica 


165/18 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Dirección Provincial de 


Abordaje Integral de las 


Violencias por Razones de 


Género 


Dirección de 


Fortalecimiento Local e 


Institucional 


165/18 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Dirección Provincial de 


Abordaje Integral de las 


Violencias por Razones de 


Género 


 


Consejo Provincial de 


las Mujeres 


165/18 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Unidad de Coordinación de 


Políticas Transversales 







Dirección General de 


Administración 
165/18 


Secretaría de 


Derechos Humanos 


Subsecretaría Técnica, 


Administrativa y Legal 


Dirección Delegada de 


la Dirección Provincial 


de Relaciones 


Laborales  


165/18 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Dirección General de 


Administración 


Dirección de 


Contabilidad y 


Servicios Auxiliares 


165/18 
Secretaría de 


Derechos Humanos 


Dirección General de 


Administración 


Dirección Técnica 


Administrativa y Legal 
165/18 


Secretaría de 


Derechos Humanos 


Dirección General de 


Administración 
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ANEXO IV – SUPRESIONES 
 


UNIDAD ORGANIZATIVA A 
SUPRIMIR 


DECRETO QUE LE DA 
VIGENCIA 


UNIDAD ORGANIZATIVA 
DE DESTINO DE 


CRÉDITOS, PATRIMONIO Y 
RECURSOS HUMANOS 


Subsecretaría de Acceso a 
la Justicia 170/18 Subsecretaría de Justicia 


Dirección Provincial de 
Coordinación de Alcaidías 


Departamentales 170/18 
Subsecretaría de Política 


Penitenciaria 


Dirección Provincial de 
Asuntos Contenciosos 170/18 


Subsecretaría de Política 
Penitenciaria 


Dirección Provincial de 
Lucha Contra la Trata de 


Personas 170/18 Subsecretaría de Justicia 


Dirección de Antecedentes, 
garantías Constitucionales y 
Registro de Condenados por 
Delitos Contra la Integridad 


Sexual 170/18 


Dirección Provincial de 
Relaciones con la Justicia y 


Entidades Profesionales 
Dirección de Legitimación y 


Registro 170/18 
Dirección de Legitimación y 


Dirección de Registro 


Dirección de Coordinación 170/18 
Dirección Provincial de 
Política Penitenciaria 


Dirección de Análisis e 
Investigación 170/18 


Dirección Provincial de 
Política Penitenciaria 


Inspector Operativo (I a V), 
con rango y remuneración 


equivalente a Dirección 170/18 


Unidad de Inspección 
Operativa Subsecretaría de 


Política Penitenciaria 


Dirección de Asuntos 
Contenciosos en 


Alojamientos Transitorios 170/18 
Dirección de Asuntos 


Jurídicos 


Dirección de Asuntos 
Contenciosos en 


Alojamientos Penitenciarios 170/18 
Dirección de Asuntos 


Jurídicos 


Dirección de Planificación 170/18 


Dirección Provincial de 
Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima 


Dirección de Defensa y 
Asistencia de la Víctima 


170/18 Dirección Provincial de 
Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima 


Dirección de Coordinación 
de Centros Descentralizados 170/18 


Dirección Provincial de 
Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima 


Subsecretaría de Protección 
de Derechos Humanos 165/18 


Subsecretaría de Derechos 
Humanos 







UNIDAD ORGANIZATIVA A 
SUPRIMIR 


DECRETO QUE LE DA 
VIGENCIA 


UNIDAD ORGANIZATIVA 
DE DESTINO DE 


CRÉDITOS, PATRIMONIO Y 
RECURSOS HUMANOS 


Subsecretaría de Promoción 
de Derechos Humanos 165/18 


Subsecretaría de Derechos 
Humanos 


Dirección Provincial de 
Querellas por Crímenes de 


Lesa Humanidad 165/18 


Dirección de Querellas por 
Crímenes de Lesa 


Humanidad y Leyes 
Reparatorias 


 
Dirección de Asuntos 


Jurídicos en Materia de 
Derechos Humanos 165/18 


Dirección de Asuntos 
Jurídicos de Personas en 


Situación de Encierro 
Dirección de Políticas 


Reparatorias 165/18 
Dirección Provincial de 
Políticas Reparatorias 


Dirección de Monitoreo 165/18 


Dirección de Promoción y 
Formación de Derechos 


Humanos  
Dirección de Memoria y 


Derechos Humanos 165/18 
Dirección Provincial de 
Políticas Reparatorias 


Dirección de Querellas por 
Crímenes de Lesa 


Humanidad 165/18 


Dirección de Querellas por 
Crímenes de Lesa 


Humanidad y Leyes 
Reparatorias  
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ANEXO V – CAMBIO DE DENOMINACION 


 


NUEVA DENOMINACIÓN DENOMINACIÓN VIGENTE 


Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 


Oficina de Transparencia Institucional Oficina de Fortalecimiento Institucional 


Dirección Provincial de Mediación 
Dirección Provincial de Métodos Alternativos de 


Resolución de Conflictos 


Dirección Provincial Técnica, Jurídica y de 


Personal  


Dirección Provincial Legal, Técnica y de 


Recursos Humanos  


Dirección de Mediación Comunitaria y 


Composición Amigable de Conflictos 


Dirección del Programa de Composición 


Amigable y Resolución Comunitaria 


Alternativa de Conflictos 


Dirección de Mediación  Dirección de Mediación y Composición 


Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y 


Asistencia a la Víctima 


Dirección Provincial del Centro de Protección 


de los Derechos de la Víctima  


Dirección de Rescate y Acompañamiento  a las 


Víctimas Damnificadas por el Delito de 


Trata 


Dirección del Programa de Rescate y 


Acompañamiento a las Personas 


Damnificadas por el Delito de Trata 


Dirección Provincial de Relaciones con la 


Justicia y Entidades Profesionales 


Dirección Provincial de Política Criminal, 


Entidades Profesionales y Relaciones 


con la Justicia 


Dirección de Población Carcelaria y Derechos 


Humanos 
Dirección de Población Carcelaria 


Dirección de Políticas de Educación y 


Formación Laboral 


Dirección de Políticas de Inclusión Educativa y 


de Formación Laboral 


Dirección de Gestión de la Salud Penitenciaria 
Dirección Administrativa y de Gestión de la 


Salud 


Dirección de Inspección Operativa Unidad de Inspección Operativa 


Dirección Provincial de Transparencia, Ética 


Pública y Anticorrupción 


Dirección Provincial de Transparencia, 


Integridad y Control de la Corrupción 


Dirección de Recepción de Denuncias por 


Violaciones a los Derechos Humanos 


Dirección de Centro de Recepción de 


Denuncias y Asistencia a las Víctimas de 


Violaciones a Derechos Humanos 







NUEVA DENOMINACIÓN DENOMINACIÓN VIGENTE 


Dirección de Formación en Derechos Humanos Dirección de Programas Formativos 


Dirección Delegada de la Dirección Provincial 


de Personal 


Delegación de la Dirección Provincial de 


Relaciones Laborales 


Dirección Provincial de Control de Gestión 


Dirección Provincial de Planificación, 


Coordinación y Evaluación de la 


Gestión 


Dirección de Anticorrupción Dirección de Control de la Corrupción 
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ANEXO V- SUPRESIONES 


 


 


Unidad organizativa a 


suprimir  


Decreto que le dio 


vigencia 


Unidad organizativa de destino 


de créditos, patrimonio y 


personal 


Dirección Provincial de 


Asuntos 


Gubernamentales 


169/18 


Subsecretaría de Población, 


Territorio y Desarrollo 


Sustentable 


Dirección de Desarrollo 


de Gobiernos Locales 
169/18 


Dirección Provincial de Región 


Interior 


Dirección de Reforma 


Institucional y 


Relaciones 


Interjurisdiccionales 


169/18 
Dirección Provincial de 


Población 


Dirección de Estudios 


Técnicos 


Gubernamentales 


169/18 
Dirección Provincial de 


Población 


Dirección de 


Relevamiento, 


Investigación y Asuntos 


Demográficos 


169/18 
Dirección Provincial de Políticas 


Públicas Metropolitanas 


Dirección de Enlace con 


los Honorables Concejos 


Deliberantes 


169/18 
Subsecretaría de Asuntos 


Municipales 


Dirección de Registro, 


Gestión y Programación 


Electoral 


169/18 


Dirección Provincial de 


Fortalecimiento Institucional y 


Acceso a la Información Pública 


Dirección de Información 


y Estadística Electoral 
169/18 Dirección Electoral 


Dirección de Análisis de 


Proyectos y Control de 


Gestión 


169/18 
Dirección de Servicios Técnico-


Administrativos 
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ANEXO V- CAMBIO DE DENOMINACIONES 


 


 


Denominación actual de la 
unidad organizativa 


Decreto que le dio 
vigencia 


Nueva denominación de la 
Unidad 


Subsecretaría 
Administrativa 


Decreto N° 35/18 
Subsecretaría Técnica, 
Administrativa y Legal 


Subsecretaría de 
Infraestructura Hidráulica 


Decreto N° 35/18 
Subsecretaría de Recursos 


Hídricos 


Dirección Provincial de 
Coordinación Legal 


Decreto N° 35/18 
Dirección Provincial 


Técnico Legal 


Dirección Técnico-
Administrativo 


Decreto N° 35/18 
Dirección de Servicios 


Técnico-Administrativos 


Dirección de Bienes y 
Servicios 


Decreto N° 35/18 
Dirección de Compras y 


Contrataciones de Bienes y 
Servicios 


Delegación de la 
Dirección Provincial de 
Relaciones Laborales 


Decreto N° 35/18 
Dirección Delegada de la 
Dirección Provincial de 


Personal 


Dirección de Procesos 
Fiduciarios 


Decreto N° 35/18 
Dirección de Procesos 


Fiduciarios con 
Financiamiento Multilateral 


Dirección Ejecutiva de la 
Dirección Provincial de 


Agua y Cloacas 
Decreto N° 35/18 


Dirección Ejecutiva de 
Obras de la Dirección 
Provincial de Agua y 


Cloacas 


Dirección Técnica 
(Hidráulica) 


Decreto N° 35/18 
Dirección Técnica de 


Proyectos 
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ANEXO V - SUPRESIONES 


 


Unidad organizativa a 
suprimir  


Decreto que le dio 
vigencia 


Unidad organizativa de destino 
de créditos, patrimonio y 


personal  


Instituto Provincial de 


Género y Diversidad 


Sexual 


165/18 


Subsecretaría de Políticas 


Contra las Violencias por 


Razones de Género 


Dirección de Investigación 


y Registro Estadístico 
165/18 


Dirección Provincial de 


Investigación, Planificación y 


Gestión de Políticas Públicas 


Contra las Violencias por 


Razones de Género 


Dirección de Programas y 


Proyectos para la Equidad 


de Género y la Diversidad 


Sexual 


165/18 


Dirección Provincial de Abordaje 


Integral de las Violencias por 


Razones de Género 


Dirección para el Abordaje 


Integral y Asistencia 


Técnica 


165/18 


Dirección Provincial de Abordaje 


Integral de las Violencias por 


Razones de Género 


Dirección de 


Fortalecimiento Local e 


Institucional 


165/18 


Dirección Provincial de Abordaje 


Integral de las Violencias por 


Razones de Género 


Consejo Provincial de las 


Mujeres 
165/18 


Unidad de Coordinación de 


Políticas Transversales 


Dirección Delegada de la 


Dirección Provincial de 


Relaciones Laborales 
165/18 


Dirección General de 


Administración 







Dirección de Contabilidad y 


Servicios Auxiliares 
165/18 


Dirección General de 


Administración 


Dirección Técnica 


Administrativa y Legal 
165/18 


Dirección General de 


Administración 
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Denominación actual de la 


unidad organizativa 


Decreto que le dio 


vigencia 


Nueva denominación de la 


Unidad 


Delegación de la Dirección 


Provincial de Relaciones 


Laborales 


169/18 


Dirección Delegada de la 


Dirección Provincial de 


Personal 


Subsecretaría de Asuntos 


Parlamentarios y Electorales 
169/18 


Subsecretaría de Asuntos 


Políticos, Parlamentarios y 


Electorales 


Dirección Provincial de 


Fortalecimiento Institucional 
169/18 


Dirección Provincial de 


Fortalecimiento Institucional y 


Acceso a la Información 


Pública 


Dirección Provincial Electoral 169/18 
Dirección Provincial de 


Asuntos Electorales 


Dirección Provincial de 


Reforma Política 
169/18 


Dirección Provincial de 


Asuntos Políticos 


Dirección Técnica 


Administrativa 
169/18 


Dirección de Servicios 


Técnico-Administrativos 


Dirección de Informática y 


Tecnologías de la Información 
169/18 Dirección de Informática 


Dirección de Gestión y 


Programación 
169/18 Dirección de Reforma Política 


Subsecretaría de Gobierno y 


Asuntos y Políticos 
169/18 


Subsecretaría de Población, 


Territorio y Desarrollo 


Sustentable 


Subsecretaría de Gestión 


Gubernamental 
169/18 


Subsecretaría de Gestión 


Operativa 


Dirección Delegada de la 


Dirección General de 


Administración del Ministerio 


de Gobierno 


169/18 
Dirección de Enlace 


Administrativo 
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ANEXO VII 


 


PRESIDENCIA PATRONATO DE LIBERADOS 


ACCIONES 


1. Coordinar a través de sus dependencias, en todo el ámbito territorial de la Provincia de 


Buenos Aires, las políticas, planes y programas contemplados en la Ley de Ejecución Penal 


Bonaerense y/o los aprobados por la Secretaría de Derechos Humanos, destinados al control de 


las obligaciones impuestas judicialmente, al tratamiento en el medio libre y a la asistencia de los 


liberados o tutelados, con el fin de contribuir al mantenimiento de la paz social y a la disminución 


de la criminalidad y la reincidencia. 


2. Administrar la ejecución de la pena en libertad, actuando como auxiliar permanente de la 


justicia. 


3. Coordinar con el Servicio Penitenciario Bonaerense la etapa pre-liberatoria con la debida 


antelación al otorgamiento de la libertad y con el fin preventivo de disminuir la reiteración del 


delito. 


4. Coordinar la aplicación de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de Libertad con la 


autoridad judicial, en los ámbitos provinciales, nacional, federal, y extranjeros y otros Patronatos 


de Liberados. 


5. Proponer y/o aconsejar al Poder Ejecutivo Provincial sobre la conveniencia del otorgamiento 


de la conmutación de pena de sus tutelados. 


6. Celebrar convenios interinstitucionales que propendan al cumplimiento de los objetivos del 


instituto liberatorio. 


7. Promover los estudios e investigaciones para la elaboración de proyectos, propuestas y 


programas tendientes a la ejecución de acciones afirmativas y formulación de acciones positivas 


destinadas a los liberados, como parte de la política de prevención criminal de la Provincia. 


8. Difundir e informar a la comunidad la temática de las personas en conflicto con la ley penal, a 


fin de requerir su colaboración en el proceso de inserción social. 


9. Disponer en todo el territorio de la provincia la creación de oficinas de atención, 


subdelegaciones, talleres protegidos y centros integrales para la inclusión social (CIPIS), con su 


respectiva dotación de personal; o suprimir los ya existentes. 


PRESIDENCIA PATRONATO DE LIBERADOS 


DIRECCION PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 


ACCIONES 


1. Planificar, diseñar, evaluar el Plan Estratégico del Organismo en coordinación con las 


Direcciones Provinciales de las distintas áreas del Organismo. 


2. Realizar el control de los objetivos, planes, programas y resultados de la gestión. 







 


3. Arbitrar los medios necesarios para la producción y relevamiento de información social, judicial 


y de cualquier otra índole que resulte necesaria para la elaboración de proyectos estratégicos, 


incluyendo su análisis, entrecruzamiento y almacenamiento. 


4. Proponer las herramientas metodológicas necesarias para el seguimiento de la Gestión, y 


delinear un sistema de indicadores que permitan la adecuada evaluación de la ejecución de las 


metas y objetivos que componen el Plan General de Acción del Organismo. 


5. Realizar el seguimiento periódico del gasto del Organismo, propiciando el estudio de impacto 


del mismo. 


6. Organizar los diagnósticos de los programas prioritarios basados en el monitoreo y la 


evaluación de los mismos. 


7. Evaluar el desarrollo de programas asistenciales y de capacitación laboral de la población 


destinataria, planificando las prioridades, plazos y etapas programadas en su ejecución. 


8. Fomentar la celebración de convenios interinstitucionales públicos y privados, que propendan 


al cumplimiento de los objetivos institucionales. 


9. Promover y coordinar los estudios e investigaciones para la elaboración de proyectos, 


propuestas y programas tendientes a la ejecución de acciones propias del organismo. 


10. Establecer estrategias de comunicación a fin de generar conciencia en la población respecto 


a que la asistencia, el tratamiento y el control de las personas en conflicto con la ley penal 


contribuye a la seguridad ciudadana. 


DIRECCION PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 


ACCIONES 


1. Coordinar la implementación de convenios de colaboración con organismos públicos, 


extranjeros, nacionales, provinciales, municipales y no gubernamentales, a los efectos de 


establecer acciones comunes respecto de la población destinataria. 


2. Articular acciones conjuntas con Universidades, Colegios Profesionales, Institutos Terciarios y 


demás instituciones educativas en pos de la inserción socioeducativa de la población 


destinataria. 


3. Organizar y diseñar las herramientas de comunicación interna del Organismo. 


4. Instrumentar los medios de comunicación adecuados, a fin de que la temática del liberado 


tome estado público y se instale en la población. 


5. Programar y coordinar la difusión de la información Institucional, en los medios de 


comunicación del ámbito bonaerense, del interior del país, de alcance nacional, e internacional, 


en coordinación con la Secretaría de Medios de la Provincia de Buenos Aires. 


6. Evaluar los reportes de reiterancia en casos concretos, generando las alertas a las áreas 


competentes del Organismo. 







 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 


SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 


ACCIONES 


1. Gestionar la firma y actualización de convenios de colaboración con los 135 Municipios de la 


Provincia de Buenos Aires. 


2. Implementar acciones conjuntas con Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s), a fin de 


contar con recursos que contribuyan a la asistencia y tratamiento de la población destinataria. 


3. Supervisar y evaluar las distintas actividades de inclusión sociolaboral y educativas, 


desarrolladas en los Centros Integrales de Inclusión Social (C.I.P.I.S) del Organismo. 


4. Fiscalizar las prácticas que se realicen de acuerdo a los convenios firmados con 


Universidades, Colegios Profesionales e Institutos Terciarios. 


5. Centralizar el registro de Instituciones oficiales o privadas, del ámbito provincial, con el fin de 


formalizar los convenios interinstitucionales 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 


DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN 


ACCIONES 


1. Realizar las acciones que emanan de los distintos convenios de colaboración celebrados por 


el organismo. 


2. Efectuar informes periódicos sobre el estado de situación de las prácticas profesionales y pre 


profesionales que se realicen de acuerdo a los convenios efectuados con los diferentes centros 


educativos. 


3. Producir la comunicación interna a partir del uso de las distintas formas de comunicación 


establecidas en el Organismo. 


4. Recabar toda información referente a la política criminal en los medios de comunicación con el 


fin de producir informes. 


5. Confeccionar publicaciones periódicas sobre el avance de los objetivos institucionales. 


6. Detectar los casos de reiterancia delictiva que surjan de los medios de comunicación respecto 


de la población supervisada y efectuar los informes pertinentes. 


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 


DEPARTAMENTO CENTROS INTEGRALES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 


ACCIONES 


1. Administrar los centros integrales para la inclusión social (CIPIS) vigentes y a crearse en la 


institución para favorecer la inclusión de personas bajo asistencia del organismo y a los 


miembros de su grupo familiar. 


2. Desarrollar cursos y talleres abiertos a la comunidad, que sirven como herramientas para 


mejorar los perfiles laborales y las capacidades de los participantes, fortaleciendo de esta 







 


manera sus posibilidades de inserción real y concreta. 


3. Organizar cursos de alfabetización y terminalidad educativa para aquellas personas en 


conflicto con la ley penal y a su grupo familiar, en coordinación con la Dirección General de 


Cultura y Educación. 


4. Generar cursos en materia de oficios para la población destinataria y su grupo familiar en 


coordinación con los Centros de Formación Profesional, con el fin de una adecuada inserción 


laboral. 


5. Desarrollar cursos tendientes a la organización cooperativa y de economía popular. 


DIRECCION PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 


DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 


ACCIONES 


1. Identificar factores de vulnerabilidad de la población destinataria. 


2. Definir indicadores para la medición, monitoreo y evaluación del desempeño de las distintas 


dependencias del Organismo. 


3. Diseñar índices en materia de política criminal a los efectos de definir acciones institucionales. 


4. Elaborar y proponer al Director Provincial la programación del monitoreo, control y 


retroalimentación de los distintos sistemas y procesos. 


5. Organizar y evaluar planes, programas y proyectos de capacitación para los agentes del 


Organismo, en coordinación con el I.P.A.P. 


6. Coordinar la actividad académica interna; analizar y evaluar la incorporación de distintos 


medios destinados a la formación y/o actualización técnico profesional del personal. 


7. Organizar, proponer y analizar las tareas de investigación post-penitenciaria, criminológica y 


de la ejecución penal en libertad. 


DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 


DEPARTAMENTO EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 


ACCIONES 


1. Efectuar informes de medición y evaluación respecto de las diferentes áreas institucionales. 


2. Obtener información para la producción de estadísticas en materia de política criminal. 


3. Sistematizar las mediciones de los indicadores, controlar la calidad y veracidad de la 


información, detectar sus desvíos y recomendar mejoras. 


4. Realizar inspecciones de carácter periódico, sobre los resultados de las acciones llevadas a 


cabo por las distintas áreas del organismo. 


PRESIDENCIA PATRONATO DE LIBERADOS 


DIRECCION PROVINCIAL DE EJECUCION PENAL EN LIBERTAD 


ACCIONES 


1. Efectuar la planificación técnico-asistencial y profesional del Patronato de Liberados, inherente 







 


a la asistencia, tratamiento y control integral de los liberados, cualquiera sea su condición legal. 


2. Organizar, centralizar y mantener actualizada la información que sea necesaria para la 


elaboración de planes y programas para el cumplimiento de la ejecución penal. 


3. Diagramar el vínculo con el Poder Judicial en el ámbito nacional, provincial y federal. 


4. Evaluar y dictaminar la conveniencia sobre el otorgamiento de la conmutación de pena de los 


tutelados, requiriendo a tal fin los informes técnicos necesarios, a las Direcciones a su cargo. 


5. Supervisar la planificación informática y su ejecución en las distintas regiones. 


6. Programar con el Servicio Penitenciario, todas las gestiones, trámites y actividades que se 


deban realizar en conjunto y/o inherentes a la etapa pre-liberatoria. 


7. Organizar un sistema de auditoría sobre la utilización del Legajo Electrónico. 


8. Supervisar el registro de las detenciones de liberados comunicadas por el Servicio 


Penitenciario y las Policías Provinciales. 


9. Relacionarse con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnología y la 


Dirección Provincial de Telecomunicaciones dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros, a fin de desarrollar y fortalecer comunicaciones adecuadas según las necesidades 


del Organismo. 


DIRECCION PROVINCIAL DE EJECUCION PENAL EN LIBERTAD 


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y TRATAMIENTO EN EL MEDIO LIBRE GRAN BUENOS 


AIRES 


ACCIONES 


1. Organizar y mantener actualizado la base de datos de programas de asistencia disponibles en 


el Gran Buenos Aires. 


2. Requerir a las regiones del Gran Buenos Aires la información sobre necesidades básicas 


insatisfechas y condiciones socio-económicas de los tutelados para la inclusión en programas 


asistenciales. 


3. Ejecutar acciones en el Gran Buenos Aires, coordinadas con instituciones estatales y/o 


privadas para la inserción social y laboral de los tutelados del Patronato. 


4. Disponer y elevar a la Dirección Provincial el listado de prioridades para el otorgamiento de 


programas en el Gran Buenos Aires. 


5. Coordinar el relevamiento de los recursos de la comunidad, que se realicen en las 


Delegaciones del Gran Buenos Aires, mantener sus registros actualizados e informar sobre los 


datos a cada uno de los sectores que deban contar con los mismos. 


6. Coordinar la asistencia a los liberados en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, utilizando 


los convenios realizados con las distintas áreas del Poder Ejecutivo Provincial, Municipios, 


Universidades, Colegios Profesionales, entidades de Bien Público, Cooperativas y otros 


organismos e instituciones, tendientes a posibilitar la participación comunitaria.  







 


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y TRATAMIENTO EN EL MEDIO LIBRE GRAN BUENOS 


AIRES 


SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA Y TRATAMIENTO 


ACCIONES 


1. Diseñar y coordinar los programas de tratamiento en el medio libre, con aplicación en el 


territorio provincial. 


2. Centralizar la información de instituciones oficiales y de bien público donde se ejecuten las 


tareas comunitarias y los tratamientos adecuados. 


3. Requerir la información a las regiones respecto de las necesidades de tratamiento de los 


tutelados, a fin de evaluar la factibilidad. 


4. Establecer los tratamientos legales, judiciales, institucionales y voluntarios de acuerdo a la 


información judicial, técnica y profesional de cada uno de los tutelados. 


5. Analizar, seleccionar e indicar a las regiones los casos que requieran prestaciones específicas 


para ser incluidos en los programas de tratamiento en el medio. 


6. Supervisar la elaboración de los informes técnicos y profesionales donde se detecte la falta de 


ajuste al medio y los conflictos personales y vinculares del liberado con su grupo conviviente y 


ambiente social. 


7. Evaluar el desarrollo de las etapas de los tratamientos formulados que se ejecutan en el medio 


social adecuado. 


SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA Y TRATAMIENTO 


DEPARTAMENTO PROGRAMAS 


ACCIONES 


1. Determinar, seleccionar y proponer la implementación y ejecución de los programas de acción, 


con cobertura provincial, para toda aquella necesidad que presenten los tutelados y sus 


respectivos grupos convivientes, evaluando a esos efectos los informes sociales y profesionales 


elaborados por las delegaciones, proponiendo soluciones alternativas a las distintas situaciones 


asistenciales de los tutelados del Patronato y del grupo conviviente. 


2. Mantener un registro actualizado de la participación de los tutelados en los distintos programas 


de micro-emprendimientos productivos, capacitación laboral, ayuda social directa, adicciones, 


HIV y otros. 


3. Coordinar la información e implementación de programas asistenciales de otras jurisdicciones. 


DIRECCION PROVINCIAL DE EJECUCION PENAL EN LIBERTAD 


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y TRATAMIENTO EN EL MEDIO LIBRE INTERIOR DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


ACCIONES 


1. Organizar y mantener actualizado la base de datos de programas de asistencia disponibles 







 


con cobertura nacional, provincial y municipal. 


2. Requerir a las regiones del Interior de la Provincia de Buenos Aires la información sobre 


necesidades básicas insatisfechas y condiciones socio-económicas de los tutelados para la 


inclusión en programas asistenciales. 


3. Ejecutar acciones coordinadas con instituciones estatales y/o privadas para la inserción social 


y laboral de los tutelados del Patronato en el Interior de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Disponer y elevar a la Dirección Provincial el listado de prioridades para el otorgamiento de 


programas en el Interior de la Provincia de Buenos Aires. 


5. Coordinar el relevamiento de los recursos de la comunidad, que se realicen en las 


delegaciones, mantener sus registros actualizados e informar sobre los datos a cada uno de los 


sectores que deban contar con los mismos. 


6. Coordinar la asistencia a los liberados en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, utilizando 


los convenios realizados con las distintas áreas del Poder Ejecutivo Provincial, Municipios, 


Universidades, Colegios Profesionales, entidades de Bien Público, Cooperativas y otros 


organismos e instituciones, tendientes a posibilitar la participación comunitaria. 


DIRECCION PROVINCIAL DE EJECUCION PENAL EN LIBERTAD 


DIRECCIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 


ACCIONES 


1. Programar los relevamientos necesarios para conocer los recursos humanos y materiales 


informáticos con que cuenta el Patronato de Liberados Bonaerense, llevando un registro 


permanente de los mismos. 


2. Organizar, auditar y fiscalizar el desarrollo y diseño de nuevas aplicaciones que se 


implementen en el organismo, coordinando entre distintas áreas del mismo a fin de evitar la 


multiplicidad de sistemas informáticos. 


3. Organizar el diseño de las bases de datos para tratar de obtener la integración de las mismas 


4. Planificar toda la actividad informática inherente al organismo, ya sea efectuando análisis, 


desarrollo, apoyatura técnica y toda aquella en que sea necesaria la presencia de la informática 


dentro del área. 


5. Optimizar y coordinar la comunicación entre los departamentos de esta Dirección, con las 


delegaciones y municipios que se encuentran en distintos puntos de la provincia. 


6. Coordinar la utilización de los recursos humanos y materiales informáticos teniendo en cuenta 


las técnicas y equipamientos más modernos, a fin de poder brindar mayor cantidad y calidad de 


servicios. 


7. Proveer un uso racional de los recursos informáticos del Patronato de Liberados Bonaerense 


en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnología y la 


Dirección Provincial de Telecomunicaciones dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete 







 


de Ministros. 


DIRECCIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 


SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE SISTEMAS Y SOPORTE TÉCNICO 


ACCIONES 


1. Planificar los trabajos de campo. 


2. Proponer y elaborar normas sobre reformas de organización, procedimientos y métodos de 


trabajo. 


3. Efectuar el seguimiento de los diversos proyectos de desarrollo de sistemas, para que los 


mismos sean cumplimentados en tiempo y forma. 


4. Proveer las estrategias para el desarrollo de proyectos Web en sus distintos ámbitos: Internet, 


sitio oficial, Intranet, sitios con sistemas de uso interno y aplicativos Web. 


5. Asegurar la integridad de los modelos de bases de datos. 


6. Aplicar los procedimientos de auditoría de las herramientas informáticas definidas por la 


autoridad competente. 


SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE SISTEMAS Y SOPORTE TÉCNICO 


DEPARTAMENTO SOPORTE TÉCNICO Y ADMINISTRACIÓN DE REDES 


ACCIONES 


1. Realizar las copias de seguridad de toda la información referente al organismo y el resguardo 


de las mismas. 


2. Asegurar el funcionamiento de las redes informáticas tanto de área local como extendida. 


3. Desarrollar las tareas vinculadas al mantenimiento correctivo y adaptativo de los sistemas 


informáticos transversales y de las áreas donde la Dirección Provincial presta servicios. 


4. Implementar y mantener el servicio y funcionamiento de los equipos instalados en las 


dependencias del Organismo, a través de inspecciones periódicas de carácter virtual y 


presencial. 


SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE SISTEMAS Y SOPORTE TÉCNICO 


DEPARTAMENTO GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD EN SISTEMAS INFORMÁTICOS 


ACCIONES 


1. Efectuar el registro de incidentes, recepción de casos / tickets, investigación, diagnóstico y 


derivar al sector correspondiente para su resolución, produciendo informes. 


2. Implementar técnicas y procedimientos de Garantía de Calidad de Software (SQA), 


Verificación Validación (VV) y Revisión de técnicas formales (RTF), asegurándose que se 


realicen bajo estándares básicos. 


3. Brindar el servicio de mesa de ayuda a los usuarios de los sistemas y aplicaciones 


informáticos del organismo. 


4. Realizar el seguimiento de los contratos de licencias informáticas y llevar adelante el vínculo 







 


con los licenciatarios en coordinación con el Departamento Compras y Contrataciones. 


5. Operativizar las acciones de gobernanza de tecnología informática tales como administración 


de riesgos, informes de costos y medición de desempeño. 


DIRECCION PROVINCIAL DE EJECUCION PENAL EN LIBERTAD 


DIRECCIÓN DE CONTROL DE LA EJECUCIÓN PENAL Y MEDIDAS JUDICIALES  


ACCIONES 


1. Evaluar la información procedente de las distintas regiones del Patronato de Liberados 


Bonaerense y coordinar las tareas referidas al cumplimiento de las condiciones impuestas 


judicialmente a los liberados. 


2. Intercambiar, requerir, recibir y registrar información proveniente de Juzgados, Servicios 


Penitenciarios, Patronatos de Liberados de todo el país y otras instituciones. 


3. Coordinar y resolver las consultas técnicas y profesionales referidas a la ejecución penal y 


medidas judiciales en libertad procedentes de las regiones, Juzgados y otras instituciones. 


4. Elaborar estadísticas globales sobre el cumplimiento de la ejecución de la pena y de las 


medidas judiciales en libertad en base a los datos suministrados por las regiones. 


5. Supervisar el seguimiento de las reglas de conductas impuestas judicialmente. 


6. Proponer al Juez o Tribunal cambios en las cláusulas compromisorias, según la evaluación 


diagnóstica y cuando las mismas, no se ajusten al caso o cuando se operan modificaciones. 


DIRECCIÓN DE CONTROL DE LA EJECUCIÓN PENAL Y MEDIDAS JUDICIALES  


SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE LA CONDENA Y MEDIDAS JUDICIALES 


ACCIONES 


1. Centralizar la información procedente de las distintas regiones, referidas al cumplimiento de 


las condiciones impuestas judicialmente a los condenados y procesados. 


2. Requerir a las regiones y registrar información proveniente de juzgados Bonaerenses y otras 


Jurisdicciones, Servicio Penitenciario Bonaerense y otras instituciones referentes a los 


condenados y procesados. 


3. Atender y resolver las consultas técnicas y profesionales sobre el cumplimiento de las 


obligaciones determinadas judicialmente. 


4. Evaluar el cumplimiento de la ejecución penal y medidas judiciales en las regiones, conforme a 


los planes establecidos. 


5. Poner a consideración de la Dirección propuestas de cambios en las cláusulas compromisorias 


de los condenados y procesados, según la evaluación diagnosticada y cuando las mismas no se 


ajusten al caso, como así también cuando se operen modificaciones por la evolución del mismo. 


6. Recabar datos para la elaboración de información sobre el cumplimiento de la ejecución penal 


y medidas judiciales, en base al material suministrado por las regiones. 


SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE LA CONDENA Y MEDIDAS JUDICIALES 







 


DEPARTAMENTO REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PENAL 


ACCIONES 


1. Recepcionar y clasificar los oficios judiciales y las actas de libertad provenientes de los 


distintos Órganos Jurisdiccionales. 


2. Realizar la individualización integral de las personas en conflicto con la ley penal para la 


confección del legajo de ejecución penal. Recibir, registrar y derivar los legajos, cuando 


corresponda. 


3. Registrar, digitalizar y distribuir toda documentación relacionada con la ejecución penal y 


derivar la misma al área que deba intervenir. 


4. Realizar el registro alfabético y numérico de los datos filiatorios y judiciales de los liberados ó 


tutelados que sean colocados bajo control asistencia y tratamiento del Patronato y de los 


cumplidos que soliciten su mediación 


5. Actualizar y registrar los cambios de domicilio, incumplimientos, detenciones, datos judiciales y 


cualquier modificación en el estado procesal de las personas supervisadas. 


6. Confeccionar auditorías de seguimiento en relación al proceso de la ejecución de la pena, y 


elevar los resultados para la posterior evaluación a cargo de la Subdirección. 


DIRECCIÓN DE CONTROL DE LA EJECUCIÓN PENAL Y MEDIDAS JUDICIALES  


DEPARTAMENTO PRE LIBERTAD 


ACCIONES 


1. Desarrollar todas las tareas referidas a la etapa de Pre libertad de acuerdo al modo y las 


formas de implementación conforme a la reglamentación establecida. 


2. Realizar todas las gestiones, trámites y actividades inherentes a la etapa pre liberatoria que se 


deban desarrollar en conjunto con el Servicio Penitenciario. 


3. Registrar las comunicaciones del Servicio Penitenciario sobre ingreso o reingreso de liberados. 


4. Elaborar los informes para remitir a los Juzgados competentes, toda vez que fueran 


solicitados, con los resultados de las acciones del pre-egreso. 


DIRECCIÓN DE CONTROL DE LA EJECUCIÓN PENAL Y MEDIDAS JUDICIALES  


DEPARTAMENTO DIGITALIZACIONES Y ARCHIVO 


ACCIONES 


1. Recepcionar y archivar los legajos de los tutelados por pena vencida, cambios de domicilio a 


extraña jurisdicción y revocación de la libertad. 


2. Efectuar el proceso de digitalización de los legajos en formato papel a soportes magnéticos. 


3. Mantener el archivo de los legajos dados de baja, llevar su registro mensual y anual y 


conservar la documentación correspondiente. 


4. Reactivar los legajos archivados por nueva causa judicial, certificación laboral, de estudios y 


otras causas. 







 


PRESIDENCIA PATRONATO DE LIBERADOS 


DIRECCION PROVINCIAL DE REGIONES 


ACCIONES 


1. Consolidar el posicionamiento territorial del Organismo frente a la población supervisada, en 


pos de mejorar la calidad de los servicios inherentes a la asistencia, tratamiento y control, 


mediante acciones desplegadas estratégicamente en todo el territorio provincial. 


2. Asegurar, administrar y controlar el cumplimiento de la asistencia, tratamiento y control de la 


ejecución penal en las regiones. 


3. Supervisar los procesos de descentralización de políticas, programas y planes a nivel regional. 


4. Promover y aprobar los programas de acción para la población asistida, con cobertura 


provincial y/o regional de acuerdo a las demandas y/o necesidades sociales de los destinatarios 


y de sus grupos convivientes. 


5. Proponer al Presidente la creación de oficinas de atención, subdelegaciones, talleres 


protegidos y centros integrales para la inclusión social (CIPIS), con su respectiva dotación de 


personal; o sugerir la supresión de los ya existentes. 


6. Velar por la debida actualización de la información de la población supervisada en el Legajo 


Electrónico, en coordinación con la Dirección Provincial de Ejecución Penal en Libertad. 


7. Coordinar y articular con los niveles regionales la gestión de manera eficiente los recursos 


financieros, humanos y materiales necesarios para la implementación de las políticas, programas 


y planes a nivel territorial. 


DIRECCION PROVINCIAL DE REGIONES 


DEPARTAMENTO APOYO Y SUPERVISIÓN 


ACCIONES 


1. Mantener actualizado el registro de información telefónica, domiciliaria y horarios y días de 


atención de las oficinas de atención en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 


2. Realizar informes periódicos sobre datos cuantitativos de la población asistida y de los 


recursos humanos que respaldan dicha tarea en el ámbito de las Direcciones Regionales. 


3. Confeccionar el listado de necesidades a ser cubiertas por el Fondo Permanente de atención 


directa de la Dirección Provincial, priorizando las de carácter urgente. 


4. Organizar y efectuar la rendición de cuentas del Fondo Permanente de atención directa de la 


Dirección Provincial. 


5. Detectar necesidades operativas de las Delegaciones Departamentales en función a la 


demanda judicial y las acciones de ejecución penal llevadas a cabo con los liberados. 


DIRECCION PROVINCIAL DE REGIONES 


DIRECCIÓN REGIÓN (I A X) 


ACCIONES 







 


1. Articular las acciones institucionales con los Municipios, Poder Judicial y Ministerio Público y 


demás organismos, fomentando la constitución y funcionamiento de mesas locales de ejecución 


penal. 


2. Proponer al Director Provincial planes operativos, proyectos y actividades según las 


particularidades locales del territorio a su cargo, fomentando el trabajo en equipo en todos los 


ámbitos. 


3. Administrar los recursos humanos y materiales actuales, captar las potencialidades de 


recursos regionales y constituir equipos de trabajo para tareas especiales. 


4. Evaluar los informes acerca del estado de situación de las Subdirecciones a su cargo y 


proponer al Director Provincial líneas de acción operativas. 


DIRECCIÓN REGIÓN (I A X) 


DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO (REGIÓN I A X) 


ACCIONES 


1. Administrar y ejecutar toda acción vinculada con el registro de bienes patrimoniales del 


Patronato, en la región. 


2. Efectuar en la región toda acción vinculada con la administración de personal del Patronato, 


conforme las directivas impartidas por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de 


Personal. 


3. Prestar en la región el servicio administrativo necesario en las dependencias del Patronato, 


diligenciando las actividades propias de la Mesa de Entradas y Salidas, de archivo de 


documentación y atender y organizar el despacho administrativo. 


4. Centralizar y producir informes referentes a las necesidades en materia edilicia y automotor en 


el ámbito de la Región. 


5. Implementar los sistemas de apoyo administrativo para todas las dependencias a las que 


asiste y brindar la información requerida para cada una de ellas. 


6. Atender al control de gestión, el cumplimiento de plazos, y observaciones sobre la debida 


aplicación de las normas contables y administrativas. 


DIRECCIÓN REGIÓN (I A X) 


SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL (I A XVIII) 


ACCIONES 


1. Observar el cumplimiento de los planes operativos establecidos para cada Delegación, 


informando las novedades que surjan del desarrollo de las mismas. 


2. Organizar los recursos asignados al ámbito de la Subdirección en las Delegaciones 


Departamentales a su cargo. 


3. Supervisar las tareas técnico-administrativas y profesionales referidas al control, tratamiento y 


asistencia integral de los supervisados, procesando los informes generados por los 







 


Departamentos Territoriales. 


4. Generar reportes periódicos sobre el estado de las actividades de asistencia, control y 


tratamiento de la población supervisada, en el Legajo Electrónico. 


5. Atender y dar curso a los requerimientos emanados de por los Departamentos, juzgados y 


otras Instituciones. 


SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL (I A XVIII) 


DEPARTAMENTO DELEGACIÓN (I A LXVI) 


ACCIONES 


1. Controlar la ejecución de las tareas, actividades y prestaciones asistenciales y profesionales 


referidas al control, tratamiento y asistencia integral de los tutelados asignados en la jurisdicción 


de cada distrito. 


2. Realizar los informes administrativos, técnicos y profesionales de cada legajo tutelar asignado. 


3. Efectuar el trabajo social destinado a la población supervisada en el área territorial designada. 


4. Controlar la concurrencia a las entrevistas, el cumplimiento de las presentaciones en la 


delegación y realizar el seguimiento de las visitas domiciliarias y de las constataciones del 


domicilio fijadas judicialmente. 


5. Relevar y llevar actualizado el registro de Instituciones oficiales o privadas, centros de salud, 


donde se ejecuten las tareas comunitarias y los tratamientos adecuados, en el ámbito local. 


6. Sistematizar la utilización de los recursos comunitarios en el ámbito territorial asignado y 


captar las potencialidades que hubiera en cada municipio. 


7. Mantener una actualización constante de la información referida a la población supervisada en 


el Legajo Electrónico, comunicando a la Subdirección toda novedad que afecte el proceso de 


ejecución penal. 


8. Efectuar la derivación a Instituciones públicas y privadas para la atención de la población bajo 


supervisión a los efectos de dar cumplimiento a las pautas de asistencia, tratamiento y control. 


9. Participar en las mesas de trabajo locales de las que forme parte el Patronato de Liberados. 


Dirección Provincial de Regiones 


Dirección de Región I 


- Subdirección Territorial I 


- Departamento Delegación Azul (I) 


- Departamento Delegación Tandil (II) 


- Departamento Delegación Olavarría (III) 


- Departamento Delegación Bolívar (IV) 


- Subdirección Territorial II 


- Departamento Delegación Trenque Lauquen (V) 


- Departamento Delegación Rivadavia (VI) 







 


- Departamento Delegación Saavedra (VII) 


- Subdirección Territorial III 


- Departamento Delegación Bahía Blanca (VIII) 


- Departamento Delegación Villarino (IX) 


- Departamento Delegación Coronel Rosales (X) 


- Departamento Delegación Tres Arroyos (XI) 


Dirección de Región II 


- Subdirección Territorial IV 


- Departamento Delegación La Matanza I (XII) 


- Departamento Delegación La Matanza II (XIII) 


- Departamento Delegación La Matanza III (XIV) 


- Subdirección Territorial V 


- Departamento Delegación Morón (XV) 


- Departamento Delegación Hurlingham (XVI) 


- Departamento Delegación Ituzaingó (XVII) 


- Departamento Delegación Merlo (XVIII) 


- Departamento Delegación General las Heras (XIX) 


Dirección de Región III 


- Subdirección Territorial VI 


- Departamento Delegación La Plata I (XX) 


- Departamento Delegación La Plata II (XXI) 


- Departamento Delegación Ensenada (XXII) 


- Departamento Delegación San Vicente (XXIII) 


- Departamento Delegación Saladillo (XXIV) 


Dirección de Región IV 


- Subdirección Territorial VII 


- Departamento Delegación Lomas de Zamora I (XXV) 


- Departamento Delegación Lomas Zamora II (XXVI) 


- Subdirección Territorial VIII 


- Departamento Delegación Almirante Brown (XXVII) 


- Departamento Delegación Esteban Echeverría (XXVIII) 


- Departamento Delegación Ezeiza (XXIX) 


Dirección de Región V 


- Subdirección Territorial IX 


- Departamento Delegación Mar del Plata I (XXX) 


- Departamento Delegación Mar del Plata II (XXXI) 







 


- Delegación Balcarce (XXXII) 


- Departamento Delegación Necochea (XXXIII) 


- Subdirección Territorial X 


- Departamento Delegación Dolores (XXXIV) 


- Departamento Delegación Chascomús (XXXV) 


- Departamento Delegación De La Costa (XXXVI) 


- Departamento Delegación Villa Gesell (XXXVII) 


Dirección de Región VI 


- Subdirección Territorial XI 


- Departamento Delegación Mercedes (XXXVIII) 


- Departamento Delegación 9 de Julio (XXXIX) 


- Departamento Delegación Chivilcoy (XL) 


- Departamento Delegación Moreno (XLI) 


- Departamento Delegación General Rodríguez (XLII) 


Dirección de Región VII 


- Subdirección Territorial XII 


- Departamento Delegación Quilmes I (XLIII) 


- Departamento Delegación Quilmes II (XLIV) 


- Departamento Delegación Berazategui (XLV) 


- Departamento Delegación Florencio Varela (XLVI) 


- Subdirección Territorial XIII 


- Departamento Delegación Avellaneda (XLVII) 


- Departamento Delegación Lanús (XLVIII) 


Dirección de Región VIII 


- Subdirección Territorial XIV 


- Departamento Delegación San Isidro (XLIX) 


- Departamento Delegación Vicente López (L) 


- Departamento Delegación San Fernando (LI) 


- Departamento Delegación Tigre (LII) 


- Subdirección Territorial XV 


- Departamento Delegación Zárate (LIII) 


- Departamento Delegación Campana (LIV) 


- Departamento Delegación Pilar (LV) 


- Departamento Delegación Escobar (LVI) 


Dirección de Región IX 


- Subdirección Territorial XVI 







 


- Departamento Delegación San Martín (LVII) 


- Departamento Delegación Tres de Febrero (LVIII) 


- Departamento Delegación José C. Paz (LIX) 


- Delegación Malvinas Argentinas (LX) 


- Departamento Delegación San Miguel (LXI) 


Dirección de Región X 


- Subdirección Territorial XVII 


- Departamento Delegación San Nicolás (LXII) 


- Departamento Delegación San Pedro (LXIII) 


- Departamento Delegación Pergamino (LXIV) 


- Subdirección Territorial XVIII 


- Departamento Delegación Junín (LXV) 


- Departamento Delegación Lincoln (LXVI) 


 


PRESIDENCIA PATRONATO DE LIBERADOS 


DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


ACCIONES 


1. Coordinar y fiscalizar toda actividad administrativa y contable del Patronato supervisando el 


accionar de cada una de sus dependencias y su vinculación con otros organismos relacionados 


con sus obligaciones financieras. 


2. Proponer al Presidente el proyecto de presupuesto anual y supervisar su ejecución. 


3. Coordinar todas las actividades relacionadas con la administración de personal del Patronato 


de Liberados Bonaerense y el tratamiento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el 


debido control de la asistencia, confección y archivo de legajos y demás actividades vinculadas al 


tema. 


4. Supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes patrimoniales y 


con la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares necesarios para el 


correcto funcionamiento del Patronato de Liberados Bonaerense, como así también organizar, 


controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación 


de haberes y demás actividades vinculadas a su competencia. 


5. Supervisar la gestión de fondos, valores y bienes y la rendición de cuentas, conforme la 


normativa, reglamentación e instrucciones impartidas por la Subsecretaría de Derechos 


Humanos, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría 


General de la Provincia y el Honorable Tribunal de Cuentas. 


6. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios, para la atención del 


despacho de la Jurisdicción elaborando y proponiendo los anteproyectos de Decretos, 







 


Resoluciones, Disposiciones, Notas, Convenios y otros actos inherentes a la gestión, verificando 


el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación. 


7. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario, en la sede del 


Patronato de Liberados Bonaerense y en las Regiones, diligenciando las actividades propias de 


la Mesa de Entradas, Salidas, Archivos y Despacho. 


8. Controlar el debido cumplimiento de la normativa vigente, para el trámite de las actuaciones 


que se sustancien en el área. 


9. Supervisar los sistemas de apoyo administrativo. 


10. Supervisar la recaudación y administración de los recursos provenientes de las distintas 


fuentes de ingresos especiales, con destino a la asistencia a tutelados. 


DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DEPARTAMENTO TESORERÍA 


ACCIONES 


1. Confeccionar los pedidos de fondos que corresponda. Recepcionar, custodiar y atender la 


administración de los fondos asignados por la Ley de Presupuesto. 


2. Verificar y controlar el movimiento de las cuentas bancarias, comunicando el resultado al 


organismo que corresponda. 


3. Verificar que los documentos correspondientes a las operaciones de ingresos y egresos de 


fondos hayan sido intervenidos por la dependencia correspondiente y la Delegación Fiscal de la 


Contaduría General de la Provincia. 


4. Intervenir en la entrega de fondos a las Delegaciones. 


5. Efectuar el arqueo diario del movimiento de fondos y valores. 


6. Ejecutar las actividades relacionadas con el manejo de fondos y valores que le sean 


entregados y confiados. 


7. Intervenir en el control de los recursos provenientes de las distintas fuentes de ingresos 


especiales, con destino a la asistencia de tutelados. 


8. Registrar los cargos en concepto de fondos recibidos de la Tesorería General de la Provincia. 


9. Llevar la contabilidad de cargos de los fondos entregados a los responsables de los distintos 


departamentos regionales y de los descargos correspondientes a las rendiciones realizadas. 


10. Efectuar los pagos a proveedores con sujeción a las normas legales vigentes. 


11. Efectuar y depositar las retenciones Impositivas y Previsionales. 


DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DEPARTAMENTO CONTRALOR CONTABLE 


ACCIONES 


1. Efectuar inspecciones periódicas, en todas las dependencias del Patronato de Liberados 


Bonaerense que administran fondos, solicitar la exhibición de documentación y labrar actas de 







 


verificación de los estados contables auditados, informando a la Dirección. 


2. Evaluar la correcta aplicación de los recursos destinados al funcionamiento del Organismo y 


los aplicados a la asistencia de los tutelados. 


3. Controlar la información registrada por el Patronato de Liberados Bonaerense en los sistemas 


y subsistemas de administración contable de la Provincia. 


4. Controlar la conciliación entre las contabilidades presupuestarias, de movimiento de fondos y 


de gastos. 


5. Analizar y evaluar los resultados obtenidos y cotejarlos con los previstos, indicando, de existir 


desvíos, la aplicación de medidas correctivas para el logro de los objetivos propuestos. 


DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DEPARTAMENTO FONDO PATRONATO DE LIBERADOS 


ACCIONES 


1. Controlar el ingreso al Fondo Patronato de Liberados de todos los recursos determinados en 


las normas legales vigentes 


2. Controlar los recursos extraordinarios generales, de colectas, venta de publicaciones, 


reuniones de beneficencia, colaboraciones, cooperadoras, legados, donaciones y otras fuentes. 


3. Intervenir en la recepción, registro de altas y bajas, contralor, clasificación y destino de los 


bienes provenientes de secuestros judiciales determinados en la legislación vigente. Gestionar la 


subasta a través de la entidad que corresponda y supervisar las entregas cuando correspondiere. 


Proceder a la destrucción de los bienes cuando lo disponga la autoridad judicial. 


4. Coordinar con las autoridades judiciales el plazo, forma y modo de recepción de los recursos 


especiales. Acusar recibo de los oficios e inventarios judiciales referidos a los ingresos de 


acuerdo a las normas legales dictadas a tal fin. 


5. Intervenir en toda tramitación de peculios de tutelados de la institución, controlando la 


ejecución del convenio con el Servicio Penitenciario Bonaerense, el Banco de la Provincia de 


Buenos Aires y todo acuerdo con otros Servicios Penitenciarios y/o entidades bancarias. 


DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


ACCIONES 


1. Coordinar y ejecutar toda acción vinculada con la administración de personal del Patronato e 


intervenir en el tratamiento y resolución de todo tema laboral, de acuerdo a las directivas 


emanadas del Organismo Central de Personal. 


2. Organizar y controlar las gestiones y los trámites derivados de los temas laborales, y el 


cumplimiento de los deberes y derechos del personal. 


3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios, a fin de controlar el efectivo 


cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, puntualidad y 







 


permanencia en el lugar de trabajo, comisiones y pedidos de licencia previsto por los textos 


legales vigentes. 


4. Organizar, disponer y controlar las actividades vinculadas a la liquidación de haberes y 


complementos para el personal de la Jurisdicción 


5. Coordinar con otras jurisdicciones a través del Organismo Central de Personal, el pase, cese o 


retiro de los agentes y confeccionar el registro de aspirantes y propuestas de designación. 


6. Mantener actualizados los planteles básicos conforme las necesidades del Organismo. 


7. Coordinar y supervisar toda actividad relacionada con los legajos de los agentes del Patronato. 


8. Asegurar la adecuada aplicación de la legislación vigente en higiene y seguridad laboral. 


Proponer mejoras en las condiciones laborales y beneficios al personal formulando las pautas 


para su implementación. 


9. Intervenir en los concursos para la cobertura de vacantes, procesos de calificación y otros 


conforme las instrucciones emanadas por el Organismo Central de Personal. 


10. Ejercer la coordinación técnica y la actualización del sistema de relevamiento y evaluación de 


los puestos de trabajo. 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


DEPARTAMENTO LIQUIDACIÓN DE HABERES 


ACCIONES 


1. Practicar el cálculo, ajuste y liquidación de haberes, jornales, bonificaciones y subsidios, 


retribuciones especiales, viáticos, movilidad y demás compensaciones al personal, practicando 


las retenciones impuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes. 


2. Proveer las certificaciones de haberes de uso en las gestiones de interés del personal. 


3. Confeccionar estructuras de costos de productos que comprendan la utilización de Recursos 


Humanos. 


4. Establecer costos de funciones específicas que comprendan los distintos sistemas 


(liquidaciones, comisiones, horas extras, licencias especiales, carpetas médicas, vacantes). 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


DEPARTAMENTO REGISTRO, ASISTENCIA Y PLANTELES BÁSICOS 


ACCIONES 


1. Controlar el cumplimiento y observación del régimen horario del personal del organismo. 


2. Verificar y tomar intervención en todo permiso de salida previsto por la norma legal vigente, 


comisiones y licencias por descanso anual de los agentes. 


3. Elaborar informes estadísticos, cuadros, gráficos y partes diarios, mensuales y anuales en 


materia de asistencia del personal. 


4. Actuar juntamente con el Organismo de Control Médico en la tramitación de las licencias por 


enfermedad, juntas médicas, accidentes de trabajo y temas inherentes del área. 







 


5. Confeccionar, actualizar y custodiar los legajos y ficheros del personal. 


6. Extender certificaciones y constancias relacionadas con los servicios del personal, 


7. Elaborar e implementar un registro de plantas de personal determinando los cargos ocupados 


y vacantes, discriminando según las características específicas de los regímenes y la 


organización estructural del área. 


8. Organizar e instrumentar un registro de personal en actividad, señalando todas aquellas 


necesidades que hacen al desarrollo de la carrera administrativa. 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 


DEPARTAMENTO SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 


ACCIONES 


1. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de higiene y seguridad y en el 


sistema de riesgos del trabajo. 


2. Relevar y evaluar las condiciones y medio ambiente de trabajo, con el fin de identificar los 


factores de riesgo laborales potenciales y reales de cada puesto de trabajo para la adopción de 


las medidas preventivas pertinentes. 


3. Investigar las causales de accidentes, enfermedades profesionales e inculpables y de 


ausentismo, manteniendo actualizado un registro y estadística de las mismas. 


4. Desarrollar estrategias de difusión y actividades de información y capacitación sobre los 


riesgos asociados a las tareas y las acciones preventivas y correctivas pertinentes a los mismos. 


5. Realizar un asesoramiento, acompañamiento y seguimiento en los casos de accidentes y 


enfermedades. 


6. Crear espacios de dialogo, en situaciones de diferencias entre empleados, con el fin de que 


éstas se resuelvan a través de acuerdos satisfactorios y beneficiosos para todas las partes. 


DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVO CONTABLE 


ACCIONES 


1. Ejecutar y fiscalizar toda actividad contable del Patronato y su vinculación con otros 


organismos relacionados con sus obligaciones financieras. 


2. Programar, controlar y ejecutar todo acto administrativo inherente a la gestión contable y 


financiera en el ámbito del organismo. 


3. Elaborar el proyecto de presupuesto anual y controlar su ejecución realizando los ajustes 


contables necesarios. 


4. Supervisar la confección de los actos administrativos del Organismo. 


5. Intervenir en los procesos de autorización y fiscalización de movimientos de fondos. 


6. Autorizar las rendiciones de cuentas de las percepciones realizadas, para su elevación a los 


organismos superiores de contralor. 







 


7. Asegurar el cumplimiento de todas las etapas del proceso de rendición de cuentas. 


8. Organizar, controlar y gestionar las actividades vinculadas a compras y contrataciones. 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVO CONTABLE 


DEPARTAMENTO CONTABLE Y PRESUPUESTO 


ACCIONES 


1. Confeccionar los estados contables mensuales, balances y elaborar los cierres del ejercicio 


anual y determinar el resultado económico financiero del Patronato. 


2. Confeccionar la conciliación entre las contabilidades presupuestarias, de movimiento de 


fondos y de responsables. 


3. Organizar y ejecutar la centralización de toda la documentación originada por los gastos e 


inversiones de las dependencias administradas por la repartición, para su contralor, liquidación y 


libramiento de pago. 


4. Intervenir en toda gestión de administración y fiscalización del manejo de Cajas Chicas. 


5. Intervenir en los procesos de autorización y fiscalización de movimientos de fondos. 


6. Asistir y asesorar técnicamente, a la Dirección en materia de programación, ejecución y control 


de presupuesto. 


7. Recabar y sistematizar la información para la confección del anteproyecto de presupuesto del 


Organismo. 


8. Realizar el análisis y control de la recaudación y efectuar el cálculo de recursos. 


9. Elaborar información para el análisis e interpretación de la gestión presupuestaria. 


10. Confeccionar y tramitar las autorizaciones de pedidos de fondos ante el Ministerio de 


Hacienda y Finanzas. 


11. Ejecutar las actividades relacionadas con la rendición de cuentas de la Jurisdicción, 


coordinando pautas y criterios con los organismos competentes. 


12. Elaborar las rendiciones de cuentas de las percepciones realizadas para su posterior 


elevación al Honorable Tribunal de Cuentas. 


13. Desglosar la documentación respaldatoria de los fondos administrados por las dependencias 


del Patronato de Liberados. 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVO CONTABLE 


DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES 


ACCIONES 


1. Recibir y liquidar para su pago la documentación sobre suministros y contrataciones. 


2. Intervenir en la tramitación de contratos de locación de inmuebles para el procedimiento de 


pago de alquileres. 


3. Intervenir en toda compra y/o contratación por cuenta del Organismo, de acuerdo con lo 


establecido por la normativa referida a la materia. 







 


4. Controlar el cumplimiento en tiempo y forma de las condiciones convenidas con proveedores y 


contratistas, diligenciar y controlar la documentación pertinente. 


5. Verificar la recepción de los materiales, artículos y elementos adquiridos, procediendo al 


almacenamiento, guarda, conservación y distribución de los mismos. 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVO CONTABLE 


SUBDIRECCIÓN TÉCNICO – ADMINISTRATIVA 


ACCIONES 


1. Asistir técnica y administrativamente a la Presidencia y Dirección General de Administración 


en cuestiones destinadas a asegurar la eficacia y eficiencia en la gestión administrativa. 


2. Proponer y elaborar los anteproyectos de decretos, resoluciones, deposiciones, notas y otros 


actos inherentes a la gestión administrativa del área, verificando el estricto cumplimiento de las 


normas legales de aplicación. 


3. Organizar y fiscalizar las tareas de la Mesa de Entradas y Salidas, el registro de las 


actuaciones que ingresan y egresan de la jurisdicción, el movimiento interno y su archivo. 


4. Coordinar las áreas de apoyo administrativo de las dependencias del Organismo conforme las 


directivas establecidas por la Dirección General de Administración. 


5. Planificar el servicio técnico-administrativo necesario, coordinando las actividades propias de 


la mesa general de entradas, salidas y archivo, despacho, archivo de documentación, y sistemas 


de información técnica. 


6. Ejercer el rol de administrador local del sistema de gestión de expedientes electrónicos de la 


Provincia de Buenos Aires (GDEBA). 


SUBDIRECCIÓN TÉCNICO – ADMINISTRATIVA 


DEPARTAMENTO DESPACHO 


ACCIONES 


1. Efectuar el seguimiento y control actualizado de la totalidad de trámites y gestiones vinculados 


con el despacho de la Presidencia y entre las distintas áreas de la repartición. 


2. Redactar los actos administrativos del Organismo. Efectuar el registro, notificación y 


distribución de los que corresponda. 


3. Supervisar y ejecutar los actos de protocolización, archivo, aplicación y control de 


disposiciones, resoluciones, decretos, leyes y mensajes y las publicaciones en el “Boletín Oficial”. 


4. Promover la tramitación y realizar el seguimiento de los asuntos cuya atención y vigilancia les 


sean expresamente encomendados por la superioridad. 


5. Controlar y verificar el debido cumplimiento de la normativa vigente, tanto en los aspectos 


formales como sustanciales, para el trámite de las actuaciones que se gestionen en el área. 


SUBDIRECCIÓN TÉCNICO – ADMINISTRATIVA 


DEPARTAMENTO MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 







 


ACCIONES 


1. Caratular las actuaciones vinculadas con el funcionamiento del Patronato y efectuar la 


recepción, salida, registro, archivo y seguimiento de la documentación y correspondencia, 


verificando que se ajusten a las normas vigentes. 


2. Organizar, mantener e instrumentar el servicio de gestoría y correo, tanto oficial como privado, 


para todas las dependencias, y realizar las actividades necesarias, a fin de verificar la entrega en 


tiempo y forma de expedientes, actuaciones y sobres en los lugares de destino determinados. 


3. Aplicar y controlar el cumplimiento de las normativas y reglamentaciones dictadas para el 


sector. 


4. Organizar los archivos y proceder a la custodia de los duplicados de la documentación 


elevada, por el término de la ley. 


DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES 


ACCIONES 


1. Coordinar e instrumentar estrategias con Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, 


para la incorporación de infraestructura edilicia, con el fin de obtener, mantener y conservar 


centros de atención locales en los 135 Municipios de la Provincia. 


2. Planificar y organizar la modernización y el mantenimiento de todo lo relativo a la flota de 


automotores, mediante una evaluación de costos operativos para la toma de decisiones. 


3. Programar la contratación de los servicios de intendencia, mantenimiento, limpieza y vigilancia 


en los centros de atención. 


4. Proyectar, ejecutar y evaluar las obras de infraestructura para atender al mejor funcionamiento 


de los inmuebles. 


5. Planificar las necesidades referentes a mobiliario y equipamiento de todas las Oficinas de 


Atención de la Provincia. 


6. Fiscalizar todas las actividades relacionadas con el traslado y acarreo de los bienes afectados 


al Fondo Patronato de Liberados. 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES 


DEPARTAMENTO INFRAESTRUCTURA Y PATRIMONIO 


ACCIONES 


1. Relevar y ejecutar los requerimientos de obras de infraestructura para la conservación, 


refacción, reparación, modificación o ampliación de inmuebles que se encuentren bajo 


jurisdicción del Patronato. 


2. Organizar y supervisar la ejecución de los servicios de intendencia, mantenimiento, limpieza y 


vigilancia. 


3. Determinar las necesidades de incorporación, reposición o reparación de mobiliario y 







 


equipamiento. 


4. Ejecutar toda acción vinculada con el registro de bienes patrimoniales del Patronato. 


5. Informar al Departamento Contable y Presupuesto las altas y bajas patrimoniales para su 


debida registración. 


6. Confeccionar los inventarios patrimoniales en las épocas y modos fijados por las disposiciones 


vigentes. 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES 


DEPARTAMENTO AUTOMOTORES 


ACCIONES 


1. Organizar la prestación del servicio de automotores destinado a facilitar las acciones de 


asistencia, control y tratamiento de la población supervisada en todo el territorio de la Provincia. 


2. Supervisar y coordinar al personal de chóferes. 


3. Velar por el cumplimiento de las normas reglamentarias: autorización para conducir vehículos 


oficiales contando con el certificado de idoneidad expedido por la Dirección Provincial de 


Automotores y Embarcaciones Oficiales (D.A.E.O), normas técnicas de seguridad, cobertura de 


seguros y otras. 


4. Efectuar el traslado de los bienes que se encuentren afectados al Fondo Patronato de 


Liberados. 


5. Mantener en buen estado de funcionamiento las unidades automotrices a cargo del Patronato. 
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